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PRIMERA PARTE. INTRODUCCION 

I . Atribuciones 

1. El Segundo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
revención del Delito y Tratamiento del Delincuente se 
•ganizó conforme a lo dispuesto en el párrafo d) del 
íexo de la resolución 415 (V) de la Asamblea General, 
i cuya virtud: 

« Las Naciones Unidas convocarán cada cinco años 
a un congreso internacional similar a los organizados 
anteriormente por la Comisión Internacional Penal y 
Penitenciaria. Las resoluciones que se adopten en tales 
congresos internacionales serán comunicadas al Secre
tario General, y, si fuera necesario, a los organismos 
encargados de establecer principios generales de acción.» 
2. El Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
reventa del Delito y Tratamiento del Delincuente se 
ibía Cebrado en la Oficina Europea de las Naciones 
nidas, Ginebra, Suiza, del 22 de agosto al 3 de septiem-
re de 1955 y había sido una continuación de los 12 con
fesos organizados anteriormente por la Comisión Inter-
acional Penal y Penitenciaria, el último de los cuales se 
abía celebrado en La Haya, en agosto de 1950. 
3. El Gobierno del Reino Unido invitó generosamente 
las Naciones Unidas a celebrar en Londres el Segundo 
longreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
•elito y Tratamiento del Delincuente. 
4. El Secretario General, en nombre de las Naciones 

fondas, aceptó la invitación, y el Congreso se celebró en 
Ihurch House, Westminster, y en Carlton House Terrace 
lo. 10, Londres, del 8 al 19 de agosto de 1960. 

n. Preparación 

5. El Comité Asesor Especial de Expertos en preven-
ión del delito y tratamiento del delincuente, que se reunió 
n maj^de 1958, examinó, entre otros asuntos, la orga-
izacicKlel Segundo Congreso de las Naciones Unidas, 
aconsejó acerca de los temas que debían figurar en el 

rograma del Congreso y sobre otras diversas cuestiones 
elacionadas con su preparación1. La Comisión de Asirn
os Sociales en su 12.° período de sesiones, aprobó la 
aclusión en el programa del Congreso de seis de los temas 
|ue el Comité había propuesto2. El Comité Asesor Espe-
ial de Expertos en materia de prevención del delito y 
ratamiento del delincuente, que se reunió en julio y 
gosto de 1960, durante las dos semanas que precedieron 
1 Congreso, prestó también su asesoramiento sobre 
liversas cuestiones relacionadas con el Congreso, entre 

1 «Informe del Comité Asesor Especial de Expertos en preven-
ión del delito y tratamiento del delincuente, 5-15 de mayo de 1958 » 
Naciones Unidas, E/CN.5/329), párr. 33. 

* Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 28.° 
leriodo de sesiones, Suplemento N° 11 (E/3265/Rev.l), anexo I I . 

ellas la del proyecto de reglamento para el mismo3; 
basándose en el dictamen del Comité Especial, la Secre
taría de las Naciones Unidas preparó el texto definitivo 
del reglamento, que se reproduce en el anexo IV. 

6. La organización del Congreso estuvo a cargo de las 
Naciones Unidas y el Gobierno del Reino Unido conjun
tamente. Este último instituyó un comité organizador bri
tánico compuesto por representantes de diferentes depar
tamentos del Gobierno del Reino Unido, bajo la presi
dencia del Sir Lionel Fox, Presidente de la Comisión de 
Prisiones de Inglaterra y el País de Gales, que cooperó con 
la Secretaría de las Naciones Unidas en los servicios del 
Congreso. 

m . Participación 

7. Asistieron al Congreso 1.131 personas: expertos desi
gnados por los gobiernos invitados a concurrir al Con
greso; representantes de los organismos especializados 
de las Naciones Unidas, de organizaciones interguberna
mentales y de organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas por el Consejo Econó
mico y Social, interesasad directa o indirectamente en 
asuntos de defensa social y personas calificadas que 
participaron a título personal. 

8. El Secretario General invitó a todos los gobiernos 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, junto 
con otros nueve gobiernos, a nombrar representantes para 
participar en el Congreso. En la invitación se expresaba 
la esperanza de que los gobiernos nombrarían expertos 
en prevención del delito y tratamiento del delincuente 
que poseyeran conocimientos o experiencia especiales 
en las cuestiones que figuraban en el programa. En la 
invitación se precisaba asimismo que, teniendo en cuenta 
la naturaleza del Congreso, los expertos nombrados por 
los gobiernos actuarían únicamente a título personal. 

9. Fueron invitados a enviar representantes al Con
greso, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
tres organismos especializados y cinco organizaciones 
intergubernamentales interesadas en algunas de las cues
tiones que se habrán de examinar. 

10 También se enviaron invitaciones a participar en el 
Congreso a 70 organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo Eco
nómico y Social, así como a la Fundación Internacional 
Penal y Penitenciaria. 

11. A reserva de la aprobación de la Secretaría de las 
Naciones Unidas, podían participar en el Congreso a 
título personal: las personas directamente interesadas en 

8 « Informe del Comité Asesor Especial de Expertos en materia 
de prevención del delito y tratamiento del delincuente, 25 de julio 
al 3 de agosto de 1960 » (Naciones Unidas, E/CN.5/345). 
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la prevención del delito y el tratamiento del delincuente, 
comprendidos los miembros del personal docente de las 
universidades y otras instituciones, de los institutos de 
criminología y de las organizaciones nacionales no guber
namentales que se ocupan de cuestiones de defensa social; 
los miembros de la judicatura, de la profesión forense, 
médica y de otras profesiones afínes; los funcionarios 
de los establecimientos correccionales e instituciones para 
menores delincuentes; los funcionarios de policía; los 
trabajadores sociales y los dedicados a campos de acti
vidad afines. 

12. El Secretario General invitó también a participar 
en el Congreso, a título personal, a todos los correspon
sales nacionales de las Naciones Unidas en la esfera de 
la defensa social, así como a cierto número de expertos y 
representantes de organizaciones e instituciones de gran 
reputación por sus trabajos científicos en materia de 
prevención del delito y tratamiento del delincuente. 

13. Participaron en el Congreso un total de 267 exper
tos designados por 70 gobiernos. 

14. Enviaron representantes al Congreso, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Organización Mun
dial de la Salud (OMS), como así también la Comisión 
de Cooperación Técnica en el Africa al Sur del Sahara 
(CCTA), el Consejo de Europea, el Centro Internacional 
de la Infancia y la liga de los Estados Arabes. 

15. Cincuenta organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo Econó
mico y Social enviaron un total de 133 representantes; 
15 personas participaron en el Congreso con más de una 
representación. La Fundación Internacional Penal y 
Penitenciaria envió a un representante. 

16. Asistieron al Congreso a título personal 632 parti
cipantes, entre ellos, algunos de países que no estaban 
representados oficialmente en el Congreso y algunos 
procedentes de territorios en fideicomiso y de territorios 
no autónomos. En el anexo I I I figura la lista de partici
pantes por categorías. 

IV . Programa 

17. El programa del Congreso comprendía los temas 
siguientes : 

1) Nuevas formas de delincuencia de menores: su origen, pre
vención y tratamiento; 

2) Servicios especiales de policía para la prevención de la delin
cuencia de menores; 

3) Prevención de los tipos de delincuencia que son consecuencia 
de los cambios sociales y que acompañan al desarrollo econó
mico en los países menos desarrollados; 

4) Penas cortas privativas de libertad; 
5) Integración del trabajo penitenciario en la economía nacional, 

incluida la remuneración de los reclusos; 
6) Tratamiento anterior a la liberación y asistencia postinstitu

cional; ayuda a las personas que están a cargo del recluso. 

18. En el curso del Congreso se dedicaron tres tardes 
a conferencias. El Secretario General había invitado a 
cinco personas eminentes en materia de prevención del 

delito y tratamiento del delincuente para que diriei 
la palabra al Congreso. El representante del Secreta^1 

General pronunció la sexta conferencia. En la tercera ° 
de este informe figuran los resúmenes de esas conferen ^ 

V. Documentación 

19. La discusión giró en torno a los informes prepara 
dos por la Secretaría de las Naciones Unidas y a las ponen
cias de carácter general que prepararon cinco consultores 
designados por la Secretaría. Estos informes fueron redac
tados a base de información procedente de todas las 
regiones del mundo y recogida en particular por varios 
corresponsales nacionales de la Secretaría de las Naciones 
Unidas en materia de defensa social, por ciertas organi
zaciones no gubernamentales, así como por diversos 
individuos particulares, y también a base de los datos 
recogidos por los propios consultores. Estos informes se 
publicaron en ingles, francés y español. 

20. Para el examen del tema 2 del programa se tomó 
como base un informe que la Organización Internacional 
de Policía Criminal (INTERPOL) había tenido la cortesía 
de preparar a instancias de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. Los tres organismos especializados que partici
paron en el Congreso presentaron también trabajos rela
cionados con varios temas del programa. En el anexo V 
figura la lista completa de los documentos del Congreso. 

21. Mientras estuvo reunido el Congreso, la Secretaría 
publicó en inglés, francés y español un diario con el pro
grama y el orden del día de las sesiones, un resumen de las 
sesiones del día anterior y distintas notas. 

V I . Funciones directivas 

22. En la sesión de apertura, el Congreso eligió a las 
siguientes personas para los cargos directivos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 5 del reglamento: 
Presidente: 

Sir Charles Cunningham, Subsecretario de Estado 
Permanente, Ministerio del Interior, Reino Unido; 
Presidente honorario: 

Sir Lionel Fox, Presidente de la Comisión de Prisiones 
de Inglaterra y el País de Gales, Reino Unido; 
Presidente suplente: 

Sr. León Radzinowicz, titular de la cátedra Wolfson 
de Criminología, Director del Instituto de Criminología 
de la Universidad de Cambridge, Reino Unido; 
Vicepresidentes: 

Sr. James V. Bennett, Director Federal de Prisiones, 
Estados Unidos de América; 

Sr. Hermán Kling, Ministro de Justicia, Suecia; 
Sr. Nicoló Reale, Director General de las Instituaones 

de Prevención y Castigo, Italia; 
Sr. L. N . Smirnov, Presidente Adjunto del Tnbunai 

Supremo de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas; 
Vicepresidentes honorarios: 

Sr. Andreas Aulie, Procurador General, Noruega; 
Sr. Rafael Antonio Carballo, Ministro de Justicia, t i 

Salvador ; 
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Sr. Hafez Sabek, Procurador General, Región meri
dional (Egipto), República Arabe Unida; 

Sr. Juhei Takeuchi, Director General de la Oficina de 
Asuntos Criminales, Japón. 

23. Conforme al artículo 8 del reglamento, el Secre
tario General designó Relator General del Congreso al 
Sr. Charles Germain, Avocat general á la Cour de Cassation 
París, Francia. 

24. El Sr. Manuel López-Rey, Jefe de la Sección de 
Defensa Social de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
representó al Secretario General en el Congreso. El Sr. Ed-
vvard Galway fue designado representante adjunto del 
Secretario General. Conforme al artículo 10 del regla
mento, el Gobierno del Reino Unido nombró al Sr. A. R. 
Judge, de la Comisión de Prisiones de Inglaterra y el País 
de Gales, Secretario Ejecutivo del Congreso y al Sr. R. J. 
H. West, también de esa Comisión, Secretario Ejecutivo 
Adjunto. 

25. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del regla
mento, el Secretario General designó a las personas 
siguientes para integrar las Mesas de las Secciones corres
pondientes a cada uno de los temas que figuraban en el 
prô pma del Congreso: 

SECCIÓN I 

Nuevas formas de delincuencia de menores : su origen, 
prevención y tratamiento 

Presidente: 
Sr. Paul Tappan, Profesor de Sociología y Derecho, 

New York University, Nueva York, Estados Unidos de 
América; 

Vicepresidente: 
Sr. Soon Young Kwon, Presidente del Tribunal de 

Menores, Seúl, República de Corea; 

Relator: 
Sr. Wolf Middendorrf, Magistrado, Friburgo de Bris-

govia, República Federal de Alemania; 

Servicios especiales de policía para la prevención de la 
d^^cuencia de menores 

Presidente: 
Sr. Fierre CeccalcU, Director General de la Education 

sujveillée, París, Francia; 

Vicepresidente: 
Sra. Natividad Almeda López, Presidente del Tribunal 

de Menores y de Relaciones Domésticas, Manila, 
Filipinas; 

Relator: 
Sr. Jean Nepote, Secretario General Adjunto de la 

Organización Internacional de Policía Criminal, París, 
Francia; 

Secretario (para ambos temas) 
Sr. Ivan Nicolle, Secretaría de las Naciones Unidas; 

SECCIÓN I I 

Prevención de los tipos de delincuencia que son conse
cuencia de los cambios sociales y que acompañan al 
desarrollo económico en los países menos desarrollados 
Presidente: 
Sr. David Acquah, Director Adjunto del Departa

mento de Asistencia Social, Accra, Ghana; 
Vicepresidente: 
Dr. Prasop Ratanakorn, Director del Hospital Prasat 

de Neurología, Bangkok, Tailandia; 
Relatores: 
Sr. Ahmad M . Khalifa, Director del Centro Nacional 

de Investigaciones Sociales y Criminológicas, El Cairo, 
República Arabe Unida; 

Sr. J. J. Panakal, Jefe del Departamento de Crimino
logía, Delincuencia de Menores y Administración Correc
cional, Instituto Tata de Ciencias Sociales; Bombay, 
India; 

Secretario: 
Sr. Edward Galway, representante adjunto del Secre

tario General, Secretaría de las Naciones Unidas; 

Penas cortas privativas de libertad 
Presidente: 
Sr. J. V. Barry, Magistrado de la Suprema Corte de 

Victoria, Melbourne, Australia; 
Vicepresidente: 
Sr. Ibrahim Tahir, Comisionado de Prisiones, Khar-

toum, Sudán; 
Relator y Secretario: 
Srta. Héléne Pfander, Secretaría de las Naciones 

Unidas; 

SECCIÓN I I I 

Integración del trabajo penitenciario en la economía 
nacional, incluida la remuneración de los reclusos 
Presidente: 
Sr. Paul Cornil, Secretario General del Ministerio de 

Justicia, Bruselas, Bélgica; 
Vicepresidente: 
Sr. A. Baddou, Director de Administración Penal, 

Rabat, Marruecos; 
Relator: 
Sr. Juan Carlos García Básalo, Inspector General de 

Institutos Penales de la Nación, Buenos Aires, Argentina; 
Secretario: 
Sr. Georges Kahale, Secretaría de las Naciones Unidas; 

Tratamiento anterior a la liberación y asistencia postinsti-
tucional; ayuda a las personas que están a cargo del 
recluso 
Presidente: 
Sr. V. N . Pilla!, Comisionado de Prisiones, Colombo, 

Ceilán; 
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Vicepresidente: 
Sr. Wolfgang Doleisch, Jefe de Departamento, Minis

terio de Justicia, Viena, Austria; 

Relator: 
Sr. Bent Paludan Miller, Inspector Adjunto de Prisio

nes, Sender Omme, Dinamarca; 

Secretario: 
Srta. Marie-Christine Hellin, Secretaria de las Naciones 

Unidas. 

26. El párrafo a) del articulo 6 del reglamento esta
blecía la composición de la Mesa, órgano de gobierno 
del Congreso, en los siguientes términos: 

« La Mesa del Congreso se compondrá del Presidente 
y el Presidente suplente del Congreso, el representante 
del Secretario General y su adjunto, el Relator General 
del Congreso, el Secretario Ejecutivo del Congreso y 
su adjunto, los Presidentes de las Secciones y los miem
bros del Comité Asesor Especial de Expertos reunido 
en 1960 en cumplimiento de la resolución 415 (V) de la 
Asamblea General. Un miembro del Comité organi
zador británico será invitado a participar en las sesiones 
de la Mesa. La Mesa podrá invitar a cualquier parti
cipante en el Congreso a asistir a los debates de la 
Mesa.» 

La Mesa del Congreso quedó así integrada por las 
siguientes personas: Sir Charles Cunningham (Reino 
Unido), el Sr. Radzinowicz (Reino Unido), el Sr. López-
Rey (Secretaría de las Naciones Unidas), el Sr. Galway 
(Secretaría de las Naciones Unidas), el Sr. Germain 
(Francia), el Sr. Judge (Reino Unido), el Sr. West (Reino 
Unido), el Sr. Tappan (Estados Unidos de América), el 
Sr. Ceccaldi (Francia), el Sr. Acquah (Ghana), el Sr. Barry 
(Australia), el Sr. Cornil (Bélgica), el Sr. Pillai (Ceilán), 
el Sr. Srzentic (Yugoeslavia), el Sr. Clerc (Suiza), el 
Sr. García Básalo (Argentina) y el Sr. Graham Harrison 
(Reino Unido). Fueron invitados a participar en las reu
niones de la Mesa el Sr. Peterson (Reino Unido), en su 
carácter de miembro del Comité Británico Organizador, 
así como el Sr. Smiraov (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) y el Sr. Bennett (Estados Unidos de 
América). 

V I I . Organización de los trabajos 

27. Los temas del programa se distribuyeron entre 
tres secciones, conforme a lo indicado más arriba en el 
párrafo 25. La Sección I celebró 10 reuniones y las Sec
ciones I I y I I I , ocho cada una. El Congreso celebró tres 
sesiones plenarias y se reunió además en tres ocasiones 
para oír seis conferencias de carácter general. 

28. Los idiomas de trabajo del Congreso fueron el 
español, el francés, el inglés y el ruso; se proporcionaron 
servicios de interpretación simultánea de cada uno de esos 
idiomas a los demás en caso necesario, en todas las sesio
nes de las Secciones y del pleno, así como en las confe
rencias. 

V m . Actividades conexas 

29. El Gobierno del Reino Unido tuvo a bien orea ' 
visitas colectivas a diversos establecimientos para d r 
cuentes adultos y menores en Londres y sus alrededores 

sajo 
nes. 
)ro-

se tomaron disposiciones para que los participantesindivi1 

estas visitas se efectuaron el 17 de agosto de 1960 h ^ ' 
la dirección de personal de la Comisión de Prisio & J ° 
También ese mismo día se organizó un interesante ^ Prisiones 

t A i • s a n t e Pr grama para las esposas de los participantes. Tamb'i 
se tomaron disposiciones para que los participantes ind"' 
dualmente, pudieran visitar diversos establecimientos1 

30. El Gobierno del Reino Unido organizó tambi' 
una exposición internacional para la que se solicitó?! 
concurso de todos los gobiernos invitados a participar en 
el Congreso 4 . El propósito de la exposición fue suminis
trar información al Congreso sobre la labor realizada 
y los progresos efectuados en el mundo entero en materia 
de prevención del delito y tratamiento del delincuente 
especialmente en relación con los temas del programa del 
Congreso. La exposición tuvo lugar en Carlton House 
Terrace No. 10 y estuvo abierta al público. 

31. Durante el Congreso, hubo dos sesiones cinema
tográficas relacionadas con los temas del programa, en 
las que se proyectaron: « Raw Material» (Canadá), 
« Kofoeds Skole » (Dinamarca), « Citizen Regained » 
(India), y « The Road Back » (Estados Unidos de Améri
ca), así como seis películas de corto metraje sobre temas 
análogos producidas en el Reino Unido. 

32. Entre otras atenciones ofrecidas al Congreso, el 8 
de agosto de 1960, el Gobierno invitante dio una recep
ción en Lancaster House a todos los participantes. Tam
bién ofrecieron recepciones el representante del Secre
tario General y varios miembros del cuerpo diplomático 
acreditado en Londres. El 13 de agosto de 1960, el Comité 
Organizador Británico y el Instituto de Criminología 
ofrecieron una recepción en los jardines de la Universidad 
de Cambridge, y el Consejo del Condado de Londres 
ofreció otra el 12 de agosto de 1960. También brindaron 
su hospitalidad a los participantes, entre otras organiza
ciones, la National Association of Probation Officers, 
la Magistrates' Association y la Howard League. 

33. Como el Cuarto Congreso Internacional de Crimi
nología si iba a celebrar en La Haya del 5 al 12 de sep
tiembre de 1960, el Comité Organizador Británico y los 
gobiernos interesados, con la asistencia de los respectivos 
corresponsales nacionales de las Naciones Unidas en 
materia de defensa social, organizaron giras a estableci
mientos de diversos países para las personas que tenían 
la intención de participar en ambas reuniones o una de 
ellas. Estas giras se prepararon para el período compren
dido entre las dos reuniones, y comprendían visitas a uno 
o varios de los países siguientes: Bélgica, Dinamarca, 
Francia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido, Repú
blica Federal de Alemania y Suecia. 

4 Participaron en la exposición los siguientes países: Cedan, 
Chile, Dinamarca, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, 
Ghana, Japón, Malaya, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Polonia, Reino Unido, República Arabe Unida, República de Corea, 
República Federal de Alemania, Sudán, Suecia, Túnez, Unionae 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela. Los siguientes terri
torios no autónomos y territorios en fideicomiso bajo a ? 0 ^ ? ? " 
ción del Reino Unido contribuyeron también a la exposición, o » 
Mauricio, Jamaica, Kenia, Malta, Tanganyika, Trinidad y Uganoa. 
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34. A la entrada de la exposición se instaló un puesto 
para la venta de publicaciones de las Naciones Unidas y 
del Gobierno del Reino Unido relativas a los temas del 
programa del Congreso, que fue atendido por personal de 
la H. M. Stationery Office. Unos días después de inaugurado 
el Congreso se tomaron disposiciones para que se ven
diesen esas publicaciones en la Church House Bookshop. 

35. Varios grupos profesionales y asociaciones apro
vecharon el Congreso para ponerse en relación con sus 
colegas y para celebrar reuniones de sus asociaciones res
pectivas. Estos grupos tuvieron a su disposición salas para 
sus reuniones, tanto en Carlton House Terrace No. 10 
como en Church House. 

36. Los miembros del Servicio Voluntario Femenino 
d£ Defensa Civil del Reino Unido tuvieron la amabilidad 
de atender un puesto de información en Church House. 

I X . Publicidad 

37. La prensa, la radio y la televisión siguieron con 
sumo interés los trabajos del Congreso. El Presidente del 
Congreso, el Presidente suplente y el representante del 
Secretario General dieron una conferencia de prensa y 
este último habló también por televisión y radio. Un ofi
cial de prensa de las Naciones Unidas dio comunicados 
de prensa sobre el Congreso y un repórter de radio en 
nombre de los servicios de las Naciones Unidas, entre
vistó a varias personalidades que asistían al Congreso. 
Los periódicos del mundo entero publicaron artículos 
relativos a los trabajos del Congreso. Un funcionario de 
la Comisión de Prisiones de Inglaterra y Gales, nombrado 
al efecto, tuvo a su cargo los trabajos de enlace con la 
prensa mientras se celebraba el Congreso. 

5 



SEGUNDA PARTE. DELIBERACIONES DEL CONGRESO 

I . Sesión plenaria de apertura 
38. El Congreso fue declarado abierto por el represen

tante del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
dio lectura a un telegrama, enviado en nombre del Secre
tario General por el Sr. Heurtematte, Comisionado de 
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, en el que se 
expresaba el reconocimiento del Secretario General a 
todos los gobiernos, organizaciones e individuos parti
cipantes, cuyas contribuciones enriquecerían los trabajos 
del Congreso. 

39. El Hon. Vizconde de Kilmuir, Lord Canciller de 
Inglaterra, dio la bienvenida a los participantes en nombre 
del Gobierno del Reino Unido. Señaló que el Congreso 
se reunía en un momento en que los problemas de la 
delincuencia adquirían mayor gravedad y en que se daba 
una diversidad cada vez mayor a los recursos de los 
organismos encargados del tratamiento de los delincuen
tes. En muchos países seguía aumentando la criminalidad; 
en el Reino Unido, el número de delitos graves registrados 
en 19S9 era más del doble de la cifra alcanzada antes de 
la segunda guerra mundial. El aspecto más inquietante de 
la situación era quizá el desproporcionado aumento de la 
criminalidad entre los jóvenes en una época de prosperi
dad económica sin precedentes, en que el desempleo era 
insignificante y los servicios de educación y asistencia 
social eran muy avanzados: Acaso esa misma multipli
cación de bienes materiales, al multiplicar las exigencias 
materiales en una sociedad en que tendía a eliminarse cada 
vez más el sentido de la responsabilidad social del indi
viduo, fuera uno de los factores principales del problema. 

40. Esa situación — señaló — tenía lógicamente graves 
consecuencias para las instituciones del Reino Unido, 
que antes de la guerra tenía unos 11.000 recluidos, contra 
27.000 en 1960; de ahí que los esfuerzos realizados desde 
la guerra por implantar procedimientos eficaces de trata
miento institucional hubieran tropezado con la falta de 
espacio y de personal. Solamente en los últimos años las 
condiciones económicas habían permitido destinar recur
sos considerables a la solución de este problema y se 
confiaba que en el curso de los próximos años podría 
llevarse a efecto el programa en gran escala de moderni
zación y renovación que se había iniciado. Creía, sin em
bargo, que los participantes en el Congreso encontrarían 
en el curso de sus visitas a los establecimientos peni
tenciarios locales un gran número de innovaciones y 
experimentos audaces, y ponía de relieve un hecho que 
podía ser significativo: un 85% de los que cumplían 
su primera reclusión .no regresaban a la institución 
penal. 

41. Consideró que los métodos británicos para el 
tratamiento de los menores delincuentes en instituciones 
eran dignos de atención; se estaban estudiando reformas 
e innovaciones en las escuelas de reeducación y se habían 
analizado detenidamente muchos aspectos del problema 

del menor delincuente. Se estimaba que las penas priva
tivas de libertad de corta duración para los delincuentes 
de esta categoría no tardarían en desaparecer virtualmente 
y en ser reemplazadas por otras medidas. 

42. No obstante estos progresos, continuó diciendo Lord 
Kilmuir, seguían aumentando las estadísticas de la crimi
nalidad así como el número de personas recluidas en 
las prisiones y en instituciones borstals. ¿ Qué cabía hacer 
en esas condiciones? En primer lugar, conseguir los 
medios materiales y, en segundo lugar, acrecentar los 
conocimientos. Un trabajo de investigación constante 
podía llevar a una información mucho más completa 
acerca de las causas de la criminalidad y la eficacia del 
tratamiento. Habría que proceder luego a un nuevo exa
men a fondo de toda la concepción del delito y de la 
sanción legal, para tratar de formular una política cohe
rente de lucha contra la delincuencia que abarcara por 
igual el derecho penal, los órganos encargados de hacer 
cumplir la ley, la judicatura y los métodos de tratamiento. 

43. Lord Kilmuir se manifestó particularmente com
placido de que el Congreso fuera a examinar el trata
miento previo a la liberación y el tratamiento postins-
titucional, pues, a los efectos de prevenir la reincidencia, 
nada era tan importante como la readaptación del delin
cuente. 

.44. En vista de la gran importancia social de los pro
blemas que había de examinar el Congreso, terminó 
diciendo Lord Kilmuir, era de suma importancia que las 
Naciones Unidas dieran a su examen una dimensión 
mundial, no solamente en Congresos como el que se 
celebraba, sino en todos los trabajos que regularmente se 
efectuaran entre una reunión y otra. Conocía muy bien 
la influencia y el valor de los múltiples estudios de las 
Naciones Unidas, así como de las recomendaciones que 
ya se habían formulado, y esperaba que llevaran adelante 
sus provechosas iniciativas, ya que, desgraciadamente, 
no parecía que la necesidad de ellas fuera a disminuir en 
un futuro previsible. 

45. El representante del Secretario General manifestó 
que las cuestiones incluidas en el programa del Congreso 
eran de interés, no solamente para los participantes sino 
también para las personas encargadas de formular la 
política y los programas en el campo de la defensa social, 
lo mismo que para los encargados de formular la polí
tica y los programas económicos y sociales en general No 
se podía reducir en medida apreciable la criminalidad y 
la delincuencia de menores sin una estrecha cooperación 
entre los criminólogos, los economistas y los sociólogos. 

46. La experiencia había demostrado que el mejora
miento de las condiciones de vida materiales y las polí
ticas de bienestar no podían detener por sí solas el actual 
incremento de la delincuencia de adultos y menores; si 
bien esas políticas contrarrestaban indudablemente ciertas 
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formas de delincuencia, era inevitable que aparecieran 
nuevas formas de ellas como resultado de los cambios 
culturales, técnicos, económicos y sociales. La criminali
dad y la delincuencia de menores, no siempre eran mani
festaciones patológicas de la vida o de la sociedad, ni 
síntomas de desorganización social, pero reflejaban 
fielmente el proceso de transformación constante de la 
estructura social. 

47. Uno de los problemas más característicos de la 
época, agregó el representante del Secretario General, 
era el de la delincuencia de menores, cuyo incremento 
se -había venido notando en muchos países, entre ellos 
algunos de los más adelantados. Con todo, cabía pensar 
que en algunos países, si no se había exagerado el pro-
blejna, se le había obscurecido por falta de un claro con
cepto de la delincuencia. Esta confusión se debía en parte 
a que se había identificado la delincuencia de menores con 
ciertos conceptos que, aunque afines, eran diferentes. 
Había, además, la cuestión de la validez de ciertas expli
caciones sobre las causas de esa delincuencia. Cabía 
preguntarse si el actual aumento de la delincuencia de 
menores no era la expresión de actitudes tanto individua
les como colectivas frente a concepciones antagónicas de 
ciertos valores fundamentales, más bien que el resultado 
de ^ferupo específico de factores. Quizá había llegado 
el memento de hacer una revisión de ciertas teorías sobre 
la delincuencia de menores. El Congreso ofrece una opor
tunidad para ello. 

48. Para los países más nuevos, la criminalidad y la 
delincuencia de menores suponían un problema grave. 
Cabía llegar a la conclusión de que sin una buena coor
dinación de las políticas económicas y sociales, la pre
vención de la criminalidad y la delincuencia de menores 
no daría los resultados que se esperaban. 

49. En nombre del Secretario General, el Sr. López-Rey 
dio las gracias al Gobierno del Reino Unido por la hospi
talidad brindada al Congreso y, en particular, al comité 
organizador presidido por Sir Lionel Fox. 

50. Después de elegir los cargos directivos, el Congreso 
oyó una alocución del Presidente, Sir Charles Cunninghan, 
que agradeció a los participantes el honor de que le 
había hecho objeto con su elección. Manifestó que la Home 
Office y la Comisión de Prisiones del Reino Unido podían 
reivindicar el mérito de haber hecho lo posible durante 
añospor promover la prevención de la delincuencia y la 
reacflptación de los delincuentes. En los últimos cincuenta 
años por lo menos, habían enfocado estos problemas en 
una forma constructiva y audaz y su labor no había sido 
infructuosa. Los participantes tendrían oportunidad de 
vef por sí mismos la situación actual en el Reino Unido y 
de enterarse de los planes para el futuro. 

51. Por su parte, añadió, haría lo posible por asistir 
al Congreso, si bien tal asistencia habría podido prestarla 
con mucha mayor autoridad Sir Lionel Fox, cuya ausen
cia por motivos de salud había privado al Congreso 
de un valioso concurso. Daba por seguro que el Congreso 
desearía participar a Sir Lionel que hacía votos por su 
pronto y completo restablecimiento. 

52. Las recomendaciones del Primer Congreso se 
habían referido principalmente a las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos, a la selección y formación 
del personal penitenciario, y a los establecimientos abier

tos. Los progresos realizados en estos campos desde 
entonces habían sido notables. En el Reino Unido, donde 
ya se había logrado la aplicación general de las Reglas, 
se habían transformado por completo las condiciones de 
servicio del personal penitenciario, se habían perfeccio
nado los métodos de formación y se había aumentado 
considerablemente la capacidad de los establecimientos 
abiertos e instituciones borstals. 

53. La atención del presente Congreso se dirigiría, 
justificadamente, a otras cuestiones. Los temas que iban 
a discutirse habían sido objeto de detenido estudio en el 
Reino Unido. En efecto, se estaba perfeccionando el 
régimen de custodia preventiva y de los centros de obser
vación, se estaban efectuando experimentos con centros 
de asistencia obligatoria para jóvenes de hasta 21 años de 
edad y se estaban realizando estudios sobre la inmuta
bilidad de los niños, así como sobre toda la serie de trata
mientos aplicables a ellos. 

54. En materia de penas de corta duración, el empleo 
más generalizado de unidades de orientación preliminar 
y la implantación del« sistema Norwich » en las prisiones 
locales estaba dando buenos resultados. 

55. En el Reino Unido se sabía muy bien que era 
necesario y urgente crear más oportunidades de trabajo 
para los reclusos y estudiar algunas de las reformas reco
mendadas en los informes presentados al Congreso, sobre 
todo en cuanto al pago de un salario normal a los reclusos. 

56. También se reconocía cabalmente en el Reino 
Unido la necesidad de mejorar la instrucción previa a la 
liberación y de una asistencia postinstitucional más 
eficaz; se estaba implantando el sistema de albergues para 
los reclusos próximos a recobrar su libertad y se estudiaba 
la posibilidad de legislar con miras a robustecer el régimen 
legal de la asistencia postinstitucional. 

57. Sir Charles Cunningham puso de relieve la impor
tancia de destinar recursos muchos mayores a la investi
gación con objeto de determinar los factores que contri
buyen a la delincuencia y de evaluar los resultados de 
los diversos métodos de tratamiento. 

58. En el Reino Unido, se había instituido en el Home 
Office una pequeña unidad de investigación y, en la Uni
versidad de Cambridge, un Instituto de Criminología. 
Gracias a fondos del Gobierno y a subsidios otorgados 
por las grandes fundaciones, se habían podido acrecentar 
los recursos disponibles para investigación en las univer
sidades y otras instituciones. Sin embargo, no es posible 
aguardar a los resultados de la labor de investigación para 
tomar medidas. En el mundo actual, que evolucionaba 
rápidamente, ya no bastaba aislar las causas fundamen
tales de la delincuencia y eliminar los factores ambientales 
que llevaban a la conducta criminosa. Era necesario 
también crear la estabilidad que llevaba consigo el hecho 
de aceptar una vida recta y justa, condición esencial para 
una vida cabal y venturosa. En última instancia, siguió 
diciendo el Presidente, el éxito de las medidas preventivas 
y de tratamiento dependía del apoyo que éstas encontra
ran en una opinión pública ilustrada que comprendiera 
el problema. Se debían dar a conocer a la opinión pública 
los hechos relativos a la delincuencia, así como la obli
gación que incumbía a la sociedad de fijar normas de 
conducta propias para evitar el comportamiento delic
tuoso. El Congreso había de ser de gran utilidad para 
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lograr ese objetivo de educar a la opinión pública. Para 
ello, todos coincidirían, sin duda, en que los problemas 
que el Congreso tenía que discutir debían abordarse con 
sentido realista. Era natural que un organismo técnico 
como el Congreso quiera avanzar rápidamente en el cam
po de las ideas nuevas, pero convenía recordar que quie
nes mejor orientaban a la opinión pública eran los que no 
se adelantaban a ella. 

59. Por último, el Presidente expresó la esperanza de 
que los resultados de las deliberaciones del Congreso 
estarían a la altura de las cuestiones examinadas. 

60. La sesión de apertura se levantó después de haber 
hecho el Secretario Ejecutivo, Sr. Judge, cierto número de 
comunicaciones. 

n. Examen de los temas del programa 
1. NUEVAS FORMAS DE DELINCUENCIA DE MENORES: 

SU ORIGEN, PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 

a) Antecedentes 
6 1 . Desde 1946, el problema de la delincuencia de 

menores ha sido objeto de atención especial por parte de 
la Comisión de Asuntos Sociales de las Naciones Unidas. 
A requerimiento de la Comisión, la Secretaría ha prepa
rado una serie de estudios titulados Estudio comparado 
sobre delincuencia juvenil que abarcan la América del 
Norte, Europa, América Latina, Asia y el Lejano Oriente 
y el Oriente Medio *. Un estudio similar sobre Australia 
y Nueva Zelandia fue publicado en la Revista Internacio
nal de Política Criminal9 y otro estudio semejante fue 
preparado para los territorios no autónomos 

62. La delincuencia de meno/es ha figurado como tema 
especial en el programa de conferencias y seminarios 
regionales organizado por las Naciones Unidas en Europa 
(Grupo Consultivo Europeo, 1952), América Latina 
(Río de Janeiro, 1953), el Oriente Medio (El Cairo, 1953) y 
en Asia y el Lejano Oriente (Rangoon, 1954); en un semi
nario de intercambio europeo se trató del tratamiento 
institucional de los menores delincuentes (Viena, 1954) 8 . 
Estas discusiones tenían por objeto preparar la labor 

4 Estudio comparado sobre delincuencia juvenil. Parte I . América 
del Norte (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 
58.IV.2); Parte II, Europa (N.° de venta: 52.IV.14); Parte III. 
América Latina (N.° de venta: 58.IV.5); Parte IV. Asia y el Lejano 
Oriente (N.° de venta: 53.IV.27); Parte V. Oriente Medio (N.° de 
venta: 53.IV. 17). Parte I . América del Norte y Parte III. América 
Latina se publicaron por primera vez en 1952 y han sido revisados 
posteriormente. 

8 « El tratamiento de los delincuentes menores en Australia y 
Nueva Zelandia », Revista, Internacional de Política Criminal, N.° 9 
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 56.IV.1), 
págs. 22 a 24. 

7 Territorios no autónomos. Resúmenes y Análisis de la Información 
Transmitida al Secretario General durante 1951 (Publicación de las 
Naciones Unidas, N.° de venta: 52.IV.B.1. VoLl) , págs. 110 a 145. 

8 Seminario Latinoamericano sobre la prevención del delito y 
tratamiento del delincuente, Rio de Janeiro, del 6 al 19 de abril de 
1953, (Naciones Unidas, ST/SOA/SD/LA/3); Middle East Seminar 
on the prevention of Crime and the Treatment of Offenders, Cairo 5 
to 17 December 1953 (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de 
venta: 54.1 V. 17); European Exchange Plan Seminar on the Institu-
tional Treatment of Juvenile Offenders, Vienna, 27 September to 
9 October 1954 (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 
55.IV.13). 

preliminar para el examen de este problema en el Pr¡ m 

Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevenció 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, que se celeh ü 
en Ginebra en 1955. M 

63. Para el Congreso de 1955, la Secretaría preparó 
un informe general titulado La prevención de la delin
cuencia de menores 9 . Además, también para el Congreso" 
el London Institute for the Study and Treatment of Delinl 
quency preparó un informe especial titulado « La preven
ción de la delincuencia de menores en determinados países 
de Europa » 1 0 . 

64. El Congreso de 1955 adoptó un informe u sobre 
la prevención de la delincuencia de menores que contenía 
conclusiones y recomendaciones sobre la comunidad la 
familia, la escuela, los servicios sociales (entre ellos los 
sanitarios), el trabajo, otros organismos tales como los 
tribunales de menores, las juntas de protección a la 
infancia, los organismos religiosos, las organizaciones 
recreativas; así como sobre los futuros trabajos de inves
tigación. El Congreso rogó al Secretario General que 
transmitiese este informe a la Comisión de Asuntos 
Sociales del Consejo Económico y Social «llamando la 
atención de la misma a fin de que se mantenga la priori
dad ya concedida a la cuestión de la delincuencia de 
menores en el programa de trabajo » de dicha Comisión, 
y recomendó que se procediese a ciertos estudios. 

65. Posteriormente, el Segundo Seminario para Asia 
y el Lejano Oriente, que se realizó en Tokio en 1957, y el 
Segundo Seminario de las Naciones Unidas para los 
Estados Arabes, que tuvo lugar en Copenhague en 1959, 
estudiaron la conveniencia de considerar nuevamente la 
cuestión de la adopción de medidas concretas para la 
prevención de la delincuencia de menores, así como la 
importancia de instituir el régimen de prueba en el trata
miento de los menores delincuentes12. 

66. El Comité Asesor Especial de Expertos en Materia 
de Prevención del Delito y Tratamiento del Deüncuente, 
que se reunió en Nueva York en 1958 para considerar, 
entre otras cosas, la organización del Segundo Congreso 
de las Naciones Unidas, recomendó que éste incluyera en 
su programa el tema « Nuevas formas de delincuencia de 
menores: su origen, prevención y tratamiento» 1 3. 

b) Documentación 

67. En relación con esta tema de su programa, el 
Congreso tuvo ante sí un informe general sobre Nuevas 

9 « La prevención de la delincuencia de menores», Revista 
Internacional de Política Criminal, N . 0 8 7-8 (Publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: 55.IV. 10). 

1 0 La prevención de la delincuencia de menores en determinados 
países de Europa (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 
55.TV.12). m j 

" Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, Ginebra, 22 de agosto a 3 de 
septiembre de 1955, Informe preparado por la Secretaría (Publicación 
de las Naciones Unidas, N.° de venta: 56.IV.4.). 

1 1 Second Asia and the Far East Seminar on the Prevention oj 
Crime and the Treatment of Offenders, Tokio, 25 November to 7 
December 1957 (Naciones Unidas, ST/TAA/SER.C/34); Second 
United Nations Seminar for the Arab States on the Prevention oj 
Crime and the Treatment of Offenders, Copenhagen, 23iSeptentoer 
to 16 October 1959 (Naciones Unidas, ST/TAO/SER.C/42.). 

" Véase nota 1. 
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ñas de la delincuencia de menores; su origen, preven-
i y tratamiento (A/CONF.17/6) preparado por el 
Wolf Middendorff, a quien se encargó además que 

uara como Relator para este tema; un informe sobre 
nismo tema (A/CONF.17/7); preparado por la Secre-
ía de las Naciones Unidas; informes de la Organiza-
n de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-

y la Cultura, titulados Youth Centres and Social 
iladjustment of Youth (A/CONF. 17/10) y School and 
cial Maladjustment of Youth (A/CONF. 17/11), y un 
forme de la Organización Mundial de la Salud sobre 
s Nuevos tipos de delincuencia de menores: su origen, 
evención y tratamiento (WHO/MENT/219). 

c) Examen del tema en la Sección 

68. La Sección dedicó siete sesiones y media al examen 
s este tema. 
69. A l abrir el debate, el Presidente, Sr. Tappan, pro-

uso que se efectuase un examen preliminar de los puntos 
ríncipales que había de estudiar la Sección, y que luego 
l Relator, en consulta con la Mesa de la misma, plantease 
tras^estiones que hubiesen de ser objeto de discusión. 
4o iSRendo objeciones, el Sr. Middendorff, Relator, 
>rocedió a hacer la presentación de su informe. 

70. El Relator empezó por señalar que la cuestión de 
os « nuevos »tipos de delincuencia no se refería a formas 
enteramente nuevas de la criminalidad, desconocidas por 
[o general hasta la fecha, sino a una mayor difusión, 
gravedad y violencia de los tipos de delincuencia exis
tentes, al número más crecido de participantes y a la falta 
de motivo aparente de esos actos delictivos. La novedad 
más importante era la creciente tendencia de los grupos 
de menores a cometer actos delictivos y el hecho de que 
los delitos de que daban cuenta algunos países compren
dieran desde los alborotos de masas desorganizadas hasta 
los robos y asesinatos bien planeados. 

71. En el informe se había concedido especial atención 
a la evaluación de los programas de tratamiento y a la 
descripción de los trabajos y proyectos de investigación 
referentes al sistema de tribunales de menores, así como 
a la predicción de la conducta futura. Respecto al régimen 
de prueba, el Relator señaló que algunos países tenían 
casfl^ siglo de experiencia en la aplicación de esta medida; 
advirtió asimismo que había una tendencia a aplicar nue
vas formas de privación de libertad corta de carácter 
punitivo en lugar del régimen de prueba, pero que este 
método había sido criticado y que la tendencia más 
reciente favorece una educación más completa en los 
centros de detención. 

I72. El representante del Secretario General, presen
tando el informe de la Secretaría sobre los nuevos tipos 
de delincuencia de menores, señaló que la cuestión plan
teada al Congreso no era el problema general de la delin
cuencia de menores, sino el problema más particular de 
las nuevas formas de esa delincuencia, su origen, preven
ción y tratamiento. A juicio de la Secretaría, este pro
blema suponía las cuestiones siguientes:. 

i) ¿ Hasta qué punto había nuevas formas de delin
cuencia de menores, o qué debía entenderse por « nuevas » 
formas de delincuencia de menores ? 

ii) Extensión y gravedad de las nuevas formas de 
delincuencia de menores. A este respecto convenía señalar: 
a) que la Secretaría no había hecho comparaciones entre 
diferentes países, y b) que era preciso evaluar más a fondo 
la eficacia de los medios con que actualmente se contaba 
para la determinación de la delincuencia de menores. 

iii) ¿ Hasta qué punto habían influido en el problema de 
las nuevas formas de la delincuencia de menores las 
características de la evolución social, las transformaciones 
económicas y culturales de los países estudiados? A este 
respecto, el representante del Secretario General consideró 
significativo el hecho de que en ciertos países como Fin
landia, la República Federal de Alemania, Noruega, 
Suecia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América, 
donde había mayor urbanización e industrialización y 
donde los niveles de vida eran más altos hubiese ido 
aumentando la delincuencia y no sólo desde la segunda 
guerra mundial. En cambio, en países como Bélgica, 
Francia, Italia, España y, hasta cierto punto, Grecia, 
donde la industrialización era menor, pero donde quizá 
se atribuyera más importancia a los vínculos familiares, 
las estadísticas de la criminalidad juvenil habían revelado 
un aumento menos grave de la delincuencia de menores. 
La Secretaría, sin embargo, no se proponía hacer compa
raciones ni sacar conclusiones: se limitaba a presentar los 
hechos. 

73. No cabía duda de que la delincuencia de menores 
había aumentado casi en todas partes, si bien parecía 
aumentar con menor rapidez en los países poco desarro
llados; no había que olvidar que en algunos países muy 
adelantados las estadísticas eran a menudo, aunque no 
siempre, más completas que en otros países. En todo caso, 
la cuestión de la magnitud de ese aumento no podía 
decidirse exclusivamente a base de los datos estadísticos 
existentes. El representante del Secretario General señaló, 
por último, que el momento era muy oportuno para eva
luar lo que se había hecho en el ámbito de la prevención 
de la delincuencia y tratar de establecer ciertos principios 
generales propios para ser aplicados en cada país. 

74. El Dr. Gibbens (OMS) presentó el informe prepa
rado por su organización. Observó que el informe estaba 
basado en la documentación de que disponía el consul
tor y en el material reunido con motivo de las visitas 
efectuadas a diversos países, entre ellos Austria, Dina
marca, República Federal de Alemania, Israel, Líbano, 
Polonia y Yugoeslavia. 

75. Señaló el Dr. Gibbens que era sumamente difícil 
interpretar el sentido de las estadísticas de que se disponía 
a causa de los cambios en la legislación y en los conceptos 
y de las grandes diferencias entre los países. Observó que, 
en ciertos países, las condiciones reinantes parecían pro
vocar un aumento de la delincuencia de menores, pero 
que, en otros países, esas mismas condiciones no habían 
tenido el mismo efecto. 

76. El Dr. Gibbens subrayó luego que había sido 
necesario distinguir entre los nuevos tipos de oportuni
dades para la delincuencia y los posibles cambios en las 
formas básicas del comportamiento; quizás la forma más 
importante fuera la conducta desordenada de vastos 
grupos de adolescentes, aunque, en general, no tuviera 
carácter criminal ni diera lugar a detenciones, por lo que 
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no contribuía a elevar las cifras de la criminalidad. 
Observó que, por lo que se refería a los aspectos psiquiá
tricos, la OMS había efectuado un estudio muy detenido 
en 195014. Con posterioridad, la tendencia principal 
había sido, primero, investigar las relaciones entre los 
antecedentes sociales y la psicología individual del delin
cuente, especialmente los efectos que para el desarrollo 
de la personalidad tenían las diversas modalidades de 
crianza de los niños. En segundo lugar, se advertía más 
la necesidad de poder describir y delimitar, desde el punto 
de vista psicológico, las diversas categorías de diagnósti
cos del delincuente. En el informe se hacían también obser
vaciones acerca de los cambios en materia de prevención 
y tratamiento. 

77. En el curso del debate general ulterior, el Sr. Fer
nández (Venezuela), el Sr. Radzinowicz y el Sr. McCon-
nell (Reino Unido) pidieron que se precisara el concepto 
de «delincuencia». El Sr. McConnell (Reino Unido) 
consideró, además, que era necesario aclarar cuál era 
el grupo de edad que se definía con el término « menor ». 
El Sr. Reifen (Israel) pidió que se definiera el concepto 
de la « predelincuencia ». 

78. Se expresaron opiniones acerca de ciertas carac
terísticas regionales y también sobre la posibilidad de 
determinar exactamente la magnitud y los motivos de la 
delincuencia de menores antes de emprender nuevos 
estudios. 

79. Con respecto a las « nuevas » formas de delincuen
cia de menores, se expresaron opiniones divergentes. 
Algunos participantes consideraron que existían efectiva
mente manifestaciones de delincuencia juvenil que dife
rían de las conocidas anteriormente y expusieron sus 
opiniones acerca de las causas de tal fenómeno. Otros, en 
cambio, pusieron en duda que hubiesen « nuevas » formas 
de delincuencia de menores. Otros oradores, sin referirse 
a esta distinción, aludieron a la magnitud de la delin
cuencia de menores en sus respectivos países y a las posi
bles medidas de prevención y tratamiento, especialmente 
a la cooperación entre legos y especialistas dentro de la 
comunidad, así como a la función de los medios de infor
mación para el gran público. También se mencionaron 
las estadísticas y otras formas de investigación. 

80. El Sr. Radzinowicz (Reino Unido) felicitó al 
Relator y a la Secretaría por los excelentes informes que 
habían preparado. Consideró que, por su intensidad y 
su carácter internacional, ciertos tipos de delincuencia 
de menores que habían aparecido podían calificarse 
justificadamente de « nuevas » formas, y opinó que esas 
formas de delincuencia en los Estados Unidos de América, 
el Reino Unido, los países escandinavos, Canadá y Nueva 
Zelandia, por ejemplo, habían aumentado más que en 
Francia, Italia, España o Bélgica. El problema era lo 
bastante grave para justificar un estudio de las causas a 
que se debía esa diferencia. El Sr. Bissonnier (Oficina 
Internacional Católica de la Infancia) dijo que su orga
nización había preparado una serie de documentos donde 
se señalaba que los países del « cinturón mediterráneo » 
habían experimentado un grado menor de delincuencia 

1 4 Organización Mundial de la Salud, Aspectos psiquiátricos de la 
delincuencia juvenil, por Luden Bovet, Serie de monografías, n.° 1, 
Ginebra, 1951. 

juvenil que los países del « cinturón nórdico », y señalA 
a este respecto la influencia de las transformaciones brus 
cas de la estructura social. 

81. El Sr. Baek (Unión Interparlamentaria) dijo q u 

su organización había considerado el problema de 1 
delincuencia de menores y había comprobado que tenía* 
manifestaciones similares en los diferentes países. Había 
advertido también que las nuevas formas de delincuencia 
sólo aparecían cuando un país había llegado a cierto 
grado de prosperidad. Se veía que esas nuevas formas de 
delincuencia no sólo obedecían a un desmedido afán de 
placeres, sino también a la falta de una salida para las 
aspiraciones. 

82. El Sr. Eriksson (Suecia) se refirió al análisis que el 
representante del Secretario General había hecho de la 
situación actual de Europa en lo tocante a la delincuencia 
de menores y señaló que el mismo no parecía coincidir 
con el estudio de la delincuencia de menores en la Europa 
de la posguerra que el Comité Europeo para Problemas 
de la Criminalidad había publicado a petición del Consejo 
de Europa 1 5. En este estudio se enumeraban una serie 
de causas posibles y se llegaba a la conclusión de que se 
necesitaría llevar más adelante la investigación crimino
lógica para poder intentar explicaciones definitivas acerca 
de las causas del aumento o de la disminución de la 
criminalidad. El Sr. Adam (Consejo de Europa) se refirió 
también a ese estudio y dijo que en él no se habían podido 
definir tendencias precisas por regiones geográficas. El 
Sr. Munch-Petersen (Dinamarca) opinó que la distin
ción que se había hecho entre dos tipos de países, uno 
con fuertes vínculos familiares y el otro con servicios 
sociales solamente, era una simplificación. Consideró que 
no estaría en consonancia con la realidad de basarse 
exclusivamente en la familia para prevenir el aumento de 
los nuevos tipos de delincuencia de menores; a menudo 
las familias eran responsables de esta delincuencia. Se 
necesitaba mayor cooperación entre los especialistas y el 
público en general. El movimiento de asociaciones juve
niles de su país ha hecho mucho en materia de prevención 
del delito. Subrayó que la sociedad, tanto en la esfera 
estatal como local, debía encargarse de facilitar servicios 
para los jóvenes cuando no pudieran obtenerse por con
ducto de entidades privadas o por otros medios. 

83. El Sr. Cornil (Bélgica) juzgó que sería interesante 
comparar la falta de motivación de la delincuencia de 
grupo de los diferentes países para determinar las causas 
de ese fenómeno y estudiar la manera de abordar el 
problema. 

84. El Sr. Goldman (Reino Unido) apuntó la hipótesis 
de que uno de los factores principales en los países que se 
habían mencionado por haberse registrado un aumento 
de delincuencia de menores, fuera el cambio de actitud en 
el adolescente y su reacción ante las nuevas actitudes del 
adulto frente al menor. En los países escandinavos, el 
Reino Unido y los Estados Unidos de América, el niño 
llegaba a la pubertad a una edad más temprana. Esto 
parecía tener trascendencia. Las facultades físicas y emo
cionales se desarrollaban precozmente, cuando el diño 

" Comité Europeo para los Problemas de la Criminalidad, 
Juvenile delinquency in post-war Europe, Consejo de Europa, Estras
burgo, 1960. 
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> estaba todavía en condiciones de hacer frente a los 
levos problemas. Agregó que, a su parecer, no había 
mducta que no tuviera motivos. La actitud del adoles-
;nte y la del adulto para con el adolescente, sobre todo 
3 las sociedades que habían alcanzado últimamente 
ran adelanto y prosperidad, estaban cambiando. Ten
iendo un puente entre las distintas generaciones y 
romoviendo la comprensión mutua entre ellas, se podría 
¡ducir la conducta violenta y aparentemente sin sentido 
ue se advertía en las nuevas formas de delincuencia de 
íenores. 

85. El Sr. Perlzweig (Congreso Judío Mundial) destacó 
i influencia corrosiva de los prejuicios raciales y reli-
iosos, sus repercusiones en el establecimiento de un 
istema adecuado de valores y su papel en el fomento de 
a delincuencia. Como razón del aumento de ciertos tipos 
le delincuencia de menores aparentemente inmotivados, 
ugirió la existencia en ciertos países de un vacío espiri-
ual que era necesario llenar. Parecía equivocado tratar 
a delincuencia de menores aislándola de la sociedad de 
:uyos fallos es consecuencia y de cuyos males ha de consi-
ierarse como síntoma. No se debía permitir que la esta-
iística y la sociología ocultaran las hondas raíces del 
nalesjjf actual. 

86.^H Sr. Wike (International Association of Chiefs 
[>f Pólice) hizo notar la ironía de que la delincuencia de 
menores en los Estados Unidos de América, cada vez 
más grave, tuviese su origen en las leyes sobre el trabajo 
de los menores que mantenía en un estado de aburrimiento 
y frustración a jóvenes de 1 2 a 17 años sin aptitudes para 
el estudio ni interés por él. Ya se estaba empezando a 
comprender que la delincuencia de menores no se debía 
a una sola causa o combinación de causas, sino a distin
tos factores de una sociedad desorientada. El Sr. Ogden 
(Reino Unido) dijo que el Congreso debía estudiar las 
causas del aumento de la delincuencia y no si ésta estaba 
adoptando formas algo distintas. El aumento de la delin
cuencia de menores, más rápido en unos países que en 
otros, parecía ser paralelo al desarrollo de los servicios 
sociales. El principal efecto de este desarrollo en cualquier 
país era la reducción de los temores y las dificultades de 
la población adulta, que, por tanto, resultaba beneficiada, 
mientras que, paradójicamente, parecían debilitarse las 
defensas de la juventud ante los azares de la vida. 

87ME1 Sr. Lejins (Estados Unidos de América) creía 
que"l^>odía hacer una distinción entre las nuevas formas 
de delincuencia de menores que revelaban inventiva en 
lo que refería a la conducta, y otras formas que consti
tuían una reacción natural ante las nuevas condiciones 
tecnológicas y sociales, y sugirió que se utilizase esta dis
tinción como base para organizar la labor de la Sección. 
Las estadísticas estaban aumentando, pero no porque 
hubiera cambiado el comportamiento de los jóvenes, 
sino porque el control de ese comportamiento estaba 
pasando de la familia, la vecindad, la iglesia y la escuela 
a organismos públicos como la policía, los tribunales de 
menores y los departamentos encargados del régimen de 
prueba. El Sr. Schafer (Reino Unido) sostuvo una opinión 
análoga, indicando que el aumento de la confianza del 
público en la labor de los tribunales de menores y de los 
servicios encargados del régimen de prueba había provo
cado una inflación del problema y del número de casos 

comunicados. El Sr. Reifen (Israel) estudió, desde un 
punto de vista crítico, el uso de las estadísticas, y declaró 
que, para poder compararlas, debían uniformarse las 
estadísticas de todos los países. El Dr. Gendreau (Canadá) 
destacó también las ventajas de las estadísticas uniformes, 
en las que, en su opinión, debía prestarse atención a lo 
que en medicina se denominaba la epidemiología de la 
enfermedad, es decir, los múltiples factores que contribuyen 
a explicar las causas de la delincuencia. 

88. El Sr. Eddy (Reino Unido) dijo que no comprendía 
la reiterada demanda de investigaciones. Algunas de las 
causas básicas de la delincuencia de menores eran bien 
conocidas. Su experiencia como miembro de la Comisión 
de divorcios le llevaba a considerar la disolución de los 
matrimonios como la causa principal de la delincuencia 
de menores. Una medida preventiva podría consistir en 
intensificar los servicios de orientación matrimonial. 
Basándose en su experiencia como capellán de prisiones 
el Sr. Coo Baeza (Chile) convino en que la disolución 
de la vida familiar era una de las principales causas de 
delincuencia de menores. Otras causas eran la indulgencia 
o la severidad excesivas de los padres. El Sr. Michard 
(Francia) se refirió a la necesidad de hacer un estudio para 
comprender bien las nuevas formas de delincuencia de 
menores destacadas por otros oradores, y describió las 
investigaciones llevadas a cabo en Francia a base del 
estudio de casos individuales. El Sr. Díaz Villasante 
(Asociación Internacional de Jueces de Tribunales de 
Menores) dijo que, entre los jóvenes europeos, lo que 
llevaba a la rebelión y al desaliento era el ambiente social. 

89. El Sr. McConnell (Reino Unido) informó de que 
en su país había aumentado sorprendentemente el número 
de delitos de violencia. También parecía estar aumentando 
el número de delitos contra la honestidad, así como los 
robos de automóviles y los daños intencionados en la 
propiedad. Aunque alrededor del 70 % de los jóvenes 
detenidos lo habían sido por delitos cometidos en grupos 
de dos o tres, en el Reino Unido había pocos indicios 
de existencia de pandillas organizadas. El Sr. Brain Rioja 
(Chile) dijo que en Chile se habían manifestado algunas 
formas nuevas de delincuencia de menores. Especialmente 
característica era la cooperación de menores en delitos 
cometidos por adultos. El Sr. Cha (China) afirmó que, 
aunque la delincuencia de menores no constituía un pro
blema grave en su país, en los últimos años habían apare
cido algunas modalidades nuevas. A su juicio, para redu
cir la delincuencia de menores, era de la mayor impor
tancia que los padres y las autoridades escolares volvieran 
a asumir la responsabilidad que les incumbía. Describió 
un sistema de medidas preventivas adoptadas por su 
Gobierno para resolver los problemas de la juventud. 
Convino en la necesidad de una colaboración entre los 
particulares y las organizaciones profesionales, y propuso 
un estrechamiento de las relaciones entre las escuelas y 
las familias, por una parte, y entre los tribunales de policía 
y los establecimientos correccionales, por otra. El Sr. Ló-
pez-Proaño (Ecuador) se refirió a las medidas tomadas 
en su país para proteger a los deüncuentes jóvenes y 
describió un nuevo tipo de delincuente que había apare
cido allí. El Sr. Khiari (Túnez) dijo que los grandes cam
bios producidos en su país, particularmente la inmigra
ción en masa de la mano de obra rural a las ciudades, 
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había dado lugar a cierta delincuencia. Describió las 
medidas adoptadas por su Gobierno para atacar lo que 
se consideraba como la raíz del problema mediante un 
plan general destinado a elevar el nivel social y cultural. 
El Sr. Mustafá (Liga de los Estados Arabes) se refirió al 
problema de las personas desplazadas y de los refugiados, 
y a sus repercusiones sobre la juventud. Se había descu
bierto que los jóvenes nacidos en el exilio y que vivían en 
promiscuidad tendían a cometer delitos desconocidos 
para generaciones anteriores de su propio país. Los efec
tos de ese fenómeno, y en particular la cuestión de la 
delincuencia de menores entre los refugiados de Palestina, 
merecían especial atención. 

90. El Sr. Cremona (Malta) dijo que se debía estudiar 
el significado de la expresión « nuevas formas de delin
cuencia ». Era posible que, de hecho, algunas manifes
taciones de la delincuencia de menores no fueran nuevas 
en absoluto. Otro punto que había que tener en cuenta 
era la distribución entre lo nuevo y lo que parecía serlo 
por haber aparecido una nueva oportunidad. El Sr. Tibo 
(Ghana) declaró que la delincuencia de menores no había 
adquirido en su país las proporciones alarmantes de 
algunos de los países más adelantados, pero cabía pregun
tarse si Ghana no se encontraría algún día ante una situa
ción semejante. La respuesta dependería del uso que 
Ghana hiciese de las enseñanzas del Congreso para 
cortar en el futuro cualquier brote grave de delincuencia 
de menores. Algunas de las denominadas nuevas formas 
de delincuencia de menores, tales como la lucha de bandas 
sin motivos, eran ya antiguas en Ghana. Uno de los 
medios de prevenirlas consistía en proporcionar a los 
jóvenes ocupaciones apropiadas, y el Congreso podía 
estudiar si de hecho se estaba dando a los jóvenes sufi
cientes oportunidades de llevar una vida activa y, en caso 
negativo, qué medios cabía arbitrar para que no se convir
tieran en malhechores. El Sr. O'Riain (Irlanda) dijo que 
en su país la delincuencia de menores no constituía un 
problema muy grave y había tendido a disminuir en los 
últimos años. Se daban algunos casos de robos de auto
móviles, cometidos generalmente por jóvenes sin tenden
cias criminales propiamente dichas. 

91. La Sra. Almeda López (Filipinas) opinó que la 
vigilancia y la disciplina de los padres, una vida familiar 
intensa y el respeto a los derechos del prójimo constituían 
la solución de los problemas de la delincuencia de meno
res. Su Gobierno era partidario de la educación religiosa 
obligatoria en las escuelas. El Sr. Mishra (India) dijo 
que no cabía limitar el objeto de estudio a los criminales 
y delincuentes; también era necesario examinar el mundo 
de la autoridad, constituido por los padres, los maestros, 
los sacerdotes, los administradores y los dirigentes indus
triales y políticos. Sólo cuando las autoridades y los pode
rosos se comportasen consecuentemente, podría hablarse 
de un mundo ordenado, incluso para los débiles. El 
Sr. Ortego Costales (España) dijo que en su país la delin
cuencia de menores estaba disminuyendo y que la 
ausencia de nuevas formas de delincuencia juvenil se 
debía a dos factores: primero, a la solidez del sistema 
familiar, y, segundo, al valor de una educación moral 
y la inculcación de un sentido de responsabilidad. 
El Sr. Chattopadhyay (India) describió algunas investiga
ciones llevadas a cabo en Calcuta y dijo que un modo 

de evitar que aumentase la delincuencia de menores era 
la creación de comités locales de asistencia social 
El Sr. Prag (Israel) describió las unidades especiales dé 
policía que se ocupan de la delincuencia de menores en 
su país. El Sr. Lasser (Venezuela) sugirió que el Congreso 
estudiase la forma de contrarrestar la atracción que los 
automóviles y la velocidad ejercen sobre los jóvenes 
proponiendo la organización de actividades recreativas 
que absorbiesen sus energías y ocupasen su tiempo libre. 

92. La opinión pública en torno a la cuestión de la 
prevención y el tratamiento de la delincuencia de menores 
estaba alterada, a juicio del Sr. Radánowicz (Reino 
Unido), existiendo indudablemente una actitud muy 
emocional. Cabía preguntarse si estaba justificado tratar 
de intensificar los métodos de tratamiento y restablecer 
formas más drásticas de castigo, o si aún era posible impo
ner castigos ejemplares dirigidos a inculcar a la nueva 
generación la diferencia entre el bien y el mal. El Sr. Rei-
fen (Israel) se refirió también a la idea muy extendida, de 
que el aumento de la delincuencia de menores exigía 
que se recurriese a métodos más enérgicos. Rechazó 
rotundamente esta creencia y pidió que, por el contrario, 
se empleasen métodos más benignos; el recurrir a métodos 
severos no servía más que para aumentar la delincuencia 
de menores. 

93. La Sra. Frankenburg (Consejo Internacional de 
Mujeres) atribuyó el origen de las nuevas formas de delin
cuencia juvenil a que no se reprimía el impulso de los 
menores de satisfacer sus deseos sin consideración alguna 
para con las víctimas. Estimó que entre los temas de 
estudio debía figurar el de la forma de convencer a los 
padres de que era importante la forma en que tratasen a 
sus hijos. Era necesaria una disciplina firme, sin violen
cias ni contradicciones. El Dr. Frym (American Society 
of Criminology) opinó que los menores delincuentes 
estaban influidos por la propia estructura de la sociedad, 
y señaló que lo que se necesitaba era identificar a la edad 
más temprana posible a aquellos que no podían reaccionar 
favorablemente ante las circunstancias generales e indi
viduales y someterlos a tratamiento. El mayor peligro 
para los menores era su reclusión con otros delincuentes. 

94. El Sr. Wolkomir (Estados Unidos de América) 
expresó su creencia de que la prevención debía ser obra 
de toda la comunidad. No había una comunicación ade
cuada entre los grupos profesionales y el público en 
general. Sugirió que en el informe final se estudiase la 
divulgación de información y se prestase atención a las 
organizaciones que hubieran demostrado interés por 
impedir el aumento de la delincuencia. 

95. El Sr. Smiraov (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) expuso la gran importancia de las nuevas 
formas de delincuencia de menores en su país. Convino 
con los oradores anteriores en la necesidad de prestar 
atención a la colaboración entre las organizaciones pro
fesionales, por una parte, y el público en general, por 
otra. La experiencia de su país había demostrado que las 
organizaciones profesionales no podían resolver por sí 
solas el problema de la delincuencia de menores, y que 
toda la sociedad debía cooperar en la medida de lo posi
ble. Destacó que la clave de la solución del problema con
sistía en la acción y la educación preventivas. Compartió 
esta opinión el Sr. Bondar (República Socialista Soviética 
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de Bielorrusia), quien dijo que uno de los factores mas 
importantes de la lucha contra la delincuencia de menores 
era la cooperación práctica entre el Estado y la sociedad, 
por una parte, y las organizaciones sociales y profesio
nales, por otra. En la República Socialistica Soviética 
de Bielorrusia no se había presentado ninguna forma 
nueva de delincuencia de menores, pero a veces surgían 
anormalidades y desviaciones debidas a influencias exte
riores y especialmente a la mala literatura, a las películas 
inmorales y a otras causas similares. La Sra. Neilseen 
Hansteen (Liga de Sociedades de la Cruz Roja) dijo que 
en los informes presentados había echado de menos 
alguna referencia a la influencia de la mala literatura y de 
las películas inmorales, que, según su experiencia, influían 
mucho en los jóvenes de edad comprendida entre 
Ios-7 y los 14 años y entre 14 y los 18 años. A continuación 
describió ciertos métodos empleados en Noruega para 
prevenir la delincuencia de menores. El Sr. Colquhoun 
[Oficina Internacional de Exploradores (Boy Scouts)] 
describió la labor de las organizaciones de exploradores 
en la prevención del delito, y pidió que los profesionales 
y el público cooperasen más estrechamente. 

96. Refiriéndose al tratamiento, el Sr. McConnell 
(Reino Unido) expresó sus dudas de que las nuevas for
maste delincuencia hubieran creado, hasta la fecha, 
prooBmas nuevos. Los tribunales de su país tenían a su 
disposición una serie de métodos de tratamiento, que 
estaban examinando unos comités de estudio y era de 
esperar que la Sección pudiera prestar especial atención 
a este problema. 

97. El Presidente y el Relator, basándose en el debate 
que antecede y en consulta con la Secretaría, formula
ron las siguientes preguntas, que fueron sometidas a la 
Sección para que las debatiese e hiciese sobre ellas las 
observaciones que considerase oportunas: 

«i) Se ha hecho notar que en algunos países el 
significado de la expresión « delincuencia de menores » 
se ha ampliado hasta incluir una serie de formas leves 
de mala conducta, inadaptación y comportamiento 
socialmente censurable. Ello plantea la cuestión de si 
es deseable limitar el contenido de la expresión « delin
cuencia de menores » en lugar de extenderlo o de crear 
artificialmente nuevos tipos legales de delincuencia. 
¿Cuál es la actitud de la Sección ante este problema? 
^ u i ) Se ha hecho notar que, de modo general, las 

nfBfas formas de delincuencia de menores han surgido 
y se han extendido en ciertos países que tienen un alto 
nivel de vida y disponen de sistemas avanzados de 
servicios sociales, sanitarios y de higiene mental con 
mayor gravedad y rapidez que en otros países menos 
desarrollados en estos aspectos. Cabe preguntarse si 
efectivamente es así y cuáles con las causas de esta 
aparente contradición. ¿Cree esta Sección que un 
asunto tan íntimamente relacionado con la formulación 
y la ejecución de políticas y programas de prevención 
de la delincuencia de menores y de tratamiento de los 
menores delincuentes debe ser objeto de un estudio cuya 
realización deba recomendarse a las Naciones Unidas? 

«iii) Se ha dicho que la gran mayoría de los menores 
delincuentes no llega a reincidir y que una gran parte 
de los delitos los comete un pequeño porcentaje de la 

población juvenil. ¿Qué se puede hacer para reducir 
aún más el número de los reincidentes? 

«iv) Se ha manifestado una gran preocupación ante 
la aparición en algunas zonas de diversas formas de 
delincuencia colectiva, entre las que se incluyen las 
actividades de pandillas. ¿Qué medidas positivas 
deberían adoptarse para enderezar ese comportamiento 
antisocial hacia formas de conducta socialmente 
aceptables? 

((v) Se ha sugerido qué algunas de las « nuevas » 
formas de delincuencia de menores se diferencian de 
las tradicionales por lo menos en su frecuencia y 
gravedad. ¿Qué nuevas formas de prevención y trata
miento deberían aplicarse a estos delincuentes, en 
particular a aquellos que se apoderan de automóviles 
para divertirse y a los infractores de las leyes de tráfico? 

((vi) Se ha debatido la cuestión de la autoridad de 
los padres y de las relaciones familiares, así como la de 
la falta de comprensión entre los adultos y los jóvenes. 
¿Qué medidas pueden adoptarse para mejorar las rela
ciones familiares, restablecer suficientemente el control 
paterno y disminuir la distancia que separa a las gene
raciones? 

« vii) Se ha afirmado que la exageración con que se 
satisfacen, a costa de una disciplina constructiva, los 
deseos de los niños, ha dado como resultado la pérdida 
de un adecuado sentido de la responsabilidad social y 
personal. ¿Qué medidas pueden tomarse para orientar 
a los padres, a los educadores y a los trabajadores 
sociales hacía la consecución de un mayor equilibrio 
en la tarea de alcanzar los objetivos de la vida social 
y familiar? 

«viii) ¿Qué tipo de educación se requiere para 
disminuir la frecuencia de la conducta delictiva? ¿Debe 
ser una educación dirigida a la adquisición de conoci
mientos, a la formación del carácter mediante el desa
rrollo del sentido de la responsabilidad, o más bien una 
educación que reúna ambos aspectos? 

«ix) Se ha planteado la cuestión del papel que desem
peñan los medios de información para las masas, tales 
como las películas, las revistas cómicas, las ediciones 
de libros baratos y de escaso nivel literario, y otros 
análogos, en el origen de la conducta delictiva. ¿Qué 
medidas es necesario adoptar para fiscalizar o limitar 
la adquisición o el uso de esos medios por los menores 
y adolescentes? 

« x) Se han formulado observaciones sobre la apa
rente relación que existe entre la delincuencia de meno
res y la falta de trabajo o de ocupación constructiva 
para los jóvenes, especialmente para los que ya han 
pasado de la edad escolar. ¿Qué reformas legales o 
administrativas podrían resolver este problema? ¿Qué 
servicios de orientación y formación profesional debe
rían desarrollarse? 

« xi) Se ha subrayado la falta de coordinación que 
existe en algunos países entre las organizaciones públi
cas y privadas, así como entre las de carácter profesio
nal y las de carácter voluntario, que se ocupan de la 
prevención y tratamiento de la delincuencia de menores. 
¿Qué debería hacerse para establecer o mejorar su 
cooperación y coordinación?» 
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98. A l iniciarse el debate sobre el párrafo i) de la lista 
de preguntas, varios oradores, entre ellos los Sres. Vérsele 
(Bélgica), Lutz (Francia), Smirnov (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), Francois (UNESCO), Pidoux 
(Comisión de Cooperación Técnica en Africa al Sur del 
Sahara), Díaz Villasante (Asociación Internacional de 
Jueces de Tribunales de Menores), Brain Rioja (Chile), 
Roumajon (Francia) y Edwards (Estados Unidos de 
América), se declararon partidarios de que se restringiera 
el significado de la expresión «delincuencia de menores». 
Al no haber ninguna objeción, el Presidente sometió 
a votación la siguiente recomendación: « que se limite lo 
más posible el alcance legal de la frase «delincuencia de 
menores». Esta recomendación fue aprobada por 199 vo
tos contra 1 y 2 abstenciones. 

99. Respecto del párrafo ii), varios oradores convi
nieron en que las Naciones Unidas debían hacer un estu
dio, pero desistieron de la forma en que se había plan
teado el problema. El Sr. Tsvyrko (Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas) propuso que se lo enunciara 
en otros términos, no pudiendo admitir que el mejora
miento de las condiciones sanitarias y la elevación del 
nivel de vida llevasen a un aumento de la delincuencia 
de menores, opinión compartida por el Sr. Echeverría 
(México) y el Sr. Lasser (Venezuela). 

100. El Sr. Green (Estados Unidos de América) pidió 
que la Sección de Defensa Social de la Secretaría de las 
Naciones Unidas hiciese un estudio completo de la cues
tión, para el que prometió la cooperación de su Gobierno. 
El Sr. Aulie (Noruega) dijo que su delegación recomenda
ba que se hiciese un estudio de las causas de la delincuen
cia de menores, con un carácter quizá más amplio que el 
propuesto. El Sr. Lodge (Reino Unido) recordó que se 
habían expuesto muchas opiniones interesantes y convin
centes sobre los orígenes y las causas de la delincuencia 
de menores, y opinó que sería muy conveniente que las 
Naciones Unidas recopilasen esas opiniones, así como los 
hechos en que se basaran, relacionándolos entre sí. 

101. El Sr. Reckless (Estados Unidos de América) hizo 
notar que lo que, más que la elevación del nivel de vida, 
influía era la conducta de los jóvenes y en la vida familiar, 
eran los cambios sociales, económicos y políticos. Defen
dió las dos partes del párrafo ii), y expresó su esperanza 
de que las Naciones Unidas pudieran llevar a cabo el 
estudio. El Sr. Radaelli (Italia) dijo que, a su juicio, la 
primera parte de la cuestión era la más importante. Pidió 
que las Naciones Unidas trabajasen en cooperación con 
los organismos especializados en esta esfera. La Sra. 
Sulaimanova (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), 
quien disentía de la formulación del párrafo, recomendó, 
no obstante que las Naciones Unidas llevasen a cabo un 
estudio completo de la cuestión. El Sr. Edwards (Estados 
Unidos de América) rechazó como completamente 
ilógica la sugestión de que la elevación del nivel de vida 
y el aumento de los servicios sociales y de previsión 
tuviera relación alguna con el incremento de la delin
cuencia de menores. La Sra. Collisson (Alianza Interna
cional de Mujeres) dijo que del texto propuesto se deducía 
que lo que se pedía a las Naciones Unidas era que demos
trasen la existencia de una relación entre la elevación 
del nivel de vida y el aumento de la delincuencia de meno
res. Para evitar esta conclusión, se podría recomendar el 

estudio como parte de una serie de documentos en los que 
se investigase la relación entre la delincuencia de menores 
y el nivel de vida en los países más adelantados y en aqué
llos en que no existían las mismas condiciones. La 
Sra. Bligh (Oficina Internacional para la Represión de 
la Trata de Personas) sugirió que se hiciese un estudio 
comparativo de la jornada de trabajo, los salarios, la natu
raleza de los trabajos y la forma en que los jóvenes emplea
ban su tiempo libre en países con más o menos delin
cuencia de menores. 

102. El representante del Secretario General teniendo 
en cuenta las observaciones y las críticas hechas, propuso 
el siguiente proyecto de recomendación: 

« Se ha advertido que, en general, algunas nuevas 
formas de delincuencia de menores han surgido y se 
han extendido, al parecer, con mayor rapidez y grave
dad en determinados países en que se están realizando 
grandes esfuerzos para impedir esas formas de delin
cuencia. Con el deseo de comprobar, en lo posible, los 
motivos de ese aumento, y a fin de facilitar una mejor 
elaboración y aplicación de normas y programas de 
prevención de la delincuencia de menores y de trata
miento de los delincuentes, se recomienda que este 
problema sea objeto de un estudio que debería incluirse 
en el programa de trabajo de las Naciones Unidas en 
materia de defensa social.» 

El texto revisado fue aprobado por 145 votos contra 6 
y 8 abstenciones. 

103. En relación con el párrafo iii), el Sr. Guerguiev 
(Bulgaria), el Sr. Sturm (República Federal de Alemania), 
la Sra. Beeby (Nueva Zelandia), la Sra. Stypulkowska 
(Polonia), el Sr. Netimenko (República Socialista Sovié
tica de Ucrania), los Sres. Green y Kaufman (Estados 
Unidos de América), el Dr. Krapf (OMS), el Sr. Joubrel 
(Asociación Internacional de Educadores de Jóvenes 
Inadaptados) y el Sr. Hadzi (Yugoeslavia) expusieron 
las medidas adoptadas en sus respectivos países, o la 
opinión de sus respectivas organizaciones. 

104. En cuanto al párrafo iv), la opinión general pare
cía ser que la delincuencia colectiva y las actividades de 
pandillas sólo se podían prevenir mediante la labor de 
toda la comunidad y recurriendo a los servicios concer
tados de organizaciones profesionales y particulares, 
públicas y privadas, del Estado y de la comunidad. Era 
preciso proporcionar medios adecuados de esparcimiento, 
creando clubs y campamentos para jóvenes y otras insti
tuciones similares. También destacaron estos puntos los 
Sres. Lutz (Francia), Tibo (Ghana), Renato (Italia), 
Ripeanu (Rumania), Smirnov (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), Lasser (Venezuela) y Francois 
(UNESCO). 

105. Con respecto al párrafo v), se expresaron dife
rentes opiniones acerca de si había «nuevas formas» 
de delincuencia de menores, o se trataba simplemente de 
nuevas manifestaciones de formas antiguas. De aquí que 
fuera discutible si se podían aplicar nuevas formas de 
prevención y tratamiento. Dos oradores, los Sres. Vérsele 
(Bélgica) y Roumajon (Francia) destacaron la necesidad 
de estudiar la personalidad del menor delincuente. Otros 
oradores que tomaron parte en el debate sobre este 
párrafo fueron el Sr. Fath-el-Bab (República Arabe 
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Unida), la Srta. Timm (UNESCO), la Sra. Higgins 
(Asociación Internacional de Mujeres Policías), el 
Sr. Sangmeister (República Federal de Alemania) y 
los Sres. Satten y Edwards (Estados Unidos de América). 
El representante del Secretario General resumió a conti
nuación las deliberaciones sobre este párrafo diciendo 
que se había puesto en duda la idea de que las nuevas 
modalidades de delincuencia de menores diferían de las 
formas tradicionales: se trataba simplemente de que los 
jóvenes robaban otras cosas. Cabía hacer graves objeciones 
a la propuesta de que se regulase mediante disposiciones 
legales especiales el apoderamiento de automóviles come
tido por jóvenes, fenómeno que no se podía evitar pro
mulgando nuevas disposiciones o recomendando que se 
estudiase la personalidad del delincuente; esa personali
dad debía estudiarse cualquiera que fuera el objeto 
robado, y no sólo si se trataba de automóviles. La Sección 
podría, por lo tanto, recomendar que se prestase la debida 
consideración a la personalidad de los menores delin
cuentes, independientemente del objeto robado. 

106. Los párrafos vi), vii) y viii) fueron examinados al 
mismo tiempo por estar estrechamente relacionados entre 
sí. La Sra. Romniciano (Suiza) declaró que los padres no 
hacían todo lo que debían por despertar y formar la 

•
ciencia de sus hijos. El Sr. Reifen (Istael) dijo que la 
tencia a los padres debía empezar en la fase más 

temprana posible, creándose para ello clínicas de pueri
cultura, oficinas de asesoramiento para matrimonios 
jóvenes, y otras instituciones similares. El Sr. Ripeanu 
(Rumania) hizo algunas observaciones sobre los tres 
problemas, teniendo en cuenta la experiencia de su país. 
El Sr. Monta (Japón) sugirió que las Naciones Unidas, 
en colaboración con otras organizaciones interesadas, 
estudiaran las tensiones sociales y familiares. El Sr. Green-
wood (Estados Unidos de América) dijo que era impor
tante reconocer que los niños que llegaban a la adoles
cencia sin ningún control exterior impuesto por sus padres 
no podían desarrollar ningún control interior o auto
disciplina. El Sr. Radaelli (Italia) afirmó que lo más im
portante era restablecer el principio de autoridad. El 
Sr. Srnirnov (Unión de Repúblicas Socialisticas Sovié
ticas) insistió en la necesidad de estudiar el problema de 
los niños a los que se dispensaban demasiados cuidados 
y protección y a los que se trataba con demasiada indul
gencia, causa con frecuencia de delincuencia de menores, 
^ s generaciones jóvenes debían ser educadas de acuerdo 

.^p los valores morales tradicionales, para tener garantías 
contra el aumento de la delincuencia de menores. El 
Sr. Guerguiev (Bulgaria) opinó que sólo se podía inculcar 

_ el sentido de responsabilidad, de obediencia a la ley y de 
ciudadanía manteniendo una estrecha relación entre los 
estudios y la vida práctica. El Sr. Milankovic (Yugoes-
lavia) manifestó que el factor más importante era la 
formación del carácter, que debía ser adaptado a las 
necesidades de la comunidad. Sir Guildhaume Myrddin-
Evans (OIT) hizo recaer la culpa principalmente en la 
sociedad. En una era de gran prosperidad, progreso y 
expansión económica, se había permitido que los valores 
morales se debilitasen, e incluso quedasen completa
mente destruidos. Una de las características más inquie
tantes del mundo de la posguerra era la tendencia de los 
gobiernos a desentenderse de toda responsabilidad por 
los valores morales, y a ocuparse solamente de las infrac

ciones jurídicas. La educación debía servir, no s#o para 
enseñar a los niños, sino también para prepararlos para 
la vida. Refiriéndose al párrafo vii), el Dr. Krapf (OMS) 
dijo que implicaba una crítica de las personas que satis
facían los deseos de los niños a expensas de una disciplina 
constructiva, y añadió que sería igualmente justo criticar 
la posición contraría. Ninguna persona debidamente 
capacitada para tratar de los problemas dé la juventud 
adoptaba ninguna de esas dos actitudes. Un estudio de la 
influencia del ambiente social en la juventud había demos
trado que tanto los ambientes autoritarios como los 
ambientes de completa libertad aumentaban extraordi
nariamente la inquietud, mientras que los ambientes de 
libertad y de justicia causaban poca ansiedad. El Sr. Fran-
cois (UNESCO) deploró el vacío intelectual y espiritual 
que llevaba a los jóvenes a la delincuencia y manifestó 
que, a su juicio, la educación tenía un papel fundamental 
que desempeñar, tanto en la escuela como fuera de ella. 
La Srta. Collier (Asociación Cristiana Femenina Mundial) 
hizo algunas observaciones sobre la labor llevada a cabo 
por su organización para mejorar las relaciones familiares 
y reducir el distanciamiento entre las generaciones. El 
Sr. Bankole-Wright (Nigeria), el Sr. Bissonnier (Oficina 
Internacional Católica de la Infancia), la Sra. Sutarman 
(Indonesia) y el Sr. Goldman (Reino Unido) se refirieron 
también a la necesidad de dar una educación y de incul
car valores morales a los niños, así como de trabajar 
intensivamente con los padres. 

107. El representante del Secretario General resumió 
el debate sobre estos párrafos diciendo que había que 
enseñar, tanto a los padres como a los jóvenes, a cooperar, 
a satisfacer las necesidades que pudieran satisfacerse, a 
crear una disciplina constructiva y, en resumen, a incul
car en los jóvenes un sentido de responsabilidad moral y 
social diferente del de responsabilidad jurídica. La conse
cución de este objetivo dependería de los factores polí
ticos, sociales y económicos de cada país. Otra cuestión 
que se planteaba era la de la necesidad de mejorar la 
educación de los jóvenes, dando a esta expresión el sentido 
amplio sugerido por la Sección.. 

108. Con respecto al párrafo ix), la mayoría de los 
oradores, entre ellos los Sres. Guerguiev (Bulgaria), 
Common (Canadá), Timar (Hongría), Renato (Italia), 
Serra (Portugal), Tsvyrko (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas), Lasser (Venezuela), Díaz Villasante 
(Asociación Internacional de Jueces de Tribunales de 
Menores) y Brain Rioja (Chile), parecían estar de acuerdo 
sobre la necesidad de proteger a los jóvenes contra, los 
efectos nocivos de la literatura, las películas inmorales y 
otras causas similares. No obstante, discreparon en cuanto 
al tipo de medidas que se debían adoptar para alcanzar 
ese objetivo. El Sr. Lejins (Estados Unidos de América) 
se preguntó por otra parte, si los delitos y la violencia que 
se veían en las películas influían directamente en la delin
cuencia de menores. 

109. A l resumir, el representante del Secretario Gene
ral señaló que, por lo que se refería al párrafo en cuestión, 
parecía que había dos consideraciones principales, por 
una parte, que el abuso de los medios de información 
para las masas era un factor entre otros muchos de 
naturaleza muy distinta. Por otra parte, el problema 
tenía importantes repercusiones políticas y sobre la 
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libertad individual. Por estas razones, quizás fuera 
preferible recomendar que cada país, de conformidad 
con sus propios sistemas políticos, sociales, económicos 
y culturales, estudiase la posibilidad de adoptar medidas 
dirigidas a limitar o controlar las películas indeseables 
y a evitar el abuso de los medios de información 
para las masas, e indicar en la recomendación que la 
adopción de esas medidas plantearía problemas básicos 
relativos a la libertad individual. 

110. Con respecto al párrafo x), los Sres. Tibo (Ghana), 
Ripeanu (Rumania) y Milankovic (Yugoeslavia), Sir Guii-
dhaume Myrdinn-Evans (OIT), los Sres. Hoxter (Aso
ciación Internacional de Orientación Profesional) y 
Díaz Yillasante (Asociación Internacional de Jueces de 
Tribunales de Menores) y la Sra. Racine (Bélgica) hicie
ron unas declaraciones que el representante del Secretario 
General resumió al finalizar el debate sobre este punto. 
En su resumen, dicho representante manifestó que la 
mayoría de los oradores se habían referido al vacío 
existente entre el momento en que los jóvenes salen de la 
escuela y aquel en que pueden obtener trabajo. Se había 
señalado la necesidad de ofrecer a la juventud oportuni
dades de trabajo, ocupaciones constructivas y otras 
soluciones similares. La opinión de la Sección parecía ser 
que se debía hacer alguna recomendación para que los 
organismos gubernamentales o las instituciones privadas, 
según las características de cada país, creasen servicios 
de orientación y formación profesional más adecuados, 
y adoptasen medidas para que los jóvenes que ya no 
asistían a las escuelas pudiesen encontrar trabajo y 
ocupaciones constructivas. 

111. Con respecto al párrafo xi), los Sres. Groom (Ca
nadá), Tsvyrko (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas), y Pidoux (Comisión de Cooperación Técnica en 
Africa al Sur del Sahara), la Srta. Mákinen-Ollinen 
(Federación Internacional de Abogadas) y los Sres. Rec
tor y Scudder (Estados Unidos de América) y Hodzic 
(Yugoeslavia) se declararon partidarios de una mayor 
coordinación entre las actividades públicas y privadas, y 
entre las organizaciones profesionales y voluntarias, para 
prevenir la delincuencia de menores y tratar a los menores 
delincuentes. El representante del Secretario General 
lo señaló así en su resumen de las declaraciones hechas 
sobre este punto. La conclusión que se presentase a la 
consideración de la Sección podía ser, en consecuencia, 
que se debía hacer todo lo posible por aumentar la coor
dinación entre los organismos públicos y privados, así 
como entre las organizaciones profesionales y volun
tarias, en su labor de prevención y tratamiento, y que las 
juntas locales de coordinación, los programas regionales, 
las oficinas y comisiones al servicio de los menores, y 
otras instituciones similares, así como los particulares, 
podían contribuir mucho a esos trabajos. 

112. Basándose en este debate, el Presidente, el repre
sentante del Secretario General, el Relator y el Secretario 
prepararon el siguiente proyecto de conclusiones y reco
mendaciones, que sometieron a la consideración de la 
Sección: 

« La delincuencia de menores no es un fenómeno ais
lado, sino que constituye un elemento de la textura 
social En ese sentido, la delincuencia de menores 
ofrece un interés fundamental, no sólo para aquellas 

personas especialmente dedicadas a la solución del 
problema, sino también para el Estado, sus servicios e 
instituciones sociales de higiene mental y en general 
para todos los ciudadanos. Los denominadas « nuevas» 
formas de delincuencia de menores pueden considerarse 
en gran medida diferentes de los tipos tradicionales de 
delincuencia; en primer lugar, por el evidente incre
mento de su frecuencia y, en el caso de determinadas 
formas, por la mayor gravedad que en numerosos 
países ofrecen los delitos y los nuevos medios y métodos 
empleados algunas veces en su perpetración. En algu
nos países, el evidente aumento de la delincuencia es 
debido, por lo menos en parte, a la inclusión en ese 
concepto de una gran cariedad de formas leves de mala 
conducta, inadaptación y comportamiento socialmente 
censurable. En consecuencia, se aprueban las siguientes 
conclusiones: 

«El Congreso: 
« 1. Considera que no se debe exagerar innecesaria

mente la importancia del problema de la delincuencia 
de menores. Sin tratar de formular una definición mo
delo de lo que debe entenderse por delincuencia de 
menores en cada país, recomienda a) que el signifi
cado de la frase delincuencia de menores se limite, lo 
más posible, a las transgresiones del derecho penal, y b) 
que no se creen artificialmente nuevas formas legales 
de delincuencia. 

« 2 . Advirtiendo que, al parecer, según los datos 
estadísticos publicados, algunas formas de delincuencia 
de menores han surgido y se han extendido con mayor 
rapidez y gravedad en determinados países, a pesar de 
los grandes esfuerzos realizados por éstos para impedir 
esa delincuencia; deseando comprobar si ese aumento 
aparente responde a la realidad, y en caso afirmativo, 
cuáles son sus motivos; y con el fin de facilitar una mejor 
elaboración y aplicación de normas y programas de 
prevención de la delincuencia de menores y de trata
miento de los delincuentes; recomienda que este pro
blema sea objeto de un estudio que debería incluirse 
en el programa de trabajo de las Naciones Unidas en 
materia de defensa social, y emprenderse con la coope
ración de los organismos especializados y las organi
zaciones no gubernamentales directamente interesadas 
en el problema. 

« 3. Considera que el problema de la reincidencia de 
los menores delincuentes no puede resolverse simple
mente con la extensión de los períodos de reclusión. 
Es necesario diversificar los métodos de prevención 
y tratamiento, dedicando especial atención a la prepa
ración para la liberación de los establecimientos correc
cionales y a la vigilancia posterior a la liberación. 

« 4 . Concluye que la aparición de « nuevas» formas 
de delincuencia de menores exige un estudio continuo 
y la aplicación más intensa de métodos de prevención 
y tratamiento, tanto experimentales como tradicionales. 
Por tanto: 

« a) Considera que para tratar el problema de la delin
cuencia en grupos, en el que se incluyen las actividades 
de pandillas, debe obtenerse la cooperación de las 
organizaciones oficiales y semioficiales, y de los grupos 
cívicos y sociales, para que ayuden a lograr que » 
juventud dedique sus energías a actividades construo 
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tivas. Debe recurrirse con mayor frecuencia a institu
ciones tales como centros de reunión, albergues para 
jóvenes y jóvenes adultos, y otras análogas, así como a 
cierto tipo de programas, como los de vacaciones en 
familia. 

b) Considera más conveniente hacer estudios más 
detenidos de la personalidad y los antecedentes sociales 
de los menores delincuentes que prestar atención 
especial a determinados tipos de delincuencia o de delin
cuentes. 

c) Advierte que existen algunas diferencias entre las 
•medidas que pueden adoptarse para la prevención y el 
tratamiento de la delincuencia de menores en los dife
rentes países, según la organización social, el sistema 

.económico y el régimen político con que cuentan, pero 
considera que se trata, fundamentalmente, de un 
problema de educación, empleándose aquí esta palabra 
en forma que abarque tanto la adquisición de cono
cimientos como la formación del carácter. Donde se 
deje sentir la falta de la orientación o vigilancia ade
cuada de los padres, y de la autodisciplina del niño, 
es necesario intensificar la educación tanto del adulto 
como del menor. Esa educación debe procurar reducir 
la distancia que separa a las generaciones, tratando 
(jAnie haya entre ellas mayor comprensión y, y am-
pmmdo el sentido de responsabilidad moral y social. 

d) Considera que la influencia concreta de los medios 
de información para las masas en la motivación o en 
la prevención del aumento de la delincuencia de meno
res no ha sido aún claramente demostrada. Además, 
el control o la limitación de esos medios de informa
ción — no sólo para los jóvenes sino también para 
cualquier otro sector de la población — plantea cues
tiones básicas de interés público y de libertad individual, 
que varían de uno a otro país, según las concepciones 
políticas, sociales y culturales de cada uno de ellos. 

é) Recomienda que se extiendan los servicios ade
cuados de orientación y formación profesional, y que 
se haga lo necesario para procurar trabajo y ocupa
ciones útiles a los jóvenes que hayan terminado su 
formación escolar. 

f) Recomienda que se haga todo lo posible para que 
haya mayor coordinación entre las organizaciones 
públicas y privadas y entre las organizaciones profe
sionales y voluntarias que procuran prevenir la delin-
p^Écia de menores y tratar a los menores delincuentes. 
Las juntas locales de coordinación, los proyectos limi
tados a una zona, las oficinas y comisiones al servicio 
de los menores y demás, pueden contribuir mucho a 
esta coordinación.» 

: 113. La Sección consideró algunas enmiendas presen
tadas al proyecto de conclusiones y recomendaciones. 

'114. La primera enmienda, propuesta por las dele
gaciones de Bulgaria, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucra
nia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, consis
tía en susstituir la primera frase del preámbulo por la 
frase siguiente: 

« La delincuencia de menores no puede ser estudiada 
con independencia de la estructura social de cada 
Estado.» 

Esta enmienda fue aprobada por 59 votos contra 20 y 
1 abstención. 

115. La siguiente enmienda, propuesta por las dele
gaciones de Bélgica y Francia, consistía en la sustitución 
de las frases segunda, tercera y cuarta del preámbulo por 
el texto siguiente: 

« Esa delincuencia conserva sus características fun
damentales en muchos países, bien como una reapa
rición de formas tradicionales, bien como manifes
tación de « nuevas » formas. Ha de señalarse que el 
aumento registrado en la delincuencia de menores se 
debe, en parte, a que hoy se conoce un mayor número 
de casos debido a una mejor organización de la pre
vención y el tratamiento y, también, a que en deter
minados países se incluye en el concepto de delin
cuencia una serie de formas leves de indisciplina o de 
inadaptación social. Las nuevas manifestaciones de 
la delincuencia de menores — cuya importancia fre
cuentemente se ha exagerado mucho — asumen las 
formas características de actividades de pandillas, 
infracciones sin causa, actos de vandalismo, apodera-
miento de automóviles como diversión, y otras aná
logas, que pueden ser graves desde el punto de vista 
del orden público, pero que no son necesariamente 
indicación de una conducta seriamente antisocial.» 

Esta enmienda fue aprobada por 46 votos contra 15 y 
27 abstenciones. 

116. El preámbulo fue aprobado, en su totalidad y con 
las modificaciones introducidas, sin ser sometido a vota
ción por separado. 

117. Las delegaciones de Israel y de los Países Bajos 
propusieron después que se suprimiese el inciso b) del 
párrafo 1. La propuesta fue rechazada por 44 votos contra 
41 y 7 abstenciones. 

118. Otra enmienda, propuesta por las delegaciones de 
Bélgica y Francia, consistía en sustituir el inciso b) del 
párrafo 1 por el texto siguiente: 

« que no se creen, ni siquiera con el fin de protección, 
nuevas formas legales de delito que castiguen pequeñas 
irregularidades o manifestaciones de inadaptación 
de los menores, por las que no se perseguiría a los 
adultos ». 

Esta enmienda fue aprobada por 78 votos contra 3 y 
3 abstenciones. 

119. El párrafo 1, con las modificaciones introducidas, 
fue aprobado sin ser sometido a votación por separado. 

120. El párrafo 2 fue aprobado sin haber sido sometido 
a votación por separado. 

121. Una enmienda propuesta por las delegaciones de 
Bélgica y Francia consistía en sustituir el párrafo 3 por el 
texto siguiente: 

« Considera que el problema de la reincidencia de 
los menores delincuentes no puede resolverse simple
mente con una aplicación más rigurosa de la ley, y, en 
particular, con períodos más largos de reclusión. Es 
necesario diversificar los métodos de prevención y 
tratamiento, dedicando especial atención a la prepa
ración para la liberación y a la readaptación social de 
los menores recluidos en establecimientos correccio-
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nales. Con este fin, es importante y necesario organizar 
la asistencia postinstitucional.» 

Esta enmienda fue aprobada por 101 votos contra 1 y 11 
abstenciones y, en consecuencia, el párrafo 3, con las 
modificaciones introducidas, quedó aprobado sin ser 
sometido a votación por separado. 

122. El preámbulo del párrafo 4 fue aprobado sin haber 
sido sometido a votación por separado. 

123. Una enmienda propuesta por las delegaciones de 
Bélgica y Francia consistía en sustituir la última frase del 
inciso a) del párrafo 4 por el texto siguiente: 

« Debe recurrirse con mayor frecuencia a institu
ciones tales como centros de reunión, albergues para 
jóvenes y jóvenes adultos y otras análogas, y también 
a otros medios de ocupación de las horas libres como 
deportes, actividades culturales, programas de vaca
ciones en familia, etc.». 

Esta enmienda fue aprobada por 57 votos contra 40 y 
29 abstenciones. El inciso a) del párrafo 4 fue aprobado, 
con las modificaciones introducidas, sin haber sido some
tido a votación por separado. 

124. Las delegaciones de Bulgaria, la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista 
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas propusieron el siguiente texto en sustitución 
del inciso b) del párrafo 4: 

<( Considera conveniente no sólo dedicar atención 
especial a determinados tipos de delincuencia o de 
delincuentes, sino hacer estudios más detenidos de la 
personalidad y los antecedentes sociales de los menores 
delincuentes )>. 

Esta enmienda fue aprobada por 97 votos contra 30 y 
8 abstenciones. En consecuencia, el inciso b) del párrafo 4 
fue aprobado, con las modificaciones introducidas, sin 
haber sido sometido a votación por separado. 

125. Las delegaciones de Bélgica y Francia presentaron 
dos enmiendas al inciso c) del párrafo 4. La primera 
consistía en la adición, después de la primera frase del 
apartado c) del párrafo 4, de las frases siguientes: 

«Tal educación incumbe primordialmente a la 
familia. También se debe tener en cuenta la eficacia 
de la escuela en la labor de prevenir o corregir las 
tendencias antisociales de los niños o adolescentes ». 

La segunda consistía en sustituir las palabras « Esa educa
ción debe procurar reducir la distancia...», del principio de 
la última frase, por la palabras: «Es importante fomentar la 
unidad de la familia y tratar de disminuir la distancia...». 
Las dos enmiendas fueron rechazadas por 102 votos con
tra 42 y 8 abstenciones, y, por consiguiente, el inciso c) 
del párrafo 4 quedó aprobado sin haber sido sometido a 
votación por separado. 

126. Las delegaciones de Colombia, Ecuador, México 
y Venezuela presentaron el siguiente texto, en sustitu
ción del inciso d) del párrafo 4: 

« Considera que los medios de difusión de la imagen 
y la palabra producen a menudo escenas y publica
ciones de violencia, de pornografía y de crímenes que 
ejercen una influencia nociva sobre la mente y la 
conducta de niños y jóvenes, convirtiéndose así en 

factores coadyuvantes de la delincuencia juvenil 
Recomienda que los diversos gobiernos, dentro de su 
sistema político, social y cultural, adopten medidas 
legales de control sobre dichos medios de difusión a 
fin de evitar que tales escenas y lecturas sean presen
tadas a los menores de edad y para que se les propor
cionen los de tipo educativo y constructivo que fomen
ten las tradiciones morales y cívicas de cada país ». 
127. El Relator propuso en cambio que el texto del 

inciso d) del párrafo 4 fuera el siguiente: 
«Advierte que determinadas clases de películas 

publicidad, historietas ilustradas, noticias sensacio
nales de crímenes y delitos, literatura barata, progra
mas de radio y televisión de bajo nivel, y otras manifes
taciones análogas, son considerados en algunos países 
como factores que contribuyen a la delincuencia de 
menores. Por lo tanto cada país, en conformidad con 
sus respectivos sistemas y concepciones políticas, 
sociales y culturales, puede adoptar medidas apropiadas 
para impedir o reducir las consecuencias de lo que se 
considera como un abuso de los medios de difusión 
y como una de las causas que contribuyen a la delin
cuencia de menores». 

Este texto fue aprobado por 99 votos contra 58 y 5 
abstenciones, después de suprimirse la segunda frase por 
sugerencia de la delegación de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. Por lo tanto, no se sometió a 
votación el otro texto propuesto para el inciso d) del 
párrafo 4. 

128. El inciso é) del párrafo 4 fue aprobado sin haber 
sido sometido a votación por separado. 

129. El inciso f) del párrafo 4 fue aprobado sin haber 
sido sometido a votación por separado. 

130. Después de declararse aprobadas las conclusiones 
y recomendaciones, el Presidente invitó a los represen
tantes de los organismos especializados y de las organi
zaciones intergubernamentales a que diesen a conocer su 
opinión sobre las mismas. 

131. El Sr. Francois (UNESCO) expresó su satis
facción, en general, por las conclusiones y recomenda
ciones; también lo hizo el Dr. Krapf (OMS), quien se 
felicitó en particular de que se hubiera aprobado el 
inciso b) del párrafo 4. El Sr. Pidoux (Comisión de Coope
ración Técnica en el Africa al Sur del Sahara) declaró 
que su organización estaba particularmente interesada 
en los problemas relativos al papel de la educación en la 
labor de disminuir la distancia que separa a las genera
ciones. 

d) Examen del tema en sesión plenaria 
132. Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 

por la Sección fueron sometidas por el Relator General 
al Congreso en su segunda sesión plenaria. Se presentaron 
tres enmiendas formales. 

133. La primera enmienda, propuesta por las dele
gaciones de Bélgica, Chile, Italia, Japón, Suiza y Vene
zuela, consistía en que se sustituyese el inciso c) del 
párrafo 4 por el texto siguiente: 

« Advierte que existen algunas diferencias entre las 
medidas que pueden adoptarse para la prevención y 
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el tratamiento de la delincuencia de menores en los 
diferentes países, según la organización social, el 
sistema económico o el régimen político con que cuen
tan, pero considera que se trata, fundamentalmente, 
de un problema de educación, tomada aquí la palabra 
tanto en el sentido de adquisición de conocimientos y 
normas morales como en el de formación del carácter. 
Esta educación es esencialmente función de la familia, 
pero donde se deje sentir la falta de la orientación o 
vigilancia adecuada de los padres, y de la autodisciplina 
del niño, es necesario intensificar la educación tanto 

- del adulto como del menor. Esa educación debe pro
curar reducir la distancia que separa a las generaciones, 
tratando de que haya entre ellas la mayor comprensión 

~ y simpatía, y acrecentando el sentido de responsabilidad 
moral y social. 

« A la escuela, así como a todos los educadores, 
corresponde una función de primordial importancia 
en la prevención de la delincuencia de menores.» 

Después de un debate, en el que los representantes de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de los Esta
dos Unidos de América se opusieron a esta enmienda, 
y en el que el Relator propuso una redacción conciliatoria 
quefue aceptada por los autores de la enmienda, se 
;o^Éió a votación el texto que fue rechazado por 24 
votos contra 21 y 3 abstenciones. 

134. La segunda enmienda, propuesta por las delega
ciones de Dinamarca, los Estados Unidos de América, 
Finlandia, Noruega, el Reino Unido y Suecia, consistía 
m sustituir el texto del inciso d) del párrafo 4 por el 
siguiente: 

« d) Reconociendo que se sostienen opiniones contra
dictorias 

«i) Tanto sobre el efecto que determinadas clases de 
películas, publicidad, historietas ilustradas, noticias 
sensacionales de delitos, literatura barata y programas 
de radio y televisión de bajo nivel pueden tener en 
cuanto causa de la delincuencia de menores, 

«ii) Como sobre el punto hasta el que está justificada 
la fiscalización o la censura del Estado, 

« Considera que cada país debería examinar la nece-
cidad .de adoptar medidas adecuadas, de acuerdo con 
su sistema político, jurídico y social, para aminorar 
los efectos de aquellos elementos que, en los medios de 
dgfrsión, se estima que contribuyen a motivar la delin-

-JPncia de menores.» 
Un representante de la Unión de Repúblicas Soviéticas 
se opuso a esta enmienda, por estimar que con esa fórmula 
no se conseguía nada y que el Congreso debía mantener 
la opinión que se expresaba claramente en el texto origi
nal del inciso d) del párrafo 4. La enmienda fue rechazada 
por 29 votos contra 18 y 4 abstenciones. 

135. Una tercera enmienda, propuesta por las dele
gaciones del Brazil, Colombia, España y Venezuela, con
sistía en añadir el siguiente texto al final del inciso d) del 
párrafo 4 : 

« y para estimular la producción de películas y de 
material de lectura educativo y constructivo que fomen
ten el culto de las tradiciones morales y cívicas de 
cada países ». 

Esta enmienda fue aprobada por 39 votos contra 4 y 9 
abstenciones. 

136. El texto de las conclusiones y recomendaciones, 
con las modificaciones introducidas, fue aprobado por 
unanimidad. Dicho texto figura en la parte 1 del anexo I . 

137. Con arreglo a lo dispuesto en el inciso c) del ar
tículo 1 4 del reglamento, los representantes de la Liga de 
los Estados Arabes y de la Comisión de Cooperación 
Técnica en el Africa al Sur del Sahara pidieron que se 
hicieran constar en acta sus respectivas opiniones sobre 
las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el 
Congreso. Ambos representantes manifestaron que lamen
taban que, dadas las actividades regionales que en materia 
de prevención del delito y de tratamiento del delincuente 
habían iniciado sus organizaciones, no se hubiera mencio
nado a las organizaciones intergubernamentales en rela
ción con los estudios propuestos en el párrafo 2 de las 
conclusiones y recomendaciones aprobadas por el 
Congreso. 

2. SERVICIOS ESPECIALES DE POLICÍA 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA 

DE MENORES 

a) Antecedentes 
138. A l examinar la prevención de la delincuencia de 

menores, el Primer Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente se ocupó de la función de la policía y, en su reso
lución sobre este tema, recomendó, entre otras cosas, 
que se hiciese un estudio y una evaluación de los métodos 
y técnicas utilizados por los servicios especiales de policía 
que se ocupaban de los menoresw. 

139. El Comité Asesor Especial de Expertos en Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente, que 
se reunió en 1958, recomendó que esta materia se incluyera, 
con algunas modificaciones, en el programa del segundo 
Congreso17. 

b) Documentación 
140. A invitación de la Secretaría, la Organización 

Internacional de Policía Criminal (Interpol) preparó un 
informe en relación con este tema titulado Servicios 
especiales de policía para la prevención de la delincuencia 
de menores (sin signatura). Un representante de la Orga
nización Internacional de Policía Criminal, el Sr. Nepote, 
actuó de Relator para este tema. 

c) Examen del tema en la Sección 
141. En términos generales, el debate sobre este tema 

puso de relieve que se tendía a insistir más en la función 
preventiva que en la función represiva que los servicios de 
policía podían desempeñar en la comunidad, en particular 
respecto de los niños y adolescentes, y esto iba creando 
una mayor cooperación entre la policía y diversos orga
nismos sociales, y, en algunos casos, contribuía a obtener 
un mayor apoyo del público. Muchos oradores descri
bieron los servicios especiales de policía para menores 

1 6 Véase la resolución sobre la cuestión de prevención de la 
delincuencia de menores. Primer Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Ginebra, 
22 de agosto-3 de septiembre de 1955, op. ciu, pág. 85. 

1 7 Véase nota 1. 
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instituidos en varios países y en ciudades de importancia. 
Algunos estimaron que los servicios que proporcionaban 
otros organismos sociales bastaban para la prevención. 
Se insistió en que era importante dar la formación debida 
a los agentes de policía y utilizar los servicios de mujeres 
policías. Sin embargo, se señaló que convenía proceder 
con prudencia respecto de la participación de la policía 
en el tratamiento de la delincuencia de menores en vez 
de en la prevención de ésta, y respecto de la aplicación 
de ciertos métodos que podían suponer una infracción de 
los derechos humanos. 

142. £1 Presidente, Sr. Ceccaldi, concedió la palabra 
al Relator, Sr. Nepote, para que presentase el informe que 
su organización había preparado para el Congreso. 

143. El Relator hizo una reseña de los antecedentes 
del informe, que se basaba en una recomendación hecha 
por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente y 
que había sido compilado a base de las respuestas dadas 
a un cuestionario enviado a 63 Estados miembros de Inter-
pol y de otros estudios. La actitud actual de la policía 
respecto de los menores delincuentes tenía su origen en 
las siguientes circunstancias: 1) la policía, en todas las 
categorías se había ido dando cuenta paulatinamente de 
la gravedad del problema; 2) el concepto de prevención 
había adquirido cada vez mayor importancia frente al de 
represión; 3) gradualmente, la policía había ido dándose 
cuenta de las posibilidades de la acción social; 4) se 
consideraba que la delincuencia de menores era una 
cuestión técnica y que debían aplicarse tres criterios al 
personal encargado de prevenir esa delincuencia: sus 
miembros debían ser voluntarios, ser especialmente 
seleccionados, y contar con una formación especial. 

144. La organización de servicios de policía variaba 
considerablemente de un país a otro, pero en materia de 
delincuencia de menores parecían existir las cuatro formas 
fundamentales de organización siguientes: 

1) Servicios de mujeres policías; 
2) Consejeros de la juventud, como en el « sistema de 

Liverpool»; 
3) Brigadas especiales para todas las cuestiones rela

tivas a menores en una zona determinada; y 
4) Servicios sociales adscritos a la policía, como los 

clubs de muchachos organizados por la policía. 
En la mayor parte de los países se combinaban dos o más 
de estos métodos, a veces en el plano local y a veces bajo 
una dirección centralizada. 

145. El Relator también comentó la distinción entre 
la prevención y la represión mediante la acción de la 
policía. 

146. Varios participantes expusieron la experiencia de 
sus respectivos países en materias relativas a la cuestión 
que se examinaba. 

147. El Sr. Prag (Israel) dijo que el problema de la 
delincuencia de menores no era tan agudo en Israel como 
en algunos otros países. El 80 % aproximadamente de 
todos los delitos cometidos por los menores eran delitos 
contra la propiedad; menos del 1 % representaban delitos 
sexuales; los delitos cometidos por bandas eran descono
cidos y los casos de toxicomanía eran bastante inferiores 
al 1 %. Se consideraba como menores a los muchachos 

hasta los 16 años y a las muchachas hasta los 18. Un 
comité estaba trabajando en un proyecto de ley en virtud 
del cual tanto los muchachos como las muchachas serían 
considerados menores hasta la edad de 18 años, y los 
antecedentes penales de menores que no hubieran sido 
condenados más de una vez serian destruidos al cabo de 
cinco años. Se habían creado recientemente tres depen
dencias (en Jerusalem, Tel Aviv y Haifa) para ocuparse 
de los menores delincuentes y sospechosos, de los menores 
víctimas de delitos contra la honestidad, de los menores 
testigos de delitos contra la honestidad y de los menores 
que hubiesen participado con un adulto en la comisión 
de un delito. Estas dependencias se encontraban en locales 
separados de las comisarías de policía. El personal, inte
grado por voluntarios que reunían ciertas condiciones 
básicas, tenía que seguir un programa de formación en 
psicología aplicada y en otras materias. 

148. El Sr. Renato (Italia) encomió al Interpol por 
su informe, que se distribuiría a las autoridades de policía 
de su país como orientación. A l tratar de la organización 
de la policía de menores en Italia, dijo que los agentes 
designados al efecto en los centros provinciales bajo el 
control de la policía estatal, constituían el núcleo central 
de un programa que se iría desarrollando gradualmente. 
En 1958 se había establecido un cuerpo de policía femé- i 
nina, aunque esto había tropezado con cierta oposición. 
Para evitar malas interpretaciones en cuanto a la función 
de la policía, se había adscrito un trabajador social a las 
comisarías de policía. La policía femenina se encargaba 
de la defensa de la moralidad pública, de la protección 
de las familias y los individuos, y de los delitos relaciona
dos con menores. En un decreto del Gobierno se había 
encargado al Instituto Superior de Policía de Roma el 
estudio de la delincuencia de menores. 

149. El Sr. de Changy, basándose en su experiencia 
como profesor en los centros de reforma del Japón, dijo 
que, después de la segunda guerra mundial, se había 
intentado aplicar a los menores delincuentes métodos ya 
utilizados en otras parte del mundo. Al parecer, esto había 
motivado que los menores reincidieran en los delitos y, 
como reacción, la policía había procedido con mucho 
mayor rigor y había insistido en ocuparse directamente 
de los menores delincuentes, método que no podía reco
mendarse. A su juicio, la severidad no era necesaria, y 
todos los servicios policíacos que se ocupaban de menores 
debían tenerlo en cuenta. ( 

150. La Sra. Almeda López (Filipinas) dijo que en su 
país se había registrado después de la liberación un 
aumento repentino de la delincuencia de menores. La 
Oficina de Vigilancia de Menores del Departamento de 
Policía de Manila había cooperado con la División de 
Protección a la Infancia, y la División encargada de la 
libertad condicional y libertad vigilada con régimen de 
prueba de la Administración de Bienestar Social para la 
investigación de los asuntos de menores, y había mante
nido contacto con las escuelas de formación de menores, 
hogares de niños, orfanatos y clubs de la juventud. La 
Oficina estaba dedicada ahora a una campaña para 
recoger de las calles a centenares de menores sin hogar y 
entre sus funciones figuraba la vigilancia de los menores 
detenidos o presos en las salas para menores de la cárcel 
local. 
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151. £1 Sr. Ripeanu (Rumania) manifestó que la mili
cia de Rumania era el equivalente de la policía de otros 
países. No había servicios especiales de policía para los 
menores delincuentes. Cuando los delincuentes eran 
menores, el interrogatorio sólo podía ser practicado por 
el Fiscal o el Juez de Instrucción. Rumania figuraba entre 
los países donde el número de menores delincuentes y de 
delincuentes en general estaba disminuyendo sin cesar. La 
disminución había sido de un 50% aproximadamente 
entre 1956 y 1959 para la delincuencia en general, y para 
la de menores del 48 %, reducción que había coincidido 

.con el fin del desempleo y con el incremento del bienestar 
material y cultural mediante la adopción de medidas 
estatales y el papel cada vez mayor del grupo colectivo en 
la obra de educar y formar a la nueva generación. 

152. El Sr. Ortego Costales (España) declaró que en su 
país no había servicios especiales de policía para los 
menores, pero los tribunales seleccionaban y formaban 
a algunos agentes del cuerpo general de policía a dicho 
efecto. Dichos funcionarios no trabajaban independiente
mente, sino que se limitaban a cumplir las órdenes que 
les daban los tribunales. En caso de necesidad, podían 
intervenir otros agentes de la policía. 

é53. Convino en que en algunos casos no debía haber 
¡rvención de la policía. La función preventiva incum

bía sobre to do a la familia, que debía enseñar al niño su 
responsabilidad y el lugar que le correspondía en la 
sociedad. De ese modo la intervención de la policía podría 
reducirse al mínimo. 

154. El Sr. Nordlund (Suecia) dice que el comité espe
cial sueco mencionado en el informe del Interpol había 
constituido departamentos voluntarios de bienestar en 
todos los distritos de más de 50.000 habitantes. Se pedía 
a la policía local que formase brigadas con agentes selec
cionados que habían recibido una formación especial 
para esta labor, pero que trabajaban además en estrecho 
contacto con sus colegas. Esas brigadas vigilaban los 
lugares públicos por la noche, particularmente aquellos 
en los que los menores podían correr peligro, y se encar
gaban de buscar a los menores que se habían fugado del 
hogar o de una institución. Los comités locales de protec
ción a la infancia les ayudaban en su labor. También se 
encargaban de los vagabundos, ebrios y adultos que se 
habían escapado de las prisiones, los hospitales y de otros 

^sos análogos. La brigada llevaba registros e informaba 
^Ptodas las entidades de asistencia social interesadas, 
con las cuales celebrada con frecuencia reuniones oficio
sas. En dos ciudades suecas importantes, la acción de la 
policía para reducir la criminalidad había sido muy 
eficaz, y gracias a ella se habían terminado, por ejemplo, 
los hurtos de automóviles. Estos nuevos métodos habían 
sido acogidos con entusiasmo y la cooperación entre la 
policía y las organizaciones de asistencia social era exce
lente. 

155. El Sr. Fath-el-Bab (República Arabe Unida) 
declaró que en 1957, se había creado una policía especial 
para ocuparse de los menores en su país, como resultado 
de las recomendaciones del Primer Congreso de las Nacio
nes Unidas. Estos policías especiales eran reclutados 
entre la policía regular y se les daba una formación espe
cial en distintas instituciones. Se procuraba estimular 
a los estudiantes universitarios a que ofreciesen volun

tariamente sus servicios para las funciones de policía 
de menores, que en la actualidad tenían un carácter expe
rimental y se hallaban centralizadas en algunas grandes 
ciudades. Las autoridades competentes estaban exami
nando una propuesta de constitución de una escuela de 
formación para agentes de policía de menores. 

156. A l explicar el sistema de Liverpool, Sir Charles 
Martin (Reino Unido) puso de relieve los dos puntos 
siguientes: 1) este sistema se proponía combatir la delin
cuencia de menores dedicando su labor al delincuente 
primario e influyendo en los padres para que se intere
sasen más por su hijo; 2) aunque no era umversalmente 
aplicable, debido a que el servicio policíaco del Reino 
Unido dependía del Gobierno central, este sistema era 
muy útil en algunas ciudades. 

157. En Liverpool, cuando un menor delinquía por 
primera vez se sometía el asunto a un funcionario supe
rior de policía, el cual asignaba ese caso particular a un 
funcionario cuya labor consistía en explicar a los padres 
que el menor podía haber sido procesado, en hacerles 
comprender su responsabilidad y en brindarles su ayuda 
poniéndose en contacto con las personas y organizaciones 
que podían asistir al menor. 

158. Desde 1951, la policía de Liverpool se había ocu
pado de 7.700 menores delincuentes primarios; 760 habían 
cometido un segundo delito. El número de casos en los 
que los padres habían rechazado la ayuda ofrecida era 
insignificante. La actitud con respecto a la policía iba 
cambiando, y los padres comenzaban a ver en la policía 
un servicio para evitar que sus hijos fuesen por mal 
camino. 

159. El Sr. Netimenko (República Socialista Soviética 
de Ucrania) expresó su satisfacción ante el contenido 
humanitario y el carácter objetivo del informe Interpol. La 
labor de las organizaciones sociales y voluntarias no podían 
disociarse de las actividades de la policía. En los 18 meses 
últimos se había registrado en su país una marcada dis
minución de las cifras de la (delincuencia de menores, así 
como de la incidencia general de los actos delictuosos. 
Esto no sólo se debía a la policía, sino sobre todo a la 
sociedad en general. 32.000 jóvenes tanto estudiantes 
como obreros de fábricas, prestaban sus servicios en las 
brigadas del orden social. Esas brigadas actuaban tanto 
en pueblos y aldeas como en las ciudades; vigilaban los 
lugares públicos a ciertas horas y su principal labor consis
tía en impedir que se cometiesen delitos. Su sola presencia 
y sus actividades persuasivas evitaban la necesidad de 
aplicar castigos previstos en el código penal. En su país, 
se había llegado a la conclusión de que el castigo no era 
el mejor modo de combatir la delincuencia de menores, 
y se había adoptado el otro método, consistente en 
confiar a los menores a una organización social. 

160. El Sr. Smirnov (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) presentó algunas estadísticas sobre la delin
cuencia de menores en su país. Tomando el año de 1939 
como 100, el número de niños de menos de 16 años conde
nados por haber cometido delitos se elevó considerable
mente durante la segunda guerra mundial hasta alcanzar 
un promedio de 152. Para el primer año de la posguerra 
(1946), la cifra fue de 114,6 y en 1959 había descendido 
a 10,4. Para los niños de 16 y 17 años la cifra de 1959 
había bajado hasta el 22,5 % del nivel de 1945. 
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161. £1 orador atribuyó estos buenos resultados a una 
coordinación entre los servicios de policía y la sociedad 
en general. En la actualidad en la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, se iban cerrando las prisiones y 
reformatorios pues el número de delitos iba dismi
nuyendo. También se iba reduciendo considerablemente 
la red de establecimientos de readaptación para los meno
res delincuentes. A continuación el Sr. Smirnov hizo 
una reseña de la estructura de los servicios especiales de 
la policía, y comenzó con los servicios tutelares de la 
milicia que definió sobre todo como el ejercicio de una 
función policíaca en favor de los niños abandonados o 
de los niños que por algún motivo eran culpables de una 
infracción de la ley. Cuando era necesario, los servicios 
tutelares ayudaba a colocar en establecimientos de reedu
cación a los niños que necesitaban atención especial. 
Esos servicios estaban en estrecho contacto con los orga
nismos públicos de educación y con la dirección de fábrica 
y oficinas, y obtenían una gran cooperación del público, 
en particular por medio de inspectores voluntarios de 
diversas organizaciones públicas, tales como los sindica
tos, la Liga de Jóvenes Comunistas, y los Comités de 
Padres de familia adscritos a las escuelas. Los servicios 
tutelares estaban dirigidos normalmente por oficiales de 
la milicia con una formación universitaria que se habían 
especializado en educación. Además, había centros de 
detención para menores. Los niños vagabundos podían 
ser colocados en un centro de detención para niños, 
durante varios días, para pasar después a un estableci
miento de reeducación. Las escuelas con régimen de 
internado, donde los niños estaban alojados y recibían 
enseñanza secundaria y especialización profesional, 
constituían también un factor que contribuía conside
rablemente a impedir la delincuencia de menores y a dar 
a los niños una educación adecuada. La expansión de 
esas escuelas ayudaba a proporcionar una buena educa
ción a los niños cuyos padres no podían prestarles sufi
ciente atención y contribuía a evitar que éstos quedaran 
descuidados y acabaran convirtiéndose en infractores de 
la ley. En 1956 habría 600.000 niños en los internados y en 
1965, 2.500.000 por lo menos. 

162. Entre las organizaciones que no estaban directa
mente relacionadas con la labor de la policía figuraban las 
Brigadas Populares del Orden Social, en las que prestaban 
sus servicios algunos de los mejores elementos de la 
juventud del país, que ejercían su influjo sobre otros 
jóvenes expuestos a descarriarse. Su función era preven
tiva. Por ejemplo, enseñar a un joven la fotografía que se 
le había tomado cuando se encontraba ebrio en la calle 
producía un efecto más saludable que llevarle por la 
fuerza a la comisaría de policía. Sin embargo, esto no 
quería decir que no hubiera delincuencia de menores. 
Si el problema no existiese, no se necesitarían los servi
cios voluntarios, pero el hecho de que pudiera recurrirse 
a la ayuda voluntaria en caso de necesidad ofrecía posi
bilidades muy útiles. 

163. El Sr. Kuznetsov (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) dijo que la prevención era en su país la 
labor principal de la policía. El funcionario de los servi
cios tutelares de la milicia, asistido por la escuela y la 
sociedad, vigilaba la conducta de los niños en su distrito y 
de este modo prevenía la delincuencia. 

164. El Sr. Kuznetsov expuso también las actividades 
de los servicios tutelares a cargo de la milicia y de los 
centros de distribución y colonias escolares para los niños 
a que el Sr. Smirnov había aludido. Los niños que los 
servicios tutelares de las milicias tomaban a su cargo eran 
niños descarriados, niños que habían sido encontrados 
en la calle a deshora o dedicándose a actividades impro
pias; la labor del agente de la milicia consistía en averi
guar por qué estaba el niño en la calle y otros hechos 
análogos. Normalmente, el niño no permanecía confiado 
a la milicia durante más de cinco o diez horas. Si se nece
sitaba una investigación más detenida, el niño era tras
ladado a un centro de distribución de menores, también 
dependiente de la policía, pero a cargo de un especialista 
en educación. La mayoría de los niños eran devueltos a 
sus padres, pero algunos, en particular los huérfanos 
eran enviados a un hogar de custodia administrado por 
el Estado. El niño podía también ser enviado del centro 
de distribución a una colonia educativa, que se ocupaba 
de los menores comprendidos entre los 11 y los 18 años 
que necesitaban atención por un período prolongado. 
Los adolescentes sólo podían ser enviados a las colonias 
por disposición de una comisión especial de protección 
a la infancia. Más del 50 % de los niños liberados en 
estas colonias se habían convertido en ciudadanos útiles. 

165. El Sr. Tsvyrko (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) declaró que, además de los órganos mencio
nados por el Sr. Smirnov, había en su país trabajadores 
especiales que se encargaban de velar por la juventud y 
servicios especiales de la comunidad que se ocupaban de 
los asuntos de los jóvenes, y trataban de todas las cues
tiones relativas a la delincuencia de menores. En la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas había una legis
lación especial para los menores delincuentes. Ningún 
muchacho comprendido entre los 14 y los 16 años podía 
ser considerado criminalmente responsable, excepto en 
algunos casos bien definidos. Los menores delincuentes 
necesitaban una reeducación y había comisiones espe
ciales encargadas de los casos de los menores, integradas 
por representantes de las autoridades locales y por perso
nas dedicadas a la educación, la higiene y la asistencia 
social. Esas comisiones gozaban de amplias facultades y 
poderes coercitivos y administraban la legislación del 
trabajo para menores. No estaba permitido el trabajo de 
adolescentes menores de 16 años, salvo en casos especia
les, en los que se permitía una duración máxima de cuatro 
horas al día. Los menores comprendidos entre los 16 y 
los 18 años podían trabajar seis horas al día. No se les 
permitía trabajar por la noche ni en profesiones peligro
sas, y tenían una vacación anual obligatoria. El orador 
podía declarar con satisfacción que la delincuencia de 
menores había disminuido en su país, aunque seguían 
cometiéndose delitos. 

166. El Sr. Aldrich (Estados Unidos de América) dijo 
que, como Comisionado Adjunto encargado del programa 
para la juventud del Departamento de Policía de Nueva 
York, había tenido a su cargo un amplio programa pre
ventivo que comprendía una oficina de vigilancia, una 
oficina de investigación social y una asociación de atle
tismo de la policía. Precisó tres puntos respecto a la 
función de la policía en materia de delincuencia de meno
res. En primer lugar, subrayó la seriedad con la que la 
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policía de Nueva York se ocupaba de esta cuestión. En 
segundo lugar, planteó el problema de la delimitación 
entre los servicios de policía y los servicios sociales. En 
Nueva York, la tendencia actual era contraría a que los 
policías se vieran excesivamente mezclados en el trabajo 
social. En tercer lugar, el Sr. Aldrich quería desvanecer la 
impresión de que las autoridades municipales de los 
Estados Unidos de América se consideraban impotentes 
para hacer frente a las bandas de delincuentes. Ese mismo 
día se había anunciado la desaparición de 11 bandas anti
sociales de menores en la ciudad de Nueva York. 
. 167. Insistió en la importancia de formar a los funcio
narios de policía, particularmente en lo relativo a los 
prejuicios raciales. También señaló que la inmensa mayo
ría de los menores respectaban la ley. 

168. El Dr. Frym (Estados Unidos de América) 
manifestó que en su país existía un antagonismo latente 
entre los funcionarios de policía y las personas que se 
ocupaban de la reeducación. Se refirió al curso de for
mación de tres meses para los policías que habían de 
ocuparse de los menores; este curso se da en el Delin-
quency Control Institute de la Universidad de California 
meridional, que está abierto, gratuitamente, a los estu
diantes de otros países. También tomó nota de que dicho 
I i^Éuto había recibido un subsidio a fin de preparar los 
métodos de las pruebas psicológicas para la selección de 
funcionarios de policía aptos para trabajar en los pro
blemas de los menores delincuentes. 

169. El Sr. Francois (UNESCO) estimó que el hecho 
de que la propia policía realizase un trabajo educativo 
debía ser motivo de satisfacción general. Sin embargo, 
había un límite a la labor que la policía podía realizar 
en este campo a partir del cual debería dejarse que actua
ran los psicológicos y doctores. También los educadores 
tenían una función que desempeñar. 

170. El Sr. Gunzburg (Bélgica) dijo que podrían 
adoptarse medidas en casos extremos para los adoles
centes de 16 a 18 años, pero que los de menos de 16 años 
sólo debían ser objeto de protección, educación y reedu
cación. Si un niño se comportaba mal, correspondía 
intervenir a los doctores y psicólogos, y por tanto el 
orador encarecía a la Sección que reflexionase antes de 
tomar una decisión acerca de la necesidad de adoptar 
excesivas medidas de policía para ocuparse de los menores 
delincuentes. 
- 4 ^ 1 . El Sr. McConnell (Reino Unido) advirtió que en 
el informe del Interpol se elogiaba la creación de ramas 
especializadas de la policía. Estimó que la aplicación del 
principio de la especialización debía depender de las 
circunstancias. Las ramas especiales de la policía debían 
estar en íntimo contacto con la fuerza misma y consi
derarse como parte de ella. Era partidario de que se 
utilizasen los servicios de mujeres policías para ocuparse 
de las muchachas y de los muchachos de corta edad, y de 
que se extendiesen sus funciones a la mayor variedad 
posible de problemas. Aunque estaba conforme en que la 
policía recibiese la mejor formación posible para todos 
las funciones, planteó el problema de si no debería atri
buirse mayor importancia a la acción de los organismos 
de servicios social y de otros organismos. La amonesta
ción policiaca, que era una innovación, había suscitado 
observaciones tanto favorables como desfavorables. 

172. El Sr. Lejins (Estados Unidos de América) señaló 
cuatro tipos de contactos entre la policía y los menores. 
El primero se producía en el caso de delitos previstos en 
el Código Penal y comprendía también a los adultos. El 
segundo se refería a infracciones tales como la de faltar 
a la escuela, que estaban comprendidas en la legislación 
especial sobre la delincuencia de menores. El tercero se 
producía cuando la policía impedía un acto considerado 
como una infracción con arreglo a las leyes previstas en 
uno de los casos precedentes y el cuarto consistía en 
relaciones voluntarías en las que no había delincuencia. 
La policía debía llevar registros de estos cuatro tipos de 
relaciones. Forzosamente habían de suscitarse dificul
tades si en unos casos la policía comunicaba sólo las 
infracciones de adultos y en otros casos también las come
tidas por menores. Para poder hacer comparaciones, 
había que definir primero el tipo de contacto e incluirlo 
en las estadísticas de la policía. 

173. El Sr. Yablonsky (Estados Unidos de América), 
basándose en su experiencia como director de un proyecto 
que se ocupaba de las bandas de menores delincuentes en 
la ciudad de Nueva York, en asociación con el Departa
mento de Policía, apoyó los puntos de vista expresados 
por el Sr. Aldrich. 

174. A fin de combatir la delincuencia de grupo, la 
policía tenía que conocer la magnitud del grupo, la fuerza 
de los vínculos entre sus miembros, la edad de los inte
resados y los tipos de jefatura de grupo. También estimó 
que podía ser útil para la policía estudiar datos de dis
tintos países acerca de los tipos de la delincuencia de 
grupo. 

175. El Sr. Barnett (Federación Internacional de Fun
cionarios Superiores de Policía) señaló a la atención de 
los participantes el trabajo preparado por su Federación, 
donde se reconocía la necesidad de nuevas formas de 
actuación de la policía para responder a las nuevas formas 
de delincuencia de menores. 

176. La Federación consideraba que se necesitaba una 
mayor comprensión del trabajo del funcionario de policía, 
el cual tenía una oportunidad única para advertir la 
conducta antisocial de los menores, y el Sr. Barnett insis
tió en que el agente que vigilaba la calle podía realizar 
esta función con mayor eficacia que el especialista. 
Sugirió que el Congreso estudiase qué otras medidas se 
podrían adoptar para asegurar la necesaria cooperación 
entre la policía y los demás organismos sociales que traba
jaban en este campo. 

177. La Sra. Higgjns (Asociación Internacional de 
Mujeres Policías) exhortó a que se empleasen más mujeres 
para la vigilancia de menores, ya que eran particular
mente aptas para esta labor. En la actualidad, las mujeres 
sólo representaban el 1 % de los efectivos totales de la 
policía. 

178. El representante del Secretario General dio las 
gracias a la Organización Internacional de Policía Crimi
nal por el informe presentado, que era la mejor prueba 
posible de la estrecha cooperación que existía entre dichos 
organismo y las Naciones Unidas. Hacía ya algunos años 
que la función de la policía había venido cambiando, 
evolucionando y progresando. El Anexo C del informe 
Interpol proporcionaba una excelente orientación a los 
funcionarios de policía que se ocupaban de los menores. 
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179. Sin embargo, deseaba precisar dos puntos. £1 
hecho de que un menor fuese delincuente, no significaba 
necesariamente que más adelante hubiese de convertirse 
en un criminal. Por tanto, la recomendación de que se 
tomasen las huellas dactilares de los menores delincuentes 
parecía ir más bien contra la experiencia y las tendencias 
actuales; esta medida sólo estaría justificada en casos 
excepcionales. En segundo lugar, desde un punto de 
vista psicológico, una política policíaca de censura y 
recompensa se prestaría a serias críticas y podría tropezar 
con dificultades en muchos países, sobre todo si dicha 
política entrañaba la expedición de certificados de buenas 
costumbres y buena conducta. 

180. De los debates se infería que había acuerdo gene
ral en que la policía debía desempeñar la labor de pre
vención y no emprender el tratamiento, y también en que 
era conveniente emplear mujeres policías. La policía 
debía cooperar no sólo con los organismos de servicio 
social, sino también con el público, la familia, etc. Si bien 
las actividades preventivas de los servicios especiales de 
policía para menores debían alentarse, esos servicios no 
debían competir con los servicios sociales, ni injerirse 
en ellos, ni proporcionar una protección exagerada. 
También se consideraba que la policía debía guiarse 
siempre por el respeto a los derechos humanos, ya que 
una protección excesiva podría entrañar en algunos casos 
una infracción de dichos derechos. La Declaración 
Universal de Derechos Humanos y la Declaración de 
los Derechos del Niño, aprobadas por las Naciones Uni
das debían, pues, guiar toda actividad preventiva o de 
exploración que realizase la policía. 

181. A base de los criterios expresados en el debate, 
el Presidente, el Relator y el representante del Secretario 
General elaboraron las siguientes conclusiones y reco
mendaciones y las presentaron a la Sección en la última 
sesión relativa a este tema del programa: 

«La Sección 
« 1. Considera que la policía debe llevar a cabo una 

labor preventiva de carácter social, especialmente en lo 
que respecta a la prevención de las nuevas formas de 
delincuencia de menores. Sin embargo, esta labor no 
debe ser llevada tan lejos que transforme los servicios 
de policía en unos servicios de tipo social que invadan 
la esfera de competencia de los servicios sociales, 
educativos y de otra clases, ya existentes o que se crean 
en lo futuro. 

« 2. Considera que la función preventiva de la poli
cía en materia de delincuencia de menores debe estar 
sujeta al respeto de los derechos humanos. 

« 3 . Considera que el informe presentado por la 
Organización Internacional de Policía Criminal (Inter
pol) con el título de « Servicios especiales de Policía 
para la Prevención de la Delincuencia de Menores », 
constituye una base sólida para que se organicen y 
establezcan servicies especiales de policía encargados 
de la prevención de la delincuencia de menores teniendo 
en cuenta las necesidades nacionales. 

« 4. Hace algunas reservas, sin embargo, en lo que 
se refiere tanto a la toma de impresiones digitales de 
los menores delincuentes primarios, como a la conve

niencia de que la policía establezca un sistema de recom
pensas o de censuras cívicas. 

« 5. Concede una gran importancia a que exista la 
colaboración más amplia posible entre estos servicios 
especiales de policía y la colectividad, colaboración 
que debe extenderse a los diversos organismos que 
intervienen en la prevención de la delincuencia de 
menores.» 
182. Las delegaciones del Canadá y el Reino Unido 

propusieron la siguiente redacción para substituir el 
proyecto de párrafo 1: 

« 1 . Considera que la policía, en cumplimiento de 
su función general de prevención del delito, debe 
prestar especial atención a la prevención de las « nue
vas » formas de delincuencia de menores. Sin embargo, 
no debe llegar a asumir funciones especializadas de 
policía que corresponden más bien a la competencia 
de los servicios sociales, educativos y otros.» 

Este texto fue aprobado por 91 votos contre 2 y 2 abs
tenciones. 

183. Las delegaciones del Japón y de los Estados Uni
dos de América propusieron que se agregase la siguiente 
frase al párrafo 1: 

«Las entidades civiles de servicio social son las 
más apropiadas para el desempeño de ciertas funciones 
como las de asesoramiento a la familia, las actividades 
recreativas y la investigación social. La función de 
la policía debe limitarse a llevar un archivo central y 
mantener un enlace organizado centralmente con los 
organismos de servicio social públicos y privados, 
así como a vigilar las zonas criticas conocidas por medio 
de rondas formadas con personal instruido al efecto.» 
184. El Relator expresó el criterio de que, si el Congreso 

trataba de enumerar ciertas materias en sus recomendacio
nes, se correría el peligro de incluir demasiado o dema
siado poco. En consecuencia, estimó que sería preferible 
no salirse de los términos generales. 

185. El representante del Secretario General señaló 
que la amplitud del papel de la policía en la prevención 
de la delincuencia de menores era de la jurisdicción parti
cular de cada país. El Congreso se exponía a excederse 
en su competencia si entraba en excesivos detalles acerca 
de las funciones de la policía. 

186. El texto propuesto fue rechazado por 97 votos | 
contra 13 y 15 abstenciones. 

187. El párrafo 2 fue aprobado sin votación separada. 
188. Las delegaciones del Canadá y el Reino Unido 

propusieron que se sustituyese el párrafo 3 por el texto 
siguiente: 

« Considera que, teniendo en cuenta las diferentes 
necesidades nacionales, el informe presentado por la 
Organización Internacional de Policía Criminal con el 
título de « Servicios especiales de Policía para la Preven
ción de la Delincuencia de Menores » constituye una 
base sólida para que se organicen y establezcan ser
vicios especiales de policía donde se consideren nece
sarios para prevenir la delincuencia de menores.» 

Este texto fue aprobado por 114 votos contra 10 y 2 
abstenciones. 
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189. El párrafo 4 fue aprobado sin votación separada. 
190. Las delegaciones del Canadá y del Reino Unido 

propusieron que se sustituyera el párrafo 5 por la 
siguiente redacción: 

<( Concede gran importancia a que existe la mayor 
cooperación posible en relación con las medidas desti
nadas a prevenir la delincuencia de menores, entre la 
policía, los diversos organismos nacionales especia
lizados y el público.» 

Este texto fue aprobado por 118 votos contra 1 y 1 abs
tención. 

191. Las conclusiones y recomendaciones, con las 
enmiendas introducidas, fueron aprobadas en su totalidad 
sin_votación separada. 

d) Examen del tema en sesión plenaria 
192. El Relator General presentó las conclusiones y 

recomendaciones sobre este tema al Congreso en la 
segunda sesión plenaria, donde fueron aprobadas por 
unanimidad. El texto definitivo figura en el anexo I , 2. 

3. P&^ENCIÓN DE LOS TIPOS DE DELINCUENCIA QUE SON 
CO0CUENCIA DE LOS CAMBIOS SOCIALES Y QUE ACOM

PAÑAN AL DESARROLLO ECONÓMICO EN LOS PAÍSES 
MENOS DESARROLLADOS 

a) Antecedentes 
193. En su noveno período de sesiones celebrado en 

1953, la Comisión de Asuntos Sociales incluyó en el 
programa de trabajo de las Naciones Unidas para 1954-
1955 en materia social, un proyecto sobre la « Prevención 
de los tipos de delincuencia que son consecuencia de los 
cambios sociales y que acompañan al desarrollo econó
mico en los países menos desarrollados ». Este programa 
de trabajo fue aprobado por la resolución 494 (XVI) del 
Consejo Económico y Social. En su informe a la Comisión 
de Asuntos Sociales, el Secretario General, refiriéndose 
al proyecto, señaló lo siguiente: 

«Se considera que este proyecto es especialmente 
oportuno y adecuado en vista de las rápidas y trascen
dentales transformaciones sociales y económicas que 
actualmente ocurren en las regiones menos desarro
llaos. El estudio propuesto habrá de servir de base 
pWf la asistencia técnica de las Naciones Unidas a los 
países menos desarrollados en el campo de la defensa 
social y de guía práctica para el planeamiento racional 
de la política social relativa al problema de la delin
cuencia en tales países .» 1 8 

194. El Comité Asesor Especial de Expertos en pre
vención del delito y tratamiento del delincuente, al pre
sentar sus puntos de vista en 1953 sobre los métodos para 
poner en práctica este proyecto con mayor provecho, 
reconoció que el mismo guardaba relación con uno de 
los problemas más importantes de la política criminal 
en los países poco desarrollados y señaló que era de 
interés tanto para los países donde se superponía una 
cultura de origen extranjero sobre una cultura indígena, 

1 8 « Programa de trabajos y prioridades (1954-1955) ». Informe 
del Secretario General (Naciones Unidas, E/CN.5/292), pág. 38. 

como para los países que intentaban crear nuevos tipos 
de organización económica y social, conservando sus 
raíces en las culturas tradicionales. El Comité consideró 
que el problema existía tanto en los países independientes 
como en los territorios no autónomos 1 9 . 

195. Se convino en que el problema de la urbanización 
era un aspecto importante de este problema más general 
y, en vista de la atención que se iba a prestar a este pro
yecto, la Secretaría preparó un informe especial titulado 
Urbanization and Crime and Delinquency in Asia and the 
Far East, que fue presentado para su examen al seminario 
mixto NU/UNESCO sobre urbanización en Asia y el 
Lejano Oriente, celebrado en Bangkok en 195620. 

196. A l año siguiente, en el Informe sobre la Situación 
Social en el Mundo21 se hizo un detenido examen de los 
problemas sociales de la urbanización en las regiones 
económicamente menos desarrolladas y con ése motivo se 
trató, entre otras cosas, de la criminalidad y la delin
cuencia de menores en relación con el crecimiento urbano. 

197. El Comité Asesor Especial de Expertos en pre
vención del delito y tratamiento del delincuente, que se 
reunió en 1958, recomendó la inclusión de este tema en el 
programa del Segundo Congreso de las Naciones 
Unidas 2 2 . 

198. Entre los informes directamente relacionados con 
este proyecto, conviene mencionar también el trabajo 
preparado bajo los auspicios de la UNESCO, a petición 
de las Naciones Unidas, por el Sr. G. Balandier, del 
Bureau international de recherche sur les implications 
sociales du progrés technique, titulado «Problemas de 
desorganización social relacionados con la industriali
zación y la urbanización en los países de rápido desarro
llo económico»; este informe fue examinado por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas, celebrado en 
Ginebra en 1955 »• 

b) Documentación 

199. En relación con este tema de su programa, el 
Congreso tuvo a la vista dos informes generales sobre 
Prevención de los tipos de delinquencia que son conse
cuencia de los cambios sociales y que acompañan al 
desarrollo económico en los países poco desarrollados, 
que fueron distribuidos conjuntamente como documento 
A/CONF.17/3. El primer informe, donde se examinaba 
el problema especialmente en relación con Asía, fue pre
parado por el Sr. J. J. Panakal; el segundo informe se 
refería particularmente a los Estados árabes y Africa y 
fue preparado por el Sr. Ahmad M . Khalifa que, en ausen
cia del M . Panakal, se encargó de las funciones de Relator 
de la Sección para ambos trabajos. Además, había un 

1 8 « Informe del Comité Asesor Especial de Expertos en preven
ción del delito y tratamiento del delincuente, 15-24 de junio de 1953 » 
(Naciones Unidas, E/CN.5/298), párr. 41. 

8 0 Urbanization in Asia and the Far East, Proceedings ofthe Joint 
UNfUNESCO Seminar, Bangkok, 8-18 August 1956 (UNESCO, SS. 
57.V.7A), cap. LX, págs. 230 a 250. 

8 1 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 57.IV.3. 
8 8 Véase la nota 1. 
** Naciones Unidas, A/CONF.6/C.3/L.2, distribuido en francés 

solamente. Más tarde el documento fue publicado en español en el 
n.° 9 de la Revista Internacional de Política Criminal (Publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: 56.IV.1), págs. 64 a 73. 
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informe sobre este tema preparado por la Secretaria 
(A/CONF.17/4), complementario de los informes gene
rales, en el que se ponían de relieve los principales pro
blemas planteados, destacando las cuestiones básicas y 
sugiriendo los aspectos que podían ser objeto de investi
gación y acción. El Congreso también tuvo ante sí un 
documento preparado por la UNESCO, a instancias de 
las Naciones Unidas, titulado: « La prevención relative 
aux formes de criminalité résultant des changements 
sociaux et accompagnant le progrés économique des pays 
peu développés.»2 4 

c) Examen del tema en la Sección 
200. La Sección I I dedicó cuatro sesiones al examen 

de este tema. Por invitación del Sr. Acquah, presidente 
de la Sección, el Relator, Sr. Khalifa, presentó su informe, 
así como el del Sr. Panakal, en ausencia de éste. El Sr. Gal-
way, representante adjunto del Secretario General y 
Secretario de la Sección para este tema, presentó el infor
me de la Secretaría. El Sr. Kalogeropoulos presentó el 
informe de la UNESCO, en nombre de esa organización. 

201. En la primera fase del debate general, varios 
oradores señalaron que la información de que se disponía 
sobre este tema era demasiado escasa. Este punto había 
sido destacado por el Relator en sus observaciones preli
minares y el Secretario de la Sección había insistido tam
bién en ello. Varios oradores, en particular, lamentaron 
la insuficiencia de las estadísticas de la criminalidad e 
instaron a que se adoptaran medidas al respecto, tanto 
en el orden nacional como en el internacional. Un orador 
propuso la creación de un instituto internacional que se 
ocupara especialmente de la compilación de estos datos. 
Otros oradores señalaron que las estadísticas de la crimi
nalidad, desgraciadamente, seguirían siendo insuficientes 
todavía durante muchos años y que, en él mejor de los 
casos, el criterio estadístico no era sino uno de los dife
rentes métodos posibles para facilitar la mayor compren
sión del fenómeno de la delincuencia. El Sr. Millo (Israel) 
insistió sobre la importancia de los estudios sobre el 
terreno y de los proyectos experimentales. Otros oradores 
se refirieron a la conveniencia de utilizar los institutos 
de investigación locales o nacionales como parte de un 
plan internacional para realizar investigaciones de alcance 
mundial. El Sr. Ratanakora (Tailandia) propuso que se 
estableciera un grupo de expertos ambulante para estu
diar el problema y el Sr. Hall-Williams (Asociación Inter
nacional de Sociología) aconsejó que se recurriera en 
mayor medida a la labor de las Facultades universitarias. 
También se consideró que debería pedirse la colaboración 
de los organismos estatales para estas actividades, ya 
que poseían recursos de personal y documentación y 
podían hacer una gran contribución, aunque debía reco
nocerse que los organismos gubernamentales, sobre todo 
en los países poco desarrollados, no solían estar prepara
dos, n i tampoco dispuestos posiblemente a realizar tra
bajos de investigación. Varios oradores se refirieron a 
trabajos de investigación en los que ellos o sus organismos 
habían intervenido. El Sr. Pidoux (Comisión de Coope
ración Técnica en el Africa al Sur del Sahara) describió 
actividades pertinentes de su organización y el Sr. Bondu 
(Oficina Internacional Católica de la Infancia) se refirió 

a * Naciones Unidas, A/CONF. 17/12. En francés solamente. 

a los estudios que su organización había patrocinado en 
Africa. Cierto número de delegados, especialmente de 
países latinoamericanos, hicieron referencia al carácter 
muy especial de los problemas de su región e instaron a 
que se prestara particular atención al examen de este 
problema en sus países, sobre todo en vista de que los 
informes generales habían proporcionado relativamente 
pocos datos sobre América Latina. 

202. Se debatió extensamente la expresión «países 
menos desarrollados ». La opinión general fue que esa 
expresión, además de ser denigrante, era demasiado vaga 
para tener sentido. Se señaló que ningún país había llegado 
a desarrollar todo su potencial, sobre todo en vista de los 
actuales descubrimientos tecnológicos en rápida expan
sión, y que, en ese sentido, todos los países estaban insu
ficientemente desarrollados. Además, un país dado podía 
haber creado técnicas muy adelantadas en algunos aspec
tos y estar poco adelantado en otros. Se puso como ejem
plo la extracción y el refinamiento del petróleo. Se convino 
en que, en todo caso, la expresión « países menos desa
rrollados», debería referirse únicamente al aspecto 
económico. Por otra parte, hubo también oradores que, 
si bien reconocían que algunos países podían ser identi
ficados como menos desarrollados, económicamente, 
estimaban que la cuestión de la delincuencia asociada 
con los cambios sociales es un asunto que interesaba igual
mente a los países muy desarrollados económicamente y 
que no debía concentrarse la atención solamente en los 
países menos desarrollados. El Sr. Millo (Israel) sugirió 
que acaso fuera preferible hablar de la prevención de la 
delincuencia en una sociedad en transición. Aunque este 
criterio tuvo cierta aceptación, la Sección en general 
quiso que quedara destacada la cuestión en la forma pre
vista inicialmente, reconociendo que incumbía a las 
Naciones Unidas la responsabilidad especial de prestar 
orientación y asistencia a los países que habían logrado 
recientemente su independencia y a aquellos cuya estruc
tura social y económica era objeto de grandes cambios. 

203. Varios oradores opinaron que la cuestión esen
cial no eran los «tipos » de delincuencia sino el fenómeno 
de la delincuencia en general. Se insistió en que, aunque 
podían haber algunos tipos nuevos de delincuencia, tales 
como las actividades del mercado negro, estas tenían una 
importancia más bien secundaria y, de todos modos, se 
podían encontrar en el pasado tipos análogos de conducta 
delictuosa. 

204. Se discutió largamente la cuestión de si las trans
formaciones sociales en sí mismas podían identificarse 
como causantes de delincuencia y se llegó a la conclusión 
de que era una suposición sin fundamento. El título del 
tema del programa de trabajo del Consejo Económico 
y Social relativo a «los tipos de delincuencia que son 
consecuencia de los cambios sociales» reflejaba esta 
suposición injustificada. A la sumo, la relación debería 
expresarse con el término « asociados a » y no con la 
expresión « que son consecuencia de ». Varios oradores 
observaron, en efecto, que los cambios sociales podían 
contribuir a disminuir la delincuencia. El Sr. Haz (Chile) 
y el Sr. Srzentic (Yugoeslavia) en particular, sostuvieron 
este criterio vigorosamente. La abolición de la opresión 
de clase, de la discriminación y de la explotación de muje
res y niños, por ejemplo, podía contribuir a la eliniinación 
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de serios problemas sociales que probablemente hablan 
llevado a la delincuencia. Se adujo asimismo que el desa
rrollo económico llevaba consigo la posibilidad de aliviar 
situaciones individuales que hubieran podido conducir 
a un acto criminal encaminado a buscar la solución de 
cargas económicas insoportables. Por lo tanto la causa 
de las dificultades no estaba en los cambios sociales en sí 
mismos, sino la forma en que se producían esos cambios. 
En ello intervenían factores tales como el ritmo del cam
bio, el tiempo transcurrido entre la destrucción de las 
viejas instituciones sociales y la creación de instituciones 
nuevas y también el grado de diferencia existente entre 
el orden antiguo y el nuevo. El Sr. Chinn (Reino Unido) 
pidió que no se ligara demasiado la cuestión que se exa
minaba con la industrialización. No debían perderse de 
vista los problemas creados por el impacto de una cultura 
extraña, por ejemplo, sobre los pueblos africanos. El 
orador citó la introducción del cristianismo y de las for
mas de educación occidentales como factores que habían 
alterado la vida de familia tradicional. 

205. El señor Haz (Chile) manifestó un punto de vista 
algo opuesto, afirmando que existía la delincuencia en 
lugares donde no se producían cambios sociales y reinaba 
el estancamiento. La transformación social que se había 
preferido, sobre todo con motivo del desplazamiento 
de rcrpoblación rural hacía los centros urbanos no contri
buía a su juicio, a la delincuencia en los países de América 
Latina que el orador conocía. Si los cambios sociales que 
acompañaban al desarrollo económico en otras partes 
del mundo producían efectivamente delincuencia, sería 
conveniente realizar estudios comparados que incluyeran 
a uno o más países latinoamericanos, ya que estudios 
podrían proporcionar indicaciones que permitieran 
comprender por qué ese fenómeno estaba presente en un 
ámbito nacional y en otro no. 

206. La Sección prestó especial atención a la cuestión de 
la migración. Algunos oradores señalaron que era inevita
ble que se produjera un desquiciamiento social con motivo 
de la migración, ya que ésta supone siempre un cambio 
en las instituciones sociales, el control social y los valores 
sociales. El Sr. Loveland (Estados Unidos de América) 
hizo una reseña histórica de la migración hacía los Estados 
Unidos y dentro del país y observó que el trastorno de que 
había ido acompañada había dado siempre por resultado 
un incremento sin precedentes de la criminalidad en el 
m<^fcnto en que las tradiciones y las instituciones sociales 
del régimen anterior habían caído en descrédito antes 
de que se hubiesen comprendido y adoptado plenamente 
los nuevos valores sociales. El Sr. Sánchez (Filipinas) 
describió experiencias similares de los años de la posguerra 
en su país, época en que habían afluido a Manila grandes 
masas de población rural. En contraste con el punto de 
vista expresado por estos oradores, otros varios mencio
naron migraciones que no habían ocasionado un aumento 
en la delincuencia. El Sr. Barry (Australia) describió la 
migración a Australia en los quince años precedentes e 
informó que los estudios habían demostrado que, de 
hecho, la población inmigrante tenía un índice de delin
cuencia más bajo que la población australiana en general. 
El Sr. Hooton (Hong-Kong) observó que, a pesar de 
los limitados medios materiales y oportunidades econó
micas con que contaba Hong Kong para atender al gran 

número de chinos que habían abandonado los sectores 
rurales del continente para vivir en un medio altamente 
organizado, el índice de delincuencia seguía siendo bajo. 
En el caso de Hong Kong, la respuesta al problema no 
había consistido en anticipar todas las necesidades de la 
población migrante y atenderlas. Por el contrario, aparen
temente había sido la solidaridad familiar y la aceptación 
de la autoridad de la familia inmediata lo que había inmu
nizado a los chinos de las influencias perturbadoras de 
las nuevas formas de vida. El Presidente, Sr. Acquah, en 
su carácter de representante de Ghana, mencionó encues
tas realizadas en Accra, donde contra los pronósticos, se 
había comprobado que la juventud rural emigrada recien
temente a Accra no había planteado ningún problema de 
importancia. El Sr. Fleming (Jamaica) había observado 
lo mismo en su país. Por el contrario, el Sr. Vethencourt 
(Venezuela), y el Sr. Calvimontes (Bolivia), hablando de 
su experiencia en América Latina, expresaron la creencia 
de que la migración de las zonas rurales a las ciudades 
constituía en sí una causa importante de delincuencia 
urbana. 

207. No obstante, se convino en general en que el 
fenómeno de la migración, en sí mismo, no presentaba 
dificultades, pero que el desorden y las normas y valores 
antagónicos que la acompañaban podían suscitarlas. 
Varios oradores se refirieron, en este sentido, a la urba
nización y a la industrialización. Aunque con frecuencia 
la criminalidad se encontraba asociada a la urbanización 
y a la industrialización, no había fundamento para presu
mir una estrecha relación entre ellas; lo que tenía impor
tancia era el desquiciamiento de las instituciones sociales 
y de los métodos de control social y el hecho de que 
no se establecieran inmediatamente medidas igualmente 
eficaces. 

208. La Sección llegó a la conclusión de que esa era la 
fórmula para planear una urbanización e industrializa
ción acompañada de migración, pero sin trastorno social 
ni delincuencia. La Sección, en general, consideró que esa 
labor planificadora era factible y reconoció que debía 
emprenderse en la esfera de la planificación nacional. 
La señora Sulaimanova (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) informó que en la República de Uzbekistán 
se habían producido grandes cambios sociales después 
de la revolución, pero que éstos habían proporcionado 
grandes beneficios sociales y económicos a la población. 
En efecto, se habían registrado disminuciones en la 
delincuencia y ciertos tipos de delitos habían sido total
mente eliminados. Un factor coadyuvante había sido la 
circunstancia de no haberse producido un éxodo de las 
zonas rurales a los centros urbanos, porque se habían 
conseguido mejoras en las zonas rurales iguales a las 
proporcionadas en las ciudades. Eso era lo que debía ser, 
pero esa planificación podía utilizarse además como ele
mento de política social, con miras a aminorar la migra
ción excesiva a los centros urbanos. Algunos oradores 
aconsejaron que se procediera con cautela al tratar de 
evitar la migración. Muchos de los llamados países poco 
desarrollados necesitaban una mayor concentración de 
población en los centros urbanos en vista de la vasta 
expansión industrial que necesitaban para desarrollar la 
economía nacional. Además, en los centros urbanos era 
donde podía ofrecerse educación superior y educación 
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profesional y técnica especializadas, y esos mismos países 
necesitaban urgentemente un número mucho mayor de 
personas con instrucción superior. Un orador señaló tam
bién que la mayoría de los movimientos sociales progresis
tas se formaban en los centros urbanos. 

209. En general, sin embargo, se reconoció que debían 
tomarse medidas para evitar la migración excesiva a los 
centros urbanos. Lo más apropiado en este caso era mejo
rar las condiciones económicas y sociales de las zonas 
rurales. Esta cuestión debía ser objeto de medidas urgen
tes de los gobiernos y podían aplicarse al efecto las téc
nicas del desarrollo de la comunidad. Cierto número de 
oradores señalaron, además, que debía prepararse a la 
población rural que emigraba a los centros urbanos para 
ajustarse a la nueva vida social y económica que allí 
había de encontrar. No sólo tenía que comprender las 
desventajas de una migración precipitada (cabría confiar 
que con ello se disuadiría a cierto número de posibles 
migrantes), sino conocer además las nuevas condiciones 
de empleo, vivienda y sanidad, así como ciertas restric
ciones y necesidades peculiares a la vida urbana, y estar 
preparada para ellas. Esto contribuiría a evitar algunos 
de los problemas sociales individuales que hoy se adver
tían en los centros urbanos donde se había producido 
recientemente una migración intensa desde las zonas 
rurales. Hubo acuerdo general en que esta preparación 
debería ser responsabilidad de los gobiernos y que, tam
bién en este punto, podían ser útiles las técnicas del desa
rrollo de la comunidad. Algunos oradores destacaron 
en particular el papel que podía desempeñar el desarrollo 
de la comunidad urbana para ayudar al emigrante a 
adoptarse satisfactoriamente al nuevo medio urbano. 
Se señaló además que en algunas situaciones la población 
rural conservaba, en el medio urbano, los hábitos de vida 
de la aldea y muchas veces se aislaba del efecto perturba
dor de las formas de vida urbanas. Se consideró que ello 
era un buen sistema de efectuar la transición de la vida 
rural a la urbana, que podía ser estudiado por los gobier
nos e incorporado a la política social nacional. 

210. Varios oradores dudaron de que fuera acertado 
considerar a las zonas rurales como teatro de muy poca 
delincuencia en contraposición con los centros urbanos, 
a los que se atribuía en general un alto índice de delin
cuencia. Tal vez se tratara simplemente de que las esta
dísticas eran inadecuadas y de que era difícil establecer 
una dicotomía rural-urbana. Podía ser que el índice de 
delincuencia en las zonas rurales fuera tan alto como en 
las zonas urbanas, pero que simplemente no se registrara. 
Este punto tenía especial importancia ya que se tendía a 
suponer que el medio urbano en sí daba lugar a la delin
cuencia. Un orador señaló que tal vez los que intervenían 
en actos delictuosos poco después de haber migrado del 
campo a la urbe eran individuos inadaptados en las zonas 
rurales y se habían trasladado a la ciudad por esa razón. 
Esta cuestión exigía estudio urgente en vista de que las 
ideas erróneas a este respecto podían llevar a la adopción 
de políticas sociales inapropiadas. 

211. Varios oradores señalaron que el problema prin
cipal era la pérdida del control directo o primario sobre 
la conducta del individuo, que generalmente era ejercido 
por la familia o por la tribu. La preeminencia del indi
viduo, característica de la vida urbana, minaba esa auto

ridad. Un orador observó que, aunque fuera útil tratar 
de reforzar la estructura familiar, se debía reconocer que 
los mayores de la familia tenían serias limitaciones para 
poder asimilar la nueva cultura representada por la vida 
urbana. Por lo tanto, era muy probable que hubiese que 
dirigirse a los jóvenes y, a este respecto, los grupos de 
jóvenes y los movimientos juveniles eran muy impor
tantes. En realidad, podría suceder que los jóvenes fuesen 
el medio más eficaz para hacer llevar la transformación 
social a los mayores de la familia y el grupo. La Sección 
opinó que los grupos que los jóvenes forman con sus 
iguales podrían convertirse en una fuerza constructiva o 
destructiva, dependiendo de cierto número de factores, 
todos los cuales podían ser objeto de planificación social 
No era forzoso que la conducta de las bandas, en la 
actualidad motivo de inquietud para muchos países, 
fuese una consecuencia inevitable de la formación de esos 
grupos juveniles en situaciones de rápida transformación 
social. 

212. En la Sección se manifestó considerable apoyo 
a favor de la creación de organismos nacionales para 
coordinar la planificación y las investigaciones en el 
aspecto de la prevención de la delincuencia. Sobre todo, 
en vista de que las raíces de la conducta criminal llegaban 
tan al fondo de la vida social y económica de un país, era | 
importante que esos organismos mantuvieran una rela
ción estrecha y constante con las autoridades centrales, 
que eran las responsables de la planificación social y 
económica. El organismo especial de prevención debería 
contar con personal competente en materia de defensa 
social a fin de que la planificación social y económica 
se efectuase con la dirección y los conocimientos especiales 
que se requerían para lograr ese objeto. 

213. Se puso de relieve, que los cambios sociales debían 
ir acompañados también de cambios en la legislación 
penal. La ley tendía a ir a la zaga de los cambios. Ello era 
de lamentar, sobre todo poque muchas veces creaba 
complicaciones adicionales. La Sección consideró que la 
individualización de la justicia era también sumamente 
importante. En los casos en que las nuevas restricciones 
y reglamentos habían sido mal comprendidos era esen
cial que se tomara en consideración tanto la actitud del 
delincuente como las medidas más lógicas para impedir 
que se repitieran los actos reprobados. No sólo era una 
cuestión de flexibilidad en el fallo; se necesitaba también 
flexibilidad e inventiva para formular planes de trata-| 
miento. En relación con esta fase del debate, la Sección" 
oyó una declaración especial de la señorita Graham 
Hall (Comisión Internacional de Juristas) sobre la impor
tancia de mantener la armonía entre la ley y el orden 
social. 

214. En su cuarta y última reunión sobre este tema, la 
Sección examinó el siguiente proyecto de conclusiones 
y recomendaciones, que había sido preparado por el 
Relator en colaboración con el Presidente y el Secretario: 

« La cuestión de los tipos de criminalidad que son 
consecuencia de los cambios sociales y que acompañan 
al desarrollo económico en los países menos desarro
llados no ha sido estudiada con bastante atención y 
no se cuenta al respecto con suficientes datos seguros. 
Por consiguiente, es preciso reconocer que las conclu
siones y recomendaciones del Congreso sobre esta 
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cuestión son meramente provisionales y que es urgente 
verificarlas sobre la base de una investigación a fondo. 

« La criminalidad que puede identificarse con los 
cambios sociales que acompañan al desarrollo econó
mico de los países menos desarrollados, no es nueva, 
es decir que no se trata de formas de conducta desco
nocidas anteriormente. La atención debe centrarse, 
pues, en el aumento general de la criminalidad en rela
ción con los cambios sociales, y no debe limitarse a la 
consideración de formas especiales de criminalidad. 

« La delincuencia no es necesariamente una conse
cuencia de los cambios sociales que acompañan al 
desarrollo económico en los países menos desarro
llados. Los cambios sociales y el desarrollo económico 

' son ambos inevitables y deben acogerse con satisfac
ción, y en circunstancias adecuadas pueden incluso 
contribuir a que disminuya la delincuencia. 

« La magnitud de la criminalidad resultante de los 
cambios sociales que acompañan al desarrollo econó
mico en los países menos desarrollados guarda relación 
directa con dos factores: la estabilidad social de los 
grupos de individuos afectados por los cambios socia
les y la estabilidad y cohesión sociales de la comunidad t que se producen estos cambios sociales. La estabi-

ad de estos dos elementos puede mantenerse y 
acrecentarse mediante la planificación social, de la 
cual debe encargarse cada gobierno. 

«Las migraciones, especialmente las migraciones 
internas, que van unidas a los cambios sociales que 
acompañan al desarrollo económico en los países menos 
desarrollados, han sido consideradas, erróneamente, 
como una causa de criminalidad. Las migraciones por 
sí mismas no dan origen a la criminalidad; más bien la 
inestabilidad social, el debilitamiento de las normas 
sociales fundamentales y la influencia de normas 
sociales de índole contradictoria, factores todos que 
van unidos a las migraciones, deben estimarse como 
causas de la criminalidad. Esta misma conclusión se 
aplica a la urbanización y a la industrialización. 

«La inestabilidad social, el debilitamiento de las 
normas sociales fundamentales y la influencia de normas 
sociales de índole contradictoria, que guardan relación 
con la criminalidad se acentúan cuando la transfor-

^aac ión social no sólo es desordenada sino también 
- Vttensa y media un .gran intervalo entre la desmorona

miento de las antiguas instituciones sociales y la 
creación de instituciones nuevas. 

« La naturaleza y el ritmo de las transformaciones 
sociales pueden domeñarse y deberían ser objeto 
de planificación nacional. 

«Como estos factores guardan estrecha relación 
con la lucha contra la delincuencia, los programas para 
la prevención de la criminalidad deberían coordinarse 
estrechamente, de ser posible mediante un organismo 
creado con ese fin, y constituido por personas de reco
nocida competencia en la materia. Se recomienda que 
este organismo funcione como parte integrante de un 
programa nacional coordinado de planificación social 
y económica puesto que, como se pone de relieve en los 
estudios sociales de las Naciones Unidas, es urgente de 

eliminar la compartimentación de las ideas e integrar 
los objetivos sociales y económicos en los países que 
están en vías de rápido desarrollo. 

«Es necesario proceder urgentemente a investiga
ciones para evaluar los múltiples factores de la evolu
ción social que pueden contribuir a la criminalidad y es 
igualmente necesario determinar con urgencia las 
medidas de prevención adecuadas. Con este fin debe 
procurarse alcanzar un mayor perfeccionamiento de 
las técnicas y los procedimientos estadísticos apropia
dos, lo que se debe señalar a la atención de los países 
y para lo que se debe pedir ayuda internacional. Como 
complemento de los métodos estadísticos de investi
gación, deben utilizarse las monografías, las observa
ciones sobre el terreno realizadas por grupos de exper
tos calificados y los proyectos experimentales. Debe 
pedirse a las Naciones Unidas que asuman la respon
sabilidad principal en la ejecución de estas investiga
ciones, pero asociando a sus esfuerzos los servicios 
de los organismos especializados de las Naciones Uni
das, de las organizaciones no gubernamentales apro
piadas, de los institutos de investigaciones y otras 
instituciones competentes. El alcance de las investiga
ciones deberá variar a fin de que se preste la debida 
atención a los diferentes factores que pueden ser de 
carácter universal, regional o local. 

« Con objeto de regular el ritmo de las transformacio
nes sociales y la capacidad de la comunidad para pro
porcionar un medio social estable a la población, puede 
ser conveniente e incluso necesario limitar la migra
ción a los centros urbanos. Es poco probable que ello 
pueda lograrse eficazmente mediante reglamentos y 
restricciones; de todos modos, es mucho mejor conse
guir este objeto proporcionando a las zonas rurales 
las ventajas sociales y económicas que la población 
rural persigue al trasladarse del campo a la ciudad. 

« Respecto a la migración del campo a la ciudad, 
uno de los elementos esenciales para conservar la 
integridad social del individuo es la preparación del 
migrante para esa experiencia y la preparación de la 
comunidad urbana para acogerle. Es ambos casos el 
desarrollo de la comunidad, que ahora ocupa un lugar 
importante en la política económica y social de muchos 
países, es un factor de vital importancia. Desde luego, 
el desarrollo de la comunidad urbana puede llegar a 
ser un instrumento de principal importancia para 
prevenir la criminalidad que es consecuencia de los 
cambios sociales y que acompaña al desarrollo eco
nómico de los países menos desarrollados. La prepara
ción necesaria en el ámbito urbano también comprende 
la prestación de servicios de acogida y de orientación 
(incluso albergue temporal), urbanismo, la planificación 
urbana, incluida de vivienda, y oportunidades de edu
cación y de orientación profesional para los nuevos 
habitantes, así como servicios de bienestar para fami
lias y niños. 

« El código penal debe hacerse eco de las transfor
maciones sociales y estar en armonía con ellas. Hay que 
procurar una individualización de la justicia a fin de 
que las sentencias y tratamientos sean racionales y 
tengan en cuenta tanto el orden social como las circuns
tancias particulares del individuo. 
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((Al considerar la cuestión de la criminalidad resul
tante de las transformaciones sociales, el interés se 
centra generalmente en los núcleos urbanos. Este 
interés especial tal vez se justifique, pero también con
viene tener en cuenta los efectos de los cambios sociales 
en las zonas rurales, para tratar de descubrir las raíces 
de la conducta delictiva que después se manifiesta en 
el marco urbano. » 

215. En el curso de las deliberaciones sobre estas con
clusiones, se convino en que el término « países menos 
desarrollados » sólo debía usarse si quedaba claramente 
indicado que sólo se refería al aspecto económico. 

216. Fue opinión general de la Sección que debía proce-
derse con prudencia en la formulación de conclusiones, 
en vista de que, respecto de este tema, había demasiadas 
conjeturas y demasiados pocos datos científicos. Se acordó 
consignar expresamente este punto de vista en las reco
mendaciones finales de la Sección. 

217. La declaración de que la naturaleza y el ritmo de 
los cambios sociales pudiesen domeñarse fue objeto de 
considerable debate. Algunos participantes no deseaban 
que ello implicara que hubiese de regularse el ritmo de 
los cambios y otros oradores no querían que se hiciera 
ninguna referencia a la naturaleza del cambio. En conse
cuencia, se suprimieron las dos referencias a « natura
leza » y a « ritmo ». Asimismo, a propósito de las migra
ciones internas, varios participantes se resistieron a 
recomendar una forma de restricción que coartara los 
movimientos de los individuos. La Sección aceptó la 
propuesta de que el ritmo de migración, en principio, 
debería ser objeto de regulación gubernamental, pero 
asimismo se propuso que para ello se proporcionara 
incentivos a la población rural para que siguiera en el 
campo ofreciéndole las ventajas sociales y económicas 
que el individuo iba a buscar a los centros urbanos. 

d) Examen del tema en sesión plenaria 

218. Las conclusiones y recomendaciones de la Sección 
sobre este tema fueron presentadas por el Relator Gene
ral y el Relator en la segunda reunión plenaria. Fueron 
aprobadas por unanimidad y figuran en el anexo I , 3. 

4. PENAS CORTAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

á) Antecedentes 

219. El estudio de las penas cortas privativas de liber
tad se ha venido incluyendo en el programa de trabajo 
de las Naciones Unidas en la esfera social desde 1949, y 
pasó a la categoría de proyecto de prioridad cuando el 
Comité Asesor Especial de Expertos recomendó que 
el examen de la cuestión se incluyese en el programa 
del Segundo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente25. 
En 1958, el Grupo Consultivo Europeo de las Naciones 
Unidas decidió constituir un grupo de trabajo para estu-

M Véase la nota 1. 

diar este problemaM. Para facilitar sus tareas, la Secre
taría reunió información sobre las penas cortas privativas 
de libertad en los países pertenecientes al Grupo Consul
tivo Europeo; esta información fue examinada por el 
grupo de trabajo en su reunión de 1959. Las conclusiones 
del grupo de trabajo se publicaron en el No. 15 de la 
Revista Internacional de Política Criminal2''. 

b) Documentación 

220. En la preparación del informe general presentado 
por la Secretaría sobre penas privativas de libertad de 
corta duración (A/CONF.17/5) se utilizó el material 
recogido en los países pertenecientes al Grupo Consultivo 
Europeo así como los datos recopilados por la Secretaría 
en otras regiones del mundo. 

c) Examen del tema en la Sección 

221. La Sección I I dedicó cuatro de sus reuniones a 
examinar la cuestión de las penas cortas privativas de 
libertad. La primera reunión estuvo consagrada a un 
debate de carácter general; en la segunda y en la tercera 
el debate se centró principalmente en torno a los diversos 
medios propuestos para sustituir las penas privativas de 
libertad de corta duración y a la reforma de estas últi
mas. En la cuarta reunión se examinaron los proyectos 
de conclusiones y recomendaciones. 

222. El Sr. Barry, Presidente, se refirió primeramente 
a los cuatro aspectos de la cuestión esbozados en el pro
grama: reglamentos y prácticas vigentes, tipos de delin
cuentes sentenciados a penas cortas privativas de liber
tad, eficacia de este tipo de penas y medios propuestos 
para sustituirlas. 

223. La Srta. Pfander, Relatora, presentó el informe 
general e hizo algunos comentarios sobre los puntos 
principales del debate, a saber, la definición de las penas 
cortas privativas de libertad; la necesidad de reducir la 
frecuencia de su imposición; el modo y manera de conse
guirlo con medidas de carácter legislativo y judicial; los 
medios propuestos para sustituir las penas de privación 
de libertad de corta duración y, finalmente, el uso más 
constructivo de dichas penas en los casos en que su impo
sición fuera inevitable. 

224. Varios participantes opinaron que las penas pri
vativas de libertad que no alcanzaran una cierta duración 
(por ejemplo, tres o seis meses), debían ser sustituid ™ 

2 6 « European Consultative Group on the Preventíon of Crime 
and the Treatment of Offenders 4th session, Geneva, 11-12 August 
1958», ST/SOA/SD/EUR/6, párr. 225. En la resolución 415 (V) de la 
Asamblea General se había recomendado que se organizasen grupos 
consultivos regionales de las Naciones Unidas. Como resultado de 
dicha recomendación, se creó en 1952 un Grupo Consultivo Europeo 
que desde entonces se ha reunido cada dos años. El Comité Asesor 
Especial de Expertos en materia de prevención del delito y trata
miento del delincuente, que se reunió en 1958, expresó la opinión 
de que hasta tanto no se creasen otros grupos regionales debía 
brindarse a los gobiernos de fuera de la región la posibilidad de ser 
miembros del Grupo Consultivo Europeo. Por ese motivo, a partir 
de 1961 y hasta tanto se organicen los demás grupos regionales, el 
Grupo Consultivo Europeo se denominará Grupo Consultivo de las 
Naciones Unidas. 

8 7 Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 60.IV.2, 
pág. 69. 
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en todos los casos por otras formas de castigo. Sin 
embargo, la mayoría de los participantes estimó que la 
frecuencia con que se imponían estas penas cortas no 
permitía prescendir de ellas por completo, y que el único 
procedimiento práctico sería reducir gradualmente el 
uso de esta forma de castigo. 

225. En general, se convino en que la única solución 
realista del problema, de acuerdo con los progresos ya 
realizados en algunos países, era una reducción gradual 
de la frecuencia de la imposición de las penas cortas. 
Esto podría conseguirse haciendo un uso más frecuente 

- de las medidas de sustitución aplicadas en régimen de 
libertad. Al mismo tiempo, debería mejorarse considera
blemente el tratamiento institucional de los reclusos con-

. denados a penas de corta duración. 
226. Se subrayó que el objetivo debía ser la individua

lización del tratamiento, mediante: 1) el establecimiento 
de diversas medidas de sustitución de las penas cortas, 
regulando su uso mediante las oportunas disposiciones 
legislativas; 2) la aplicación de tales medidas por el poder 
judicial; 3) la reclusión de los condenados a penas de 
corta duración en establecimientos separados, a ser posi
ble en régimen abierto, o por lo menos su sujeción a un 

^feimen adecuado de clasificación, capacitación y reha-
^ u t a c i ó n institucional. 

i) Definiciones, objetivos y efectos de las penas cortas pri
vativas de libertad. 

227. Teniendo en cuenta la información recogida en el 
informe general, la Sección examinó las diferencias que, 
por razón de la duración, existían entre las definiciones 
de las penas privativas de libertad de corta duración 
utilizadas en los distintos países. Aunque la máxima dura
ción de estas penas es de seis meses en la mayoría de los 
países y de tres meses en otros, en algunos Estados se 
entiende que las penas privativas de libertad de corta 
duración incluyen todas las penas que no excedan de un 
año. En el debate se puso de manifiesto que este es el caso, 
por ejemplo, en Filipinas, y en varios países de América 
Latina. 

228. Teniendo en cuenta las grandes diferencias que 
existen entre las distintas definiciones legales o adminis
trativas de las penas privativas de libertad de «corta 

Jfcración », la Sección desistió de formular una defini-
*^ron internacionalmente válida de estas penas con arreglo 

a su duración máxima. 
229. Por lo que respecta, por otra parte, al período 

mínimo de libertad previsto o admitido en la ley, el 
Sr. Sabek (República Arabe Unida) afirmó que dicho 
período no debía ser inferior a tres meses. El Sr. Cucchiara 
(Italia) puso de relieve la escasa utilidad de las penas 
privativas de libertad de menos de seis meses, opiniando 
que debía aplicarse a ellas la remisión condicional. El 
Sr. Bouzat (Asociación Internacional de Derecho Penal) 
estimó que debían suprímase las penas de privación de 
libertad de tan sólo unos días de duración. El Sr. Bondar 
(República Socialista Soviética de Bielorrusia) manifestó 
que en su país existían todavía las penas privativas de 
libertad de menos de tres meses, pero que se aplicaban 
con poca frecuencia por considerárselas un método de 

castigo poco eficaz. La Sra. Sulaimanova (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas) señaló que, durante 
la fase de elaboración del nuevo Código penal de la 
República Socialista de Uzbekistán, en 1959, se había 
debatido extensamente la cuestión de si debían o no 
suprimirse completamente las penas privativas de liber
tad de corta duración y que, a pesar de que los análisis 
estadísticos indicaban que en casi el 90 % de los casos se 
había recurrido a medidas de sustitución, se había deci
dido que no podía suprimirse inmediatemente la aplica
ción de las penas cortas y que en todo caso debían mante
nerse las no inferiores a tres meses. 

230. La Sección no recomendó ningún período mínimo 
encaminado a eliminar las penas más cortas. 

231. En cuanto a los objetivos de las penas cortas, los 
Sres. Nhean-Sath (Camboya), Ourir (Túnez) y otros 
recordaron a la Sección que las penas privativas de liber
tad de corta duración y sus medios de sustitución debían 
aplicarse, como cualquier otro castigo, de la manera más 
eficaz para la prevención del delito y que, por consi
guiente, las soluciones habían de variar de un país a otro. 
Varios participantes expresaron su firme convicción de 
que las penas de corta duración sólo podían justificarse 
cuando su naturaleza no fuera únicamente punitiva, como 
era todavía el caso en muchos países. Se dijo que el ele
mento esencial de esas penas era la rehabilitación y no 
el castigo. El Sr. Bates (Estados Unidos de América) 
opinó, sin embargo, que, por lo que se refiere al efecto 
intimidativo, el mejor momento de poner en libertad a 
una persona es a veces al día siguiente de su reclusión, 
cuando se ha dado cuenta de lo que significan la pérdida 
de la libertad y el convertirse en un proscrito. 

232. Los Sres. Cannat (Monaco) y Clerc (Suiza) 
sugirieron definiciones de las penas privativas de libertad 
de corta duración sin fijar ningún período concreto. 
Según el Sr. Cannat, por pena corta debía entenderse 
«la reclusión por un período demasiado corto para 
permitir la rehabilitación»; el Sr. Clerc la definió a su 
vez como « reclusión por tiempo insuficiente para aplicar 
los métodos normales de tratamiento penal». El Sr. Ve-
thencourt (Venezuela) acogió favorablemente esta última 
propuesta. No obstante se formularon objeciones a 
ambas definiciones. El Sr. Bouzat (Asociación Interna
cional de Derecho Penal) y otros participantes estimaron 
que, independientemente de su finalidad reeducativa, en 
ciertos casos era necesario mantener las penas privativas 
de libertad de corta duración por su efecto intimidativo; 
esto era cierto, por ejemplo, en el caso de las infracciones 
de los reglamentos de circulación que a veces era nece
sario castigar con penas de uno, dos o tres meses. El 
Sr. Zlataric (Yugoeslavia) manifestó que incluso las penas 
de muy corta duración podían servir de escarmiento, y 
que por lo menos no interrumpirían las relaciones labo
rales y familiares como las penas más largas. Le parecía 
inadecuado el empleo del concepto bastante vago de 
tratamiento « normal» u « ordinario »; a su juicio, esa 
definición implicaba que cualquier tratamiento sería 
incompatible con las penas privativas de libertad de corta 
duración, lo que no era cierto, si se tenían en cuenta 
ciertos ensayos realizados con éxito para aplicar un trata
miento durante los períodos cortos de reclusión. La Sec
ción no aprobó ninguna de las definiciones anteriores. 
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233. Aunque, en general, se consideró que el objetivo 
ideal era el tratamiento del delincuente, siempre que resul
tase posible o necesario, durante los períodos de priva
ción de libertad de corta duración, el Sr. Vassalli (Italia) 
y otros participantes señalaron que no había que olvidar 
completamente la función retributiva del castigo; en este 
sentido, el Sr. Vassalli estimó que el informe general era 
realista al admitir que para las infracciones de poca grave
dad podía resultar más adecuada una pena corta que una 
pena larga, siempre y cuando fuera necesario recurrir a la 
privación de la libertad. En la mayoría de los casos, sin 
embargo, según señalaron el Sr. Haz (Chile) y otros parti
cipantes de América Latina y Filipinas, el concepto 
puramente retributivo de la pena en proporción al daño 
causado, que aún se conserva en los códigos penales, 
lleva a imponer sentencias de privación de libertad 
relativamente severas. 

234. Aparte de que debido a sus finalidades intimi-
dativa y retributiva, no es siempre posible evitar las penas 
privativas de libertad de corta duración, los Sres. Zlataric 
(Yugoeslavia), Nagel (Países Bajos) y otros participantes, 
convinieron además en que dichas penas resultaban 
incluso adecuadas en ciertos casos. El Sr. Nikiforov 
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) estimó que 
debía tenerse en cuenta tanto la función educativa como 
la función punitiva de las penas privativas de libertad 
de corta duración. 

235. El Presidente señaló la utilidad de las penas de 
privación de libertad de corta duración en algunos casos, 
siempre que fueran seguidas de un período relativamente 
largo de libertad condicional. El Sr. Walczak (Polonia) 
manifestó que, en principio, las condenas de privación 
de libertad de corta duración debían cumplirse por com
pleto, pero que en los casos en que se creyera que la 
condena había cumplido, su finalidad, resultaba inútil 
prolongar la reclusión. A su juicio, en tales casos debía 
concederse la libertad condicional, especialmente cuando 
se tratara de penas de privación de libertad de seis a doce 
meses. 

236. Los Sres. Haz (Chile) y Vethencourt (Venezuela) 
advirtieron que en sus países y en otros se planteaba 
también el problema de los prolongados procesos crimi
nales que, en la práctica, hacían que muchas condenas de 
corta duración, no dejasen, una vez pronunciadas, tiempo 
suficiente para aplicar un tratamiento de rehabilitación 
poscondenatorio, o fuesen incluso más cortas que el 
período de prisión provisional. También se mencionó 
la cuestión de si la ley preveía o no la deducción de la 
condena del período de prisión provisional. El Sr. Junod 
(Unión Sudafricana) señaló la misión que corresponde a 
la policía, a la que se prepara más para practicar deten
ciones que para evitar los delitos, y que con frecuencia 
practica la detención por infracciones de muy poca impor
tancia, incluso de normas puramente técnicas o adminis
trativas. Se estimó que estas cuestiones de procedimiento 
criminal, aunque importantes en ciertos países y relacio
nadas en la práctica con la cuestión de las penas privati
vas de libertad de corta duración, quedaban fueran del 
ámbito del problema que se estaba examinando. Sin 
embargo, el Sr. Junod advirtió que la Secretaría de las 
Naciones Unidas iba a preparar en 1961 un estudio 
separado sobre la detención y la prisión provisional. 

237. Después de recordar la postura adoptada en 1950 
por el Congreso Internacional Penal y Penitenciario de 
La Haya, en el sentido de que las penas de privación de 
libertad de corta duración no eran adecuadas en princi
pio, el orador se manifestó contrario a cualquier debili
tamiento de dicha recomendación; en muchos países 
los tribunales imponían indiscriminadamente las penas 
de corta duración, y en muchas prisiones, existía un ver
dadero peligro de contagio. Debían tenerse presentes los 
efectos de la prisión en la vida de una persona, y las 
sentencias de corta duración sólo debían imponerse 
como último recurso. 

238. El Sr. Ralescu (Rumania) manifestó que en su 
país las sentencias privativas de libertad de corta dura
ción se consideraban ineficaces, inhumanas y susceptibles 
de producir graves consecuencias morales. Por estas 
razones de principio, así como por motivos de carácter 
moral y práctico, el orador era partidario de suprimir 
esas penas y de sustituirlas por otras medidas. 

239. Aunque no se examinaron los efectos perjudiciales 
o claramente nocivos de la permanencia en prisión por 
períodos breves, la mayoría de los miembros de la Sección 
consideraron que eran suficientemente conocidos para 
justificar la sustitución, siempre que fuera posible, de 
las penas de privación de libertad de corta duración 
por otras medidas. Refiriéndose al informe general prepa
rado por la Secretaría, el Sr. Nikiforov (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas) manifestó que en su país, las 
personas condenadas a penas de privación de libertad 
de corta duración no se recluyen en los mismos esta
blecimientos que las sometidas a prisión provisional, 
y que, por consiguiente, no se producían los efectos 
perjudiciales que se observan en otros países. La Srta. Mu
ñoz Palma (Filipinas) señaló que las deplorables conse
cuencias que tenía, por ejemplo, una condena de seis 
meses para la carrera y la vida doméstica de un joven, 
tendían a ser desproporcionadas con el delito cometido. 

ii) Individualización del tratamiento 
240. La Sección estimó que el Congreso no debía con

tentarse con repetir, como se había hecho durante 40 años, 
que las penas privativas de libertad de corta duración 
son perjudiciales y deben suprimirse. El Sr. Dupréel 
(Bélgica) insistió en la necesidad de enfocar el problema 
desde un punto de vista nuevo y contractivo, como ocurre, 
por ejemplo, con la incomunicación, condenada en el 
pasado pero admitida después como método adecuado 
dentro de ciertos límites. Las penas de privación de liber
tad podían resultar adecuadas en ciertos casos, combina
das con el principio de la individualización del trata
miento. Parecía esencial definir más claramente los casos 
en que dichas penas estarían justificadas, siempre y cuando 
se aplicara un método moderno de tratamiento institu
cional y se tuviera en cuenta la necesidad de reducir el 
gran número de penas cortas y de encontrar el modo mejor 
de sustituir estas penas cuando el principio de la indivi
dualización no exija la privación de la libertad. Con el 
fin de superar las discrepancias que durante mucho tiempo 
han existido entre la teoría y la práctica de las penas de 
privación de libertad de corta duración, la cuestión debía 
estudiarse simulatáneamente, desde el punto de vista 
legislativo, judicial y penitenciario. La opinión del Con-
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greso acerca de la cuestión de las penas privativas de 
libertad de corta duración debía tener en cuenta las dife
rentes situaciones que se presentan y adoptar la forma de 
una declaración condicionada, ya que la aplicación auto
mática resulta siempre poco satisfactoria. El Sr. Tríanta-
phyllidis (Grecia) y otros compartieron este punto de 
vista. 

241. Como recordó el Sr. Radzinowicz (Reino Unido), 
el problema de las penas privativas de libertad de corta 
duración se planteó como consecuencia del principio, 
admitido por las leyes penales de finales del siglo XIX, 
de que la pena debía ser proporcional a la gravedad del 
delito; además, apenas existían medios de sustituir 
esas penas en el caso de infracciones de poca importancia. 

'Aún hoy se sostiene, aunque ya no con tanta firmeza, 
que debe existir una relación entre la gravedad del delito 
y la de la pena. No obstante se tienen al mismo tiempo en 
cuenta otros factores, con el fin de individualizar el 
castigo de acuerdo con la personalidad del delincuente. 
Por otra parte, se duda cada vez más de la eficacia de las 
penas privativas de libertad de corta duración, recono
ciéndose que presentan considerables inconvenientes si se 
abusa de ellas. Como resultado del sistema de medios de 
s^i tución admitidos hasta la fecha, el problema ha 
H^ido parte de su importancia, ya que la nueva actitud 
adoptada en el Reino Unido en relación con las penas 
privativas de libertad de corta duración ha impulsado a 
evitar las penas inferiores a cuatro semanas; en cambio, 
se ha estimado que las penas de privación de libertad de 
cuatro a seis semanas pueden resultar eficaces dentro de 
ciertos límites. Las investigaciones realizadas en el Insti
tuto de Criminología de Cambridge demostraron que 
tales penas podían utilizarse con carácter limitado. 

242. El Sr. Graham-Harrison (Reino Unido) describió 
también la evolución producida en el Reino Unido, que 
consideraba como un interesante ejemplo de la sustitu
ción cada vez más frecuente de las penas cortas por otras 
medidas, manifestando en último término, sólo ese cam
bio gradual podía llevar a una solución definitiva. Ase
sorado por el Consejo Consultivo sobre el Tratamiento 
de los Delincuentes, al que se había pedido que propusiera 
medios adecuados de sustitución, el Gobierno del Reino 
Unido llegó a la conclusión de que no había razón para 
rechazar rotundamente las penas privativas de libertad 
deporta duración que, en algunos casos eran indispensa-

. ^ P y en otros podían resultar útiles. De aquí que ocupa
sen un lugar legítimo y necesario en el derecho penal. El 
orador dejó, sin embargo, claramente sentado que el 

. Gobierno del Reino Unido no estaba en absoluto satis
fecho de la frecuencia con que se imponían las penas de 
privación de libertad de corta duración a las que, a su 
entender, no debía recurrirse más que a falta de otros 
medios adecuados, debiendo en todo caso hacerse lo 
posible por mitigar sus efectos perniciosos y darles un 
carácter constructivo. Asimismo, se estaba haciendo 
todo lo posible para crear medidas adecuadas de susti
tución y asegurar su uso. Los tribunales tienen ya actual
mente a su disposición una amplia gama de medidas 
supletorias. 

243. Los Sres. Junod (Unión Sudafricana), Nikiforov 
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y Fairn 
(Reino Unido) apoyaron este punto de vista y estimaron 

que era necesario individualizar la pena con arreglo al 
delito cometido y a la personalidad del delincuente, lo 
que en muchos casos permitiría prescindir de las senten
cias de privación de libertad de corta duración. 

iii) Imposición de penas más largas 
244. Se reconoció la imposibilidad de castigar, en 

general, con penas largas las infracciones de poca grave
dad, y los Sres. Vassalli (Italia), Graham-Harrison 
(Reino Unido) y otros opinaron que debían evitarse en 
lo posible esas penas que dificultaba]! la rehabilitación 
en la comunidad. El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas 
Socialisticas Soviéticas) creía también que, en el caso de 
las infracciones de poca importancia, no era necesario 
suprimir las penas cortas de privación de libertad como 
medio de castigo, ya que esto podía conducir a la impo
sición de penas más largas. 

245. El Sr. Bates (Estados Unidos de América) se 
refirió a la confusión que existía en cuanto a la función 
que cumplen las penas cortas y largas y sugirió que en las 
recomendaciones del Consejo se procurase no dar la 
impresión de que las penas largas eran preferibles a las 
cortas. 

246. A este respecto, el Sr. Eriksson (Suecia) sugirió 
que aunque la primera consideración debía ser utilizar 
las penas de corta duración únicamente en los casos en 
que resultasen absolutamente necesarias, el segundo prin
cipio debía ser imponer reducir en lo posible la duración 
de las penas, ya que era mucho mejor reformar el sis
tema de penas de privación de libertad de corta duración 
que suprimirlo a base de imponer penas más largas. 
A su juicio, las personas que habían de ser recluidas 
debían serlo por el menor tiempo posible. Los Sres. Hye-
Knudsen (Dinamarca), Loveland (Estados Unidos de Amé
rica) y otros se mostraron de acuerdo con el Sr. Eriksson. 

iv) Medios legislativos y judiciales de reducir la frecuencia 
de las penas cortas privativas de libertad 

247. Puesto que, en general, se consideraba que la 
supresión total de las penas privativas de libertad de 
corta duración no constituía una propuesta práctica, se 
reconoció la gran importancia de los medios legislativos 
y judiciales de reducir su frecuencia en todos los países 
que aún no cuentan con suficientes medios de sustitución. 

248. Por lo que se refiere a la legislación, la cuestión 
más importante parecía ser la de que la ley previese una 
gran variedad de medidas sustitutivas, en régimen de 
libertad. En el apartado vi) se examinan más detallada
mente las medidas concretas consideradas por la Sección. 

249. El Sr. Herzog (Asociación Internacional de Dere
cho Penal) señaló una característica esencial de las actua
les corrientes legislativas: las penas privativas de liber
tad de corta duración se están sustituyendo cada vez más 
por otras medidas, pero éstas, a su vez, en el caso de falta 
de pago de las multas o de incumplimiento de las condi
ciones impuestas, dan lugar a prisión subsidiaria, lo que 
evidentemente no resuelve el problema. 

250. Muchos participantes, entre ellos los Sres. Dupréel 
(Bélgica), Junod (Unión Sudafricana), Garrett (Reino 
Unido) y Kaufman (Estados Unidos de América) insis-
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tieron en que las penas privativas de libertad de corta 
duración debían evitarse como sanción legal de un gran 
número de delitos de poca importancia, sobre todo delitos 
contra la propiedad, o de infracciones cuasidelictuales, 
técnicas o administrativas, de normas y reglamentos, 
tales como las violaciones de las normas del impuesto 
sobre la renta, la falta de pago de los impuestos perso
nales, la violación de normas consuetudinarias, las infrac
ciones leves de los reglamentos de circulación, etc. A este 
respecto, el Sr. Ralescu (Rumania) declaró que, aunque 
antiguamente el código penal de su país contenía una 
sección sobre contravenciones punibles con penas priva
tivas de libertad de corta duración, dicha sección se había 
suprimido, y tales contravenciones ya no se consideraban 
delitos, sino que eran de la competencia de órganos 
administrativos o de otras autoridades públicas. 

251. Por lo que respecta a la función del poder judi
cial, los Sres. Sánchez (Filipinas), Vethencourt (Vene
zuela) y otros participantes recomendaron que, en los 
países en que la ley vigente deja al juez gran libertad 
de elección, se le otorguen facultades discrecionales para 
sustituir las penas cortas por las medidas previstas en la 
ley, teniendo en cuenta la importancia de la rehabili
tación del delincuente. 

252. El Sr. Herzog (Asociación Internacional de Dere
cho Penal) se preguntó si el problema de las penas priva
tivas de libertas de corta duración no constituía tanto una 
cuestión de psicología judicial como de reforma legisla
tiva. Su experiencia le había demostrado que, por lo que 
respecta a las penas largas, los jueces tenían tendencia a 
admitir las circunstancias atenuantes, imponiendo la 
mínima sentencia posible: ni siquiera la supresión de las 
penas de privación de libertad de corta duración propia
mente dichas supondría por tanto necesariamente la 
desaparición de las penas de corta duración, ya que la 
actitud psicológica de los jueces seguiría siendo la misma. 

253. Se consideró de suma importancia el problema 
fundamental de la elección que debía hacer el juez entre 
el tratamiento en régimen de libertad y el tratamiento 
institucional. Considerando preferible, siempre que fuese 
posible, el tratamiento en régimen de libertad, muchos 
participantes opinaron que se debía instar a los jueces a 
que utilizaran las diversas medidas sustitutivas de las 
penas de privación de libertad de corta duración, previs
tas en la ley. 

254. El Sr. Loveland (Estados Unidos de América) 
mencionó, a titulo de ejemplo de los medios judiciales 
de reducir la aplicación de las penas privativas de liber
tad de corta duración, el hecho de que casi la mitad de los 
delincuentes condenados en virtud del sistema federal 
de su país se hallan actualmente sometidos al régimen de 
prueba, y sólo en un 9 % del total de casos fallados por 
los tribunales se han impuesto penas inferiores a seis 
meses; además, el régimen de prueba constituye la prin
cipal media sustitutiva de las penas de corta duración, 
que, en los casos de la jurisdicción federal, se han redu
cido en un 50 % en los últimos 10 años. Estos resultados 
se han conseguido gracias a los esfuerzos desplegados por 
los jueces con el fin de ilustrarse mediante conferencias y 
debates sobre problemas de este tipo con otros expertos 
en la materia. El orador opinó que esas medidas judiciales 
constituían probablemente el modo más inmediato y 

eficaz de reducir la aplicación de las penas de privación 
de libertad de corta duración. El Sr. Dupréel (Bélgica) 
se mostró también partidario de dar a los jueces una for
mación criminológica adecuada que Ies indujera a no 
imponer penas privativas de libertad de corta duración 
que no estuvieran realmente justificadas. 

255. El Sr. Nagel (Países Bajos) y otros subrayaron la 
necesidad de que el juez se informase debidamente acerca 
de la personalidad del delincuente y de sus circunstancias 
personales. El Sr. Hermon (Israel) opinó que sería muy 
conveniente que un personal competente llevase a cabo 
un examen previo a la sentencia, incluso en el caso de 
infracciones de menor importancia, con el fin de evitar 
en lo posible la imposición de penas privativas de liber
tad de corta duración. 

v) Investigaciones 
256. A juicio del Sr. Bayer (Yugoeslavia), la distancia 

entre el deseo de suprimir las sentencias de corta duración 
y la situación real en la mayoría de los países no podía 
explicarse simplemente por el automatismo judicial. Para 
remediar la situación tanto dicho orador como el Sr. Na
gel (Países Bajos) y otros, insistieron en que fuera la ley 
la que definiese los casos en que debían imponerse las . 
penas cortas de duración, y en que para ello era necesario { 
establecer ciertos criterios. El Sr. Zlataric (Yugoeslavia) 
se refirió, por otra parte, a la sugestión que se hacía en 
el informe general de la Secretaría en respuesta a la pro
puesta de uno de los corresponsales nacionales de Yugo
eslavia, el Sr. Srzentic, de que se definieran las categorías 
de delincuentes para las que resultaban inadecuadas las 
penas cortas de privación de libertad. 

257. El Sr. Hermon (Israel) y otros resaltaron la impor
tancia de determinar el modo de reducir el número de 
penas cortas por medio de investigaciones como las rea
lizadas por el Instituto de- Criminología de Cambridge 
(Inglaterra); estas investigaciones servían para determinar 
los tipos de delincuentes que se beneficiarían de dichas 
penas y aquellos para quienes resultarían perjudiciales, 
así como los tipos de delitos correspondientes. Según 
los estudios realizados en Israel, parecía, por ejemplo, 
que las penas de privación de libertad de corta duración 
resultan más adecuadas para los delincuentes de más 
edad o madurez que para los jóvenes, a quienes con fre
cuencia perjudicaban; también se comprobó que para 
cierto tipo de delincuentes, tales como las carteristas, cojfl 
tendencia a reincidir, resultaban inadecuadas las penaP 
privativas de libertad de corta duración. El Sr. Ogawa 
(Japón) señaló que en su país se acababa de emprender 
un estudio sobre los efectos correctivos de las sentencias 
de privación de libertad de corta duración y que se había 
llegado a la conclusión provisional de que dichas penas 
parecían resultar bastante inadecuadas en los casos de 
robo. La Sra. Sulaimanova (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) se mostró de acuerdo con esta conclusión. 

258. El Sr. Hye-Knudsen (Dinamarca) describió un 
experimento iniciado en Dinamarca en 1952; en dicha 
ocasión, se mantuvo en servicio, aun no siendo ya nece
sario, a un contingente adicional de funcionarios de pri
siones al que había sido necesario recurrir después de la 
guerra al aumentar la población penitenciaria muy por 
encima de su cifra normal. En el experimento, efectuado 
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con reclusos condenados a penas de privación de libertad 
de corta duración, se compararon dos grupos de delin
cuentes, a uno de los cuales se aplicó una nueva forma de 
tratamiento y al otro el sistema antiguo. El nuevo plan de 
tratamiento incluía el empleo de personal especializado 
compuesto de dos trabajadores sociales, un sociólogo y 
un psicólogo. Se comprobó que los casos de reincidencia 
eran mucho menos frecuentes entre los reclusos tratados 
de este modo. Se advirtió también que los reclusos que 
estaban cumpliendo penas cortas tenían la misma necesi
dad de asistencia postinstitucional que los demás reclusos. 

- 259. El Sr. Mannheim (Reino Unido) recordó que en 
su informe al Congreso de La Haya, celebrado 10 años 
antes, había recomendado insistentemente que se investi-

. gase la cuestión, pero sólo Dinamarca había prestado 
atención a su sugestión poco después. Posteriormente, el 
Home Office le había pedido que estudiaría la frecuencia 
con que los magistrates' courts imponían penas de pri
vación de libertad, y el había sugerido que al mismo 
tiempo se estudiaran las penas cortas. El informe sobre 
dicho estudio, efectuado con el apoyo financiaro del Home 
Office y de la Nuffield Foundation, por el Dr. Andry, de 
la London School of Economics, se publicará en breve; 
en él se hace un estudio individual de un centenar de 
tf^denados a penas cortas recluidos en Brixton. Aunque 
senabía esperado que la reducción de las penas cortas de 
privación de libertad permitiera reducir considerable
mente los gastos públicos, era probable que las medidas 
sustitutivas recomendadas en dicho estudio, resultaran 
aún más caras. 

260. La Sección estimó que nuevos estudios de los 
diversos tipos indicados redundarían, en su día, en una 
mejor aplicación de las penas privativas de libertad de 
corta duración. 

vi) Medios propuestos para sustituir las penas cortas priva
tivas de libertad 

261. La Sección estimó que las medidas sustitutivas 
eran fundamentalmente importantes para resolver el 
problema de las penas cortas y llegó a la conclusión de 
que la reducción gradual del empleo de dichas penas se 
conseguiría, sobre todo aplicando con más frecuencia 
la remisión condicional de la pena, el régimen de prueba, 
las multas, los trabajos fuera de la prisión y otras medidas t no implicasen privación de libertad. En el informe 
_ eral 2 8 figuraba una lista bastante completa de dichas 
medidas. Puesto que no era posible recomendar penas más 
largas, algunos participantes consideraron que el capítulo 

* correspondiente» a los medios de sustitución constituía 
la parte más valiosa del informe; la Sección no procedió, 
sin embargo, a un examen detallado de dichas medidas. 

262. Se recomendó insistentemente un uso más fre
cuente de la remisión condicional de la pena y del régimen 
de prueba, que eran las dos medidas substitutivas más 
aplicadas en diversos países, así como la introducción 
de dichas medidas en la legislación de aquellos países en 
que aún no estuvieran previstas. El Sr. Bouzat (Asocia
ción Internacional de Derecho Penal) recomendó que los 
medios de sustitución se aplicasen, como regla general, en 

8 8 A/CONF.17/5, párr. 437. 

el caso de los delincuentes primarios, en lugar de las penas 
de privación de libertad de uno a seis meses. El Sr. Bondar 
(República Socialista Soviética de Bielorrusia) manifestó 
que en su país se recurría cada vez con más frecuencia a 
la remisión condicional de las penas impuestas por infra
cciones de poca importancia. El Sr. Haz (Chile) señaló que 
en su país existía una ley especial que facultaba al juez para 
suspender la ejecución de la sentencia en el caso de los de
lincuentes primarios, con el fin de evitar su contagio en la 
prisión. Se recordó que en muchos países se recurría ya con 
bastante frecuencia a la remisión condicional de las penas 
impuestas a los delincuentes primarios en el caso de deli
tos a los que normalmente corresponderían penas de 
hasta un año de privación de libertad. 

263. El Sr. Garrett (Reino Unido), refiriéndose espe
cialmente a los territorios de ultramar, aludió a la nece
sidad de poner fin a la renuencia del público a aceptar 
medidas como la promesa de no reincidir (binding-over) 
o el régimen de prueba, que las autoridades estaban tra
tando de aplicar. El régimen de prueba había tenido 
bastante éxito, pero dependía de consideraciones finan
cieras y adolecía en dichos territorios de la falta de perso
nal capacitado. 

264. El Sr. Sánchez (Filipinas) manifestó que la multa 
era en Filipinas la única medida substitutiva de las penas 
de privación de libertad de corta duración. Aunque las 
multas se aplican ya con gran frecuencia en muchos 
países, varios participantes pidieron que se recurriese a 
ellas más a menudo, en vez de imponer penas de priva
ción de libertad, especialmente si se admitía su pago a 
plazos o se tomaban otras medidas para tener en cuenta 
los medios económicos del delincuente. Otros oradores 
señalaron el grave problema que en algunos países repre
sentaba la prisión subsidiaria por falta de pago de multa, 
cuando en realidad la mayoría de los recluidos por perío
dos cortos lo han sido por ese motivo. El Sr. Junod 
(Unión Sudafricana) subrayó la injusticia que supone 
recurrir a las multas como pena, procedimiento que sólo 
beneficia a los que disponen de dinero para pagar. El 
Sr. Loveland (Estados Unidos de América) reconoció los 
inconvenientes de las multas como medio de sustituir las 
penas cortas de privación de libertad, ya que las multas 
no constituían un tratamiento de rehabilitación, si bien 
podían tener efectos intimidativos sobre ciertos delin
cuentes; el orador pidió que las multas se aplicasen sólo 
con suma discreción y cuidado. Partiendo del principio 
de la individualización, el Sr. Nikiforov (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas) estimó que era inadecuado 
convertir las multas no pagadas en reclusión o viceversa, 
y manifestó que la legislación penal soviética excluía am
bos procedimientos. El Sr. Graham-Harrison (Reino 
Unido) indicó que a los tribunales ingleses se les había 
venido exigiendo desde hacía 25 años que examinasen 
las circunstancias del delincuente antes de recluirle por 
falta de pago de una multa o de alimentos. 

265. Refiriéndose a esta última cuestión, el Sr. Graham-
Harrison mencionó las nuevas medidas de retención del 
sueldo; en 1959, se había autorizado a los tribunales de 
Inglaterra y Gales a ordenar deducciones del sueldo de 
las personas morosas en el pago de alimentos; la duración 
máxima de la prisión subsidiaria por ese motivo se había 
reducido de tres meses a seis semanas. Como resultado, 
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el número de personas encarceladas por mcumplimiento de 
obligaciones de alimentos se había reducido en un 50 %. 

266. Medio adecuado de sustitución de las penas cortas 
se consideró también el pago de una indemnización por 
los daños causados a la víctima del delito. La Sra. 
Ahlqvist (Finlandia) manifestó que en los campos de 
trabajo de su país se pagaba a los delincuentes salarios 
casi normales que les permitían abonar la indemnización. 

267. El Sr. Sabek (República Arabe Unida) manifestó 
que otro modo de pagar las multas era el trabajo en 
régimen de libertad, pero que, a ser posible, ese trabajo 
debía ser del mismo tipo que el delincuente realizaba 
normalmente. 

268. Sin embargo, se estimó que el trabajo en régimen 
de libertad era, como medida sustitutiva de las penas 
cortas de privación de libertad, muy preferible a las 
multas. Los Sres. Vethencourt (Venezuela) y Bengelloun 
(Marruecos) se mostraron partidarios de la adopción de 
medidas legales que impusieran el trabajo obligatorio de 
régimen de libertad, en actividades agrícolas o de otro 
tipo. El Sr. Garrett (Reino Unido) describió el experimento 
de trabajo fuera de la prisión llevado a cabo con éxito 
en el Territorio en fedeicomiso de Tanganyika bajo 
administración del Reino Unido; actualmente, los tribu
nales envían a los delincuentes directamente a realizar 
trabajos fuera de la prisión, sin hacerlos pasar por ésta, 
cuando optan por dichos trabajos en lugar de penas de 
privación de libertad de hasta seis meses. Este sistema no 
interrumpe la vida normal de familia, y después de las 
horas de trabajo obligatorio, de 7 de la mañana a 1 de la 
tarde, el delincuente queda en libertad de dedicarse a su 
propio trabajo. En 1959 recibieron este tratamiento de 
trabajo fuera de la prisión unas 10.000 personas, de las 
que muy pocas infringieron las condiciones de este régi
men de libertad. 

269. Durante el debate se mencionaron otros muchos 
medios de sustituir las penas privativas de libertad de 
corta duración, inclusión hecha de la suspensión de la 
acción penal, la amonestación o represión judicial en 
público, la privación o suspensión de ciertos derechos, 
la inhabilitación para cargo público, profesión u oficio, 
o la suspensión de los mismos, la prohibición de residen
cia, la vigilancia administrativa, la confiscación, la priva
ción temporal del permiso para conducir (salvo en los 
casos en que resultase un castigo excesivo por necesitarse 
el vehículo como medio de vida), y tratamiento médico 
obligatorio en el caso de toxicómanos y alcohólicos. 

270. Se describieron los regímenes de trabajo correc
tivo o reeducativo, que han sustituido en gran parte las 
penas de privación de libertad de corta duración en diver
sas Repúblicas Socialistas Soviéticas, la obligación reedu-
cativa de trabajar por períodos de hasta un año bajo la 
vigilancia de la fábrica que empleara al delincuente, la 
remisión a los tribunales comunales de las causas de 
poca importancia, como los hurtos. 

271. Entre las medidas sustitutivas a las que se aludió 
brevemente en relación con los menores delincuentes 
cabe citar: los detention centres (centros de reclusión) y 
los attendance centres (centros de asistencia obligatoria) 
de Gran Bretaña, que al parecer resultan adecuados para 
una limitada gama de infracciones de poca importancia, 

incluso para los delincuentes comprendidos en el grupo de 
los adultos jóvenes; los centros reeducativos para jóvenes 
delincuentes en Túnez, Yugoeslavia y otros países; y las 
residencias especiales creadas recientemente en Dina
marca para casos difíciles de delincuentes adultos jóvenes 
en régimen de prueba. 

vii) Uso constructivo de las penas cortas privativas de 
libertad 

272. Puesto que no parecía factible la abolición de las 
penas cortas en un futuro próximo, la Sección consideró 
que la aplicación eficiente de las penas privativas de liber
tad de corta duración en los casos en que hubiera que 
recurrir a ellas tenía casi tanta importancia como la 
cuestión de las medidas sustitutivas de dichas penas. 
Como el procedimiento de ejecución de las sentencias 
de corta duración se consideraba inadecuado en casi 
todos los países, la mayoría de los participantes estimaron 
que había que modificar los métodos empleados con el 
fin de aumentar su eficacia. 

273. Teniendo en cuenta que lo primero que había 
que evitar era el peligro de contagio, el Sr. Dupréel 
(Bélgica) y otros participantes proclamaron la necesidad 
de disponer de establecimientos especiales, o al menos 
de locales especiales en las prisiones locales o del distrito, 
para los reclusos condenados a penas de corta duración, 
y de que los reclusos jóvenes estuvieran separados de los 
adultos. Con el fin de evitar el contacto con otros reclu
sos, el Sr. Triantaphyllidis (Grecia) recomendó la sepa
ración de las personas condenadas a penas inferiores a 
dos meses y se refirió a la moderna prisión celular cons
truida a ese efecto en su país. El Sr. Bengelloun (Marrue
cos) mencionó los procedimientos de clasificación en 
general como uno de los medios de hacer más efectivas 
las penas de privación de libertad de corta duración. 

274. El Sr. Loveland (Estados Unidos de América) 
señaló la urgencia del problema práctico de sustituir el 
gran número de prisiones inadecuadas existentes por 
establecimientos regionales suficientemente grandes para 
emplear personal competente y montar instalaciones 
reeducativas para los reclusos condenados a penas de 
corta duración. El Sr. Loveland señaló que en Puerto 
Rico ya se había resuelto satisfactoriamente este problema 
con la creación de seis prisiones regionales en las que se 
facilitaba formación educativa. 

275. El Sr. Hermon (Israel) reclamó la creación de' 
establecimientos penitenciarios adecuados que no per
judicasen a los condenados a penas de corta duración, 
y el Sr. Radzinowicz (Reino Unido) proclamó la necesidad 
de que las penas privativas de libertad de corta duración 
se ejecutaran en condiciones humanas y sanitarias. El 
Sr. Gandasubrata (Indonesia) expuso el tratamiento 
diferenciado de que eran objeto en su país los condenados 
a penas largas y a penas cortas; a éstos últimos se les 
permitía prescindir del uniforme y, durante los tres últi
mos meses de la condena, trabajar fuera de la prisión; 
durante el último mes se les permitía pasar una noche en 
casa con su familia. 

276. El Sr. Graham-Harrisson (Reino Unido) declaró 
que en su país se estaba tratando de mitigar los efectos 
perjudiciales de las penas privativas de libertad de corta 
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duración, y de dar a este período un sentido constructivo, 
mediante la implantación del llamado induction period 
(período de orientación preliminar) y de un sistema de 
clasificación, con el fin de separar a los tipos menos peli
grosos de los demás y de trasladar a la mayor cantidad 
posible de reclusos a prisiones abiertas. La English 
Prison Commission (Comisión Inglesa de Prisiones) 
estaba también tratando de conseguir más trabajo en 
mejores condiciones para los condenados a penas de 
corta duración. El Sr. Triantaphyllidis (Grecia) pidió 
que se facilitase siempre trabajo en la prisión a este tipo 
jde reclusos. 

277. El Sr. Graham-Harrison (Reino Unido) y otros 
señalaron la importancia de los servicios sociales para 
.mantener a los reclusos en contacto con sus familias y 
facilitarles trabajo una vez puestos en libertad; estos 
oradores subrayaron también la conveniencia de descu
brir cuanto antes a los probables reincidentes; de esa 
forma las penas cortas podían ser eficaces. El Sr. Tarta-
glione (Italia) insistió también en la utilidad de la obser
vación personal, con el fin de poder hacer la debida clasi
ficación e individualización, incluso en el caso de reclusos 
condenados a penas cortas. 
^US. Teniendo en cuenta la ya mencionada experiencia 
dBesa, el Sr. Hye-Knudsen (Dinamarca) expresó su 
convicción de que las penas de privación de libertad de 
corta duración podían constituir una forma satisfactoria 
de castigo si se aprovechaba debidamente dicho período 
y se disponía del personal necesario. 

279. El Sr. Hermon (Israel) subrayó la necesidad de 
contar con un personal penitenciario debidamente capa
citado que proporcionara a los condenados a penas de 
corta duración un cierto tratamiento individualizado. 

280. Tanto el Sr. Hermon como el Sr. Triantaphyllidis 
(Grecia) y otros participantes defendieron la posibilidad 
de producir ciertos efectos correctivos, incluso en un 
período de tiempo muy breve, por ejemplo, mediante 
conversaciones entre el recluso y un miembro comprensivo 
del personal. El Sr. Bates (Estados Unidos de América) 
describió el proyecto de Highfields (Nueva Jersey) como 
ejemplo de tratamiento a corto plazo a base de discusiones 
de grupo entre los reclusos con el fin de poner de mani
fiesto sus defectos y de encontrar la forma de remediarlos. 
Este método ha tenido un éxito sorprendente. 

- A l . El Sr. Cannat (Monaco) sugirió que, siempre 
que un recluso requiriera tratamiento reeducativo, se le 
facilitara en lo posible, aun en el caso de las penas cortas. 

.Aunque oponiéndose en principio a las penas de privación 
de libertad de corta duración como medida puramente 
coercitiva, estimaba que existían casos excepcionales 
en los que podían resultar saludable; esto ocurrió, por 
ejemplo, cuando un psiquiatra aplicaba, en prisión, el 
tratamiento con antabus a un delincuente alcohólico que 
no aceptaba ese tratamiento en libertad. Por lo que se 
refiere a las personas condenadas por embriagez, el Sr. Ba
tes (Estados Unidos de América) describió un interesante 
experimento llevado a cabo por un magistrado del tribu
nal de policía de Denver (Colorado) que estableció una 
cooperación con el hospital del Estado y organizó reu
niones con el movimiento Alcoholics Anonymous con el 
fin de examinar las dificultades psicológicas de dichos 

reclusos. El experimento redujo considerablemente el 
número de personas condenadas por embriaguez en dicha 
zona. 

282. Los señores Hye-Knudsen (Dinamarca), Her
mon (Israel), Eriksson (Suecia), Bates (Estados Unidos de 
América) y otros llegaron a la conclusión de que era nece
sario aplicar tratamiento de distintas clases a los reclusos 
condenados a penas de corta duración. Aparte del empleo 
intimidativo de las penas de prisión de corta duración en 
algunos casos en que no era necesario recurrir a un verda
dero tratamiento, dichas penas debían en lo posible, 
permitir la aplicación del tratamiento adecuado para cada 
individuo. Se consideró que las penas de privación de 
libertad de corta duración sólo producían efectos perju
diciales cuando se abandonaba a los reclusos y no se 
aplicaban métodos adecuados para dar a tales sentencias 
un efecto constructivo. 

viii) Empleo del régimen abierto para los condenados a 
penas cortas privativas de libertad 

283. Aunque la mayoría de los participantes se mos
traron partidarios de los establecimientos especiales o 
de las secciones independientes, o al menos de una cierta 
clasificación separada de los condenados a penas de corta 
duración, se estimó que el uso cada vez más frecuente de 
un régimen abierto para este tipo de delincuentes cons
tituía una de las características más positivas de la reciente 
evolución en diversos países. 

284. El Sr. Bengelloun (Marruecos) proclamó las 
ventajas de los establecimientos abiertos o semiabiertos en 
los casos en que resultase indispensable imponer penas 
de corta duración. El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) hizo alusión a las colonias correc
cionales creadas en su país con el fin de mejorar el régimen 
de los condenados a penas de hasta un año de duración. 
El Sr. Eriksson (Suecia) señaló la moderna evolución del 
concepto de prisión que de hecho debía limitarse a la 
simple privación de libertad, a ser posible en una colonia 
abierta como ocurre generalmente en Suecia. Los Sres. 
Hye-Knudsen (Dinamarca) y Loveland (Estados Unidos 
de América) apoyaron esta opinión. El Sr. Triantaphyllidis 
(Grecia) propuso que se recurriese a los establecimientos 
abiertos, siempre que fuese posible, para penas de más 
de dos meses, salvo en el caso de los delincuentes sexuales, 
los reincidentes, etc. 

285. El Sr. Bates (Estados Unidos de América) men
cionó la Ley Huber del Estado de Wisconsin, que resul
taba sumamente eficaz para combatir la ociosidad, al 
brindar a los reclusos la oportunidad de realizar trabajos 
útiles fuera de la prisión. 

286. El Sr. Farra (Reino Unido) describió cómo su 
Gobierno, preocupado por el aumento del número de 
delincuentes recluidos en las prisiones locales, había 
iniciado, hacía años, un experimento consistente en 
someter a un régimen abierto a todos los reclusos que no 
requirieran medidas extraordinarias de seguridad. Al 
inaugurarse la Eastchurch Open Prison en la Isla de Shep-
pey, su población se componía principalmente de reclusos 
condenados a penas no superiores a 12 meses y en muchos 
casos de tres meses o menos; comprobándose que este 
tratamiento no era sólo aplicable a los delincuentes 
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primarios sino también a los reincidentes que pudiesen ser 
alojados en prisiones abiertas sin riesgo para la población 
local. Los condenados tenían una jornada normal de 
trabajo en una extensa granja y en otras actividades 
constructivas. Los reclusos publicaban incluso su propia 
revista. A la sazón, existían ya en todo el país estableci
mientos como el de Eastchurch. 

287. El Sr. Iiesching (Reino Unido) defendió la posi
bilidad de convertir en una experiencia constructiva la 
ejecución de las penas de privación de libertad de corta 
duración en régimen abierto, basándose en su propia 
experiencia como Director del Haldon Open Prison Camp 
para 120 reclusos condenados a penas de corta duración. 
A su juicio, aunque durante el cumplimiento de una pena 
corta no era posible dar a los reclusos una educación 
completa o un oficio, sí resultaba posible influir sobre sus 
ideas. Tratando de conseguir esto, el campamento fun
cionaba bajo el lema de la ayuda a la comunidad vecina; 
durante su tiempo libre, los reclusos participaban en 
diversas actividades, cuyo objeto era ayudar a personas 
más necesidadas que los propios reclusos; entre esas 
actividades figuraban, por ejemplo, la fabricación de 
juguetes para niños sordos, conciertos para ciegos y 
donativos de sangre. El primer día se daba al recluso un 
folleto en el que se le explicaba cómo podía participar en 
estas actividades y se le señalaba una ventaja que brinda 
la vida de prisión, a saber, dar tiempo para reflexionar 
sobre los propios defectos y el modo de corregirlos. El 
mejor modo de conseguir una relación óptima entre el 
personal y los reclusos es que todos se sientan colabora
dores en un proyecto común, y que los reclusos formen 
parte de una comunidad que pueda dar una nueva fina
lidad a sus vidas. 

288. Los miembros de la Sección reconocieron que ese 
era el tipo de experimento que respondía a la deseada 
reforma de las penas de privación de libertad de corta 
duración. 

ix) Importancia de las recomendaciones del Congreso sobre 
esta cuestión 

289. Los representantes de los Gobiernos de Chile, 
Filipinas, Túnez y Venezuela subrayaron la importancia 
de las recomendaciones del Congreso sobre esta cuestión 
para fomentar las actuales proyectos de reforma de las 
penas privativas de libertad de corta duración en sus 
respectivos países. El Sr. Junod (Unión Sudafricana) 
insistió en la aportación que en la esfera de la información 
pública podía hacer el Congreso cyua opinión considerada 
tiene un valor indiscutible. La Sra. Jaynes (Estados Uni
dos de América) señaló la necesidad de que las recomen
daciones del Congreso hallasen eco en la opinión pública, 
ya que convenía que los profesionales se relacionaran con 
los profanos y les hiciesen ver la necesidad de solucionar 
el problema. La Sección decidió incluir estas cuestiones 
en sus conclusiones y recomendaciones. 

290. Durante la cuarta reunión sobre las penas priva
tivas de libertad de corta duración, se presentó a la Sec
ción para que lo examinase párrafo por párrafo, el 
siguiente proyecto de conclusiones y recomendaciones: 

« 1 . El Congreso hace notar que la frecuente impo
sición de penas privativas de libertad de corta duración 

se debe a la circunstancia de que la inmensa mayoría 
de las infracciones en que la culpabilidad del infractor 
resulta judicialmente probada son faltas o infracciones 
de menor cuantía. 

2. Teniendo en cuenta esta importante circunstancia, 
el Congreso reconoce que una rápida y total abolición 
de las penas privativas de libertad de corta duración, 
por muy deseable que sea en principio, no es posible 
en la realidad, y que solamente se puede resolver prác
ticamente este problema reduciendo gradualmente la 
frecuencia con que se imponen las penas cortas. 

« 3. Esa reducción gradual debe lograrse principal
mente sustituyendo cada vez más las penas cortas priva
tivas de libertad por otras medidas, tales como la 
remisión condicional de la pena, el régimen de prueba, 
las multas, el trabajo penitenciario realizado en liber
tad condicional y otras análogas que no signifiquen 
privación de libertad. 

« 4. Cuando la imposición de penas cortas privativas 
de libertad resulte inevitable, las condenas deben cum
plirse en establecimientos penales decorosos y adecua
dos, en los que se pueda proporcionar al culpable 
durante el período de reclusión el tratamiento más 
constructivo posible. Siempre que sea factible, se dará 
preferencia a los establecimientos abiertos como lugar 
de cumplimiento de la condena. 

« 5. El Congreso recomienda que los gobiernos de 
los Estados Miembros promulguen, lo antes posible, 
las medidas legislativas necesarias para llevar a la 
práctica las recomendaciones propuestas.» 
291. A l discutirse los párrafos 1 y 2 se plantearon varias 

cuestiones. Los Sres. Dupréel (Bélgica) y Kaufman (Esta
dos Unidos de América) subrayaron, por ejemplo, que las 
penas de corta duración se imponían a veces por delitos 
graves, y estimaron que no debía darse la impresión de 
que las penas de privación de libertad de corta duración 
se aplicaban a los delitos leves. El Sr. Nikiforov (Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas) manifestó que cada 
vez se cometían más delitos de carácter puramente admi
nistrativo que no debían sancionarse con penas de priva
ción de libertad de corta duración. El Sr. Bates (Estados 
Unidos de América) estimó que sería difícil que el público 
en general comprendiese porqué resultaban inadecuadas 
las penas privativas de libertad de corta duración, a menos 
que en las recomendaciones se incluyese una breve 
aclaración. El Sr. Rodríguez Devesa (España) manifestó 
que debía indicarse claramente que las penas privativas 
de libertad de corta duración no debían imponerse más 
que a falta de otra sanción adecuada. 

292. La Sección nombró un pequeño comité de redac
ción para que redactase de nuevo los párrafos 1 y 2, y el 
texto propuesto por el Comité se aprobó después de 
introducir en él otras dos modificaciones. 

293. La Sección aprobó el párrafo 3 después de subs
tituir las palabras « el trabajo penitenciario realizado en 
libertad condicional» por las palabras « el trabajo fuera 
del establecimiento», recogiendo una sugestión del 
Sr. Cannat (Monaco). 

294. En relación con el párrafo 4 se hicieron varias 
sugestiones. El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) indicó su deseo de que se incluyese en la 
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recomendación una declaración en el sentido de que las 
multas no debían sustituirse por penas de privación de 
libertad, ni éstas por multas. El Sr. Street (Canadá) 
deseaba que se tuviesen en cuenta la libertad condicional 
bajo palabra; a su juicio, no era conveniente mantener a 
un delincuente en prisión más tiempo del necesario, y un 
breve período de prisión seguido de otro más largo en 
libertad condicional bajo palabra era preferible a una 
pena larga de privación de libertad. El Sr. Haz (Chile) 
reiteró sus declaraciones anteriores acerca de la excesiva 
duración de las actuaciones judiciales y estimó que la 
recomendación debía tener en cuenta este problema. 

295. La Sección modificó el párrafo 4 de acuerdo con 
las sugestiones anteriores y seguidamente se aprobaron 
les párrafos 4 y 5. 

296. La Sección aprobó las conclusiones y recomenda
ciones en su conjunto y con las enmiendas introducidas. 

d) Examen del tema en sesión plenaria 
297. El Relator General presentó a la segunda sesión 

plenaria las conclusiones y recomendaciones sobre las 
penas privativas de libertad de corta duración y el Relator 
de la Sección hizo un breve relato del trabajo de la misma 
so^fc esta tema. Su texto, que se aprobó por unanimidad, 
figura en la parte 4 del anexo I . 

5. INTEGRACIÓN DEL TRABAJO PENITENCIARIO 
EN LA ECONOMÍA NACIONAL, 

INCLUIDA LA REMUNERACIÓN DE LOS RECLUSOS 

a) Antecedentes 
298. El Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en Ginebra en 1955, adoptó varias recomenda
ciones sobre el trabajo penitenciario y aconsejó que los 
Grupos Consultivos de las Naciones Unidas siguieran 
estudiando las cuestiones de la integración del trabajo 
penitenciario en la economía nacional y de la remunera
ción de los reclusos. 

299. Estas cuestiones fueron examinadas en el Segundo 
Seminario para Asia y el Lejano Oriente sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente (Tokio, 1957), 
ei^b cuarta reunión del Grupo Consultivo Europeo en 
mQria de prevención del delito y tratamiento del delin
cuente (Ginebra, 1958) y en el Segundo Seminario de las 
Naciones Unidas para los Estados Arabes sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente (Copen
hague, 1959). 

300. El Comité Asesor Especial de Expertos en Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente, que se 
reunió en 1958, recomendó que se incluyera este tema en 
el programa del Segundo Congreso 2 9 . 

b) Documentación 
301. Se presentó al Congreso un informe general 

(A/CONF. 17/1) preparado a solicitud de la Secretaría 
por el Sr. J. Carlos García Básalo, consultor, quien tam
bién actuó como Relator de este tema. 

a» véase nota 1. 

302. Se presentó asimismo al Congreso un informe 
preparado por la Secretaría (A/CONF. 17/2) en el que se 
analizaban las cuestiones fundamentales planteadas por 
la integración del trabajo penitenciario en la economía 
nacional y se formulaban varias propuestas para su 
examen por el Congreso. 

c) Examen del tema en la Sección 
303. La Sección I I I dedicó cuatro reuniones a examinar 

la integración del trabajo penitenciario en la economía 
nacional, incluida la remuneración de los reclusos. El 
Relator, Sr. García Básalo, presentó su informe y el 
Sr. Kahale, Secretario de la Sección para este tema, pre
sentó el informe de la Secretaría. 

304. A sugestión del Presidente, Sr. Cornil, la Sección 
dedicó sus dos primeras sesiones a examinar la cuestión 
de la integración del trabajo penitenciario en la economía 
nacional y una tercera sesión a la cuestión de la remune
ración. 

305. Algunos oradores describieron las condiciones 
del trabajo penitenciario en sus respectivos países, con 
particular referencia a las disposiciones adoptadas para 
integrar el trabajo penitenciario en la economía nacional. 

306. Aunque se toma nota de determinadas mejoras, se 
señaló que en la mayoría de los países la situación en lo 
referente al trabajo penitenciario y, en particular a su 
integración en la economía nacional, parecía seguir siendo 
muy poco satisfactoria a pesar de las varias recomenda
ciones adoptadas en la esfera internacional. Se subrayó 
en particular que las recomendaciones sobre el trabajo 
penitenciario adoptadas en el Congreso en 1955 no habían 
sido aplicadas en la práctica. 

307. El Sr. Robson (Nueva Zelandia) atribuyó esta 
falta de progreso a la indiferencia o incluso hostilidad 
del público hacia el problema y consideró que la situación 
actual persistiría a menos que se hallara el medio de inte
resar a la opinión pública en la integración del trabajo 
penitenciario en la economía nacional. 

308. En sus intervenciones, la mayoría de los oradores 
mostraron las diferencias en la estructura económica y 
social de varios países e indicaron la conveniencia de 
adaptar las medidas de integración a las características 
nacionales. 

i) Principios generales 
309. Hubo acuerdo general en que el trabajo peniten

ciario no debía ser considerado como una sanción sino 
como medio de utilizar la pena de prisión con fines cons
tructivos. 

310. Algunos oradores se refirieron en sus interven
ciones a los principios generales rectores del trabajo 
penitenciario en cuanto guardaban relación directa con 
las cuestiones de la integración y de la remuneración. 

311. Se discutió si el trabajo penitenciario debía ser 
considerado un derecho, una obligación o un medio de 
tratamiento. Varios oradores afirmaron la naturaleza 
compulsiva del trabajo penitenciario. 

312. El Sr. Garófalo (Italia) estimó que el trabajo 
penitenciario debía ser obligatorio porque la vida en 
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común imponía a todo individuo la obligación de ser 
útil, porque ese trabajo contribuía a evitar la ociosidad 
y porque debía darse al recluso la oportunidad de ganarse 
la vida. El Sr. Sabek (República Arabe Unida) y el Sr. Ver-
ster (Unión Sudafricana) suscribieron el principio de que 
el trabajo penitenciario debía considerarse un derecho, 
sin que por ello se permitiera al recluso la negativa a 
trabajar. 

313. El Sr. Orvain (Francia), por otra parte, expresó 
algunas dudas respecto a la naturaleza obligatoria del 
trabajo penitenciario. A su juicio, mucho más impor
tante que el carácter compulsivo del trabajo era conse
guir que los reclusos desearan o estuvieran dispuestos por 
lo menos a trabajar. El Sr. Badr-El-Din-Ali (República 
Arabe Unida) opinó que no era posible ninguna declara
ción categórica sobre la obligatoriedad del trabajo peni
tenciario ya que ello dependía en gran parte de las condi
ciones imperantes en cada país. El Sr. Rashed (República 
Arabe Unida) se manifestó en favor de la mayor flexi
bilidad que permitía la fórmula de que el trabajo peni
tenciario debía considerarse como una actividad normal 
del recluso. El uso de esa fórmula supería los problemas 
planteados por las teorías indebidamente rígidas que 
sostenían que el trabajo penitenciario era un derecho, un 
deber o parte del tratamiento. 

314. El Presidente, resumiendo la opinión general de 
la Sección, declaró que el trabajo penitenciario debía 
considerarse como una prolongación del trabajo del 
hombre Ubre, ya que la mayoría de los reclusos habían 
trabajado antes de ingresar en la prisión, y que, en la 
medida de lo posible, el trabajo que hicieran en la prisión 
debía ser una continuación del trabajo que habían reali
zado como hombres libres. Sugirió por tanto que se 
hiciera referencia, no al trabajo de los reclusos sino a los 
trabajadores privados de libertad. 

ii) Integración del trabajo penitenciario en la economía 
nacional 

315. El Relator señaló a la atención de la Sección algu
nos problemas fundamentales planteados en relación con 
la integración del trabajo penitenciario en la economía 
nacional y se refirió a varios experimentos realizados en 
países donde se había puesto en práctica el principio de 
la integración. 

316. Varios oradores expresaron reservas acerca de la 
importancia o la posibilidad de integrar el trabajo peni
tenciario en la economía nacional e indicaron además 
que quizás fuesen necesarias algunas restricciones para 
garantizar que el trabajo de los reclusos no había de 
representar una competencia desleal para la mano de 
obra Ubre. El Sr. Olavarría Avila (Chile) observó que en 
la mayoría de los países de América Latina, y tal vez 
también en Asia y en Africa, la mayor parte de la pobla
ción penitenciaria procedía de las clases más probes, y 
que la pobreza de las mismas se debía a la falta de instruc
ción o formación profesional. A su juicio, por consiguiente, 
en ciertos países la cuestión de la integración de esa mano 
de obra no especializada carecía de importancia práctica 
por ahora. La finalidad más importante del trabajo 
penitenciario era la readaptación social mediante la 
capacitación profesional ya que muchos reclusos se les 
había de enseñar un oficio al que pudieran dedicarse 

después de la liberación. El Sr. Hermon (Israel) opinó 
también que era peligroso considerar al trabajo peniten
ciario como un valor en sí mismo, puesto que su finalidad 
había de ser preparar al recluso para incorporarse después 
de la liberación a la fuerza libre de trabajo. 

317. El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dijo que sería preferible considerar la mano 
de obra penitenciaria como parte de la mano de obra 
nacional en vez de considerarla, erróneamente, como 
parte de la economía nacional. El Sr. Peterson (Reino 
Unido) opinó que había cierta ambigüedad en el uso de la 
palabra «integración » y que en la práctica era imposible, 
o incluso inconveniente, la integración de la mano de obra 
penitenciaria en la mano de obra general, ya que esta 
integración podía entorpecer la función readaptadora del 
trabajo penitenciario. Estimó, por consiguiente, más 
apropiado hablar de « asimilación » que de «integración » 
La Sección convino en definir la cuestión de la integra
ción en esos términos. 

318. Hubo acuerdo general en que la organización 
del trabajo penitenciario debía basarse más bien en consi
deraciones sociales que en consideraciones penales. Se 
convino también en que el trabajo penitenciario debía 
cumplirse en condiciones similares a las que imperaban 
para la mano de obra Ubre y que los métodos de trabajo 
debían, en la medida de lo posible, corresponder a los del 
trabajo externo. Se consideró en general que el sistema 
de colocación del individuo en un régimen de semiUber-
tad o el de reclusión durante el fin de semana contribui
ría a fomentar ese tipo de trabajo y en que el sistema de 
los establecimientos abiertos representaba ya un paso de 
avance en ese sentido. 

319. El Relator señaló que en varios países no se había 
resuelto aún el problema de proporcionar trabajo sufi
ciente a los reclusos para tenerlos ocupados durante una 
jornada normal; los obstáculos principales eran la falta 
de espacio y de equipo en los establecimientos, así como 
ciertas presiones sociales que se ejercían so pretexto de 
una competencia desleal para la mano de obra Ubre. El 
Sr. Bennett (Estados Unidos de América) estuvo conforme 
con estas observaciones y señaló que en su país la mayoría 
de los reclusos deseaban trabajar; el problema era, sin 
embargo, ñauarles trabajo. 

320. El Sr. Younes (Repúbüca Arabe Unida) expresó 
la opinión de que debía haber un monopolio estatal de 
la mano de obra penitenciaria a fin de proporcionar pleno | 
empleo a los reclusos y eliminar la competencia desleal 
para la mano de obra Ubre. El Sr. Badr-El-Din-AU 
(República Arabe Unida) propuso que los gobiernos 
asignaran ciertas partidas en sus presupuestos para la 
industrialización de las prisiones. 

321. En lo que respecta a la organización del trabajo 
penitenciario, varios oradores estimaron que debía haber 
plena colaboración con los empleadores y los sindicatos 
obreros y dijeron que la formación de juntas en que estu
vieran representadas todas las partes podría resultar 
sumamente útil a este respecto. El Sr. Bennett (Estados 
Unidos de América) subrayó las ventajas de la diversifi
cación en las ocupaciones de la mano de obra peniten
ciaria, no sólo para los propios reclusos sino también 
porque eUo significaría no imponer una carga demasiado 
pesada a una sola industria. 
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322. No hubo acuerdo general en la Sección acerca 
del sistema conforme al cual el Estado adquiere todos los 
productos manufacturados en los establecimientos peni
tenciarios. El Sr. Lamers (Países Bajos) estimó que todos 
los organismos públicos deberían estar obligados a 
colocar en primer término sus pedidos de compra en las 
autoridades penitenciarías en relación con aquellas merca
derías que se manufacturaran en las prisiones al mismo 
costo que en el mercado exterior. El Sr. Bates (Estados 
Unidos de América) opinó que ese sistema estatal tenía 
la ventaja de exigir la diversificación, lo que aumentaba 

- las oportunidades de capacitación profesional de los 
reclusos y aminoraba la oposición de los industriales y 
sindicatos obreros. Ajuicio del Sr. Hermon (Israel) era un 

„ tanto impropio, tanto desde el punto de vista económico 
como desde el punto de vista emocional, que contratistas 
particulares pudieran utilizar la mano de obra peniten
ciaria; opinó, por ello, que debería eliminarse de las 
prisiones todo trabajo de carácter privado y reemplazarlo 
por el sistema estatal, es decir la utilización por el Estado 
de los productos del trabajo penitenciario. 

323. El Sr. Peterson (Reino Unido) no estuvo de 
acuerdo con que debiera eliminarse todo trabajo de fácter privado, ya que éste permitía mayor diversifi-

ión de la que era posible con el sistema de la utiliza
ción por el Estado de los productos del trabajo peniten
ciario. El Sr. Cannat (Monaco) señaló que no había 
sabido nunca de ningún recluso que se quejara de trabajar 
para empresas privadas y advirtió que en algunos países 
éstas pagaban salarios más altos que el Estado. 

324. El Sr. Dudley (Estados Unidos de América) 
advirtió que en una época de recesión sería muy peli
groso tener un sistema de trabajo penitenciario basado 
en el trabajo para contratistas privados. Si se desarrollaba 
el sistema estatal con la diversificación adecuada, sería 
posible utilizar también la mano de obra penitenciaria 
en esas épocas; pero si se contemplaba ante todo el uso 
privado se pondría en peligro todo el sistema de readap
tación de los reclusos. 

325. El Secretario de la Sección señaló a la atención, 
de la misma las recomendaciones sobre trabajo peniten
ciario aprobadas por el Congreso de 1955, donde se 
declara claramente que se podrá recurrir a la empresa 
privada siempre que se tomen las precauciones necesarias 

•
ra evitar la explotación de los reclusos y que se protejan 
i intereses de dicha empresa y de los trabajadores libres. 
326. La Sección estuvo de acuerdo en que el trabajo 

realizado dentro de las prisiones, ya fuera organizado 
* por las autoridades penitenciarias, por empleadores pri

vados o hasta con participación de los reclusos, debía 
necesariamente comprender ocupaciones de diversas 
clases con miras a las fluctuaciones del mercado del tra
bajo y que, en todo caso, los reclusos debían depender 
únicamente de las autoridades penitenciarias. Hubo 
asimismo acuerdo general en que era deber de las autori
dades penitenciarias asegurar el empleo total de los reclu
sos físicamente aptos y que debían hacerse especiales 
esfuerzos por obtener pedidos de compra de los organis
mos públicos. A sugestión del Sr. Bennett (Estados Unidos 
de América) la Sección propuso que las Naciones Unidas 
organizaran un canje de informaciones entre los distintos 
países con respecto al trabajo penitenciario, a fin de que 

cada país pudiera beneficiarse de la experiencia obtenida 
en los demás. Esta propuesta fue incorporada luego a las 
recomendaciones del Congreso sobre este punto. 

iii) Formación profesional 
327. La Sección, que estuvo de acuerdo en general en 

que el trabajo penitenciario formaba parte del tratamiento 
examinó la cuestión de la asimilación del trabajo peniten
ciario al de la mano de obra libre desde el punto de vista 
de la formación profesional. El Relator mencionó las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y 
observó que, conforme a la regla 72, los intereses de los 
reclusos y de su formación profesional no debían quedar 
subordinados a consideraciones económicas. 

328. El Sr. Vethencourt (Venezuela) sugirió que la 
jornada de trabajo del recluso fuera algo más corta a 
fin de que pudiera recibir algún tipo de enseñanza y for
mación profesional. La Sra. Verheven (Bélgica) observó 
que en algunos países se tendía en la actualidad a enseñar 
a los reclusos oficios que no ofrecían ya perspectivas de 
empleo y aconsejó que se les enseñaran oficios que les 
permitieran incorporarse al mercado del trabajo al obte
ner la libertad. La Sra. Orvain (Francia) convino en que 
la clase de trabajo a que se dedicara el recluso debía ser 
tal que pudiera continuarlo después de su liberación; pero 
manifestó algunas dudas sobre la posibilidad de dar 
capacitación profesional a los reclusos que sirvieran penas 
privativas de libertad de corta duración. El Sr. Verster 
(Unión Sudafricana) informó que en su país el recluso 
que había recibido formación profesional podía pasar 
unas pruebas y recibir un diploma que se le otorgaba en 
las mismas condiciones que a los aprendices en la indus
tria privada; en dichos diplomas no se mencionaba la 
prisión, a fin de que después de su liberación el interesado 
pudiera hallar trabajo en ese determinado oficio. El 
Sr. Cape (Reino Unido) señaló que la capacitación 
profesional no resultaría tan beneficiosa en el caso de los 
reclusos analfabetos y propuso que se adoptaran disposi
ciones para que los mismos asistieran a clases durante las 
horas de trabajo si así lo deseaban. 

329. Teniendo presente todas esas observaciones, la 
Sección convino en que la formación profesional y la 
instrucción necesaria para su adquisición eran factores 
indispensables para que ciertos reclusos pudieran tra
bajar. 

iv) Remuneración 
330. El Secretario de la Sección presentó la parte del 

informe de la Secretaría que se ocupa de este tema. El 
Relator se refirió a la experiencia de varios países en 
cuanto al criterio que había de regir la remuneración del 
trabajo penitenciario. 

331. El debate reveló que existían distintas opiniones 
sobre el punto. El Presidente señaló, no obstante, que 
ningún participante había apoyado la idea de que se diera 
a los reclusos una remuneración meramente nominal; 
parecía haber acuerdo general en que esta idea había 
sido reemplazada por el principio de que los países debían 
tratar de pagar una remuneración normal. 

332. Se habían expuesto algunas reservas con respecto 
al principio de la remuneración igual por trabajo igual y 
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varios oradores se refirieron a los problemas que suponía 
su aplicación, citando en particular la cuestión de la pro
ductividad y de la calidad de la producción. 

333. El Sr. Peterson (Reino Unido) observó que antes 
de poder considerar la cuestión de una remuneración igual 
se debía elevar la productividad del trabajo penitenciario 
hasta un nivel comparable al del trabajo fuera de la 
prisión. Sugirió también que a una remuneración igual 
debía corresponder una responsabilidad igual, ya que un 
trabajador Ubre tenía muchos más gastos y responsabili
dades que un recluso. El Sr. Kuznetsov (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas) estuvo de acuerdo en que 
antes de establecer el salario igual por trabajo igual había 
que implantar condiciones que permitieran al recluso 
producir tanto como el trabajador libre, y observó que 
en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se pro
porcionaban todos los servicios modernos a fin de que 
los reclusos pudieran aumentar su productividad, creando 
así condiciones que hacían posible la aplicación del prin
cipio de la igualdad de remuneración. A este respecto 
expresó la opinión de que la jornada de trabajo del recluso 
debía ser igual a la del trabajador libre. El Sr. Srzentic 
(Yugoeslavia) sugirió también que la remuneración de 
los reclusos debía depender de la cantidad, calidad y 
naturaleza del trabajo realizado por ellos y que debía 
tenerse presente que la sociedad sufragaba su manuten
ción. El Sr. Allam (República Arabe Unida) convino en 
que los reclusos debían ser pagados conforme a su produc
tividad; pero observó que los trabajos de conservación 
en la prisión, aunque no eran productivos desde el punto 
de vista del mercado, si lo eran en el sistema penal; el 
recluso debía, por consiguiente, ser remunerado como si 
fuera un trabajador libre, cargándose su renumeración 
al presupuesto administrativo de la prisión. 

334. El Sr. Hermon (Israel) señaló que si los reclusos 
cuya producción era más alta recibían una renumera
ción superior a la de los demás podría plantearse una 
situación de grave tirantez dentro de los establecimientos 
penitenciarios. Por ello no estaba de acuerdo con la idea 
de pagar a cada recluso, según su rendimiento y sugirió 
en cambio la creación de cooperativas en las prisiones 
para permitir el pago de una remuneración igual a base 
de un sistema de grupos. El Sr. Tartaglione (Italia) observó 
que el trabajo penitenciario, como parte del tratamiento, 
no podía ser juzgado con un criterio puramente económico 
del valor de la producción, y suscribió el principio de la 
remuneración equitativa propuesto como medida transi
toria en el informe de la Secretaría. 

335. El Sr. Triantaphyllidis (Grecia) observó que, 
además de la dificultad práctica de pagar al recluso el 
mismo salario que el trabajador libre, había en muchos 
países el problema del desempleo o subempleo. En tales 
circunstancias, si los reclusos recibieran salarios altos 
estarían en una situación privilegiada, lo que no sólo sería 
mal mirado por la opinión pública, sino que haría dis
minuir además el temor a la prisión y, por consiguiente, 
el efecto intimidatorio de la pena. 

336. El Sr. Eriksson (Suecia) planteó el problema de 
cómo y por quién serían pagados los salarios. A su juicio 
debía abonarlos el Estado en su capacidad de empleador 
y ser considerados gastos del trabajo, como en la industria 
libre. Sugirió por tanto, como primera medida, que se 

modernizara y racionalizara el trabajo penitenciario a 
fin de que pudiera funcionar sobre una base económica 
igual que la industria Ubre. Los salarios de los reclusos 
podrían entonces ser elevados gradualmente hasta alcan
zar el mismo nivel que en la industria libre. Si no se pro
cedía así el Estado tendría que subvencionar los salarios* 
con ello quedaría frustrado el principal objetivo del pago 
de salarios, a saber el de que todo hombre debe genarse su 
propio sustento y el de los suyos con su trabajo. 

337. Se examinó también detalladamente la cuestión 
de las deducciones que debían hacerse en el salario del 
recluso. Hubo acuerdo general en que cualesquiera que 
fueran esas deducciones, no debía impedirse que el recluso 
retuviese una parte del salario para su uso personal. 

338. En el informe de la Secretaría se había sugerido 
que no se hiciesen deduciones destinadas a la manuten
ción del recluso en la prisión por estimarse que ésta 
debía estar a cargo de la administración penitenciaria. 
Varios oradores estimaron, sin embargo, que debían 
hacerse deducciones, especialmente para cubrir los gastos 
de manutención. El Sr. Haz (Chile) señaló que contri
buiría esencialmente a elevar la moral de los reclusos y a 
formar su carácter el que pagaran su propio sustento. 
El Sr. Walczak (Polonia) y el Sr. Orvain (Francia) 
señalaron asimismo que si los reclusos recibían la misma 
remuneración que los trabajadores libres y no tenían 
en cambio que atender a su propio sustento se encontra
rían en una situación indebidamente ventajosa. El Sr. Kuz
netsov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) 
suscribió también esta opinión. 

339. En el debate se mencionaron otros varios tipos 
de deducciones. El Sr. Timar (Hungría) se refirió a un 
impuesto del 1 % deducido en su país del jornal de los 
reclusos y observó que se hacían también otras deduc
ciones para cubrir los gastos de mantenimiento, las costas 
del juicio penal, las indemnizaciones por daños concedi
das a las víctimas y las multas impuestas. El Sr. Junod 
(Unión Sudafricana) se refirió a la posibilidad de agregar 
a las deducciones para las familias y personas a cargo de 
los reclusos, otras para indemnizar a las víctimas en la 
medida de lo posible. A este respecto propuso que los 
reclusos contribuyeran a un fondo compensatorio del 
Estado con lo cual tendrían la sensación de que hacían 
algo para reparar el daño causado. El Sr. Walczak (Polo
nia) también sugirió algunas deducciones como contribu
ción al Estado en su lucha contra la delincuencia y en 
apoyo de varias organizaciones sociales de ayuda a lo^ 
liberados. Explicó que conforme a lo dispuesto en el 
Código penal polaco se retenía un 5 % de la remuneración 
de los reclusos, cantidad que se destinaba a un comité 
de ayuda a los liberados. 

340. En la cuarta y última reunión dedicada al tema, 
la Sección examinó el proyecto de conclusiones y reco
mendaciones siguiente preparado por el Presidente, el 
Relator y la Secretaría, teniendo presente el debate gene
ral y sobre la base de las decisiones preliminares recomen
dadas por la Sección I I I : 

« La Sección, 
« Habiendo examinado las conclusiones del Congreso 

de 1955, relativas al trabajo penitenciario, 
« Observando que la mayor parte de esas conclusiones 

no han sido realmente puestas en práctica, 
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«Reafirma los principios generales enunciados en 
dichas conclusiones, 

<( Toma nota de las propuestas formuladas en el 
informe de la Secretaría, así como del análisis de la 
situación actual contenido en el Informe general, 

« Declara: 
« 1. Que no se puede resolver el problema sin tener en 

cuenta las diferencias de estructura económica y social 
de los distintos países; 

« 2. Que la asimilación del trabajo penitenciario al 
trabajo Ubre parte del principio de que el recluso es, 
en casi todos los casos, un trabajador privado de su 
libertad; 

« 3. Que el trabajo penitenciario, cuyo valor moral 
y social es indudable, debe ser considerado de la misma 
manera que la actividad normal y regular del hombre 
Ubre. Ese trabajo es parte integrante del tratamiento 
penitenciario. Debe adaptarse a las aptitudes, a las 
características y, de ser posible, a las preferencias del 
individuo, de modo que contribuya a prepararlo para 
la vida en libertad. En el caso de algunas categorías de 
reclusos que sufran de defectos físicos o mentales, el 
trabajo debe enfocarse desde un punto de vista tera

péutico (ergoterapia); 
« 4. Que la manera en que el recluso realice el trabajo 

penitenciario debe ser uno de los elementos que se 
tomen en consideración en la concesión de una libe
ración condicional; 

« 5. Que los métodos de trabajo deben acercarse lo 
más posible al trabajo libre, llegando hasta la asimi
lación o la integración total. Con este fin acaso fuera 
conveniente que en cada país se instituyera una comi
sión mixta de coordinación, integrada por represen
tantes de las autoridades y de los organismos interesa
dos en los problemas de la producción, incluidos repre
sentantes de la industria y de los trabajadores; 

<( 6. Que en los países en que el trabajo sea objeto 
de planificación, es necesario integrar en ella el trabajo 
penitenciario. Los sistemas de gestión cooperativa del 
trabajo penitenciario adoptados en varios países debe
rían estudiarse con mayor detenimiento; 

« 7. Que debe prestarse atención a la tarea de infor
mar mejor a la opinión pública acerca de la naturaleza 

Élos fines del trabajo penitenciario; 
«8 . Que las cuestiones concretas de integración 

pueden ser enfocadas desde el punto de vista de la 
formación profesional, el trabajo penitentiario y la 
remuneración: 

« a) Formación profesional 
«i) La formación profesional, elemento indispen

sable para que algunos reclusos puedan trabajar, debe 
proporcionarse siguiendo los mismos programas y 
otorgando los mismos diplomas que los centros co
rrientes dé formación profesional fuera de los estable
cimientos. Deben tomarse incluso medidas para que 
los reclusos puedan asistir a tales centros; 

((ii) En el caso de los reclusos adultos que se ven 
obligados por las circunstancias a cambiar de oficio 
o de ocupación, sería conveniente recurrir a métodos de 

formación profesional acelerada, especialmente para 
los reclusos que están cumpliendo penas de muy corta 
duración. 

« b) Trabajo penitenciario 
«i) La administración penitenciaria tiene el deber 

de asegurar el empleo total de los reclusos capaces y 
procurará especialmente obtener pedidos de los orga
nismos públicos; 

«ii) El trabajo penitenciario debe hacerse en condi
ciones análogas a las del trabajo libre, especialmente en 
lo que se refiere a herramientas, horas de trabajo y 
protección contra accidentes. Debe hacerse posible la 
aplicación de las disposiciones relativas a la seguridad 
social vigentes en el país interesado; 

((iii) Siempre que sea posible, debe enviarse a los 
reclusos a trabajar fuera del establecimiento peniten
ciario, en empresas privadas o incluso por cuenta 
propia; 

«iv) El régimen de semilibertad o de reclusión 
durante el fin de semana facilitaría ese tipo de trabajo. 
El régimen de establecimientos abiertos ya representa 
un adelanto en ese sentido; 

«v) El trabajo dentro del sistema penitenciario, 
organizado por la administración, por empleadores 
particulares o incluso con la participación de los reclu
sos, ha de comprender necesariamente ocupaciones 
de diversas clases que corresponden con las variaciones 
del mercado de trabajo. Sea cual fuere el método de 
organización del trabajo, los reclusos deberán depender 
únicamente, en todos los casos, de la autoridad de la 
Administración penitenciaria. Debe reducirse al mínimo 
el número de reclusos destinados a trabajos domés
ticos, 

«vi) Para alcanzar los objetivos mencionados, la 
Secretaría de las Naciones Unidas debería organizar 
canje de informaciones y, de ser posible, asistencia téc
nica sobre los métodos de organización del trabajo 
penitenciario en los distintos países. 

«c) Remuneración 
«i) El principio de que el trabajo penitenciario debe 

ser remunerado está contenido en la regla 76 de las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos} 

«ii) El pago de una simple gratificación a los reclu
sos que hagan un trabajo productivo es incompatible 
con el concepto actual del trabajo penitenciario; 

«iii) La determinación de un salario mínimo que 
corresponda, por ejemplo, a un tercio del salario de un 
trabajador libre, constituiría un adelanto; 

«iv) La meta final debiera ser al pago de una remu
neración normal equivalente a la del trabajador libre, 
siempre que el rendimiento sea el mismo, tanto en 
cantidad como en calidad. Con este fin, debe organi
zarse el trabajo penitenciario en forma económica y 
racional; 

« v) En lo sucesivo, debe exigirse esa remuneración 
normal a los empleadores particulares para quienes 
trabajen los reclusos; 

« vi) Este sistema de remuneración debe extenderse 
a todos los reclusos que hagan un trabajo productivo, 
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entre ellos a los dedicados a servicios demésticos. La 
remuneración de estos últimos deberá ser considerada 
como una partida normal del presupuesto de la Admi
nistración Penitenciaría; 

« vii) El pago de un salario normal no quiere decir 
que deba entregarse al recluso el total de la remunera
ción. La Administración puede reservar parte de la 
remuneración para cubrir parcialmente los gastos de 
mantenimiento, la indemnización a la victima, el 
sustento de la familia y la constitución de un fondo que 
se entregará al recluso cuando recupere la libertad. 
Pero estas diversas deducciones no deben impedir 
que los reclusos dispongan de parte de su remunera
ción para su uso personal. » 
341. La Sección estuvo de acuerdo en general sobre 

los principios proclamados en estas conclusiones. Se 
sugirieron unas cuantas enmiendas a los párrafos 4, 5 
y 8 del proyecto. 

342. El Sr. Peterson (Reino Unido), refiriéndose al 
párrafo 4, observó que en su país las posibilidades de una 
liberación anticipada por la forma en que el recluso reali
zara el trabajo penitenciario regirían únicamente en el 
caso de los reclusos que cumplieran una sentencia inde
terminada; sugirió que se cambiara la redacción del 
párrafo en este sentido. El Presidente no estuvo de acuerdo 
en que esa disposición debía limitarse a los que cumplie
ran sentencia mdeterminada, ya que en muchos países era 
posible la libertad condicional. Sin embargo, con miras 
a satisfacer la objeción planteada, sugirió que en este 
párrafo se insertaran las palabras «cuando la ley per
mita ». Así quedó acordado. 

343. En relación con el mismo párrafo, el Sr. Bates 
(Estados Unidos de América) manifestó que en su país 
un recluso podía hacerse acreedor a una redención de la 
pena de cuatro a cinco días por mes, en lugar de la remu
neración monetaria o además de ésta. Estimó que debía 
hacerse una clara distinción entre este tipo de redención 
y la conmutación por buena conducta que podían con
ceder los tribunales. Mientras la conmutación de la 
sentencia podía revocarse, en algunos Estados se consi
deraba irrevocable la redención de la pena por el trabajo. 
A su juicio, el párrafo 4, tal como se hallaba redactado 
no sugería el equivalente de una remuneración en metá
lico. El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) convino con el Sr. Bates (Estados Unidos de 
América) en que debía aclararse el párrafo 4. El orador 
señaló que en su país la experiencia había demostrado 
que a veces existía el peligro de conceder demasiado 
pronto la remisión de la pena o antes de que los reclusos 
se hubiesen reeducado satisfactoriamente. Por ello sugirió 
que se mencionara la conveniencia de tomar en cuenta 
tanto la calidad como la cantidad del trabajo realizado 
por el recluso, que debía ser valorado sobre la base de una 
escala predeterminada. 

344. El Presidente propuso que se redactara el párrafo 4 
en la forma siguiente: 

« Cuando la ley permita una liberación condicional, 
la manera en que el recluso realice el trabajo peniten
ciario debe ser uno de los elementos que se tomen en 
consideración e incluso podra dar origen a una reduc
ción automática de la pena ». Así quedó acordado. 

345. Con respecto al párrafo 5, el Sr. Bates (Estados 
Unidos de América) opinó que en el texto no se había 
destacado suficientemente la propuesta encaminada a 
establecer en cada país una comisión mixta de coordina
ción. El Presidente no juzgó que ello era posible, dadas 
las diferencias existentes en las legislaciones penales. 
Sin embargo, se convino en alterar la redacción del párrafo 
para declarar «muy conveniente» la constitución de 
dichas comisiones. 

346. El Sr. Haz (Chile) propuso que en estas comisiones 
mixtas de coordinación figuraran representantes de la 
agricultura y explicó que en su país los reclusos estaban 
empleados principalmente en trabajos agrícolas. Así 
quedó acordado. 

347. Hubo acuerdo general en que la cuestión de la 
formación profesional guardaba relación directa con la 
integración del trabajo penitenciario en la econo
mía nacional; la redacción del inciso a) del párrafo 8 no 
suscitó objeciones, salvo que se opinó que también 
debía mencionarse la cuestión de la instrucción de los 
reclusos. 

348. El Sr. Bondar (República Socialista Soviética de 
Bielorrusia) sugirió que se agregara alguna referencia 
en el sentido de recomendar la adopción de medidas para 
la educación de los reclusos con un bajo bivel de instruc
ción o que desearan mejorarla. El Sr. Nikiforov (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoyó al Sr. Bondar 
y señaló que estas medidas se reflejarían automática
mente en la calidad del trabajo penitenciario de los reclu
sos y mejorarían también sus posibilidades de empleo 
una vez cumplida la sentencia. 

349. A la luz de las observaciones precedentes, la Sec
ción decidió que se agregaría al texto una referencia seña
lando que la educación necesaria para adquirir formación 
profesional también constituía un elemento indispensable 
para que algunos reclusos pudiesen trabajar. 

350. En relación con el mismo párrafo, el Sr. Peterson 
(Reino Unido) creyó que el proyecto iba demasiado 
lejos al recomendar que debían tomarse medidas para 
que los reclusos pudieran asistir a los centros de forma
ción profesional situados fuera de los establecimientos 
y propuso que se cambiara la redacción como sigue: 
« En los casos oportunos se debe permitir a los reclusos 
que asistan a tales centros ». Se convino en modificar el 
texto conforme a esta sugestión. ' 

351. Hubo acuerdo, en general, en que el Estado tenía 
el deber de asegurar el empleo total de los reclusos capaces. 
No obstante, a propósito del apartado i) del inciso b) 
del párrafo 8 se discutió la medida en que la adquisición 
de los productos por organismos del Estado debía ser el 
principio en que debía fundarse ese tipo de empleo. El 
Sr. Bates (Estados Unidos de América) opinó que, como 
el propósito de la recomendación proyectada era facilitar 
la integración del trabajo penitenciario en la economía, 
no se debía esperar que en la misma se especificara que 
el único proposito era el trabajo para los organismos 
públicos. Sin embargo, opinó que el texto de la recomen
dación no era suficientemente enérgico y sugirió que la 
expresión «procurará especialmente» se sustituyera 
por unos términos más categóricos a fin de hacer evidente 
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que el trabajo habla de ir principalmente destinado a los 
organismos del Estado. Por sugestión del Sr. Peterson 
(Reino Unido) se convino en que se redactaría nueva
mente el párrafo para indicar que los pedidos colocados 
por los organismos oficiales debían ser la fuente principal 
de empleo de los reclusos. Se convino en modificar el 
texto en este sentido. 

352. En cuanto a la aplicación de las disposiciones de 
seguridad social a los reclusos, el Sr. Peterson (Reino 
Unido) creyó que la recomendación propuesta en al 
apartado ii) del inciso b) del párrafo 8 era demasiado 
amplia y sugirió las palabras «Debe considerarse» 
en lugar de « Debe hacerse posible ». El Presidente con
vino en que la disposición relativa a la aplicación de las 
medidas de seguridad social era indudablemente de difí
cil ejecución, pero opinó que se necesitaba una redacción 
más enérgica que la propuesta por el Sr. Peterson. 
Seguidamente sugirió que la frase se modificara en la 
forma siguiente: « Debe aplicarse lo más posible las 
disposiciones relativas a la seguridad social vigentes en 
el país interesado ». Así quedó acordado. 

353. Se presentaron varias objeciones al apartado iii) 
del inciso b) del párrafo 8, especialmente a que los reclu
sos trabajaran fuera del establecimiento penitenciario 

cuenta propia ». El Presidente explicó que se habían 
incniido esas palabras en el texto porque muchos países 
habían adoptado ese régimen. El Sr. Peterson (Reino 
Unido) juzgó que esa redacción podría desorientar y ser 
interpretada en el sentido de que un banquero podría 
trabajar fuera del establecimiento, llevar a cabo activi
dades financieras y especular con valores. El Sr. Bates 
(Estados Unidos de América) estuvo de acuerdo con el 
Sr. Peterson (Reino Unido) y juszgó que debía prestarse 
mayor consideración a la frase; la redacción debía evitar 
toda sugestión de contratos bilaterales de trabajo. Por 
sugestión del Sr. Germain (Francia) se suprimió entera
mente el párrafo por estimarse que, en todo caso, el 
punto quedaba comprendido en la redacción del apartado 
iv) del inciso b) del párrafo 8, relativo al régimen de semi-
libertad y de reclusión durante el fin de semana. 

354. En relación con el apartado iv) del inciso b) del 
párrafo 8, la única objeción fue la formulada por el 
Sr. Hermon (Israel) quien expresó reservas sobre el sis
tema de enviar reclusos a trabajar en grupos. El Presi
dente observó que «semilibertad» siempre se había 
in^^retado como trabajo individual. Se convino en 
agregar la palabra «individual» a este párrafo. 

355. Se convino en general en que los trabajos domés
ticos debían reducirse al mínimo indispensable. 
Sin embargo, se debatió la terminología utilizada en el 
apartado v) del inciso b) del párrafo 8. El Sr. Bates (Esta
dos Unidos de América) opuso objeciones al uso de la 
palabra « domésticos », ya que se prestaba a interpre
taciones equivocadas; prefería el término « de conserva
ción ». El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) sugirió que, a fin de evitar cualquier mala 
interpretación, se debía buscar una expresión, aceptable 
en todos los idiomas, que describiese lo que el texto 
mencionaba como «trabajos domésticos ». Después de 
cierta discusión, se convino en reemplazar las palabras 
«trabajos domésticos» por «trabajos de conservación 
no especializados ». 

356. A l comentar el apartado iii) del inciso c) del 
párrafo 8, el Sr. Peterson (Reino Unido) señaló que su 
Gobierno no consideraría apropiado pagar a razón de 
un tercio del salario nominal, en caso de que esta suma 
no estuviera sujeta a las deducciones a que se refiere el 
apartado vii) del inciso c) del párrafo 8 del proyecto de 
texto. También observó que si hacían estas deducciones 
no quedaría mucho para el recluso. Por lo tanto, sugirió 
que se suprimiese la frase correspondiente. Así quedó 
acordado. 

357. El Sr. Peterson (Reino Unido) juzgó que la frase 
« En lo sucesivo » que aparecía en el apartado v) del 
inciso c) del párrafo 8 debía modificarse, ya que parecía 
dar a entender que en la actualidad no se pagaba una 
remuneración normal cuando, de hecho, tal remunera
ción se pagaba en el Reino Unido. El Presidente, no 
obstante, consideró que era necesario esa referencia para 
señalar que, en lo sucesivo debía exigirse del empleador 
que pagase una remuneración normal en los países donde 
no regía esta práctica. Propuso, por tanto, que se conser
vara el texto existente y así quedó acordado. 

358. El Sr. Eriksson (Suecia) sugirió que se agregaran 
los impuestos a las deducciones que la administración 
penitenciaria, según la enumeración contenida en el 
apartado vii) del inciso c) del párrafo 8, podía hacer. Se 
acordó incluir en el texto una referencia en este sentido. 

359. Seguidamente la Sección aprobó en su totalidad 
las conclusiones y las recomendaciones, con las modifi
caciones introducidas. 

d) Examen del tema en sesión plenaria 
360. El Relator General presentó las conclusiones y 

recomendaciones sobre el tema en la tercera sesión 
plenaria. El Relator anunció que no se habían presentado 
enmiendas y, tras breves comentarios sobre el tema, el 
texto fue aprobado unánimemente. Este texto aparece en 
el anexo I , 5. 

6. TRATAMIENTO ANTERIOR A LA LIBERACIÓN 
Y ASISTENCIA POSTINSTITUCIONAL; 

AYUDA A LAS PERSONAS QUE ESTAN A CARGO 
DEL RECLUSO 

a) Antecedentes 
361. Desde 1949 la libertad condicional y la asistencia 

pública a las personas que éstan a cargo del recluso han 
figurado en el programa de trabajo de las Naciones Uni
das en materia de defensa social. En 1954 se publicó un 
estudio sobre la libertad condicional y la asistencia 
postinstitucional30. Este tema fue examinado también 
por el Grupo Consultivo Regional Europeo en su segundo 
período de sesiones31. Entre las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, aprobadas en 1955, por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, las que 
llevan los números 79, 80 y 81 se refieren a ciertas carac-

3 0 Parole and Afiercare (Publicación de las Naciones Unidas, 
N.° de venta: 54.IV. 16). 

8 1 « European Regional Consultative Group on the Prevention 
of Crime and the Treatment of Offenders, Geneve, 23 August-
2 September 1954 » (ST/SOA/SD/EUR.4). 
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terísticas del tratamiento que precede a la liberación y 
a la asistencia postinstitucional a los reclusos, así también 
como a las relaciones entre el recluso y su familia 3 a . 
En 1958, al discutirse la organización del Segundo Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, el Comité Asesor Especial 
de Expertos decidió que la cuestión del tratamiento 
anterior a la liberación y la de la asistencia postinstitu
cional, incluida la ayuda a las personas a cargo del recluso, 
debían figurar en el programa del Congreso M . 

b) Documentación 
362. En relación con este tema de su programa el 

Congreso tuvo ante sí un informe general (A/CONF.17/8) 
preparado por el Sr. Bent Paludan-Müüer, que actuó 
también como relator para este tema. Además la Secre
taría de las Naciones Unidas preparó un informe sobre 
el mismo asunto (A/CONF.17/9) para que el Congreso 
lo examinara junto con el informe general; el trabajo de 
la Secretaría subrayaba los aspectos más importantes 
de la práctica actual, destacaba algunos problemas que 
habían surgido y algunos de los objetivos perseguidos 
como resultado de dicha práctica, y estaba destinado a 
servir de punto de partida, junto con el informe general, 
para el examen de la cuestión en el Congreso. 

363. La Organización Internacional del Trabajo pre
paró un tercer informe sobre esta cuestión titulado 
«Treatment of Prisoners and After-Care (Vocational 
Guidance, Training and Placement) » (A/CONF.17/13). 

c) Examen del tema en la Sección 
364. La Sección I I I dedicó cuatro sesiones al examen 

de este tema del programa. El Sr. Pillai, Presidente, 
decidió dividir dicho examen en dos partes y pidió al 
Sr. Paludan-Müller, Relator, y a la Srta. Hellin, secreta
ria de la Sección para este tema, que presentasen los 
capítulos del informe general y del informe de la Secre
taría relativos al tratamiento anterior a la liberación. 
Invitó luego a la Sección a examinar el tema. Antes de 
entrar a discutir los problemas de la atención postins
titucional y de la ayuda a las personas que están a cargo 
del recluso, el Relator y la secretaría de la Sección hicie
ron otras exposiciones preliminares. 

i) Tratamiento anterior a la liberación 
365. En el curso de los debates sobre este tema se 

estuvo de acuerdo en que era necesario preparar al recluso 
durante todo el período de la reclusión para vivir en 
sociedad como hombre libre. Pero no todos los parti
cipantes se declararon partidarios de programas especiales 
de tratamiento de pre-libertad para lograr ese fin, por 
entender algunos que eso debía ser el resultado del trata
miento en su totalidad. Quienes así opinaban pusieron 
de relieve la importancia de la familia, la comunidad y el 
establecimiento abierto. Los que eran partidarios de que 
se adoptasen medidas especiales previas a la liberación, 
destacaron la utilidad de los permisos de pre-libertad, 
así como del régimen de semi-libertad o de los « permisos 
para ir a trabajar», aunque hubieron divergencias res-

8 3 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, Ginebra, 22 de agosto a 3 de 
septiembre de 1955, op cit., pág. 79. 

8 8 Véase la nota 1. 

pecto de si el tratamiento de pre-libertad debía aplicarse 
lo mismo a los reclusos condenados a penas cortas que 
a los que compliesen penas largas y, de ser así, cuánto 
había de durar ese tratamiento de pre-libertad. 

366. El Sr. Costa (Brasil) dijo que en su país existía 
la costumbre de que el recluso cumpliera la última parte 
de su condena en un establecimiento agrícola abierto 
donde la familia podía vivir con él. El Sr. de Azpiazu 
(Argentina) informó que en su país se procuraba esta
blecer relaciones entre el recluso y la comunidad a la que 
debía reintegrarse; esa labor se realizaba durante los tres 
meses que precedían a la liberación. Habían algunas 
dificultades debido a que la mayoría de los estableci
mientos penitenciarios de la Argentina estaban fuera de 
las ciudades, por lo cual era frecuente que el recluso se 
encontrara a mil kilómetros de distancia de su familia 
y de su colectividad. 

367. Refiriéndose a la duración del tratamiento de 
pre-libertad, el Sr. Loveland (Estados Unidos de Amé
rica) describió el programa en virtud del cual los reclusos 
vivían en un pabellón de pre-libertad; allí podían dis
cutir sus problemas con el personal del establecimiento, 
con los empleadores, con los miembros de organizaciones 
sindicales y con las personas de las comunidades vecinas, 
interesadas en los problamas cívicos, y gozaban en gene
ral de mayor libertad que en las primeras etapas de la 
reclusión; señaló que este programa se iniciaba general
mente dos o tres meses antes de la liberación. 

368. El Sr. Bahrudin (Indonesia) hizo una reseña de 
una orden que había sido promulgada en su país en 1957. 
En esa orden se indicaban las actividades por medio de 
las cuales se podía preparar a los reclusos para la vida una 
vez liberados, entre ellas el trabajo, el estudio y el culto 
religioso, así como los actos deportivos fuera del esta
blecimiento penitenciario. 

369. El Sr. Nikiforov (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) declaró que en su país se aplicaba un 
tratamiento especial durante todo el período de cumpli
miento de la condena, partiendo de la teoría de que, 
durante todo el período de reclusión debía prepararse al 
recluso no sólo para la vida libre sino también para sus 
actividades en la comunidad; por esa razón no sólo se 
le daba formación profesional sino que se preparaba toda 
su personalidad para la liberación. Como medida general 
de orientación social, el recluso podía participar en cursos, 
conferencias, charlas sobre diversas materias, teatro de ( 

aficionados, radiodifusión, etc. El Sr. Nikiforov señaló 
que si bien la transición de la vida de reclusión a la vida 
en la comunidad libre planteaba dificultades, era más 
importante organizar un régimen sistemático y dar al 
recluso las facultades necesarias durante todo el período 
de la reclusión que adoptar medidas especiales en el 
período que precede a la liberación. En la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas la experiencia indicaba 
que la mayoría de los reclusos llevaban una vida normal 
al poco tiempo de ser puestos en libertad. 

370. El Sr. Cape (Reino Unido) convino con el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
en que la educación dada en los establecimientos peniten
ciarios debía orientarse exclusivamente a la puesta en 
libertad. Pero señaló que si se insistía demasiado en esa 
educación podía suceder que el recluso llegaba a depender 
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excesivamente de su vida en la prisión y troperaza con 
dificultades tan pronto como fuera puesto en libertad. 

371. £1 Sr. Cape señaló a continuación que se había ' 
sugerido que las medidas de pre-libertad no fuesen apli
cables a penas de menos de un año de duración. El 70 % 
de la población penitenciaria del Reino Unido cumplía 
penas de seis meses como máximo. Sin embargo, esos 
reclusos, muchos de ellos delincuentes primarios, no 
podían ser reintegrados a la sociedad sin pasar por alguna 
¡orma de tratamiento previo a la liberación. Por ese mo-
avo los condenados a penas cortas eran tratados desde 
.el primer momento por oficiales experimentados del ser
vicio social. En el período inmediatamente anterior a la 
liberación se organizaban clases y cursos sobre todos los 
problemas que podían plantearse al recluso, incluyendo la 
importante cuestión del ocio y de las actividades recrea
tivas que con frecuencia daban ocasión a que los delin
cuentes liberados incurrieran otra vez en falta. El régimen 
de permisos para ir al hogar había dado buenos resul
tados y se iba extendiendo cada vez más. En otros casos 
se organizaban visitas fuera del establecimiento para hacer 
compras y otros fines. Se estaba implantando en todo el 
sistema penitenciario el asesoramiento individual o a los 
métodos colectivos. 
^fe2. El Sr. Reale (Italia) dijo que en su país el régimen 

es^cial de pre-libertad sólo era aplicable a los condenados 
a penas largas y no podía empezar a aplicarse hasta el 
último año anterior a la excarcelación, a fin de que no 
perdiera su eficacia. En realidad, estimaba que tal vez 
fuese mejor un período más breve, pero mucho dependía 
de la duración de la pena. Para dicho tratamiento se 
utilizaban los servicios del personal penitenciario así 
como los de las personas que habían de cuidar del recluso 
después de la liberación. En Italia se concedía gran impor
tancia al régimen de semi-libertad, al que se sometía, 
durante el último año del cumplimiento de la pena a los 
reclusos, tanto hombres como mujeres, condenados a 
penas de cinco o más años. Se autorizaba a los reclusos a 
salir fuera del establecimiento con ropas de civil durante 
una parte del día, para trabajar o estudiar. 

373. El Sr. Hermon (Israel) señaló que veía con gran 
interés la idea de permitir que el recluso viviese con su 
familia y opinó que a su juicio esa sugestión merecía 
universal atención. Estaba de acuerdo con los oradores 
que creían que no debía haber un período definido de 
pflbbertad, sino que todo el tratamiento debía ir enca
minado a hacer que la vida del recluso se aproximase lo 
más posible a la vida normal, sobre todo en el caso de 
los reclusos que cumplían penas de esta duración. 

374. El Sr. Orvain (Francia) opinó que las medidas 
destinadas a ayudar al recluso al salir de la prisión debían 
aplicarse desde el comienzo mismo de la ejecución de la 
sentencia, para lo cual debían mantenerse los vínculos 
con la familia y la sociedad. Además en Francia se ofrecía 
a los reclusos cursos por correspondencia de enseñanza 
primaria, secundaria e incluso superior y se organizaban 
competiciones deportivas con equipos del exterior. Ulti
mamente se había introducido además una innovación 
que consistía en designar un juez especial encargado de 
decidir cómo debía cumplirse cada sentencia y facultado 
para autorizar al recluso a salir de la prisión por períodos 
de distinta duración y por diversos motivos. Ese sistema 

había tenido gran éxito. Dicho magistrado desempeñaba 
una función aún más importante en la aplicación del 
régimen de semi-libertad, que había resultado un medio 
excelente de preparar a los reclusos para la vida en 
libertad. 

375. El Sr. Cannat (Monaco) sostuvo que no se podía 
dividir el tratamiento de los reclusos en dos períodos. 
Entre los méthodos que podían emplearse citó los siguien
tes: primero, contacto personal entre el recluso y alguna 
persona que pudiera ganar su amistad sin ejercer ninguna 
función de vigilancia; y segundo, le semi-libertad. Pero 
este último régimen no debía utilizarse demasiado pronto; 
no debía empezar a aplicarse hasta un año antes de la 
excarcelación y aún sería preferible reducir ese período 
a seis meses. Los reclusos que hubiesen de recobrar 
pronto la libertad debían ser alojados en una sección 
especial de la prisión. 

376. El Sr. Saheb (República Arabe Unida) declaró 
que en su país existía el problema de la distancia entre 
las instituciones de seguridad media y el lugar donde vivía 
la familia del delincuente; además muchos reclusos no 
tenían interés en las labores agrícolas. Se estudiaba, sin 
embargo, un plan para crear instituciones de seguridad 
media que ofrecieran varios tipos de formación profesional. 

377. El Sr. Baddou (Marruecos) manifestó que en su 
país el tratamiento de pre-libertad tenía por objeto dar 
a los reclusos un oficio, así como intrucción cívica y 
enseñanza religiosa, combatir el analfabetismo y permi
tirles establecer relaciones fuera del establecimiento. Si 
bien el tratamiento de pre-libertad estaba destinado 
principalmente a los reclusos condenados a penas largas, 
se esperaba poder aplicar medidas parecidas a los demás 
reclusos. En varias colonias o establecimientos se daba 
formación profesional en agricultura e industria y, en 
vista de la escasez de mano de obra calificada en el país, 
los reclusos que habían aprendido un oficio no tenían 
dificultades en encontrar empleo al ser puestos en libertad. 

378. El Sr. Subotincic (Yugoeslavia) opinó que el tra
tamiento de pre-libertad debía iniciarse tan pronto el 
recluso comenzara a cumplir su condena y que no debía 
excluirse del mismo a ninguna categoría de delincuente. 
Debían adoptarse medidas para la remisión de las penas 
y para que los reclusos mantuviesen relaciones con el 
exterior antes de recobrar su libertad. La experiencia 
recogida en su país demostraba que los reclusos se adap
taban más fácilmente a la vida libre si antes de la libera
ción habían trabajado en establecimientos cuyas condi
ciones fueran semejantes a las de la vida libre en sociedad. 

379. El Sr. James (Singapur) señaló el problema del 
desempleo en ciertas partes del Asia Sudorienta!; este 
problema estaba estrechamente ligado con el de la reedu
cación de los reclusos para la libertad. Después de hacer 
una reseña de las prácticas del régimen penitenciario de 
Singapur, el Sr. James manifestó que se estaba ensayando 
un régimen en virtud del cual se autorizaban visitas 
conyugales para todos los reclusos casados y que cerca 
del 70 % de la población penitenciaria era enviada a tra
bajar fuera del recinto de la prisión; además, los reclusos 
podían utilizar los medios recreativos junto con el público 
en general. 

380. El Sr. Bondar (República Socialista Soviética de 
Bielorrusia) convino con otros oradores que le habían 
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precedido en que la reeducación debía comenzar el 
mismo día que comenzara la ejecución de la sentencia. 
En su país se daba enseñanza general y técnica. Termina
dos los estudios, los reclusos recibían certificados o 
diplomas igual que culaquier otro estudiante. Se había 
organizado además la cooperación entre la administra
ción penitenciaria y los servicios sociales; la reeducación 
de los reclusos se consideraba de interés público. Por ese 
motivo la administración de las prisiones trabajaba en 
estrecha colaboración con los autoridades locales y muni
cipales. Se reconocía la importancia de mantener los 
vínculos del recluso con su familia y en algunas colonias 
existían facilidades especiales para que el recluso pudiese 
reunirse con su cónyuge. 

381. El Sr. Fairn (Reino Unido) refiriéndose a los 
reclusos que cumplían penas de larga duración en Ingla
terra y Gales, informó que hacía más de seis años se 
había organizado el primer albergue para reincidentes. 
El sistema de albergues se había hecho extensivo ahora 
a todos los reclusos que cumplían penas de cinco años 
o más, fuesen o no reincidentes. Había ocho albergues que 
proporcionaban a los reclusos, tanto varones como 
mujeres, de seis a nueve meses de tratamiento, al finalizar 
su condena. Un elemento importante de ese sistema era la 
cooperación entre las agencias de empleo del Ministerio 
de Trabajo, las autoridades encargadas del régimen de 
prueba y las asociaciones de asistencia postinstitucional; 
los reclusos recibían una remuneración decorosa, que les 
permitía cubrir parte de los gastos de mantenimientos 
propios y de las personas a su cargo y además ahorrar 
algún dinero para el momento de la liberación. 

382. El Sr. Badr-el-Din-Ali (República Arabe Unida) 
dijo que en su país desde 1956 se daba un tratamiento de 
pre-libertad a los reclusos que cumplían sentencias de 
más de cuatro años. 

383. El Sr. Bates (Estados Unidos de América), 
refiriéndose a la afirmación contenida en el informe de 
la Secretaría, según el cual la autoridad encargada de 
conceder la libertad condicional debía ser una junta inde
pendiente y no un juez cuya preocupación primordial 
debía ser la administración de justicia, señaló que en los 
Estados Unidos el régimen de libertad condicional había 
sido objeto de críticas muy severas desde hacía años por
que se le consideraba demasiado favorable al recluso. 
Había que convencer al público de que la libertad condi
cional no era contraria a la seguridad pública. Por este 
motivo el orador proponía que entre los miembros de la 
junta encargada de conceder la libertad condicional 
figurase, un magistrado, a fin de que los intereses del 
público estuviesen garantizados. 

384. El Sr. Kuznetsov (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) estuvo de acuerdo con los oradores 
precedentes partidarios de que el tratamiento de pre-liber
tad comenzara el día del ingreso en la prisión; subrayó 
luego las oportunidades que en su país se ofrecían a los 
reclusos para estar en contacto con el mundo exterior. Los 
establecimientos penitenciarios eran administrados por el 
Ministerio del Interior pero también desempeñaban una 
función importante las organizaciones sociales y cultura
les. En todo centro de reclusión existían talleres e insta
laciones organizados por empresas industriales bajo la 

dirección de técnicos competentes. Más del 90 % de los 
reclusos cursaban estudios bajo la dirección de personal 
profesional. Los adolescentes recibían una educación 
similar a la de los demás muchachos de su edad, a cargo 
de maestros designados por el Ministerio de Educación. 
Los escritores, los artistas y los músicos ayudaban a orga
nizar actividades en cooperación con los funcionarios 
públicos. 

385. La Sra. Flatau-Shuster (Polonia) destacó la 
importancia de las relaciones familiares. En un estable
cimiento penitenciario experimental de Polonia se había 
adoptado la práctica de dejar en libertad a los reclusos 
por períodos de hasta 48 horas. Los reclusos de 18 a 25 
años podían permanecer en cualquier lugar dentro de 
un radio de 20 kilómetros del establecimiento y reunirse 
con sus familiares y amigos. En otro establecimiento se 
autorizaban las visitas conyugales. En vista de que la 
vida familiar del recluso era un elemento importante de 
su readaptación, la oradora opinó que convendría que el 
Congreso incluyese en sus recomendaciones sugestiones 
sobre los límites que debían fijarse a las visitas conyugales 
a los reclusos, con todas las consecuencias que esas visitas 
suponían, y acerca de sí esas visitas debían limitarse a los 
matrimonios legítimos. 

386. El Sr. Herzog (Asociación Internacional de Dere
cho Penal) señaló que, frecuentemente, el cumplimiento 
de una pena de reclusión tenía el efecto de privar a un 
individuo de su posición como profesional. Se había 
comprobado que a medida que aumentaba el número de 
profesiones organizadas, había la tendencia a excluir 
de ellas a las personas condenadas por delitos; existía, 
pues, una contradicción entre la tendencia hacia la rea
daptación y el obstáculo que para ello suponía el hecho 
de privar al individuo de su posición profesional. 

387. La Sra. Verheven (Bélgica) declaró que consideraba 
excelente el principio de autorizar a los reclusos a trabajar 
fuera del lugar de reclusión; señaló no obstante, que la 
opinión pública no estaba preparada para ello y puso de 
relieve los peligros que entrañaba la prolongación excesiva 
del período de semi-libertad. 

388. El Sr. Tyrwhitt (Reino Unido) destacó la impor
tancia del visitador de prisiones, que podrá aliviar la 
presión a que estaban expuestos tanto los funcionarios 
de prisiones como los propios reclusos. La Srta. de Nave 
(Conferencia Internacional Católica de Caridad) insistió 
en la necesidad de coordinar las actividades de las orga
nizaciones voluntarios y oficiales y de preparar a los tra
bajadores voluntarios en las distintas técnicas requeridas. 

389. El Sr. Rafael (Dinamarca) se refirió a la inevitable 
falta de iniciativa que caracterizaba la vida en la prisión; 
la posibilidad de opción que se ofrecía al liberado plan
teaba, pues, un problema de readaptación. Dio cuenta de 
un experimento realizado en Kragskovhede, donde los 
reclusos, tanto si se trataba de penas largas como de 
penas cortas, pasaban por una unidad de pre-libertad. El 
Sr. Pean (Ejército de Salvación) señaló también que en un 
largo período de reclusión la iniciativa individual dis
minuía o desaparecía por completo, y destacó la impor
tancia de la función del capellán en la readaptación del 
recluso. 
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ii) Asistencia postinstitucional/ ayuda a las personas que 
están a cargo del recluso 

390. En el curso del debate sobre esta cuestión se 
comprobó que había acuerdo general sobre varios puntos, 
entre ellos: la importancia de la función de la comunidad 
en la readaptación de los delincuentes y la acción educa
tiva de la prensa para el porvenir del liberado; la nece
sidad de estudiar más a fondo los resultados negativos 
de la libertad condicional concedida a ciertos delin
cuentes; la actitud del público, y en especial de los em
pleadores, con respecto a los delincuentes; la necesidad de 

- coordinar la labor de las organizaciones privadas y ofi
ciales encargadas de la asistencia postinstitutional; la 
conveniencia de utilizar los servicios de trabajadores 

-voluntarios, que peuden ganarse la amistad del delin
cuente; y la necesidad de dar ayuda alas personas que 
estuviesen a cargo del recluso. 

391. Se atribuyó especial importancia al mantenimiento 
de las relaciones con la familia y a la necesidad de propor
cionar empleo al liberado. A este propósito se lamentó 
que en algunos casos se excluyera innecesariamente a los 
ex reclusos de ciertas ocupaciones. Se opinó además que 
si bien el empleo era algo muy importante para el recluso «el momento de la excarcelación, convenía proceder con 

yor flexibilidad en cuanto a la prueba de empleo que se 
exigía en algunos países antes de liberar al recluso; podían 
adoptarse otros procedimientos para proporcionar esa 
prueba de empleo. Se sugirieron también ciertas medidas 
para reemplazar la revocación de la libertad condicional. 

392. El tema más discutido fue el de cuál debía ser la 
autoridad encargada de decretar la libertad. Se estuvo 
de acuerdo en que las personas u órganos facultados para 
decretarla debían estar calificados para ello, pero la 
idea de que debiera existir una autoridad «independiente» 
encargada de conceder la libertad fue objeto de diversas 
interpretaciones, algunas de ellas contrarias a las prácticas 
seguidas en la materia en cierto países. 

393. El Sr. Cannat (Monaco) opinó que la decisión 
respecto de la libertad condicional debía ser tomada por 
un juez que conociera al recluso y no por una comisión 
que nunca lo hubiese visto. Se declaró contrarío a toda 
medida tendiente a organizar grupos de ex reclusos. 
Preguntó si el Congreso no podía invitar a los gobiernos 
a que instasen a la prensa a respetar la vida privada de 
^^ex reclusos. 

394. El Sr. McClemens (Australia) puso de relieve el 
problema de la ayuda a las personas a cargo del recluso 
y dijo que en Australia la esposa y los hijos del recluso 

~ recibían una pensión del gobierno federal, para lo cual 
se les hacía extensivo el régimen de pensiones aplicable 
a la mujer abandonada por el marido. 

395. El Sr. Tsvyrko (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dijo que en su país se prestaba tanta atención 
a los ex reclusos como a los propios reclusos. El excar
celado no estaba, pues, sujeto a ninguna restricción en 
materia de domicilio y se.-le proporcionaba las ropas 
necesarias, transporte gratuito a su lugar de destino y una 
pequeña suma de dinero. Si no podía viajar solo debido 
a su estado físico o a su edad, se le acompañaba hasta el 
término del viaje. Todas las autoridades locales tenían 
instrucciones de asistir a los ex reclusos en todo lo posible 

para proporcionarles un nuevo empleo. La ley exigía 
que se diese al ex recluso en el término de dos semanas 
después de la liberación un empleo adecuado a la capa
cidad profesional que tuviese antes de la condena o a los 
conocimientos que hubiese adquirido durante la reclu
sión. El Sr. Tsvyrko subrayó que no se permitía que el 
hecho de haber cumplido una condena constituyese un 
obstáculo para la obtención de empleo. Además se pro
porcionaba al liberado alojamiento adecuado. 

396. Opinó el Sr. Tsvyrko que era importante que el 
Congreso incluyese entre sus recomendaciones la noción 
de que una vez puesto en libertad el ex recluso debía 
recibir una atención adecuada y contar con oportunidades 
de trabajar o estudiar. 

397. El Sr. Street (Canadá) declaró que en su país 
estaba muy difundido el empleo del régimen de libertad 
condicional. En el primer año de su existencia la National 
Parole Board había concedido la libertad condicional al 
40% de los reclusos que la habían solicitado. Debido 
a la extensión del país, la Board no podía entrevistar 
personalmente a todos los solicitantes. Los reclusos 
eran entrevistados por representantes nacionales en 
diversas ciudades del Canadá. Se estimaba que la vigi
lancia era el elemento principal del régimen de libertad 
condicional. Pero no siempre se consideraba necesaria; 
por ejemplo, los reclusos que iban a trabajar en aserrade
ros situados en el norte del país, en una embarcación o 
en las zonas rurales, no estaban vigilados. 

398. En vista de la falta de trabajadores para los servi
cios de asistencia postinstitucional había que prescindir 
del requisito de la instrucción superior que se exigía a los 
candidatos y preparar a personas menos calificadas; se 
estudiaba también la posibilidad de recurrir más a los 
servicios de voluntarios seleccionados. 

399. En caso de indigencia, los familiares de los reclu
sos podían recibir socorro de las autoridades locales pero 
no existía ninguna otra medida en su favor. 

400. El Sr. Iindores (Ejército de Salvación) manifestó 
que su organización estaba en contacto constante con 
la National Parole Board del Canadá. A l entrevistar a los 
reclusos de cualquier tipo de establecimiento se planteaba 
eventualmente el problema de la libertad condicional; el 
Ejército de Salvación había preparado cuestionarios para 
obtener los datos requeridos que se completaban y se 
enviaban a la National Parole Board para su considera
ción. A l mismo tiempo el Ejército de Salvación había 
ofrecido encargarse de los servicios de vigilancia que 
pudieran necesitar los reclusos liberados. A solicitud 
de la National Parole Board, el Ejército de Salvación 
presentaba también un informe sobre la situación exis
tente en el hogar del recluso; además la familia del recluso 
podía recibir asistencia social del Ejército de Salvación 
durante el período de la condena. 

401. Era de esperar que en el Canadá llegase un día en 
que se pudiese pagar el seguro de desempleo al recluso 
liberado hasta que éste encontrase un empleo adecuado. 

402. El Padre Evans (Unión Católica Internacional 
del Servicio Social) declaró que el Estado debía tomar a 
su cargo ciertas obligaciones de asistencia postinstitu
cional, entre ellas la de proporcionar empleo y presta
ciones de seguridad social. Pero tal vez un organismo 
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oficial no pudiera tener en cuenta algunos factores y en 
esos casos la comprensión humana podía ser útil. Por ese 
motivo debía brindarse a las sociedades privadas toda 
clase de posibilidades para desempeñar sus funciones 
específicas. 

403. El Sr. Kirkpatrick (Canadá) describió las fun
ciones que desempeñaba la John Howard Society en 
Canadá. Dijo que hasta ese momento se habían discutido 
las necesidades « esenciales » del recluso que se reinte
graba a la comunidad; pero al examinar el problema de 
la asistencia postinstitucional era preciso tener en cuenta 
los problemas más hondos que habían llevado al delin
cuente a enfrentarse con la sociedad o que se le habían 
planteado durante el encarcelamiento. Si el recluso no 
llegaba a comprender su situación en el curso de su reedu
cación en el establecimiento, la educación recibida no 
sería más que un barniz que se resquebrajaría tan pronto 
se le pusiese en libertad. Estimaba, por consiguiente, que 
había que preparar métodos para el tratamiento anterior 
a la excarcelación y esperaba que estas cuestiones serían 
tenidas en cuenta al formular las recomendaciones. 

404. El Sr. Dawtry (Reino Unido) manifestó que tal 
vez los familiares del recluso necesitaran tanto como 
éste trabajo social individualizado. Las causas del delito 
podían ser dificultades familiares y si éstas no eran eli
minadas el recluso se encontraría con los mismos pro
blemas al regresar a su hogar. Los servicios de asistencia 
postinstitucional debían comprender una considerable 
labor de readaptación social, que podía tal vez extenderse 
a la familia para ponerla en condiciones de acoger al 
delincuente y de comprender los problemas que a éste 
se le planteaban al regresar a su hogar. 

405. El Sr. Dawtry opinó también que debían preverse 
ciertas sanciones automáticas, además de la vuelta al 
establecimiento, para el caso de que el delincuente infrin
giera las condiciones fijadas para otorgarle la libertad. 

406. El Sr. de Ghellinck (Bélgica) opinó que el Con
greso no había prestado bastante atención a las funciones 
del visitador voluntario de prisiones, cuya posición le 
permitía ganarse la confianza del recluso o del liberado 
y estar en contacto con sus familias. Las entidades pri
vadas podían servir también para fomentar la compren
sión del público frente al problema de los reclusos y para 
señalar a la prensa sus obligaciones en esta materia. 

407. El Sr. de Ghellinch dio cuenta de las dificultades 
con que se tropezaba en Bélgica para que pudieran tener 
acceso al recluso antes de su liberación las personas que 
habían de encargarse de su vigilancia una vez liberado. 
En Bélgica casi todos los reclusos puestos en libertad 
condicional eran asignados a un supervisor que era miem
bro de los servicios sociales de prisiones o de organiza
ciones voluntarias; en Bélgica los ex reclusos no podían 
ocupar cargos públicos en la administración nacional o 
local. 

408. El Sr. McClemens (Australia) describió las comi
siones cívicas para la readaptación de los liberados de 
Nueva Gales del Sur, integrados por representantes de 
las autoridades encargadas de la libertad condicional, 
el Gobierno, los empleadores, las organizaciones sindi
cales, las iglesias y las organizaciones privadas, y encar
gadas de la readaptación en sus respectivas zonas. Esas 
comisiones podían contribuir a resolver muchos proble

mas, por ejemplo, los de empleo y alojamiento. Como sus 
funciones complementaban las de las autoridades encar
gadas de conceder la libertad condicional, esas comisiones 
gozaban de cierto carácter oficial, lo cual era un estímulo 
para las organizaciones privadas y acrecentaba su utili
dad. La existencia de esas instituciones contribuía a 
educar a toda la comunidad. 

409. El Sr. Saheb (República Arabe Unida) expuso 
los objetivos de la Asociación para la asistencia de los 
reclusos y sus familias, de El Cairo, que él representaba. 
Entre esos objetivos figuraban proporcionar asistencia 
material, cultural y médica, dar formación profesional y 
ayudar a los ex reclusos a conseguir empleo y facilitar 
su reintegración a la sociedad. Además la Asociación 
se encargaba de asistir a los liberados a dedicarse a una 
ocupación apropiada y sufragaba parte de los gastos 
escolares de sus hijos. 

410. En 1957 dicha Asociación había substituido al 
Departamento de Prisiones en la administración de un 
establecimiento industrial que proporcionaba empleo 
a los delincuentes habituales provistos de conocimientos 
técnicos. La Asociación procuraba ahora ampliar los 
talleres para dar empleo al mayor número posible de 
liberados que no pudiesen encontrar trabajo en otras 
partes. En 1958 la Asociación logró hacer aprobar una ( 
ley en virtud de la cual el sistema de vigilancia policial 
de los ex reclusos fue substituido por un sistema de infor
mes mensuales. Existían sociedades similares de asistencia 
social en otras ciudades; en otras partes había colabo
ración y contacto directo entre la administración de 
prisiones local y los servicios sociales locales. 

411. El Sr. Altavista (Italia) no creía que debiera 
proporcionarse asistencia postinstitucional de manera 
automática; estimaba que la asistencia obligatoria podía 
resultar más perjudicial que beneficiosa puesto que pro
longaba una situación de dependencia, y que ese tipo de 
ayuda debía reservarse a los liberados condicionalmente. 
Opinó que los organismos encargados de los servicios 
sociales, tanto públicos como privados, debían tener un 
personal calificado. 

412. El problema del empleo de los ex reclusos era 
mucho más grave en los países como Italia, donde había 
desempleo. En un nuevo proyecto de ley se proponía, 
entre otras cosas, el establecimiento de comités de empleo 
bajo la autoridad del Procuratore della Repubblica inte
grados por dirigentes de la industria y representantes áM 
las agencias de empleo y de las organizaciones de traba
jadores; no obstante, para una solución total del problema 
había que vencer los prejuicios del públicos con respecto 
al empleo de ex reclusos. 

413. El Sr. Cape (Reino Unido) manifestó que todo 
miembro de la sociedad tenía una responsabilidad per
sonal en la asistencia postinstitucional. En su país se 
habían dictado medidas legislativas para la supervisión, 
después de la liberación de ciertas categorías de adultos, 
de los jóvenes condenados a sentencias de más de tres 
meses, y de todos los que salían de instituciones BorstaL 
En lo que respectaba a la mayoría de los reclusos adultos, 
la asistencia postinstitucional era de carácter voluntario. 
En el Reino Unido se tenía la firme convicción de que la 
asistencia postinstitucional debía hacerse extensiva a 
todas las personas que salían de prisión. La mayor parte 

50 



de los condenados a penas de corta duración eran per
sonas sin hogar: al orador le interesaba saber lo que se 
había hecho en otros países en relación con esas personas 
sin hogar. Dio cuenta de un experimento en Norman 
House, donde la mitad de los residentes era ex reclusos 
y la otra mitad personas que nunca habían tenido tro
piezos con la ley. En virtud de una reciente decisión, la 
asistencia postinstitucional obligatoria se extendería de 
1.500 a 10.000 delincuentes, pero quedarían otros 30.000 
a los que habría que prestar asistencia con carácter volun
tario. 

414. Por mucho que se hiciese oficialmente, el quid de 
la cuestión radicaba en el interés que cada individuo 
mostrase por los ex reclusos. Era necesario imaginar lo 

„ que uno mismo estaría dispuesto a hacer por la readap
tación de un delincuente si éste fuese un miembro de su 
propia familia; una vez determinado esto, no debiera 
hacerse menos por los demás. 

415. El Presidente señaló que pocos oradores se habían 
ocupado de la asistencia postinstitucional refiriéndose 
especialmente a los menores delincuentes; se planteaba 
también la cuestión del papel que correspondía al público 
en la readaptación de los delincuentes. Debía asimismo 

^ í e r s e presente que la necesidad de asistencia postins-
^bcional era quizá tan grande para los reclusos condena
dos a penas de corta duración como para los que habían 
servido condenas de larga duración. 

416. La Sra. Muñoz Palma (Filipinas) dio cuenta de 
la Ley de Sentencia Indeterminada vigente en su país, en 
virtud de la cual las sentencias se dividían generalmente 
en tres períodos: mínimo, medio y máximo. El individuo 
condenado a una sentencia de más de un año tenía dere
cho, en ciertas condiciones, a ser puesto en libertad 
condicional después de servir el período mínimo; el 
plazo restante de la sentencia lo servía fuera del estable
cimiento penitenciario. Una vez expirado el período de 
prueba, sin haber violado las condiciones de la libertad 
condicional, el recluso quedaba licenciado. No gozaban 
del beneficio de la libertad condicional los delincuentes 
habituales ni los condenados a cadena perpetua o por 
ciertos delitos tales como traición o espionaje. El Secre
tario de Justicia presidía la Junta de libertad condicional; 
entre los otros cuatros miembros de la Junta debían 
figurar un clérigo, un educador, un psiquiatra y un 
tiudadano interesado en los problemas cívicos; uno de 

. miembros, por lo menos, debía ser una mujer. 
417. La Sra. Muñoz Palma lamentó que no existiese 

en Filipinas un programa definido de asistencia a los 
. liberados condicionalmente por carecer el país de los 

fondos e instalaciones necesarios. Uno de los aspectos 
más importante de la asistencia postinstitucional era el 
de conseguir empleo para los ex reclusos; insistió la 
oradora, sin embargo, en que cualquier programa que se 
iniciase sólo tendría éxito si se sentía apoyado por unos 
ciudadanos bien informados y dispuestos a admitir al 
ex recluso. 

418. El Sr. Erra (Italia) subrayó la importancia de 
mantener los lazos entre el recluso y su familia y de ayudar 
a ésta a superar las dificultades originadas por la reclusión 
del jefe del hogar. Los hijos de los reclusos sólo debían 
ser colocados en instituciones cuando no quedase otra 
solución y el ambiente familiar debía prepararse para 

recibir al ex recluso. La administración penal debía hacer 
el máximo uso de los servicios de todas las organizaciones 
semioficiales o privadas. El nuevo proyecto de código 
penal italiano preveía la cooperación entre los servicios 
sociales del Estado y la Administración de Prisiones, por 
una parte, y las organizaciones benéficas especializadas 
por la otra. 

419. En su país, no se prestaba normalmente asis
tencia postinstitucional a las personas condenadas a 
penas de corta duración. Conforme con la ley italiana, en 
muchos casos tales delincuentes no eran recluidos. 

420. El Sr. McCulley (Canadá) sugirió que el Congreso 
recomendase vigorosamente el establecimiento de la más 
estrecha cooperación posible entre los gobiernos y las 
organizaciones privadas. A menudo, los gobiernos, 
abandonados a sí mismos, no tomaban la iniciativa en 
estas cuestiones; en cambio solían responder a las pre
siones públicas. 

421. En Canadá, el Gobierno federal y los gobiernos 
provinciales apoyaban a las organizaciones benéficas 
con subvenciones especiales, estas subvenciones, sin 
embargo, iban en merma de su completa independencia. 
Se recurría a las organizaciones benéficas como órganos 
supervisores de los liberados condicionalmente y se 
permitía a su personal entrar en las prisiones tres meses 
antes de la liberación del recluso para discutir con éste 
sus planes al ser puesto en libertad. 

422. El Sr. Millo (Israel) estimó que el público se 
sentía inclinado a ser más indulgente y a usar procedi
mientos más flexibles con los menores; por ello, al tratar 
de adoptar un método adecuado para los adultos era 
necesario inspirarse en los utilizados para los menores. 
A su juicio, todo lo que se hiciese y planease en relación 
con la asistencia postinstitucional debía considerarse 
como parte integrante de un único proceso dinámico 
de tratamiento. En Israel, el igual que en otros muchos 
países, se permitía poner en libertad a una persona una 
vez cumplida cierta parte de la sentencia; esto reflejaba 
mayor preocupación por el castigo que por la reeduca
ción y readaptación del delincuente. 

423. Aunque resultaba fácil trazar programas de rea
daptación, el orador dudaba que el común de las gentes, 
o incluso los participantes en congresos, estuviesen dis
puestos a admitir en su casa o en su negocio a ciertas 
personas, a sabiendas de que habían sido condenadas 
por hurto o apropriación indebida. Puesto que era posible 
que los propios participantes no estuviesen seguros de 
cual habría de ser su actitud en tal caso, resultaba aún más 
dudosa que el público abandonase su actitud punitiva. 

424. El Sr. Cha (China) describió el régimen de super
visión tutelar instituido en su país con el fin de propor
cionar a los delincuentes jóvenes orientación o tratamiento 
con miras a su readaptación. El sistema operaba bajo la 
dirección de los Fiscales de Distrito y supervisores en y 
cooperación con las organizaciones cívicas y benéficas 
y con las familias de los delincuentes. Los delincuentes 
liberados tenían también derecho a recibir una educación 
suplementaria. El Sr. Cha estimó que podría mejorarse 
aún más el sistema si pudiera aumentarse el número de 
agentes permanentes de los servicios del régimen de 
prueba. 
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425. £1 Sr. Walczak (Polonia) dijo que el factor deci
sivo en la liberación condicional era el deseo y las apti
tudes del recluso de reintegrarse a la sociedad y respetar 
la ley; y que no cabía confiar a ninguna persona u orga
nismo extraños la responsabilidad de decidir acerca de la 
libertas condicional sin contar con la administración 
penal, que podría prestar asesoramiento en cuanto a la 
conducta probable del recluso. 

426. En segundo lugar, según la legislación polaca, 
la facultad de decidir cualquier cuestión relativa a la 
libertad condicional correspondía a los tribunales, 
quienes tenían en cuenta las opiniones expuestas por el 
representante de la administración penal y podían incluso 
oír al propio recluso. El Sr. Walczak consideró que única
mente los tribunales eran competentes para decidir tales 
cuestiones. 

427. El Sr. Orvain (Francia) subrayó que serían vanos 
los esfuerzos realizados durante la reclusión o durante 
el período de libertad condicional si no se prestaba asis
tencia al recluso después de su liberación definitiva. Todo 
individuo objeto de una condena tendría dificultades 
para obtener empleo. 

428. El orador se refirió a la creación de comités mix
tos de la asistencia a los reclusos liberados, que mante
nían lazos con la administración penal y cooperaban con 
los agentes de los servicios del régimen de prueba y con 
los asistentes sociales. Existían también el plan de desta
car a jóvenes jueces a establecimientos penales para breves 
períodos de observación, con miras a preparar informes 
con recomendaciones, que a veces eran tenidas en cuenta 
por la administración penal. El orador elogió el trabajo 
de las organizaciones privadas e insistió en la importancia 
de atraer el interés u la cooperación de la opinión pública 
en general. 

429. El Sr. Bennett (Estados Unidos de América) 
expresó su simpatía por los esfuerzos hechos por las 
organizaciones benéficas en pro de la readaptación de 
los ex reclusos. 

430. Tras reseñar la encuesta llevada a cabo en los 
Estados Unidos de América con ayuda de la Fundación 
Ford para indagar las razones de que algunos reclusos 
no consiguiesen readaptarse y otros sí, el orador manifestó 
que el período inmediatemente siguiente a la puesta en 
libertad era decisivo, ya que en él la falta de recursos, el 
desempleo y la incertidumbre originaban cierto desaliento. 
En algunos establecimientos penales se había nombrado 
un funcionario de colocaciones para que se pusiese en 
contacto con los empleadores, en tanto que ciertos sindi
catos habían cooperado celebrando entrevistas con ios 
reclusos mientras éstos permanecía en prisión y facili
tándoles tarjetas en las que constaban sus conocimientos. 
Una de las dificultades con que se tropezaba era la impo
sibilidad de obtener permiso para que los reclusos salie
sen de la prisión con el fin de entrevistarse con él posible 
empleador. 

431. El Sr. Bondar (República Socialista Soviética de 
Bielorrusia) manifestó que en su país existían reglamentos 
especiales que imponían a las autoridades locales la 
obligación de buscar un empleo adecuado para los reclu
sos dentro de las dos semanas siguientes a su liberación. 
Si, por cualquier razón, el ex recluso no podía trabajar, 

la autoridad local debía encargarse de atenderlo en esta
blecimientos estatales o de procurarle vestimenta y alo
jamiento. 

432. El orador mencionó también que con cada pri
sión trabajaba una comisión especial que, bajo la fisca
lización de la autoridad local e integrada por represen
tantes de organismos profesionales, sociales y benéficos, 
se encargaba de prestar asistencia a los reclusos liberados; 
ello permitía dar cumplimiento a la ley relativa al empleo 
y evitar que el recluso volviese a sus antiguas andanzas. 

433. La Srta. de Nave (Conferencia Internacional Cató
lica de Caridad) manifestó que la asistencia prestada a la 
familia del recluso debía ser inmediata. A l formular sus 
recomendaciones, el Congreso debía tener en cuenta las 
grandes diferencias entre estructuras sociales de los dis
tintos países, ya que en algunos resultaría psicológica y 
materialmente imposible aplicar ciertas medidas, tales 
como el permitir a la familia vivir en la prisión. 

434. Era necesario contar con más personal encargado 
de la asistencia postinstitucional, con el fin de poder pres
tar la debida atención a cada recluso al ser liberado. 

435. Las organizaciones benéficas estaban haciendo 
todo lo posible por obtener personal especializado en 
trabajos sociales con el fin de completar los esfuerzos 
realizados por las autoridades, y necesitaban ayuda para 
conseguirlo. 

436. La Srta. de Nave señaló también la necesidad 
de coordinar los esfuerzos públicos y privados. 

437. El Sr. Hayner (Estados Unidos de América) señaló 
la necesidad, cada vez mayor, de estudiar y evaluar los 
programas concretos de investigación realizados en los 
distintos países. 

438. A l describir los cursos y programas de investiga
ción de la Universidad de Washington, el orador sugirió 
que se tomasen medidas similares en otras universidades. 

439. En primer lugar, en relación con el estudio de la 
actitud de los empleadores en relación con el empleo de 
ex reclusos, el orador mencionó que se habían enviado 
cuestionarios a gran número de fabricantes, 70 % de los 
cuales habían indicado que estaban dispuestos a emplear 
a ex reclusos. Esta respuesta favorable se debía en muchos 
casos, a que el empleador se había puesto en contacto 
con los agentes de los servicios del régimen de libertad 
condicional o con la familia del recluso. 

440. Un segundo estudio se refería al papel represen
tado por los reclusos en la comunidad de la prisión; 
dicho estudio había revelado que existe cierta relación 
entre el período de tiempo de la reclusión y el espíritu 
general de cooperación de un recluso. 

441. En tercer lugar, un estudio sobre los tipos de delin
cuentes que comparecían ante las Juntas encargadas de 
conceder la libertad condicional había revelado ciertas 
características uniformes y tendencias en cuanto a sus 
antecedentes familiares, personalidad y otros aspectos. 
Con este estudio se esperaba poder llegar a definir los 
tipos de delincuentes, con miras a señalarles un trata
miento adecuado. 

442. La Sra. Droutman (Comité Consultativo Mundial 
de la Sociedad de los Amigos) habló de un proyecto expe
rimental encaminado a mejorar la comprensión del 
público en general acerca de los problemas de los reclusos; 
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las autoridades de policía habían invitado a su organiza
ción a iniciar dicho proyecto en una prisión femenina del 
Estado de Nueva York con el fin de reducir los casos de 
reincidendia. Conforme a lo proyectado, un grupo de 
trabajadores sociales especializados debían visitar deter
minadas reclusas una vez a la semana durante los tres 
meses precedentes a su liberación, buscarles empleo en 
cooperación con los sindicatos y prepararles para empezar 
a trabajar. Había psicológicos y psiquiatras para obser
var el desenvolvimiento de las reclusas durante el año 
siguiente a su liberación; se dejaba a las reclusas que deci
diesen por sí mismas si querían o no aprovechar dicho 
tratamiento. Se había pedido a su organización que em
prendiese un proyecto similar en beneficio de los menores 
delincuentes. También proyectaba celebrar un seminario 
encaminado a interesar al público en general en los proble
mas de los reclusos. 

443. La Srta. Marck (Unión Católica Internacional 
de Servicio Social) veía con reservas que el Congreso 
formulase unas conclusiones y recomendaciones relativas 
a la asistencia postinstitucional que sólo eran aplicables 
a los delincuentes psicológicamente normales. Parecía 
darse por supuesto que todos los delincuentes eran capa
ces de responder a los esfuerzos hechos con el fin de rein
tegrarlos a la sociedad; sin embargo, la oradora señaló 
q l ^ además de los reclusos que no respondían al trata
miento existían otros que por padecer desórdenes menta
les, neurosis y perturbaciones psíquicas, no podrían 
reintegrarse a la sociedad con atenciones materiales úni
camente. Esta última categoría de reclusos exigía un tipo 
especial de asistencia postinstitucional que únicamente 
podrían prestar trabajadores especializados actuando 
en colaboración con especialistas. 

444. La Sra. Renzi Guastalla (Italia) describió la 
labor de una organización benéfica que se ocupaba de 
atender a los reclusos y a sus familias en Milán. En la 
actualidad llevaba a cabo un estudio, en cooperación 
con las autoridades penitenciarias, para determinar las 
dificultades encontradas por los reclusos al salir de la 
prisión. 

445. La oradora sugirió que se celebrase un seminario 
para estudiar los métodos aplicados por las administra
ciones penales y otras organizaciones para tratar algunos 
problemas de los ex reclusos, tales como su consenti-
nuoito de culpabilidad y de inferioridad y sus relaciones 
c^ras autoridades. A l mismo tiempo, sería conveniente 
que los especialistas estudiasen los problemas psicotera-
péuticos de los liberados. 

- 446. Teniendo en cuenta los puntos de vista expuestos 
en las sesiones anteriores, el Presidente, el Vicepresidente, 
el Relator y el Secretario redactaron las siguientes con
clusiones y recomendaciones, presentados a la Sección 
en su cuarta y última sesión sobre ese tema: 

« 1. El tratamiento anterior a la liberación forma 
parte del programa general de formación profesional 
y tratamiento a que están sometidos los reclusos en un 
establecimiento penal. Si bien los programas generales 
de tratamiento seguidos durante parte del interna-
miento deben preparar al delincuente para reanudar 
su vida al recobrar la libertad, ciertas finalidades sólo 
pueden alcanzarse durante el último período de la reclu

sión; por eso, el tratamiento anterior a la liberación 
debe aplicarse especialmente a los reclusos que cumplen 
largas condenas en un establecimiento penal, aunque 
no debe excluirse a los que cumplen condenas cortas. 

« 2. En los programas de tratamiento anterior a la 
liberación, debe prestarse atención a los problemas 
concretos que crea la transición de la vida en el esta
blecimiento penal a la vida en sociedad. Dicho trata
miento debe incluir: 

«a) Información e instrucción especiales acerca 
de los aspectos prácticos de la vida del delincuente en 
libertad; 

«¿0 Métodos colectivos; 
((c) Concesión de mayor libertad dentro del esta

blecimiento; 
« d) Traslado de un establecimiento cerrado a uno 

abierto; 
« e) Permisos de salida, de diversa duración, por 

razones justificadas; y 
« / ) Permisos para trabajar fuera del estableci

miento. Siempre que sea posible, se debe permitir al 
recluso que trabaje en condiciones análogas a las de los 
trabajadores libres. En caso de no podérsele alojar 
en un albergue fuera del establecimiento penal, debe 
ser alojado en una sección especial, separada del resto 
de la población penal. 

« 3 . Para las medidas especiales anteriores a la 
liberación deben tenerse en cuenta las condiciones 
económicas y sociales peculiares de cada país, prestán
dose especial atención a las necesidades del delincuente 
liberado en materia de educación, aprendizaje, empleo 
y alojamiento y readaptación a la vida de la comunidad. 

« 4. Es conveniente aplicar lo más posible el prin
cipio de liberación del delincuente antes de que expire 
la condena, en determinadas condiciones, como una 
solución práctica del problema social y administra
tivo creado por el internamiento. La autoridad encar
gada de conceder la libertad debe ser especializada y 
gozar de independencia y no debería llegar a una deci-
ción respecto del recluso antes de haber celebrado una 
entrevista personal con él o, por lo menos, de haberse 
enterado de toda la información detallada que guarda 
relación con el recluso. 

« 5. A l decidir la libertad condicional del recluso, 
la autoridad encargada de decretarla debe gozar de 
cierta facultad discrecional, dentro de los límites per
mitidos por las normas legales, para decidir el momento 
adecuado de concederle la liberación; y no debe mos
trarse demasiado rígida en lo que se refiere a la prueba 
de que va a tener empleo que en algunos países se 
exige antes de liberar al recluso. También debe demos
trar cierta flexibilidad en el caso de que el recluso haya 
infringido algunas de las condiciones fijadas para la 
libertad condicional, de modo que la revocación 
automática de ésta pueda reemplazarse por una amo
nestación, el cambio o el prolongamiento del régimen 
de vigilancia, o el envío a un albergue de asistencia 
postinstitucional. 

« 6. Los principios en virtud de los cuales puede 
prohibirse a los delincuentes que se dediquen a deter
minadas actividades deben ser reexaminados. 
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« 7. El fin que se persigue con la asistencia postins
titucional es ayudar y proteger al recluso después de 
su liberación, con objeto de favorecer su readaptación 
a la comunidad libre. Debe atenderse, en primer lugar, 
a sus necesidades prácticas inmediatas, tales como ropa, 
alojamiento, gastos de viaje, sustento y documentación. 
Hay que conceder especial atención a la prestación de 
la necesaria ayuda para encontrar un empleo y al 
suministro de los documentos necesarios para consi-
guirlo. 

« 8. Como la asistencia postinstitucional forma parte 
del proceso de readaptación debe estar al alcance de 
todas las personas liberadas. El Estado tiene la obli
gación principal, como parte de ese proceso de rea
daptación, de asegurar la organización de los servicios 
de asistencia postinstitucional. 

« 9 . Para la organización de los servicios de asis
tencia postinstitucional debe buscarse la colaboración 
de organizaciones privadas, que cuenten con servicios 
de personal voluntario o de trabajadores sociales espe
cializados, empleados a tiempo completo. Hay que 
insistir en la necesidad de una cooperación estrecha 
entre los organismos oficiales y los no oficiales. La 
importancia de la función que llena el trabajador 
voluntario en la asistencia postinstitucional está plena
mente reconocida. A las organizaciones postinstitu-
cionales de carácter privado se les debe facilitar toda 
la información necesaria para ayudarlas en sus acti
vidades y permitírseles mantener la relación indispen
sable con el recluso. 

<( 10. El proceso de readaptación sólo puede tener 
resultados satisfactorios si se consigue la cooperación 
del público. Para esto hay que inculcar en la opinión 
pública la necesidad de esa cooperación, recurriéndose 
a todos los medios de información y de difusión apro
piados y hay que procurar que toda la comunidad 
coopere en el proceso de readaptación de los reclusos. 

«11. Hay que alentar y ayudar los proyectos de 
investigación relativos a varios aspectos de la asis
tencia postinstitucional y a la actitud del público frente 
al ex recluso. 

«12. Debe prestarse especial atención al modo de 
facilitar la debida asistencia postinstitucional a los 
delincuentes impedidos o anormales, a los alcohólicos 
y a los toxicómanos. 

« 13. Las personas a cargo del recluso ni deben sufrir 
por el internamiento del delincuente. Debe procurár
seles la ayuda del Estado, como en el caso de las perso
nas necesitadas, y esa ayuda debe ser prestada con 
diligencia. 

« 14. Se debe favorecer el establecimiento y mante
nimiento de relaciones satisfactorios del recluso con su 
familia, y también con las personas que pueden serle 
útiles. Para ello el delincuente debe recibir por su tra
bajo una remuneración suficiente que le permita con
tribuir al sustento de su familia. Hay que estudiar 
cuidadosamente la conveniencia de permitir visitas 
conyugales a los reclusos teniendo en cuenta las condi
ciones económicas y sociales peculiares de cada país.» 
447. En el debate subsiguiente se propusieron algunas 

modificaciones, adiciones y supresiones. 

448. El Sr. McClemens (Australia) propuso que se 
enmendase la primera frase del párrafo 1 en los siguientes 
términos: «El tratamiento anterior a la liberación 
forma parte de la administración de justicia y del programa 
general de formación profesional...». El orador estimó 
que debía sentarse claramente este punto, ya que, a veces, 
se tendía a considerar la asistencia postinstitucional como 
algo distinto y separado, más que como parte integrante 
del deber de la administración de justicia en general para 
con el Estado. 

449. El Sr. Millo (Israel) propuso que se enmendase 
el inciso a) del párrafo 2 en los siguientes términos: 
«Información y orientación especiales y discusión con 
el delincuente de los aspectos personales y prácticos de 
su vida en libertad ». 

450. La Sección aprobó ambas enmiendas. 
451. El Sr. Fairn (Reino Unido) propuso que se supri

miesen las palabras « y gozar de independencia » en la 
segunda parte del párrafo 4. 

452. Esta enmienda se sometió a votación y fue apro
bada por 88 votos contra 56 y ninguna abstención. 

453. A l examinar el párrafo 5, el Sr. Millo (Israel), 
apoyado por el Sr. Street (Canadá), propuso que se supri
miesen las palabras «dentro de los límites permitidos 
por las normas legales » en la segunda y tercera líneas. El 
Sr. Bates (Estados Unidos de América) no apoyó esta 
sugestión por estimar que no era prudente autorizar a una 
junta, directa o indirectamente, a hacer uso de su dis
creción, sin referirse a la legislación básica del país 
interesado. El Sr. Millo (Israel) explicó que el propósito 
de su enmienda era indicar a los países de legislación 
rígida que, ajuicio del Congreso, la ley debiera ser flexible 
y dar cierta discreción a dichas juntas. 

454. El Sr. Tsvyrko (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviética) subrayó que la ley del país interesado debía 
tenerse en cuenta y que debían añadirse las palabras 
« de cada país » a continuación de la frase « dentro de los 
límites permitidos por las normas legales ». 

455. La Sección rechazó la enmienda del Sr. Millo y 
seguidamente aprobó la propuesta por el Sr. Tsvyrko. 

456. Se aprobó una propuesta del Sr. Cannat (Monaco) 
en el sentido de que en el párrafo 6 figurase una decla
ración de que el Estado debería dar ejemplo a los emplea
dores proporcionando empleo a los ex reclusos. 

457. La redacción del párrafo 7 suscitó cierta discusióiá 
Los Sres. Tartaglione (Italia) y de Ghellinck (Bélgica; 
estimaron que debería hacerse alusión a la ayuda moral 
que necesitaba el liberado. El Sr. Hermon (Israel) propuso 
un texto en sustitución de las primeras palabras de este 
párrafo y que se añadiesen las palabras «las necesidades 
afectivas» en la última frase. Todas estas propuestas 
fueron favorablemente acogidas y se confió a la Secretaría 
la redacción definitiva del párrafo. 

458. Se aprobó el párrafo 8. 
459. Hubo acuerdo general en cuanto a la sugestión 

hecha por el Sr. Cape (Reino Unido) en el sentido de que 
se añadiesen las palabras « y experimentados » a conti
nuación de las palabras «trabajadores sociales especia
lizados » en la primera frase del párrafo 9. 

460. Se aprobó el párrafo 9 con la enmienda intro
ducida. 
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461. En relación con el párrafo 10 se presentaron varías 
enmiendas. El Sr. Cannat (Monaco) propuso que se 
añadiese la siguiente frase: « Debe atribuirse especial 
importancia a la plena cooperación de los sindicatos ». 
Los Sres. McClemens (Australia), Millo (Israel) y Peter
son (Reino Unido) sugirieron que, al hablar de la coope
ración de toda comunidad en el proceso de readapta
ción, debieran señalarse en especial ciertos grupos. 
Teniendo en cuenta estas propuestas la Sección aprobó 
que se añadiesen a la segunda frase del párrafo 10 las 
palabras «especialmente el Gobierno y las organiza
ciones obreras y patronales ». 

462. El Sr. Bennett (Estados Unidos de América) 
manifestó que no se habían difundido suficientemente 
los resultados de los proyectos de investigación, sobre 

"todo entre los jueces. A sugestión suya, se decidió añadir 
el siguiente texto al párrafo 11: 

« Los resultados de esas investigaciones y las con
clusiones a que se llegue en los diversos campos deben 
difundirse lo más posible, especialmente entre los jueces 
y otras personas que tengan la facultad de determinar 
el carácter y la duración de la condena o auto de 
prisión.» 
463. Se aprobó el párrafo 12. 

Af>4. Se aprobó una propuesta del Sr. Erra (Italia) 
sugiriendo que se añadiesen las palabras « especialmente 
a los niños » al final del párrafo 13. 

465. El Sr. Peterson (Reino Unido) sugirió que se 
suprimiese la segunda frase del párrafo 14, ya que repetía 
lo que se había dicho en las conclusiones y recomenda
ciones de la Sección acerca del trabajo en las prisiones. 
Asimismo, estimó que debían suprimirse las palabras 
«teniendo en cuenta las condiciones económicas y so
ciales peculiares de cada país », el final del párrafo, ya que 
la cuestión de las visitas conyugales no dependía sólo 
de los condiciones sociales y económicas; había que tener 
también en cuenta profundas consideraciones de orden 
psicológico. La Sección aprobó estas propuestas. 

466. El Sr. McClemens (Australia) advirtió que en 
algunos países no se daban suficientes facilidades para 
las visitas de los familiares de reclusos y sugirió que, en 
consecuencia, se añadiese un nuevo párrafo, redactado 
en los siguientes términos: 

« Deben facilitarse en lo posible las visitas al recluso 

éor los miembros de su familia y en casos adecuados 
odrá darse la ayuda financiera necesaria para ello.» 

467. Con esta adición, la Sección dio término a su 
trabajo y aprobó las recomendaciones y conclusiones en 

a su conjunto, con las enmiendas introducidas, a excepción 
de algunos pequeños cambios de redacción que se dejaron 
a discreción de la Secretaría. 

d) Examen del tema en sesión plenaria 
468. Durante la segunda sesión plenaria, el Relator 

General presentó las conclusiones y recomendaciones 
sobre el tema. En dicha ocasión se presentaron dos 
enmiendas al texto. 

469. La primera enmienda fue propuesta por los repre
sentantes de Israel y del Japón y apoyada por los de 
Austria y Canadá. La enmienda consistía en añadir un 
nuevo párrafo, que debía insertarse entre los párrafos 9 
y 10, y que decía lo siguiente: 

« Las autoridades de policía, en el cumplimiento de 
su deber de prevenir el delito y de detener al delincuente, 
han de prestar máxima atención a los efectos de cual
quier medida policíaca en la readaptación de antiguos 
delincuentes sospechosos de haber cometido un delito.» 
470. En el debate subsiguiente, los representantes de 

Australia y la República Socialista Soviética de Bielorru-
sia, así como el Relator del tema, se opusieron a la 
enmienda, alegando que no estaba claramente redactada 
y que entrañaba peligrosas consecuencias. A petición 
del Presidente, el representante del Secretario General 
esbozó las posibles consecuencias del texto. 

471. La enmienda fue rechazada por 31 votos contra 
5 y 7 abstenciones. 

472. Seguidamente, se propuso otra enmienda por las 
representantes de Canadá e Israel, apoyados por los 
representantes de Australia y los Estados Unidos de 
América; según dicha enmienda se insertarían las pala
bras « y gozar de independencia » a continuación de las 
palabras «especialistas en la materia», en la segunda 
parte del párrafo 4. 

473. Tras un breve debate, en el que tomaron parte el 
Sr. Peterson (Reino Unido), el Sr. Dallinger (República 
Federal de Alemania), el Relator del tema y el represen
tante del Secretario General, se rechazó la enmienda por 
27 votos contra 18 y 7 abstenciones; seguidamente se 
aprobaron las conclusiones y recomendaciones en su 
conjunto en su forma original. El texto aparece en el 
anexo I , 6. 

m . Sesión plenaria de clausura 
474. El Presidente, Sir Charles Cunningham, abrió la 

tercera y última sesión plenaria dando la bienvenida a 
Sir Lionel Fox, Presidente Honorario del Congreso, y 
prestándole en nombre del mismo sinceros deseos por 
su pronto y completo restablecimiento. 

475. Sir Lionel Fox dijo que había recibido la carta en 
que se le informaba que había sido elegido Presidente 
Honorario mientras se hallaba en el hospital y que decidió 
entonces asistir a una reunión antes de que se clausurara 
el Congreso. Expresó su sincero agradecimiento por las 
muestras de solidaridad y simpatía y los buenos deseos 
que había recibido de sus muchos amigos durante la 
convalecencia. 

476. El Congreso dio entonces por terminado su exa
men del último tema del programa. 

477. El Sr. Germain, Relator General, expresó al 
representante del Secretario General su agradecimiento 
y el de los demás participantes y dijo que en estos tiem
pos turbulentos reconfortaba saber que era posible 
llegar a un acuerdo en temas tales como la prevención 
del delito y el tratamiento del delincuente. Propuso que 
se hiciera constar en las actas del Congreso una expresión 
de estima y agradecimiento al.representante del Secre
tario General. 

478. La propuesta fue aprobada por unanimidad. 
479. El Relator General dio lectura seguidamente a 

un proyecto de resolución relacionado con las actividades 
de las Naciones Unidas en materia de defensa social, 
propuesto por los representantes de Australia, Estados 
Unidos de América, Ghana, Israel, Japón, el Reino 
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Unido, la República Arabe Unida, Suiza y Yugoeslavia. 
En el proyecto de resolución se pedía a las Naciones Uni
das que no disminuyeran el apoyo, la dirección y el pro
grama en materia de defensa social sino que, por el 
contrario, se aumentasen decididamente las facilidades 
puestas a disposición de todos los países y territorios. Se 
encarecía también a las Naciones Unidas la reorganiza
ción de la Sección de defensa social y la distribución de 
tareas entre la Sede de las Naciones Unidas y la Oficina 
Europea, de tal modo que no quedara reducida la eficacia 
del programa y de la orientación global, y que la dirección 
y coordinación del programa de defensa social conti
nuara dependiendo de la Sede de las Naciones Unidas. El 
proyecto de resolución sugería además que la situación 
volviera a examinarse al cabo de 12 meses, en cooperación 
con las organizaciones internacionales directamente 
interesadas en la prevención del delito y el tratamiento 
del delincuente. El Sr. Bennett (Estados Unidos de Amé
rica) presentó este proyecto de resolución, que fue 
apoyado por los representantes de Canadá, Dinamarca, 
Filipinas, Noruega, Nueva Zelandia y Suecia. La resolu
ción fue aprobada por unanimidad. El texto de la misma 
puede hallarse en el anexo I I , 1. 

480. El Relator General presentó entonces un proyecto 
de resolución por el que se agradecía al Gobierno del 
Reino Unido, a la Secretaría de las Naciones Unidas, al 
Comité Británico Organizador, a los representantes de 
los organismos especializados y de las organizaciones no 
gubernamentales y a los corresponsales de la Sección de 
Defensa Social de las Naciones Unidas, su contribución 
al buen éxito del Congreso. 

481. El texto de este proyecto de resolución, aprobado 
también por unanimidad, figura en el anexo I I , 2. 

482. En relación con la convocación del próximo Con
greso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del 
Delito y el Tratamiento del Delincuente, el Sr. Kling, 
Ministro de Justicia de Suecia, invitó a las Naciones Uni
das, en nombre de su Gobierno, a celebrar el tercero 
congreso en Estocolmo, en 1965. Dijo que Suecia haría 
todo lo posible para facilitar la estada de los participantes 
y contribuir al éxito de sus deliberaciones. 

483. Señalando que se dispondría lo necesario para 
visitar distintas instituciones si la invitación de su 
Gobierno era aceptada, manifestó gran admiración por 
la forma en que el Comité Británico y las Naciones 
Unidas habían organizado el Segundo Congreso. 

484. En nombre del Segundo Congreso el Presidente 
agradeció al Gobierno de Suecia y al Sr. Kling su generosa 
invitación. 

485. Algunos participantes manifestaron su satis
facción por el grado de acuerdo a que se había podido 
llegar en muchos puntos durante los debates; dieron las 
gracias al Reino Unido, al Comité Británico Organizador, 
a la Secretaría de las Naciones Unidas, al pueblo de 
Londres, a distintos funcionarios del Congreso y a todos 
los participantes por su contribución al mismo. Hicieron 
uso de la palabra los oradores siguientes: Sr. Sánchez 
(Filipinas); Sr. Bengelloun (Marruecos); Sr. Echeverría 
(México); Sr. Noujaim (Líbano), en nombre de la Liga 
Arabe y por los países árabes; Sr. Smirnov (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas); Sr. Bennett (Estados 
Unidos de América) y Sr. Reale (Italia). 

486. Sir Lionel Fox, hablando en su calidad de Presi
dente del Comité Británico Organizador, dijo que se 
sentía abrumado por las amables palabras con que se 
habían acogido los esfuerzos del Comité y deseaba trans
mitir su gratitud a todos los participantes. 

487. El Presidente deploró que la rapidez con que había 
sido necesario terminar las tareas del Congreso hubiera 
impedido oir una exposición de Miss Henderson, Direc
tora de Asuntos Sociales de las Naciones Unidas, que 
debía haber hablado en la reunión del día siguiente. 

488. El representante del Secretario General dijo que 
era sumamente satisfactorio que hubieran asistido al 
Congreso casi mil personas, provenientes de más de 
80 países y territorios y, en particular, que en esa ocasión 
hubieran participado representantes de países y territo
rios que no habían estado representados en el primer 
Congreso. En nombre del Secretario General agradeció 
al Gobierno del Reino Unido, su hospitalidad y dio las 
gracias también al Gobierno de Suecia por su generosa 
invitación para que se celebrara el próximo congreso en 
aquel país. 

489. El Presidente leyó entonces un mensaje de feli
citación del Sr. Butler, Secretario de Estado del Reino 
Unido, y dijo que, personalmente, le habían impresio
nado y estimulado sobremanera los conocimientos, los 
sentimientos humanitarios y el realismo demostrados 
por los participantes, así como su deseo de enfocar los 
problemas en forma verdaderamente constructiva. El 
feliz resultado de sus deliberaciones se reflejaba en el 
grado de acuerdo alcanzado y confiaba en que las conclu
siones del Consejo servirían para estimular el interés 
público, elemento que podría ser de gran ayuda en esta 
esfera. El gran número de asistentes indicaba la universal 
preocupación ante un problema mundial para el cual no 
había ningún método único ni simple de prevención, ni 
ningún tratamiento que pudiera considerarse seguro. Era 
un problema que no podía ser resuelto mediante ninguna 
fórmula universal. Pero las recomendaciones del Congreso 
incluían sugestiones sobre la forma en que podía abor
darse ese problema. 

490. Entre la labor por realizar figuraba un estudio 
más a fondo de la naturaleza del delito, pero al mismo 
tiempo las medidas prácticas propuestas debían ponerse 
en ejecución. No todas estas medidas serían necesaria
mente efectivas, pero muchas resultarían de gran utilidad. 
El saber que todo el mundo se preocupaba por este 
problema aportaría una gran contribución a esa labor, 
así como también la certeza de que el Congreso había 
incrementado el interés del público por el problema. 

491. El Presidente expresó su agradecimiento a los 
miembros de la Mesa del Congreso y a la Secretaría de 
las Naciones Unidas. Agradeció también al Congreso el 
honor que le había conferido al elegirlo Presidente y la 
amabilidad y confianza que había dispensado en todo 
momento. Dijo que recordaría siempre al Segundo Con
greso por la buena amistad que había contraído con tan
tas personas de tantos países, los felices resultados obte
nidos y los frutos que podrán esperarse. 

492. El Presidente declaró seguidamente clausurado 
el Segundo Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 
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PARTE TERCERA. CONFERENCIAS 

493. Como se ha dicho en el párrafo 18, el Congreso se 
reunió en tres ocasiones para escuchar conferencias sobre 
cuestiones relacionadas con el programa. 

I . Investigación criminológica y penológica 

494. La primera conferencia, sobre investigación 
criminológica y penológica, estuvo a cargo del Sr. León 
Radzinowicz, Presidente Suplente del Congreso y Direc
tor del Instituto de Criminología de la Universidad de 
Cambridge. 

495. El Sr. Radzinowicz comenzó definiendo el radio 
de acción de la criminología. En su sentido estricto, la 
criminología estudiaba el fenómeno del delito y los fac-
tor^L o circunstancias que acompañaban la conducta 
srí^Pial y el estado delictivo en general. Pero quedaba 
aún un problema de vital importancia: la lucha contra 
el delito. El estudio sistemático de todas las medidas que 
habían de tomarse contra el delito en las esferas de la 
prevención directa e indirecta, la legislación, la aplica-
don del derecho penal y los distintos métodos de trata
miento constituían también parte integrante de la crimi
nología. 

496. Para dar mayor valor a la investigación crimino
lógica debían imponerse ciertas limitaciones importantes 
a su alcance. La criminología no era una disciplina pri
maria que se bastara a sí misma. Los avances en la inves
tigación sobre las causas del delito procedían necesaria
mente de los adelantos recíprocos en otras ramas del 
conocimiento. Debía abandonarse el enfoque unilateral 
basado en la presunción de que el delito era resultado 
de una causa única, ya que ello, en el mejor de los casos, 
>ólo podría proporcionar una explicación parcial de la 
incidencia del delito. La tentativa de elucidar las causas 
del delito debía dejarse totalmente de lado. Lo más que 
po^ t hacerse era aclarar la combinación de factores o 
sr^nstancias asociados con el delito y aún en este caso 
era necesario reconocer que esos factores o circunstancias 
podían acompañar a otras formas de conducta. Este 
enfoque limitado debería restringirse aún más, confinán
dolo a determinados grupos de delincuentes. También 
debía tenerse presente que los factores y circunstancias 
mismos adquirían distinto significado con los progresos 
de la investigación y la comprensión, cada día mayor, de 
la complejidad de los problemas en juego. 

497. Los métodos utilizados en criminología eran tan 
diversos como los fines perseguidos, pero tenían algo en 
común, a saber su carácter inductivo y empírico. Prácti
camente ninguno de ellos era experimental en el verdadero 
sentido de la palabra: los fenómenos del delito y de la 
sanción no podían manipularse como objetos no humanos 
en experimentos de laboratorio. Con varios métodos más 
o menos en boga, se hacía necesario discriminar y pro

ceder con cuidado al elegir entre ellos. Sólo mediante un 
enfoque interdisciplinario sería posible progresar, aunque 
esta técnica exigía proceder con cuidado para evitar algu
nos inconvenientes. 

498. Dado que los recursos a disposición de la crimi
nología eran limitados, tanto desde el punto de vista 
financiero como desde el punto de vista técnico, debía 
procurarse una dirección económica y acertada de todos 
los esfuerzos, sin descuidar ni la investigación pura ni la 
investigación aplicada. Era de capital importancia que 
la documentación y los descubrimientos se presentasen 
en forma tal que despertasen interés por su contenido y 
realzasen su valor. En esta materia eran pecados mortales 
usar una jerga especial, abultar o elaborar demasiado 
los datos estadísticos, presentar hipótesis demasiado 
forzadas, formular pretensiones excesivas o incurrir en 
repeticiones. El criminólogo debería evitar el celo de los 
cruzados, los postulados dogmáticos y una experticia 
de vía estrecha. 

499. El Sr. Radzinowicz pasó entonces breve revista al 
desarrollo de la investigación criminológica que, hasta 
la primera guerra mundial se había concentrado en 
Europa, donde se originó el estudio de la criminología. 
Advirtió que en la época actual era evidente la escasez de 
la investigación empírica en Italia, Francia, la República 
Federal de Alemania y Bélgica. Durante los últimos 
10 años los países escandinavos habían realizado esta clase 
de investigaciones en forma más sistemática. En el conti
nente sudamericano, a pesar de existir un interés autén
tico por la criminología, la investigación criminológica 
moderna era aún virtualmente desconocida. Hasta los 
años de la década de 1920, en los Estados Unidos de 
América la investigación criminológica sólo se había 
realizado en escala muy modesta; pero aunque los resul
tados no fueran constantes se habían hecho desde enton
ces tremendos progresos, iy para la investigación crimino
lógica en general era indispensable conocer a fondo los 
métodos usados y los resultados obtenidos en los Estados 
Unidos. 

500. El Sr. Radzinowicz se refirió luego al apoyo 
público y financiero que recibía la investigación crimi
nológica y penológica. La ayuda dada en las esferas 
gubernamentales era escasa y en casi todas partes podía 
observarse cierto descuido en la esfera académica, aun
que las fundaciones científicas prestaran un apoyo espo
rádico. En cuanto a la formación especial para este tipo 
de investigación, podía decirse que eran insuficientes los 
programas de los cursos corrientes y de los cursos de 
posgraduados y las oportunidades estaban tan limitadas 
que investigadores de primera clase abandonaban esta 
disciplina para consagrarse a otras. 

501. El Sr. Radzinowicz pasó revista al estado de la 
investigación criminológica en Ingleterra. Describió el 
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interés en esta materia que se manifestaba en algunas 
universidades y en el mayor apoyo oficial y público, como 
también en los trabajos que se llevaban a cabo en las 
universidades, en otras instituciones y en la obra de exper
tos individuales. Pruebas de este interés eran también la 
creación en el Reino Unido de un Departamento de 
Investigación dentro del Ministerio del Interior, las acti
vidades del Consejo Asesor de Tratamiento del Delin
cuente y la organización del Instituto de Criminología 
en Cambridge. Este Instituto se proponía cumplir la 
doble función de enseñar e investigar. Eventualmente se 
darían en él enseñanzas para estudiantes universitarios 
y graduados y contaría con un cuerpo docente compuesto 
de un profesorado permanente y de distinguidos especia
listas visitantes. Se proyectaban investigaciones sobre 
los aspectos psiquiátricos y psicológicos de la conducta 
criminal, la situación con respecto al delito, el tratamiento 
del delincuente y la aplicación de la ley penal; ya se había 
iniciado la ejecución de muchos de estos proyectos. El 
Instituto estaba publicando una serie titulada Cambridge 
Studies in Criminology y lanzaría pronto una publica
ción anual en la que se analizarían los principales acon
tecimientos en materia penológica y otras cuestiones 
conexas en el Commonwealth británico. El Instituto se 
proponía también formar una biblioteca internacional 
en materia de criminología. 

502. Para terminar, el Sr. Radzinowicz manifestó que 
la ley penal no podía seguir siendo objeto de un estudio 
exclusivamente jurídico. A pesar de las limitaciones de la 
investigación criminológica, se habían acumulado cono
cimientos sólidos y críticos y el orador subrayó que la 
criminología había alcanzado ya grandes éxitos al ocu
parse de la realidad del delito y de la sanción. 

n. Tendencias en la prevención del delito 
y en el tratamiento 

de los delincuentes adultos y menores en Polonia 
503. La segunda conferencia, que tuvo por tema las 

tendencias en la prevención del delito y en el tratamiento 
de los delincuentes adultos y menores en Polonia, fue 
pronunciada por el Sr. Jerzy Sawicki, Profesor de Derecho 
Penal de la Universidad de Varsovia. 

504. El Sr. Sawicki explicó que la República Popular 
Polaca estaba procediendo a una nueva codificación 
de su derecho penal, ya que el Código Penal de 1932 no 
respondía ni a los cambios evolucionarlos habidos en 
Polonia ni al rápido progreso tecnológico ocurrido 
recientemente. La Comisión de Codificación estaba divi
dida en tres grupos de trabajo: uno de ellos estaba pre
parando el proyecto de código penal, otro el código de 
procedimiento penal y el tercero la ley relativa a la 
delincuencia juvenil y a los menores moralmente aban
donados. 

505. El artículo 1 del proyecto del código penal ponía 
de relieve tanto el elemento material como el elemento 
formal del delito. Sólo incurría en responsabilidad penal 
el que cometiera un acto que, por su carácter socialmente 
peligroso, estuviera prohibido por la ley vigente en el 
momento de llevarse a cabo. A l mismo tiempo que desta
caba el elemento material del delito, el proyecto de código 
se fundaba enteramente en el principio militan crimen sine 
lege poenali anteriori. No podía aplicarse la analogía en 

perjuicio del acusado. El proyecto tendía a mostrar en 
toda su amplitud las circunstancias que hacen desaparecer 
el carácter delictuoso del acto. A l lado de la legítima 
defensa y del estado de necesidad, el proyecto preveía 
además la realización de un acto comprendido en los 
derechos y deberes del agente, la realización de un acto que 
supone un riesgo permisible y, finalmente, la de un acto 
con el consentimiento de la persona que puede disponer 
del bien lesionado. Con la cuestión del ámbito de los 
deberes se hallaba vinculado el problema del cumpli
miento de una orden. El párrafo 2 del artículo 22 disponía 
que «la orden de cometer un acto prohibido por la ley 
penal no crea obligaciones para nadie». Esta disposi
ción quedaba sin embargo calificada por la definición 
legal del error en la apreciación del acto. 

506. El artículo 23 no era una innovación peculiar de 
la legislación polaca. Decía: « No comete delito quien 
realiza un acto que supone riesgos razonables justificados 
por las exigencias de la vida social y, en particular, de la 
ciencia, la técnica y el deporte ». En cuanto a la defini
ción legal del « consentimiento de la persona que puede 
disponer de los bienes », se disponía en el proyecto que ese 
consentimiento no surtía efecto cuando iba en contra 
de los principios de la vida social. 

507. Tras detenidas deliberaciones, la Comisión había 
decidido mantener la disposición sobre la responsabilidad 
atenuada por la que se autorizaba a los tribunales a 
aminorar la pena como medida excepcional. Pero el 
hecho de que el acto fuera cometido en estado de embria
guez no extinguía la responsabilidad penal por el delito 
de embriaguez. 

508. El Sr. Sawicki reseñó seguidamente las cuatro 
penas principales prescritas en el proyecto de código: 
muerte, privación de libertad, multa y reprensión. Se 
había considerado que la pena de muerte eran aún 
necesaria como un elemento intimidativo general; pero 
no podía imponerse ni a las mujeres embarazadas ni a los 
adolescentes. El límite máximo de las penas privativas de 
libertad era de 15 años y, por excepción, de 20 años. No 
existe la pena de « reclusión perpetua ». La privación de 
libertad consistía en arresto penal o en prisión. La pena 
de prisión había de servirse según un régimen « progre
sivo ». 

509. El proyecto de código ampliaba la lista de penas 
accesorias. Daba una nueva definición legal de la inha
bilitación para ejercer una profesión; introducía también 
una sanción que afectaba al patrimonio, así como la 
privación del derecho a conducir automóviles. 

510. La cuestión de la insignificancia del peligro social 
del acto se trataba como cuestión de derecho penal y no 
de procedimiento penal. En ese caso la sanción impuesta 
por el tribunal podía ser una reprensión. 

511. La suspensión condicional de la ejecución de una 
condena privativa de libertad era permisible cuando 
dicha condena no excedía de un año en caso de delitos 
cometidos intencionalmente o de tres años cuando 
mediaba simple culpa. El proyecto de código favorecía 
el régimen de prueba. El tribunal podía imponer al reo 
diferentes obligaciones y someterlo a la vigilancia de un 
asistente social (curador social). El proyecto de código 
preveía «medidas preventivas» pero sólo en cuanto 
constituyeran un tratamiento médico. 
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Problemas de la Juventud, compuesto de funcionarios de 
varios ministerios, miembros de la Dieta Nacional y 
expertos; los Consejos Locales de Problemas de la Juven
tud; la policía; los agentes oficiales y voluntarios de los 
servicios del régimen de prueba y de la libertad condi
cional; las organizaciones privadas; y gran número de 
particulares interesados en los problemas cívicos. Se 
había ejercido un control voluntario respecto a las pelí
culas cinematográficas, las programas de radio y tele
visión y las publicaciones de dudoso valor. En 56 zonas 
modelos se llevaban a cabo programas comunales inten
sivos para la prevención de la delincuencia de menores. 

527. El Sr. Takeuchi subrayó la importancia de los 
estudios de pronóstico y manifestó que desde 1950 se 
"habían efectuado en el Japón más de 20 investigaciones 
de esta índole que abarcaban miles de muestras. Una serie 
de estudios versaban sobre el pronto diagnóstico de 
posibles delincuentes; casi toda esta investigación se 
relacionaba con la validación de la tabla de pronósticos 
sociales de Glueck. La segunda serie de estudios se referia 
alas tendencias en la reincidencia. Unos métodos acertados 
de pronóstico serían útiles no sólo en la imposición de 
las penas y en la concesión de la libertad condicional, 
s^o también para controlar las facultades discrecionales 
d^binisterio público y de la policía. En los últimos años, 
la policía y el ministerio fiscal habían venido prestando 
sada vez mayor atención a la importancia de la predicción 
y preparaban tablas experimentales de pronóstico que 
podrían utilizarse para uniformar sus decisiones discre
cionales. Los estudios de pronóstico se encontraban sin 
embargo en el Japón todavía en una fase experimental, 
pues faltaba aún enunciar métodos más certeros y ade
cuados a las circunstancias socioculturales del país; con 
todo, el futuro en esta materia parecía prometedor. 

528. Para terminar, el Sr. Takeuchi expresó la opinión 
de que los programas científicos de prevención de delito 
habían de depender en gran parte de los resultados que 
umversalmente se obtuvieran acerca de las causas del 
delito y los métodos de tratamiento. Por ello, el inter
cambio de información y de expertos en el ámbito inter
nacional se hacía cada vez más urgente y la actividad de 
las Naciones Unidas en esta materia era muy de desear. 
El instituto regional de prevención del delito y tratamiento 
del delincuente que iba a establecerse en Tokio conjúnta
mete por el Gobierno del Japón y las Naciones Unidas 
í^Rtituía una satisfactoria manifestación de colaboración 
en la esfera internacional. 

V. Política criminal y delincuencia de menores 

529. El Sr. Séverin-Carlos Vérsele, Magistrado del 
Tribunal de Primera Instancia de Bruselas, dictó la 
quinta conferencia general, cuyo tema fue la política 
criminal y la delincuencia de menores. 

530. Tras examinar las razones del fracaso relativo de 
los programas de prevención de la delincuencia de menores 
y referirse a ciertas tendencias en la política criminal, 
el Sr. Vérsele resumió varias teorías de la génesis de la 
delincuencia y señaló que a menudo los factores y conse
cuencias de ciertas circunstancias se confundían con las 
causas. En realidad no podía señalarse un solo factor 
determinante, pues la conducta criminal era el resultado 

de una compleja interacción de múltiples factores. El 
único elemento constante al parecer presente en la delin
cuencia era una situación de inseguridad y angustia, una 
tensión interna más o menos consciente que el individuo 
trataba de aliviar mediante actos criminales. Había cierta 
tendencia a equiparar la delincuencia de menores con la 
falta de adaptación, pero este punto de vista había sido 
objeto de diversas críticas. Se argumentaba, por ejemplo, 
que el joven delincuente era socialmente distinto del menor 
inadaptado, ya que la inadaptación no suscitaba el con
flicto social provocado por la expresión de este desajuste 
en un delito. Se objetaba además que la definición jurídica 
de inadaptación era vaga e inducía a decisiones peligro
sas por su arbitrariedad. 

531. El Sr. Vérsele trató seguidamente de la mayor 
edad en materia penal, cuyo límite se había elevado en 
diversos países en los últimos años. Existía ahora una 
tendencia a establecer un grupo intermedio de adultos 
jóvenes. La falta de madures parecía ser el común deno
minador en todos los tipos de comportamiento criminal. 
La mayor edad penal era, por tanto, un concepto muy 
relativo y se justificaba lógicamente el propósito de ate
nuar las diferencias tajantes entre el derecho aplicable 
a los menores y a los adultos, estableciendo medidas espe
ciales para un grupo intermedio. 

532. Había quien consideraba que la delincuencia de 
menores se prevendría mediante un mejoramiento general 
de las condiciones de vida. Era innegable que ciertos 
problemas se resolverían indudablemente con dicho 
mejoramiento, pero el asunto no podía reducirse a una 
cuestión de progreso material exclusivamente; asimismo 
indispensable era el progreso social y cultural. La expe
riencia había demostrado que el bienestar económico 
podía tanto prevenir como provocar el delito, según fuera 
o no acompañado de un ajuste cultural a las nuevas 
condiciones. 

533. A l exponer los programas de prevención, el 
Sr. Vérsele se refirió a la condición psico-fisiológica y 
psico-social del hombre; a la familia, y a la ayuda que 
podía prestarse a ésta; a los servicios médicos y psicoló
gicos en las escuelas; a la orientación profesional; a las 
actividades de la policía; a la aportación constructiva 
de los medios de información para las masas; y a la 
participación de menores antisociales en ciertas organi
zaciones de la comunidad. La intervención ante delictum 
planteaba diversos problemas. Había cierto peligro en 
los métodos de predicción; la función primordial de los 
tribunales era aplicar la ley, y no adoptar medidas de 
orden social; y no podían coartarse con excesiva ligereza 
los derechos de los padres aun cuando éstos cometieran 
errores en la educación de sus hijos. En cuanto a la inter
vención post delictum, se planteaba la cuestión de optar 
entre un tribunal o un órgano administrativo. El tribunal 
ofrecía mayores garantías de libertades individuales, 
aparte de que la gente instintivamente recurría a la jus
ticia en tales casos. Incluso donde regía el sistema admi
nistrativo, acaso fuera conveniente brindar la posibilidad 
de que el poder judicial decidiera en última instancia. 
Era importante que los jueces de menores recibieran una 
formación especial. Seguidamente surgía la cuestión de 
la autonomía de los tribunales de menores, que en verdad 
se había justificado en otra época, pero que quizás tendría 
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La función de fijar la duración de las penas incumbía 
a dos tribunales independientes: la Autoridad de Adultos 
y a una Autoridad de Jóvenes. Todos los adultos conde
nados eran enviados en primer término a uno de los varios 
centros de recepción donde se llevaba a cabo su diagnós
tico y clasificación y se formulaban recomendaciones 
relativas a la modalidad más adecuada de establecimiento 
y de programa individual. Ulteriormente los miembros de 
la Autoridad de Adultos determinaban el plazo de reclu
sión; también decidían acerca de la liberación. El Depar
tamento Correccional de California contaba con una 
División de Investigaciones, entre cuyo personal había 
expertos en ciencias sociales, que procuraban determinar 
la validez de sus métodos y políticas de imposición de 
sentencias. 

520. Aunque había acuerdo casi unánime en que, en 
principio, la libertad condicional debía aplicarse a todos 
los reclusos, sólo algunas jurisdicciones en los Estados 
Unidos de América lograban este resultado en la práctica. 
El porcentaje de reclusos liberados condicionalmente iba 
del 5 % en un Estado a casi el 99 % en otro. A pesar de 
las grandes diversidades observadas en la práctica, la 
libertad condicional se estimaba que iba en interés público 
y era un medio de prevenir el delito. Lo mismo cabía 
decir del régimen de prueba, extensamente aplicado en 
los Estados Unidos de América. 

521. Para terminar, el Sr. Bennett se refirió a la conve
niencia de lograr una mayor uniformidad en la aplica
ción de penas, en la libertad condicional y en el régimen 
de prueba y de promulgar leyes modelos tales como la 
Standard Act for State Correctional Services. Los cuerpos 
legislativos estatales podrían adaptarla a sus peculiares 
condiciones, necesidades y posibilidades financieras. 
También era indispensable volver a definir y codificar los 
delitos principales teniendo en cuenta las condiciones 
sociales y económicas contemporáneas; a este respecto, 
el Código Penal Modelo del American Law Institute 
representaba una contribución muy útil. 

IV. Delincuencia de menores 
en el Japón : sus características y programas 

de prevención 

522. La cuarta conferencia fue dicatada por el Sr. Juhei 
Takeuchi, Director de Asuntos Penales del Ministerio 
de Justicia de Tokio. Disertó ante el Congreso sobre la 
delincuencia de menores en el Japón, sus características 
y los programas de prevención encaminados a com
batirla. 

523. El Sr. Takeuchi indicó que las infracciones penales 
cometidas por menores en la posguerra habían alcanzado 
un punto máximo en 1951. Posteriormente se había regis
trado una tendencia descendente en 1955, seguida de un 
recrudecimiento hasta llegar en 1959 a la cifra más elevada 
después de la guerra. Desde 1955, las estadísticas mostra
ban un incremento de las infracciones de índole violenta 
perpetradas por menores, mientras que no se había 
observado un aumento apreciable en los delitos contra la 
propiedad. El número de infracciones de tránsito come
tidas por jóvenes había registrado también un notable 
aumento. Las características principales de la delincuencia 
juvenil eran las siguientes: un aumento de los delitos de 

violencia física y de los cometidos en grupos por los jóve
nes de menos edad; un número mayor de los delincuentes 
jóvenes de más edad procedía de familias de las clases 
alta y media. Además, los delitos sin motivo habían 
tendido a aumentar. 

524. A l examinar las causas de la delincuencia de 
menores en el Japón, el Sr. Takeuchi se refirió a diversos 
factores sociales: los efectos de la guerra y del caos de 
posguerra; la pérdida de los padres, o la incapacidad de 
éstos para ejercer la debida vigilancia de los hijos durante 
ese período; los cambios súbitos en la vida social del 
Japón de la posguerra, particularmente el debilitamiento 
de los lazos familiares; las discrepancias en los sistemas 
de valores propugnados por jóvenes y adultos; y el rela
jamiento de los conceptos morales y éticos. 

525. El Sr. Takeuchi describió a continuación los 
servicios para menores delincuentes que existían en su 
país. En 1949 se habían instituido tribunales de familia 
y establecido centros de detención y clasificación para 
menores bajo la dependencia del Ministerio de Justicia. 
Las escuelas de reforma y reeducación se clasificaban en 
primarías, medias, adelantadas y médicas, según la edad, 
sexo, tipo de delito y necesidad de tratamiento médico. 
En los departamentos de policía y en el ministerio público 
se habían creado secciones especiales para atender los 
casos de delincuencia de menores. Funcionarios del Minis
terio de Justicia cooperaban con personal voluntario en 
la vigilancia de los sometidos al régimen de prueba o 
colocados en libertad condicional. Las estadísticas mos
traban que en 1958 se había registrado casi el mismo 
número de delitos perpetrados por menores que en 1952. 
Sin embargo, el número de menores respecto de quienes 
los tribunales de familia habían adoptado importantes 
medidas punitivas o no punitivas había disminuido consi
derablemente de 1952 a 1958. Ello podía explicarse por la 
actitud de los tribunales de familia, que estaban facultados 
para sobreseer los asuntos de menores, incluso sin necesi
dad de vista, sin adoptar ninguna medida formal. Se 
habían formulado algunas críticas al sistema judicial en 
el sentido que tal tratamiento indicaba una tendencia 
demasiado tutelar. 

526. El Instituto de Investigación y Formación del 
Ministerio de Justicia y el Labotarorio de Investigaciones 
Científicas de la Policía habían sido reorganizados en 
1959 a fin de que emprendieran estudios acerca de las 
causas de la delincuencia de menores, el pronto pronos-, 
tico de la misma, la evaluación del tratamiento en las 
escuelas de reforma, y reeducación, y los efectos de las 
penas privativas de libertad de corta duración. Estos 
estudios se complementaban por otros por la Secretaría 
del Tribunal Supremo sobre tablas de pronósticos de los 
tribunales de familia, así como por investigaciones efec
tuadas por particulares. Desde octubre de 1959 la policía 
del Japón había estado utilizando también, a título expe
rimental, el método simplificado de pronóstico para deter
minar los posibles delincuentes habituales. Algunas ofi
cinas del ministerio público realizaban encuestas basadas 
en la información obtenida de alrededor de 22.000 fichas 
de estudios de menores. Entre las organizaciones y per
sonas que colaboraban en pro de un sano desarrollo de 
las generaciones jóvenes y en la lucha contra la delincuen
cia de menores, cabía mencionar el Consejo Central de 
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Problemas de la Juventud, compuesto de funcionarios de 
varios ministerios, miembros de la Dieta Nacional y 
expertos; los Consejos Locales de Problemas de la Juven
tud; la policía; los agentes oficiales y voluntarios de los 
servicios del régimen de prueba y de la libertad condi
cional; las organizaciones privadas; y gran número de 
particulares interesados en los problemas cívicos. Se 
había ejercido un control voluntario respecto a las pelí
culas cinematográficas, las programas de radio y tele
visión y las publicaciones de dudoso valor. En 56 zonas 
modelos se llevaban a cabo programas comunales inten
sivos para la prevención de la delincuencia de menores. 

527. El Sr. Takeuchi subrayó la importancia de los 
estudios de pronóstico y manifestó que desde 1950 se 
"habían efectuado en el Japón más de 20 investigaciones 
de esta índole que abarcaban miles de muestras. Una serie 
de estudios versaban sobre el pronto diagnóstico de 
posibles delincuentes; casi toda esta investigación se 
relacionaba con la validación de la tabla de pronósticos 
sociales de Glueck. La segunda serie de estudios se referia 
alas tendencias en la reincidencia. Unos métodos acertados 
de pronóstico serían útiles no sólo en la imposición de 
las penas y en la concesión de la libertad condicional, 
s^o también para controlar las facultades discrecionales 
óQbinisterio público y de la policía. En los últimos años, 
la policía y el ministerio fiscal habían venido prestando 
sada vez mayor atención a la importancia de la predicción 
y preparaban tablas experimentales de pronóstico que 
podrían utilizarse para uniformar sus decisiones discre
cionales. Los estudios de pronóstico se encontraban sin 
embargo en el Japón todavía en una fase experimental, 
pues faltaba aún enunciar métodos más certeros y ade
cuados a las circunstancias socioculturales del país; con 
todo, el futuro en esta materia parecía prometedor. 

528. Para terminar, el Sr. Takeuchi expresó la opinión 
de que los programas científicos de prevención de delito 
habían de depender en gran parte de los resultados que 
umversalmente se obtuvieran acerca de las causas del 
delito y los métodos de tratamiento. Por ello, el inter
cambio de información y de expertos en el ámbito inter
nacional se hacía cada vez más urgente y la actividad de 
las Naciones Unidas en esta materia era muy de desear. 
El instituto regional de prevención del delito y tratamiento 
del delincuente que iba a establecerse en Tokio conjúnta
mete por el Gobierno del Japón y las Naciones Unidas 
4^Rituía una satisfactoria manifestación de colaboración 
en la esfera internacional. 

V. Política criminal y delincuencia de menores 

529. El Sr. Séverin-Carlos Vérsele, Magistrado del 
Tribunal de Primera Instancia de Bruselas, dictó la 
quinta conferencia general, cuyo tema fue la política 
criminal y la delincuencia de menores. 

530. Tras examinar las razones del fracaso relativo de 
los programas de prevención de la delincuencia de menores 
y referirse a ciertas tendencias en la política criminal, 
el Sr. Vérsele resumió varias teorías de la génesis de la 
delincuencia y señaló que a menudo los factores y conse
cuencias de ciertas circunstancias se confundían con las 
causas. En realidad no podía señalarse un solo factor 
determinante, pues la conducta criminal era el resultado 

de una compleja interacción de múltiples factores. El 
único elemento constante al parecer presente en la delin
cuencia era una situación de inseguridad y angustia, una 
tensión interna más o menos consciente que el individuo 
trataba de aliviar mediante actos criminales. Había cierta 
tendencia a equiparar la delincuencia de menores con la 
falta de adaptación, pero este punto de vista había sido 
objeto de diversas críticas. Se argumentaba, por ejemplo, 
que el joven delincuente era socialmente distinto del menor 
inadaptado, ya que la inadaptación no suscitaba el con
flicto social provocado por la expresión de este desajuste 
en un delito. Se objetaba además que la definición jurídica 
de inadaptación era vaga e inducía a decisiones peligro
sas por su arbitrariedad. 

531. El Sr. Vérsele trató seguidamente de la mayor 
edad en materia penal, cuyo límite se había elevado en 
diversos países en los últimos años. Existía ahora una 
tendencia a establecer un grupo intermedio de adultos 
jóvenes. La falta de madures parecía ser el común deno
minador en todos los tipos de comportamiento criminal. 
La mayor edad penal era, por tanto, un concepto muy 
relativo y se justificaba lógicamente el propósito de ate
nuar las diferencias tajantes entre el derecho aplicable 
a los menores y a los adultos, estableciendo medidas espe
ciales para un grupo intermedio. 

532. Había quien consideraba que la delincuencia de 
menores se prevendría mediante un mejoramiento general 
de las condiciones de vida. Era innegable que ciertos 
problemas se resolverían indudablemente con dicho 
mejoramiento, pero el asunto no podía reducirse a una 
cuestión de progreso material exclusivamente; asimismo 
indispensable era el progreso social y cultural. La expe
riencia había demostrado que el bienestar económico 
podía tanto prevenir como provocar el delito, según fuera 
o no acompañado de un ajuste cultural a las nuevas 
condiciones. 

533. A l exponer los programas de prevención, el 
Sr. Vérsele se refirió a la condición psico-fisiológica y 
psico-social del hombre; a la familia, y a la ayuda que 
podía prestarse a ésta; a los servicios médicos y psicoló
gicos en las escuelas; a la orientación profesional; a las 
actividades de la policía; a la aportación constructiva 
de los medios de información para las masas; y a la 
participación de menores antisociales en ciertas organi
zaciones de la comunidad. La intervención ante delictitm 
planteaba diversos problemas. Había cierto peligro en 
los métodos de predicción; la función primordial de los 
tribunales era aplicar la ley, y no adoptar medidas de 
orden social; y no podían coartarse con excesiva ligereza 
los derechos de los padres aun cuando éstos cometieran 
errores en la educación de sus hijos. En cuanto a la inter
vención post delictum, se planteaba la cuestión de optar 
entre un tribunal o un órgano administrativo. El tribunal 
ofrecía mayores garantías de libertades individuales, 
aparte de que la gente instintivamente recurría a la jus
ticia en tales casos. Incluso donde regía el sistema admi
nistrativo, acaso fuera conveniente brindar la posibilidad 
de que el poder judicial decidiera en última instancia. 
Era importante que los jueces de menores recibieran una 
formación especial. Seguidamente surgía la cuestión de 
la autonomía de los tribunales de menores, que en verdad 
se había justificado en otra época, pero que quizás tendría 
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que modificarse en vista de que el derecho penal tendía 
cada vez mas hacia la readaptación social del delin
cuente. 

534. £1 tratamiento de los menores delincuentes había 
de planearse en relación con el medio del que procedían 
y al que se esperaba que volvieran. El castigo corporal 
carecía de justificación, pues no surtía ningún efecto 
psicológico que no pudiera obtenerse por otros medios. 
La privación de libertad de menores delincuentes parecía 
cosa del pasado, ya que de por sí no tenía un valor cura
tivo. Su colocación en una familia podría ser un método 
apropiado, pero exigía ciertas garantías. Seguía susci
tando problemas su colocación en un establecimiento. La 
sentencia indeterminada era lógica desde un punto de 
vista educativo, pero podría tener efectos nocivos debido 
al elemento de inseguridad que encerraba. Los grandes 
establecimientos debían ser reemplazados por pequeñas 
comunidades terapéuticas de tipo familiar. Todavía no se 
aplicaba en una escala adecuada la psicoterapia individual 
y de grupo, como tampoco era suficiente el número de 
personal calificado disponible. El régimen de prueba se 
consideraba el mejor método de tratamiento de la delin
cuencia de menores, aunque no se disponía a veces de 
bastante personal para ponerlo en práctica. Sería de interés 
observar si podría recurrirse a los centros de asistencia 
obligatoria en todos los países o sólo en algunos. Acaso 
valdría la pena también llevar adelante los experimentos 
de sanciones económicas para los delincuentes jóvenes. 

535. El conferenciante opinó que la política de pre
vención de la delincuencia de menores debería estar diri
gida, en cada país, por una comisión nacional de estudio 
compuesta de representantes de las autoridades y de parti
culares especializados en asuntos jurídicos y sociales así 
como en investigaciones científicas. Dichas comisiones 
podrían promover y coordinar estudios etiológjcos, 
constituir y fiscalizar los órganos de prevención y trata
miento, y formar personal especializado. Asimismo, 
debían existir comités locales de prevención que ejecuta
rían los programas aprobados por las comisiones nacio
nales. Los tribunales de menores deberían estar a cargo 
de jueces que además fuesen criminólogos y contar con 
otro personal especializado, invistiéndose a los magis
trados de amplias facultades para imponer las sanciones 
que desearan aplicar. 

536. Como punto final, el Sr. Vérsele quiso plantear la 
cuestión de la unificación del derecho penal. ¿Se justificaba 
la actual separación de la legislación para menores y 
adultos? ¿Había de mantenerse el criterio de responsabi
lidad e irresponsabilidad? Quizás fuese preferible que 
cada delincuente respondiera de sus actos según su 
madurez de juicio, del peligro que entrañaban para la 
sociedad y su aptitud para beneficiarse de las técnicas de 
readaptación social. 

V I . Características de las actividades 
de las Naciones Unidas en materia de prevención 

del delito y tratamiento del delincuente 
537. La sexta y última conferencia, sobre el tema 

« Características de las actividades de las Naciones Uni
das en materia de prevención del delito y tratamiento del 
delincuente », fue dicatada por el Sr. Manuel López-Rey, 

Jefe de la Sección de Defensa Social de la Secretaría de 
las Naciones Unidas. 

538. Empezó haciendo un trazado a grandes rasgos 
de las actividades de las Naciones Unidas en la materia. 
Eran propósitos de la Organización formular una política 
criminal internacional que consideraba la prevención del 
delito y el tratamiento del delincuente como un problema 
social, y planear un programa de trabajo encaminado a 
mejorar las normas y prácticas en los distintos países. La 
función de las Naciones Unidas consistía en tomar la 
iniciativa y en orientar y coordinar las actividades, con
forme al mandato de dirección que se les había conferido 
en esta materia en la resolución 155 C (VII) del Consejo 
Económico y Social. Esa función de iniciativa y orienta
ción se había puesto de manifiesto, por ejemplo, en los 
estudios sobre el régimen de prueba 3 4 y sobre la delin
cuencia juvenil 3 5 y habían culminado en la adopción de las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos3*, 
instrumento que representaba un jalón en la penología; 
también se había puesto de manifiesto en el programa de 
acción para combatir la trata de personas y la explotación 
de la prostitución ajena37. Otra actividad importante de 
las Naciones Unidas era la prestación de asistencia 
técnica, por medio de seminarios, servicios de expertos y 
concesión de becas, a fin de ayudar a los gobiernos en su 
tarea de mejorar las condiciones existentes y de cooperar 
con ellos en la preparación de programas nacionales 
eficaces en materia de defensa social. Además de publicar 
monografías, la Sección de Defensa Social, que era la 
dependencia técnico-administrativa en la secretaria encar
gada de la cuestión editaba también la Revista Interna
cional de Política Criminal, que contenía artículos de 
destacados especialistas y bibliografía técnica. La orga
nización de congresos quinquenales sobre problemas de 
defensa social, que congregaban gran número de especia
listas de todo el mundo, era quizás una de las más impor
tantes funciones permanentes de la Secretaría. Entre 
otras figuraban las de organizar seminarios regionales, 
prestar servicios al Comité Asesor Especial de Expertos 
en Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
y mantener una red de corresponsales nacionales que 
suministraban información a las Naciones Unidas. Varios 
organismos especializados y diversas organizaciones no 
gubernamentales interesadas en asuntos de defensa social 
prestaban su cooperación participando en reuniones y 
preparando estudios relacionados con sus respectivas 
actividades. 

539. Además de proseguir las referidas actividades, 
el programa futuro de trabajo incluía los proyectos 
siguientes: a) un estudio de los métodos utilizados en la 

8 4 Probatíon and Related Measures (Publicación de las Naciones 
Unidas, N.° de venta: 51.IV.2); European Seminar on Probation, 
London, 20-30 October 1952 (Publicación de las Naciones Unidas, 
N.° de venta: 54.IV.13); Practical Results and Financial Aspeas of 
Adult Probatíon in Selected Countries (Publicación de las Naciones 
Unidas, N.° de venta: 54.IV.14); The Selection of Offenders for 
Probation (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 
59.IV.4). 

** Véase las notas 5 a 12. 
, a Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 

Delito y Tratamiento del Delincuente. Ginebra, 22 de agosto-3 de 
septiembre de 1955, op. cit, anexo I . A . 

8 7 Estudio sobre la Trata de Personas y la Prostitución (Publica
ción de las Naciones Unidas, N.° de venta: 59.IV.5). 
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prevención de la delincuencia de menores, con especial 
referencia a la prestación de servicios sociales, sanitarios 
y de orientación, y sus relaciones con los servicios de 
diagnóstico; b) un estudio sobre los programas de preven
ción de la delincuencia de adultos jóvenes, incluidas las 
cuestiones relativas a una legislación especial y la adop
ción de formas adecuadas de tratamiento; y c) un estudio 
del régimen aplicado a los adultos y menores detenidos 
preventivamente. Las Naciones Unidas se interesaban 
también en la creación de institutos regionales de forma
ción e investigación. Se habían iniciado negociaciones con 
el Gobierno del Japón para el establecimiento de un insti
tuto de esa índole para Asia y el Lejano Oriente. En enero 
de 1959 se había firmado el acuerdo con el Gobierno del 
Brasil por el que se creó el Instituto Regional para A m é -

" rica Latina. La creación de estos institutos constituía uno 
de los proyectos más alentadores iniciados por las Nacio
nes Unidas. Sus actividades quedarían comprendidas 
dentro del ámbito general del programa de trabajo de las 
Naciones Unidas, no obstante lo cual los institutos goza
rían de autonomía suficiente para adaptar ese programa 
a las necesidades y características regionales. 

540. Las actividades futuras de las Naciones Unidas en 
materia de defensa social dependerían en gran parte de 
los intereses de los gobiernos, de la magnitud y gravedad 
de la delincuencia, y de las relaciones entre los diferentes 
programas sociales encomendados a la Secretaría de las 
Naciones Unidas y sus respectivas prioridades. Parecía 
haber diversos obstáculos para la debida elaboración de 
programas y normas relativos a la prevención del delito 
y al tratamiento del delincuente. Entre ellos figuraba la 
creencia de que la delincuencia afectaba únicamente a 
determinados grupos de sociedad, es decir, a los delin
cuentes menores y adultos fuera o dentro de los estable
cimientos penitenciarios, cuando en realidad tocaba de 
cerca a toda la sociedad. A l identificar la política criminal 
con estos grupos solamente se olvidaba que el problema 
inmediato residía en la prevención más que en el trata
miento. Otro obstáculo era la creencia de que la mejor 

prevención de la delincuencia consistía en acelerar el 
desarrollo económico y en mejorar en general las condi
ciones de vida. Esas mejoras se justificaban plenamente 
y probablemente surtían un efecto proventivo general, 
pero quedaba en pie el hecho de que el progreso econó
mico y social, cuando no se coordinaba debidamente, 
originaba de ordinario nuevas formas de delincuencia. 
Otros obstáculos eran la aceptación sin reservas de méto
dos de investigación que debían evaluarse y posiblemente 
revisarse a la luz de la experiencia, y la falta de un esfuerzo 
destinado a prevenir la delincuencia de proporciones 
análogas al que estaba dirigido al tratamiento del delin
cuente. 

541. Sin duda, en los últimos 20 años se había regis
trado un progreso evidente en materia de defensa social 
en muchos países, pero demasiado a menudo ese progreso 
resultaba más aparente que real. Este fenómeno tenía una 
doble explicación; en primer lugar, la tendencia creciente 
a imitar y transplantar teorías, normas de política y 
programas criminológicos de un país a otro, lo que supo
nía prescindir de la realidad y de necesidades nacionales; 
en segundo lugar, la subordinación del término «per
sona » al culto entre los criminólogos de la personalidad 
del delincuente. 

542. Tras examinar ciertas generalizaciones exageradas, 
el uso y abuso de los conceptos de delincuencia, inadap
tación y personalidad y los métodos de pronóstico, el 
Sr. López-Rey concluyó dando cuenta de los avances 
logrados en materia de prevención y tratamiento en diver
sas regiones geográficas. Un progreso aún más rápido 
sin embargo, podría hacerse en la prevención del delito 
y en el tratamiento del delincuente si, con arreglo a lo 
dicho, se eludían ciertas concepciones equivocadas de 
la criminología contemporánea; si la política de defensa 
social en cada país correspondía primordialmente, aunque 
no en forma exclusiva, a las condiciones nacionales; 
si se evitaba el empleo de grandes establecimientos peni
tenciarios cerrados; y si se hacía un uso mayor de los 
establecimientos abiertos y semiabiertos. 
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ANEXOS 
Anexo I 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES APROBADAS POR E L CONGRESO 

1. Nuevas formas de delincuencia de menores: su origen, prevención y tratamiento 

La delincuencia de menores no puede ser estudiada con indepen
dencia de la estructura social de cada Estado. Esa delincuencia 
conserva sus características fundamentales en muchos países, bien 
cerno una reaparición de formas tradicionales, bien como manifes
tación de « nuevas » formas. Ha de señalarse que el aumento regis
trado en la delincuencia de menores se debe, en parte, a que hoy se 
conoce un mayor número de casos debido a una mejor organización 
de la prevención y el tratamiento y, también, a que en determinados 
países se incluye en el concepto de delincuencia una serie de formas 
leves de indisciplina o de inadaptación social. Las nuevas manifes
taciones de la delincuencia de menores — cuya importancia frecuen
temente se ha exagerado mucho—asumen las formas características 
de actividades de pandillas, infracciones sin causa, actos de vandalis
mo, apoderamiento de automóviles como diversión y otras análogas, 
que pueden ser graves desde el punto de vista del orden público, 
pero que no son, sin embargo, indicación de una conducta seriamente 
antisocial. 

En consecuencia, se aprueban las siguientes recomendaciones: 
El Congreso: 
1. Considera que no se debe exagerar innecesariamente la impor

tancia del problema de la delincuencia de menores. Sin tratar de 
formular una definición modelo de lo que debe entenderse por delin
cuencia de menores en cada país, recomienda a) que el significado de 
la frase delincuencia de menores se limite, lo más posible, a las trans
gresiones del derecho penal, y b) que no se creen, ni siquiera con el 
fin de protección, nuevas formas legales de delito que castiguen 
pequeñas irregularidades o manifestaciones de inadaptación de los 
menores, por las que no se perseguiría a los adultos. 

2. Advierte que, al parecer, según los datos estadísticos publicados» 
algunas « nuevas » formas de delincuencia de menores han surgido 
y se han extendido con mayor rapidez y gravedad en determinados 
países, a pesar de los grandes esfuerzos realizados por éstos para 
impedir esa delincuencia; con el deseo de comprabar si ese aumento 
aparente responde a la realidad, y, en caso afirmativo, cuáles son 
sus motivos; y con el fin de facilitar una mejor elaboración y aplica
ción de normas y programas de prevención de la delincuencia de 
menores y de tratamiento de los delincuentes; recomienda que este 
problema sea objeto de un estudio que debería incluirse en el pro
grama de trabajo de las Naciones Unidas en materia de defensa 
social y emprenderse con la cooperación de los organismos especiali
zados y las organizaciones no gubernamentales directamente intere
sadas en el problema. 

3. Considera que el problema de la reincidencia de los menores 
delincuentes no puede resolverse simplemente con una aplicación 
más rigurosa de la ley, y en particular, con períodos más largos de 
reclusión. Es necesario diversificar los métodos de prevención y 
tratamiento, dedicando especial atención a la preparación para la 
liberación y a la readaptación social de los menores recluidos en 
establecimientos correccionales. Con este fin, es importante y nece
sario organizar la asistencia postinstitucional. 

4. Concluye que la aparición de « nuevas » formas de delincuencia 
de menores exige un estudio continuo y la aplicación más intensa de 
métodos de prevención y tratamiento, tanto experimentales como 
tradicionales. 

Por tanto: 
a) Considera que para tratar el problema de la delincuencia en 

grupos, en el que se incluyen las actividades de pandillas, debe obte
nerse la cooperación de las organizaciones oficiales y semioficiales, 
y de los grupos cívicos y sociales, para que ayuden a lograr que la 
juventud dedique sus energías a actividades constructivas. Debe 
recurrirse con mayor frecuencia a instituciones tales como centros de 
reunión, albergues para jóvenes y jóvenes adultos, y otras análogas, 
y también a otros medios de ocupación de las horas libres, como 
deportes, actividades culturales, programas de vacaciones en fa
milia, etc... 

¿) Considera conveniente no sólo dedicar atención especial a 
determinados tipos de delincuencia o de delincuentes, sino hacer 
estudios más detenidos de la personalidad y los antecedentes sociales 
de los menores delincuentes. 

c) Advierte que existen algunas diferencias entre las medidas que 
pueden adoptarse para la prevención y el tratamiento de la delin
cuencia de menores en los diferentes países, según la organización 
social, el sistema económico y el régimen político con que cuenten, 
pero considera que se trata, fundamentalmente, de un problema de 
educación en la escuela y en la familia, tomada aquí la palabra 
« educación » tanto en el sentido de adquisición de conocimientos 
como en el de formación del carácter. Donde se deje sentir la falta 
de la orientación o vigilancia adecuada de los padres, y de la auto
disciplina del niño, es necesario intensificar la educación tanto del 
adulto como del menor. Esa educación debe procurar reducir la 
distancia que separa a las generaciones, tratando que haya entre 
ellas mayor comprensión y simpatía, y acrecentar el sentido de 
responsabilidad moral y social. 

d) Advierte que determinadas clases de películas, publicidad, 
historietas ilustradas, noticias sensacionales de crímenes y delitos, 
literatura barata, programas de radio y televisión de bajo nivel, y 
otras manifestaciones análogas, son considerados en algunos países 
como factores que contribuyen a la delincuencia de menores. Por 
lo tanto cada país, en conformidad con sus respectivos sistemas y 
concepciones políticas, sociales y culturales, puede adoptar medidas 
apropiadas para impedir reducir las consecuencias de lo que se 
considera como un abuso de los medios de difusión y como una de 
las causas que contribuyen a la delincuencia de menores, y para 
estimular la producción de películas y de material de lectura educa
tivo y constructivo que fomenten el culto de las tradiciones morales 
y cívicas de cada país. 

é) Recomienda que se extiendan los servicios adecuados de orien
tación y formación profesional, y que se haga lo necesario para pro
curar trabajo y ocupaciones útiles a los jóvenes que hayan terminado 
su formación escolar. 

f) Recomienda que se haga todo lo posible para que haya mayor 
cooperación entre las organizaciones públicas y privadas y entre las 
organizaciones profesionales y voluntarias que procuran prevenir 
la delincuencia de menores y tratar a los menores delincuentes. 
Las juntas locales de coordinación, los proyectos limitados a una 
zona, las oficinas y comisiones al servicio de los menores, y demás 
pueden contribuir mucho a esa cooperación. 
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2. Servicios especiales de policía para la prevención de la delincuencia de menores 

EJ Congreso: 

1. Considera que la policía, en cumplimiento de su función general 
de prevención del delito, debe prestar especial atención a la preven
ción de las a nuevas » formas de delincuencia de menores. Sin embar
go, no debe llegar a asumir funciones especializadas que correspon
den más bien a la competencia de los servicios sociales, educativos 
y otros. 

2. Considera que la función preventiva de la policía en materia de 
delincuencia de menores debe estar sujeta al respeto de los derechos 
humanos. 

3. Considera que, teniendo en cuenta las diferentes necesidades 
nacionales, el informe presentado por la Organización Internacional 

de Policía Criminal con el título de « Servicios especiales de policía 
para la prevención de la delincuencia de menores », constituye una 
base sólida para que se organicen y establezcan servicios especiales 
de policía donde se consideren necesarios, para prevenir la delin
cuencia de menores. 

4. Hace algunas reservas, sin embargo, en lo que se refiere, tanto 
a la toma de impresiones digitales de los menores delincuentes como 
a la conveniencia de que la policía establezca un sistema de recom
pensas o de censuras cívicas. 

5. Concede gran importancia a que se organice la mayor coopera
ción posible, en relación con las medidas destinadas a prevenir la " 
delincuencia de menores, entre la policía, los diversos organismos 
nacionales especializados y el público. 

3 . Prevención de los tipos de delincuencia que son consecuencia de los cambios sociales y que acompañan al desarrollo 
económico de los países menos desarrollados 

1. La criminalidad no es necesariamente una consecuencia de los 
cambios sociales que acompañan al progreso económico de los 
países menos desarrollados. Tanto los cambios sociales como el 
progreso económico son convenientes y, en circunstancias apropia
das, hasta pueden contribuir a que disminuya la criminalidad. La 
expresión « países menos desarrollados » sólo se refiere a una etapa 
del desarrollo económico. 

2. La cuestión de los tipos de criminalidad que guardan relación 
con los cambios sociales y que acompañan al progreso económico de 
los países menos desarrollados no ha sido estudiada con bastante 
atención y no se cuenta al respecto con suficientes datos seguros. Por 
consiguiente, las conclusiones y recomendaciones sobre esta cues
tión son meramente provisionales y están sujetas a verificación sobre 
la base de una investigación a fondo. 

3. La criminalidad que puede relacionarse con los cambios socia
les que acompañan al desarrollo económico de los países menos 
desarrollados puede no ser nueva, es decir que no se trata necesaria
mente de formas de conducta desconocidas anteriormente. La aten
ción debe centrarse, pues, en el aumento general de la criminalidad 
en relación con los cambios sociales, y no debe limitarse a la consi
deración de formas especiales de criminalidad. 

4. La inestabilidad cultural, el debilitamiento de las normas 
sociales fundamentales y la influencia de normas sociales de Índole 
contradictoria, que guardan relación con la criminalidad se acentúan 
cuando la transformación social no sólo es desordenada sino 
también intensa y media un gran intervalo entre el desmoronamiento 
de las antiguas instituciones sociales y la creación de instituciones 
nuevas. 

5. Las transformaciones sociales pueden ser domeñadas hasta 
cierto punto y deberían ser objeto de planificación nacional. 

6. Las migraciones, y especialmente las migraciones internas, 
asociadas a los cambios sociales que acompañan al desarrollo econó
mico de los países menos desarrollados, han sido a veces considera
das, erróneamente, como una causa de criminalidad. Las migraciones 
por si mismas no dan origen a la criminalidad; la inestabilidad cultu
ral, el debilitamiento de las normas sociales de índole contradictoria, 
factores todos que van unidos a las migraciones, deben estimarse 
como causas de la criminalidad. Esta misma conclusión se aplica a 
la urbanización y la industrialización. 

7. Las consecuencias perjudiciales que suelen resultar de una 
rápida migración a los centros urbanos, pueden aliviarse propor
cionando a las zonas rurales los beneficios sociales y económicos que 
los habitantes de las zonas rurales van a buscar a la ciudad. 

8. Respecto a la migración del campo a la ciudad, uno de los 
elementos esenciales para conservar la integridad social y del indi
viduo es la preparación del migrante para esa experiencia y la pre
paración de la comunidad urbana para acogerle. En ambos casos, el 
desarrollo de la comunidad, que ahora ocupa un lugar importante 
en la política económico y social de muchos países, es un factor de 

vital importancia. Desde luego, el desarrollo de la comunidad urbana 
puede llegar a ser un instrumento de gran importancia para prevenir 
la criminalidad que es consecuencia de los cambios sociales concomi
tantes con el desarrollo económico de los países menos desarroll^B. 
La preparación necesaria en el ámbito urbano, también comprende 
servicios de acogida y de orientación (incluso albergue temporal), 
la planificación urbana, incluida la vivienda, y oportunidad de educa
ción y de orientación profesional para los nuevos habitantes, así 
como servicios de bienestar para familias y niños. 

9. Los programas de prevención de la criminalidad deberían 
coordinarse, de ser posible mediante un organismo creado con ese 
fin, y constituido por personas de reconocida competencia en la 
materia. Se recomienda que ese organismo funcione como parte 
integrante de un programa nacional coordinado de planificación 
social y económica, puesto que, como se pone de relieve en los estu
dios sociales de las Naciones Unidas, es urgente eliminar la compar-
timentación de las ideas e integrar los objetivos sociales y económicos 
de los países que están en vías de rápido desarrollo. 

10. A l considerar la cuestión de la criminalidad resultante de las 
transformaciones sociales, el interés se centra generalmente en los 
núcleos urbanos. Este interés especial tal vez se justifique, pero 
también conviene tener en cuenta los efectos de los cambios sociales 
en las zonas rurales, para tratar de descubrir las raíces de la conducta 
delictiva que después se manifiesta en el marco urbano. 

11. El código penal debe hacerce eco de las transformaciones 
sociales y estar en armonía con ellas. Hay que procurar unaJndi-
vidualización de la justicia a fin de que las sentencias y tratáronos 
sean racionales y tengan en cuenta tanto el orden social como las 
circunstancias particulares del individuo. 

12. Es necesario proceder urgentemente a investigaciones para 
evaluar los múltiples factores de la evolución social que pueden 
contribuir a la criminalidad, y es igualmente necesario determinar 
con urgencia las medidas de prevención adecuadas. Con este fin, 
debe procurarse alcanzar un mayor perfeccionamiento de las técnicas 
y los procedimientos estadísticos apropiados, lo que se debe señalar 
a la atención de los países y para lo que se debe pedir ayuda interna
cional. Como complemento de los métodos estadísticos de investi
gación, deben utilizarse las monografías, las observaciones sobre el 
terreno realizadas por grupos de expertos calificados y los proyectos 
experimentales. Debe pedirse a las Naciones Unidas que asuman la 
responsabilidad principal en la ejecución de estas investigaciones en 
los institutos regionales para la prevención del delito y tratamiento 
del delincuente, organizados con su cooperación, y también, o en 
su lugar, efectuando estudios experimentales con la cooperación de 
los gobiernos, los organismos especializados de las Naciones Unidas, 
las organizaciones no gubernamentales apropiadas y otros medios 
adecuados. E l alcance de las investigaciones deberá variar a fin de 
que se preste la debida atención a los diferentes factores, que pueden 
ser de carácter universal, regional o locaL 
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4 . Penas cortas privativas de libertad 

1. E l Congreso reconoce que, en muchos casos, las penas cortas 
privativas de libertad pueden ser nocivas, ya que presentan el peli
gro de corromper al delincuente y ofrecen poca o ninguna oportuni
dad de formación profesional constructiva; por lo tanto, considera 
inconveniente la extendida aplicación de esta clase de penas. Sin 
embargo, el Congreso admite que, en ciertas circunstancias, la 
finalidad que persigue la justicia puede exigir la imposición de penas 
cortas privativas de libertad. 

2. Teniendo en cuenta esta importante circunstancia, el Congreso 
reconoce que una rápida y total abolición de las penas cortas priva
tivas de libertad no es posible en la realidad, y que sólo se puede 
resolver prácticamente este problema reduciendo la frecuencia con 
que se imponen esas sanciones en los casos en que son impropiadas, 
especialmente cuando se trate de faltas o de infracciones de menor 
cuantía o cuando se sancionen con encarcelamiento la no satisfac
ción de una multa sin tener en cuenta los medios económicos del 
delincuente. 

3. Esa reducción gradual debe lograrse principalmente substitu
yendo cada vez más las penas cortas privativas de libertad por otras 
medidas, tales como la remisión condicional de la pena, el régimen 
de prueba, las multas, el trabajo fuera del establecimiento y otras 
análogas que no signifiquen privación de libertad. 

4. Cuando la imposición de penas cortas privativas de libertad sea 
la única sanción apropiada, las condenas deben cumplirse en esta
blecimientos penales adecuados, en los que se pueda separar al 

culpable de los reclusos que cumplen penas de privación de libertad 
de larga duración y en los que se le pueda proporcionar durante el 
período de reclusión el tratamiento más constructivo e individuali
zado que sea posible. Siempre que sea factible, se dará preferencia a 
los establecimientos abiertos como lugar de cumplimiento de la 
condena. 

S. El Congreso recomienda quef 
a) Los gobiernos de los Estados Miembros promulguen, lo antes 

posible, las medidas legislativas necesarias para llevar a la 
práctica las recomendaciones propuestas; 

b) Se inicien investigaciones organizadas científicamente con el 
fin de establecer métodos que permitan determinar para qué 
personas y en qué casos son inadecuadas las penas cortas 
privativas de libertad, así como también para preparar pro
gramas satisfactorios de clasificación, formación profesional y 
readaptación social; 

c) Se formulen y pongan en práctica programas de instrucción 
y formación profesional del personal de los establecimientos 
correccionales que esté encargado de los reclusos que cumplen 
penas cortas de privación de libertad; 

d) Se establezcan y apliquen métodos para conseguir que: i) se 
aliente a los tribunales a que impongan medidas sustitutivas de la 
pena corta privativa de libertad; y ii) se difundan en el público en 
general los puntos de vista aquí expuestos y se trate de convencerle 
de que son justos y convenientes. 

5. Integración del trabajo penitenciario en la economía nacional, 
incluida la remuneración de los reclusos 

El Congreso, 
Habiendo examinado las conclusiones del Congreso de 195S, 

relativas al trabajo penitenciario, 
Observando que la mayor parte de esas conclusiones no han sido 

realmente puestas en práctica, 
Reafirma los principios generales enunciados en esas conclusiones; 
Toma nota de las propuestas formuladas en el informe de la 

Secretaria, asi como del análisis de la situación actual contenido en 
el Informe general; 

Declara: 
1. Que no se puede resolver el problema sin tener en cuenta las 

diferencias de estructura económica y social de los distintos países; 
2. Que la asimilación del trabajo penitenciario al trabajo libre 

parte del principio de que el recluso es, en casi todos los casos, un 
trabajador privado de su libertad; 

3. Que el trabajo penitenciario, cuyo valor moral y social es 
indudable, debe ser considerado de la misma manera que la activi
dad normal y regular del hombre libre. Ese trabajo es parte integrante 
del tratamiento penitenciario. Además, también debe ser integrado 
en la organización general del trabajo existente en el país. Debe 
adaptarse a las aptitudes, a las características y, de ser posible, a las 
preferencias del individuo, de modo que contribuya a prepararlo 
para la vida en libertad. En el caso de algunas categorías de reclusos 
que sufran de defectos físicos o mentales, el trabajo debe enfocarse 
desde un punto de vista terapéutico (ergoterapia). 

4. Que cuando la ley permita una liberación condicional, la 
manera en que el recluso realice el trabajo penitenciario debe ser uno 
de los elementos que se tomen en consideración, e incluso podrá 
dar origen a una reducción automática de la pena. 

5. Que los métodos de trabajo deben acercarse lo más posible al 
trabajo libre, llegando hasta la asimilación o la integración total. 
Con este fin sería muy conveniente que en cada país se instituyera 
una comisión mixta de coordinación, integrada por representantes 
de las autoridades y de los organismos interesados en los problemas 
de la producción, incluidos representantes de la industria, de la 
agricultura y de los trabajadores; 

6. Que en los países en que el trabajo sea objeto de planificación, 
es necesario integrar en ella el trabajo penitenciario. Los sistemas 
de gestión cooperativa del trabajo penitenciario adoptados en 
varios países deberían estudiarse con mayor detenimiento; 

7. Que para la aplicación práctica de estas recomendaciones, es 
indispensable que la opinión pública conozca mejor la naturaleza y 
los objetivos del trabajo penitenciario; 

8. Que las cuestiones concretas de la integración pueden ser enfo
cadas desde el punto de vista de la formación profesional, el trabajo 
penitenciario y la remuneración: 
á) Formación profesional 

i) La formación profesional y la instrucción necesaria para su 
adquisición, son factores indispensables para dar trabajo a algu
nos reclusos y deben proporcionarse siguiendo los mismos pro
gramas y otorgando los mismos diplomas que los centros co
rrientes de enseñanza y formación profesional fuera de los esta
blecimientos. En los casos oportunos se debe permitir a los 
reclusos que asistan a tales centros; 
ii) En el caso de los reclusos adultos que se ven obligados por 
las circunstancias a cambiar de oficio o de ocupación, seria 
conveniente recurrir a métodos de formación profesional acele
rada, especialmente para los reclusos que están cumpliendo 
penas de corta duración; 

b) Trabajo penitenciario 
i) El Estado tiene el deber de asegurar el empleo total de los 
reclusos capaces, principalmente estimulando a los organismos 
públicos a que hagan los pedidos correspondientes; 
ii) El trabajo penitenciario debe hacerse en condiciones análogas 
a las del trabajo libre, especialmente en lo que se refiere a herra
mientas, horas de trabajo y protección contra accidentes. Deben 
aplicarse lo más posible las disposiciones relativas a la seguridad 
social vigentes en el país interesado; 
ii i) El régimen de concesión individual de semilibertad o de 
reclusión durante el fin de semana facilitan esas formas de traba
jo . E l régimen de establecimientos abiertos ya representa un 
adelanto en este sentido; 
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iv) El trabajo dentro del sistema penitenciario, organizado por 
la Administración, por empleadores particulares o hasta con 
participación de los reclusos, ha de comprender necesariamente 
ocupaciones de diversas clases que correspondan con las varia
ciones del mercado de trabajo. Sea cual fuere el método de orga
nización del trabajo, los reclusos deberán depender únicamente, 
en todos los casos, de la autoridad de la Administración peniten
ciaria. Debe reducirse al rnínimo el número de reclusos destinados 
a trabajos de conservación no especializados; 

v) Para alcanzar estos objetivos, se invita a la Secretaria de las 
Naciones Unidas a que organice el canje de informaciones y, 
en caso necesario, asistencia técnica relativa a los métodos de 
organización y de financiación del trabajo penitenciario en los 
distintos países; 

c) Remuneración 

i ) El principio de que el trabajo penitenciario debe ser remu
nerado, está contenido en la regla 76 de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos; 

i i ) El pago de una simple gratificación a los reclusos que hagan 
un trabajo productivo es incompatible con el concepto actual 
del trabajo penitenciario; 

i i i ) La determinación de un salario mínimo constituiría un 
adelanto; 
iv) La meta ideal debiera ser el pago de una remuneración normal 
equivalente a la del trabajador libre, siempre que el rendimiento 
sea el mismo, tanto en cantidad como en calidad. Con este fin, 
debe organizarse el trabajo penitenciario en forma económica y 
racional; 
v) En lo sucesivo debe exigirse esa remuneración a los emplea
dores particulares para quienes trabajen los reclusos; 
vi) Ese sistema de remuneración debe extenderse a todos los 
reclusos que hagan un trabajo productivo, entre ellos a los dedi
cados a servicios domésticos. La remuneración de estos últimos 
debe ser considerada como una partida normal del presupuesto " 
de la Administración penitenciaria; 
vii) E l pago de un salario normal no quiere decir que deba entre
garse al recluso el total de la remuneración. La Administración 
puede reservar parte de la remuneración para cubrir parcial
mente los gastos de mantenimiento, la indemnización a la víctima, 
el sustento de la familia y la constitución de un fondo que se 
entregará al recluso cuando recupere la libertad, así como para el 
pago de impuestos procedentes. Pero estas diversas deducciones 
no deben impedir que los reclusos dispongan de parte de su remu
neración para su uso personal 

6. Tratamiento anterior a la liberación y asistencia postinstitucional: 
ayuda a las personas que están a cargo del recluso 

1. E l tratamiento anterior a la liberación forma parte de la admi
nistración de justicia y del programa general de formación profesio
nal y tratamiento a que están sometidos los reclusos en un estable
cimiento penal. Si bien los programas generales de tratamiento 
seguidos durante parte del intemamiento deben preparar al delin
cuente para reanudar su vida al recobrar la libertad, ciertas finalidades 
sólo pueden alcanzarse durante el último periodo de la reclusión; por 
eso el tratamiento anterior a la liberación debe aplicarse especial
mente a los reclusos que cumplen largas condenas en un estableci
miento penal, aunque no debe excluirse a los que cumplen condenas 
cortas. 

2. En los programas de tratamiento anterior a la liberación, debe 
prestarse atención a los problemas concretos que crea la transición 
de la vida en el establecimiento penal a la vida en sociedad. Dicho 
tratamiento debe incluir: 

a) Información y orientación especiales y discusión con el delin
cuente de los aspectos personales y prácticos de su vida en 
libertad; 

b) Métodos colectivos; 
c) Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento; 
d) Traslado de un establecimiento cerrado a uno abierto; 
e) Permisos de salida, de diversa duración, por razones justifi

cadas; y 
f) Permisos para trabajar fuera del establecimiento. Siempre 

que sea posible, se debe permitir al recluso que trabaje en 
condiciones análogas a las de los trabajadores Ubres. En caso 
de no podérsele alojar en un albergue fuera del establecimiento 
penal, debe ser alojado en una sección especial, separada del 
resto de la población penal. 

3. Para las medidas especiales anteriores a la liberación, deben 
tenerse en cuenta las condiciones económicas y sociales peculiares 
de cada país, prestándose especial atención a las necesidades del 
delincuente liberado en materia de educación, aprendizaje, empleo, 
alojamiento y readaptación a la vida de la comunidad. 

4. Es conveniente aplicar lo más posible el principio de liberación 
del delincuente antes de que expire la condena, en determinadas 
condiciones, como una solución práctica del problema social y 
administrativo creado por el internamiento. La autoridad encargada 

de conceder la libertad debe ser especializada y no debería llegar a 
una decisión respecto del recluso antes de haber celebrado una entre
vista personal con él o, por lo menos, de haberse enterado de toda la 
información detallada que guarde relación con el recluso. 

5. A l decidir la libertad condicional del recluso, la autoridad 
encargada de decretarla debe gozar de cierta facultad discrecional, 
dentro de los límites permitidos por las normas legales de cada país, 
para decidir el momento adecuado de concederle la liberación; y no 
debe mostrarse demasiado rígida en lo que se refiere a la prueba de 
que va a tener empleo que en algunos países se exige antes de liberar 
al recluso. También debe demostrar cierta flexibilidad en el caso de 
que el recluso haya infringido alguna de las condiciones fijadas para 
la libertad condicional, de modo que la revocación automática de 
ésta pueda reemplazarse por una amonestación, el cambio o el 
prolongamiento del régimen de vigilancia, o el envío a un albergue 
de asistencia postinstitucional. 

6. Los principios en virtud de los cuales puede prohibirs |^los 
delincuentes que se dediquen a determinadas actividades desjjjrser 
reexaminadas. E l Estado debería dar el ejemplo a los empleadores y 
no negarse, en general, a proporcionar determinadas clases de 
empleos a los ex reclusos. 

7. E l fin que se persigue con la asistencia postinstitucional es 
lograr la reintegración del delincuente a la vida de la comunidad 
libre y proporcionarle ayuda material y moral. Debe atenderse, en 
primer lugar, a sus necesidades prácticas inmediatas, tales como ro
pas, alojamiento, gastos de viaje, sustento y documentación. Hay 
que conceder especial atención a sus necesidades afectivas y a la 
ayuda que necesita para encontrar un empleo. 

8. Como la asistencia postinstitucional forma parte del proceso de 
readaptación, debe estar al alcance de todas las personas liberadas. 
El Estado tiene la obligación principal, como parte de ese proceso 
de readaptación, de asegurar la organización de los servicios de 
asistencia postinstitucional. 

9. Para la organización de los servicios de asistencia postinsti
tucional debe buscarse la colaboración de organizaciones privadas, 
que cuenten con los servicios de personal voluntario, o de trabaja
dores sociales especializados y experimentados, empleados a tiempo 
completo. Hay que insistir en la necesidad de una cooperación estre
cha entre los organismos oficiales y los no oficiales. La importancia 
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de la fundón que llena el trabajador voluntario en la asistencia post
institucional está plenamente reconocida. A las organizaciones 
postinstitucionales de carácter privado se les debe facilitar toda la 
información necesaria para ayudarlas en sus actividades y permitír
seles mantener la relación indispensable con el recluso. 

10. E l proceso de readaptación sólo puede tener resultados satis
factorios si se consigue la cooperación del público. Para esto hay 
que inculcar en la opinión pública la necesidad de esa cooperación, 
recurriéndose a todos los medios de información y de difusión 
apropiados y hay que procurar que toda la comunidad coopere en 
el proceso de readaptación de los reclusos, especialmente el gobierno 
y las organizaciones obreras y patronales. También seria conveniente 
que la prensa se abstuviera de concentrar su atención en los ex 
reclusos. 

11. Hay que alentar y ayudar los proyectos de investigación rela
tivos a varios aspectos de la asistencia postinstitucional y a la actitud 
del público frente al ex recluso. Los resultados de esas investiga
ciones y las conclusiones a que se llegue en los diversos campos 

deben difundirse lo más posible, especialmente entre los jueces y 
otras personas que tengan la facultad de determinar el carácter y la 
duración de la condena o autos de prisión. 

12. Debe prestarse especial atención al modo de facilitar la debida 
asistencia postinstitucional a los delincuentes impedidos o anormales, 
a los alcohólicos y a los toxicómanos. 

13. Las personas a cargo del recluso no deben sufrir por el inter-
namiento del delincuente. Debe procurárseles la ayuda del Estado, 
como en el caso de las personas necesitadas; y esa ayuda debe ser 
prestada con diligencia, especialmente a los niños. 

14. Se debe favorecer el establecimiento y mantenimiento de 
relaciones satisfactorias del recluso con su familia, y también con las 
personas que pueden serle útiles. Hay que estudiar cuidadosamente 
la conveniencia de permitir visitas conyugales a los reclusos. 

15. Deben facilitarse en lo posible las visitas al recluso por los 
miembros de su familia y en casos adecuados podrá darse la ayuda 
financiera necesaria para ello. 

Anexo I I 

RESOLUCIONES APROBADAS POR E L CONGRESO 

1. Actividades de las Naciones Unidas en materia de defensa social 

Considerando que el Segundo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente ha 
demostrado una vez más la inmensa importancia que, para los 
países y territorios participantes, tienen los problemas planteados 
por la criminalidad y la delincuencia de menores, 

Considerando que una vez más se ha puesto en evidencia la continua 
y profunda preocupación que estos problemas crean en los países 
y territorios representados en el Congreso, y la participación cada 
vez más amplia y diligente de unos y otros, 

Considerando que ha quedado convenientemente demostrada la 
importancia del intercambio de informaciones y de experiencias, y 
de las deliberaciones y estudios, encaminados a resolver estos pro
blemas, 

El Congreso decide pedir a las Naciones Unidas: 
1. Que no disminuya el apoyo, la dirección y el programa en 

materia de defensa social, sino que, por el contrario, se aumenten 
decididamente las facilidades puestas a disposición de todos los 
países y territorios; 

2. Que conforme a la resolución 731 F (XXVTÜ) del Consejo 
Económico y Social, la reorganización de la sección de defensa social 
y la distribución de tareas entre la Sede de las Naciones Unidas y la 
Oficina Europea se haga de tal modo que no quede reducida la 
eficacia del programa y de la orientación global, y que la dirección 
y coordinación del programa de defensa social continúe dependiendo 
de la Sede de las Naciones Unidas; y se sugiere, además, que la 
situación vuelva a examinarse dentro de 12 meses, en cooperación 
con las organizaciones internacionales directamente interesadas en 
la prevención del delito y el tratamiento del delincuente. 

2. Expresión de gratitud 

El segundo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, 

Habiendo terminado sus deliberaciones y aprobado recomendacio
nes que versan sobre: 

Nuevas formas de delincuencia de menores, su origen, prevención 
y tratamiento; 

Servicios especiales de policía para la prevención de la delincuen
cia de menores; 

Prevención de los tipos de delincuencia que son consecuencia de 
los cambios sociales y que acompañan al desarrollo económico de 
los países poco desarrollados; 

Penas cortas privativas de libertad; 

Tratamiento anterior a la liberación y asistencia postinstitucional; 
ayuda a las personas que están a cargo del recluso; y 

La integración del trabajo penitenciario en la economía nacional, 
incluida la remuneración de los reclusos; 

Celebra que el Secretario General, en conformidad con la resolu
ción 415 (V) de la Asamblea General y como una continuación 
histórica de los anteriores congresos organizados por la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria, haya organizado este Congreso 
con la generosa cooperación del Gobierno del Reino Unido, al cual 
el Congreso agradece especialmente la hospitalidad que le ha brin
dado; 

Expresa su reconocimiento a la Secretaría de las Naciones Unidas, 
y especialmente a los funcionarios de la Sección de Defensa Social, 
por la excelente documentación preparada para el Congreso, y 
también por la organización de éste; 

Expresa asimismo su reconocimiento al Comité organizador britá
nico, como también a su secretaría, por su actuación en la organiza
ción interna del Congreso; 

Expresa su reconocimiento a los organismos especializados, a 
las organizaciones no gubernamentales y a los corresponsales nacio
nales de las Naciones Unidas que actúan en el campo de la defensa 
social, por sus informes y contribuciones que han facilitado enor
memente las deliberaciones del Congreso. 
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Anexo JZf 

LISTA DE LOS PARTICIPANTES 

Nota: En general, las indicaciones relativas a cada participante se transcriben en el idioma en 
que se han comunicado a la Secretaria. Sus nombres figuran por orden alfabético. En algunos casos 
aparecen más de una vez cuando se tralla de participantes que han asistido al Congreso con varías 
representaciones. Cuando ello ocurre, los títulos profesionales sólo se indican la primera vez que se 
dan los nombres de tales personas. 

1. Representantes de los gobiernosa 

ARGENTINA 

Sr. Juan Carlos García Básalo 
Inspector General del Servicio Penitenciario de la Nación 
Ministerio de Justicia, Buenos Aires 

AUSTRALIA 

The Hon. Mr. Justice J. V. Barry (Jefe de la delegación) 
Justice of the Supreme Court of Victoria 
Chairman, Department of Criminology, University of Melboume 
The Hon. Mr. Justice J. H . McClemens 
Justice of the Supreme Court of New South Wales 

Dr. W. Doleisch 
Head of Dept 21, Federal Ministry of Justice, Vienüa 

BÉLGICA 

M . Paul Cornil 
Secrétaire general du Ministére de la Justice, Bruxelles (Jefe de 

la delegación) 
Mme. Paul Cornil 

Presidente du Comité de contad des Oeuvres de sativegarde de 
l'enfance et de la Jeunesse, Bruxelles 

M . Maurice de Cnyf 
Inspecteur general au Ministére de la Justice, Bruxelles 

Chevalier Joseph de Ghellinck d'Elseghem 
Avocat prés la Cour d'Appel de Bruxelles 
Président de la Commission Royale des Patronages, Bruxelles 

M . Jean Dupréel 
Dtrecteur general de rAdministration pénitentiaire, Bruxelles 
Ministére de la Justice, Bruxelles 

M . Nico Gunzburg 
Professeur ementé, Université de Gand 

M . Séverin-Carlos Vérsele 
Juge au Tribunal de Premiére Instance, Bruxelles 

B K M A N I A 

Mr. Kbin-Maung 
Cónsul-general and First Secretary, Burmese Embassy, London 

BRASIL 

Mr. Paulo José da Costa Jr. 
Lecturer in Criminal Law 
Mackensie University 
Sao Paulo 

BULGARIA 

Mr. Gueorgi Nenov Guergiev 
Head of Codification 
Ministry of Justice, Sofía 

• En el caso de los jefes de las delegaciones se hace la indicación 
correspondiente. 

CAMBOYA 

M . Hong Cche Kim 
Directeur des Services Pénitentiaires 

M . Sath Nhean 
Magjstrat 

S. E. Poracsi Sisowath (Jefe de ¡a delegación) 
Député 

CANADÁ 

Mr. William Belmont Common 
Deputy Attorney-GeneraL Province of Ontario 

Dr. Louis Phüippe Gendreau (Jefe de la delegación) 
Deputy Commissioner of Canadian Penitentiaries, Ottawa 

Mr. Robert Groom, Q.C. 
Magistrate and Juvenile and Family Court Judge, Woodstock, 

Ontario 
Mr. Joseph McCulley 

Warden of Hart House 
University of Toronto 

Rev. Martin W. Pinker 
Chairman, The Ministers' Advisory Council on the Treatment of 

the Ofiender and Qiairman of the Training Schools Advisory 
Board 

Department of Reform Institutions, Ontario 
Mr. T. George Street 

Chairman, National Parole Board of Canadá, Ottawa 
Mr. George C. Wardrope 

Minister of Reform Institutions 
Province of Ontario 

CEDLÁN 

Mr. S. C. Fernando (Jefe de la delegación) 
Permanent Secretary, Ministry of Home Afiairs and Rural 

Development, Colombo 
Mr. V. N . PUlai 

Commissioner of Prisons, Colombo 

COLOMBIA 

Dr. Bernardo Parra Robledo 
Abogado, Bogotá 

CHILE 

Rev. Ramón Eugenio Coo Baeza 
Capellán mayor de prisiones 
Representando también la Comisión Permanente Ljitmoamericana 
Penitenciaria Cristiana, Santiago 

Dr. Luis Cousiño Maclver 
Secretario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Profesor titular de Derecho Penal de la Escuela de Derecho de la 

Universidad de Chile, Santiago 
Dr. Israel Drapkin 

Director of the Institute of Criminology 
Faculty of Law, Hebrew University, Jerusakm 
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Sr. Darwin Haz 
Asesor legal y técnico penitenciario de la Dirección de Prisiones 
Director de la Revista Chilena de Ciencia 

Penitenciaria y de Derecho PenaL Santiago 
Sr. Julio Olavarria Avila 

Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile 
Abogado de la Contraloría General de la República, Santiago 

Sr. Franklin Quezada Rogers 
Instituto de Ciencias Penales, Santiago 

Sr. Eduardo Varas Videla 
Ministro de la Corte Suprema de Chile, Santiago (Jefe de la 

delegación) 
También representante de la Pontificia Universidad Católica de 

Chile. 
C H I N A 

Mr. Liang Chien Cha (Jefe de la delegación) 
Vice-Minister of Justice, Taipei 

Mr. Hsiu Cha 
Technical Counsellor 

Permanent Mission of China to the United Nations 

DINAMARCA 

Mr. Vilhelm Boas (Jefe de la delegación) 
Permanent Under-Secretary of State 
Ministry of Justice, Copenhagen 

Mr. Axel Hye-Knudsen 
Deputy-Director General 
Prison Administration, Copenhagen 

Mr. Niels Madsen 
Head of Section 
Ministry of Justice, Copenhagen 

Mr. E . Munch-Petersen 
President 
Board of Chüd and Youth Welfare, Copenhagen 

Mr. Bent Paludan-Müller 
Deputy Prison Governor, Sdr. Omme 

Mr. Hans Tetens 
Director-General 
Prison Administration, Copenhagen 

Mr. Knud Waaben 
Professor of Criminal Law 
Director of the Instítute of Criminal Science, University of 

Copenhagen. 
ECUADOR 

Sr. Eduardo López Proaño (Jefe de la delegación) 
Visitador General de la Administración Pública, Guayaquil 

Dr. Hernán Donoso Velasco 
Profesor de la Universidad Católica del Ecuador, Quito 

E L SALVADOR 

Dr. Rafael Antonio Carballo (Jefe de la delegación) 
Ministro de Justicia, San Salvador 

Sr. Don Antonio Meléndez Prado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de el Salvador en 

Gran Bretaña 

ESPAÑA 

Sr. Federico Castejón (Jefe de la delegación) 
Magistrado del Tribunal Supremo, Madrid 

Sr. J. A . Barrerán 
Letrado 
Ministerio de Justicia, Madrid 

Sr. José Ortego Costales 
Catedrático de Derecho Penal en la Universidad de La Laguna 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Mr. Alexander Aldrich 
Deputy Cornmissioner 
Youth Programme 
New York Pólice Department 

Mrs. John W. Ballantine 
Member of the Board, State Home for Boys, Jamesburg, New 

Jersey 
Member of the New York State of Prison Board 

Mr. Sanford Bates 
President, Federal Prison Industries, Inc. 
Pennington, New Jersey 

Mr. James V. Bennett (Jefe de la delegación) 
Director, Federal Bureau of Prisons 
Department of Justice, Washington, D.C. 

Mr. Edward R. Cass 
General Secretary 
American Correctional Association 
Member, New York State Commission of Correction 

Mrs. Alien Dulles 
Washington, D.C. 

Mr. Sheldon Glueck 
Roscoe Pound Professor of Law 
Harvard University Law SchooL Massachussetts 

Mr. Philip G. Green 
Director 
División of Juvenile Delinquency Service 
U.S; Children's Bureau, Department of Health, 

Education and Welfare, Washington, D.C. 
The Hon. Irving Kaufman 

Judge, United States District Court, New York 
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First Secretary of the Embassy of Japan, The Hague 

JORDANIA 
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Director, Criminal Affaire Bureau 
Ministry of Justice, Tokyo 

Mr. Basry Ala ud-Din 
Assistant Under-Secretary 
Ministry of Social Affairs, Amman 

LÍBANO 

M . Elie J. Boustany 
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Mr. A. Healey 
Industrial Adviser 
Prison Commission for England and Wales, London 
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DE JÓVENES INADAPTADOS 

M . Henri Joubrel 
President 
París, France 

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE ESCUELAS 
DE SER VICTO SOCIAL 

Miss Efleen Younghusband 
Member, Executive Board 
London 
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Bruxelles 

Dr. Gaston Varenne 
Psychiatre 
Université de Gand 

Mme Anne-Louise Verheven 
Directeur de l'Office de réadaptation Sociale, Bruxelles 

BOLIVIA 

Sr. Raul Galvimontes 
Présidente, Instituto Internacional Juridico del Indio 

BRAS EL 

Dr. Victorio Caneppa 
President 
Brazilian Prison Association, Rio de Janeiro 
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Dr . John LL J. Edwards 
Sir James Dunn Professor of Law, Dalhousie University 
Halifax 

Captain D . W. Emberley 
President 
Kingston Branch 
John Howard Society of Ontario 

M . C E. Gernaey 
Gouverneur de la Prison de Montréal 
Représentant du Département du Procureur général de la 

province de Québec 
Mrs. William H . Gilleland 

Representing the Elizabeth Fry Society of Ottawa 
Mr. J. W. Hawthorn 

Correctional Worker, Oakalla Prison Farm, B.C. 
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Director of Kofoeds Skole, Copenhagen 

Mr. Alva Nelson 
Professor of Criminal Law, University of Aarhus 

Mr. Carsten A . Rafael 
Prison Govemor, State Prison Kragskovhede, Jerup 

Mr. Niels Solling 
Prison and Bors tal Govemor 

Mr. Cari Steenstrup 
Prison administration bureau 
Ministry of Justice, Copenhagen 

82 



ESPAÑA 

Sr. Calixto Belaústegui 
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Sociologist in the Reception Guidance Center 
Group Psychotherapist at the Odifornia Medical FacUity.Vacaville 

Mr . Thomas Pritchard 
Sénior Deputy Probation OflScer 
Contra Costa County 
Probation Department 
Odifornia 

Mr. Robert Ray 
Assistant Chief Jailer 
Davidson County, Tennessee 

Mr. Milton Rector 
Executive Director 
National Council on Crime and Delinquency 
New York 

Colonel Robert Richardson 
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University of Massachussetts 

Mr . Frank Yee 
Assistant to the Dean 
New York Institute of Criminology 

Dr. Canio Zarilli 
Oiairman, Department of Law and Legal Research 
New York Institute of Criminology 

Mr. Eugene S. Zemans 
President, International Prisoners' A id Association 
Executive Director, John Howard Association of Chicago 

Mr. Morris Zipper 
Attorney-at-Law 
Portland, Oregon 

FILIPINAS 

Mr. Primitivo R. de León 
Attomey, Quezon City 

Mrs. F. C. Zaballero 
Young Women's Christian Association of the Philippines, Manila 

FINLANDIA 

Mrs. Marga Ahlqvist 
Defense CounseL Helsinki 

Mrs. Inkeri Anttila 
Acting Professor of criminal law 
University of Helsinki 

Miss Ann-Lis Osterholm 
Referendary of Prison Administration, Helsinki 

FRANCIA 

M 1 1 6 Sylvie Boisson 
Assistante sociale et psychologue 
Maison céntrale de Mulhouse et du Haut-Rhin 
Service de probation et d'assistance du Haut-Rhin 

M . Chabrand 
Secrétaire du Conseil supérieur de la magistrature 
Direction des affaires criminelles 
Ministere de la justice 

M U e Germaine Marie de Larbes 
Chef du Service social auprés du Tribunal de Toulouse 

M U e Germaine Leroy 
Déléguée permanente á la liberté surveillée auprés du Tribunal 

pour enfants de la Roche-sut-Yon (Vendée) 
M . E. J. Mottini 

Vice-President du Syndicat national des avocats 
París 

Dr. Yves Roumajon 
Médecin-Consultant du Tribunal des enfants de la Seine, París 

G H A N A 

Mr. W. K . A . Des Bordes . 
Principal Welfare Officer 
Directorate o f Social Welfare and Community Development, 

Accra 

GRECIA 

M . Demosthéne Mirasyezis 
Avocat au Barreau d'Athénes 

M U e Aglaia Tsitsoura 
Avocat au Barreau de Théssalonique 

M . V. Vouyoucas 
Membre du Conseil de la Société de protection des mineurs de 

Théssalonique 

GUAYANA BRITÁNICA 

Mr. Cecil Norman Murray 
Chief Probation Officer 

Mr. Shridath Ramphal 
Solicitor General 

H A I T Í 

M . Ulrick Noel 
President de la deuxiéme section 
Cour d'appel, Port-au-Prince 

HONDURAS BRITÁNICA 

Mr. S. F. Smith 
Social Development Officer 
Social Development Department, Belize 

H O N G K O N G 

Mr. Arthur Hooton, Q.C. 
Solicitor-General 

I N D I A 

Mr. S. K . Anand 
First Secretary, Indian High Commission in the United Kingdom, 

London 
Mr. Syed A l i Baquer 

Welfare Officer 
Andhra Pradesh Discharged Prisoners' Aid Society 
Hyderabad 

Mr. Prem Narayan Bhargava 
Chairman 
Uttar Pradesh Crime Prevention Society, Lucknow 

Mr. K . P. Chattopadhyay 
University Professor and Head of the Department of Anthro-

pology 
University of Calcutta 

Mr. Nirmal Chandra Chaturverdi 
Honorary Secretary 
Uttar Pradesh Crime Prevention Society, Lucknow 

Mr. Bhalchandra Deodhar 
Superintendent 
Central Jail 
Indore, Madhya Pradesh 

Mr. K . P. Goel 
Personnel Officer 
Bombay 

Mr. S. Gokhale 
Superintendent 
Receiving Centre for Beggars 
Worli , Bombay 
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Mr. Ranjit Gupta 
Deputy Inspector-General of Polios, Northern Range 
Jalpaiguri, West Bengal 

Mr. Ram Babu Mishra 
Sénior Psychologist, Director Pilot Centre for the Education of 

Juvenile Delinquents, Hazaribagh, Binar 
Dr. A. S. Raj 

Deputy Inspector-General of Prisons, Uttar Pradesh, Lucknow 
Dr. C. P. Tandon 

Inspector General of Prisons 
Uttar Pradesh, Lucknow 

INDONESIA 

Mrs. H . S. Sutarman 
General Secretary of the Foundation for the Suppression of the 

Prostitution and the Protection of Erring Women 
Inspector, Department of Social Welfare, Djakarta 

ISRAEL 

Mr. Menachem Horowitz 
Deputy Chief Probation officer (Adults) 
Ministry of Social Welfare, Jerusalem 

I T A L I A 

Mr. G. Barletta 
Barrister, Catania 

Mrs. L . Bolla 
Magistrate at Juvenile Court, Rome 

Mr. Renato Breda 
Social Worker, Rome 

Mr. Filippo Calabria 
Judge, Rome 

Mr. Domenico Cucchiara 
Substitute Public Prosecutor, Catania 

Mr . Benigno di Tullio 
Professor, Institute o f Criminal Anthropology 
University of Rome 

Mr. Alessandro Malinverni 
Professor of Penal Law 
University of Cagliari 

Mr . Giuseppe Maranini 
Dean 
Faculty of Political and Social Science 
University of Florence 

Mr. R. Occulto 
Specialized Educator, Rome 

Mr. G. Pecchiai 
Instructing Judge 
Court of Rome 

Mrs. Bianca Renzi Guastalla 
Secretary General, Associazione Rinascita Sociale 
Counselor — Consiglio Patronato presso la Procura del Tribunale 

di Milano 
Mr. Cario Reviglio della Veneria 

Sostituto Procuratore Genérale 
Corta Suprema di Cassazione 
Rome 

Mr. Giovanni Rosso 
Consigliere, Corte d i Cassazione, Rome 

Representing the Centro Nazionale di Prevenzione e Di/esa 
Sociale di Milano 

Coronel Pietro Verri 
Commander of the School of Carabinieri Officers 
Rome 

Mr. Giovanni Volpe 
Specialized educator, Rome 

Mr. Salvatore Zhara-Buda 
Magistrate, Rome 

JAMAICA 

Mr. Odel Fleming 
Chief Probation Officer, Kingston 

Mr. Ernest G. Williams 
Superintendent of Prisons, Kingston 

JAPÓN 

R. P. Antoine Carpentier de Changy 
Missionnaire; Professeur á TUniversité de Hiroshima et á Eliza-

beth College de Hiroshima 
Mr. Ideo Ichikawa 

Professor, Chuo University, Tokyo 
Mr. Sutaro Kyozuka 

Assistant Professor, Chuo University, Tokyo 
Mr. Soichi Monta 

Judge, Tokyo Family Court 
Mr . Mitsuhiko Uchibori 

Public Prosecutor and Instructor in the Research and Training 
Institute of the Ministry of Justice, Tokyo 

Mr. Tadushi Uematsu 
Professor of Criminal Law and Críminology at Hitotsubashi 

University, Tokyo 

JORDANIA 

Mr. Hussein Bushnaq 
Principal Probation Officer and Head of the Family and Child 

Welfare Section 
Ministry of Social Welfare, Ammán 

K E N I A 

Mr. W. John Withers Burton 
Commissioner of Prisons 

Mr. Frederick Charles Henley 
Assistant Commissioner of Polios 

LÍBANO 

Mr. Mustafa El Aougi 
Children's Judge, Beirut 

M A L T A 

Mr. Joseph William Attard 
Director of Civil Prisons, Pawla 

The Hon. Professor John Joseph Cremona 
Attorney General and Member of the Executive Council 
Professor in the Faculty of Laws, Royal University of Malta 

México 
Sr. Ignacio Diez de Urdanivia Mora 

Representando la Universidad de México 
Sr. Aureliano Hernández Palacios 

Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Veracruz 

NIGERIA 

Mr. Simón Bankole-Wright 
Principal Welfare Officer and Principal Probation Officer 
Ministry of Health and Social Welfare, Western Región, Ibadan 

Mr . Myles Carew 
Director of Prisons, Lagos 
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M r . Frank Giwa-Osagie 
Assistant Director of Prisons 
Eastern Región, Enugu 

Mr. Charles Olusoji Madarikan 
Director of Public Prosecutions, Western Región, Ibadan 

Mr. Patrick Niweke 
Sénior Superintendent of Prisons 
Lagos 

NORUEGA 

Mr. Arne Evensen 
Prison Governor, Oslo 

Dr. Willey Olsson 
Head physician of school for maladjusted children and youths, 

Oslo 
Mr. Hlkon Wiker 

Secretary, Ministry of Justice and Pólice, Oslo 
Representing the Association of Norwegian Pólice Officials 

NYASALANDIA 

Mr. Bernard Ward 
Foros Prosecuting Officer, Zomba 

PAÍSES BAJOS 

Mr. Johann Antón Adler 
Former Counsellor to the Netherlands 
Ministry of Justice 
Pólice Department, The Hague 

Miss Dieuwke Bakker 
Probation Officer, Amsterdam 

Mr. Pieter Johannes Coffrie 
Head of the Department of Judicial Statistics 
Central Bureau of Statistics, The Hague 

Miss Cornelia A. M . Krijnen 
Inspectríce de Pólice, Geleen 

Dr. Wilhelm M . E. Noach 
Institute of Criminology, Utrecht University 

Mr. A . A. G. Peters, Assistant 
Institute of Criminal Law 
Leiden 

Miss Louise Ter Haar 
Pólice-Inspector at the Juvenile Department 
The Hague Pólice 

Mr. Jacob Van Bemmelen 
Professor of Criminal Law, Leiden University 

Miss Hillegonda van der Laan 
Pólice Officer, Apeldoorn 

Miss Leontine Annette Van Heyst 
Chief Inspector, Women's Polios, Nymegen 

POLONIA 

Mme Alexandra Flatau-Shuster 
Professeur-adjoint á la Faculté de Droit de rUniversité de Var

sovie 
Dr. E. Neymark 

Lay Assessor at the High Court, Warsaw 
Mr. Jerzy Sawicki 

Professeur de droit penal, Université de Varsovie 
Mme Henryka Veillard-Cybulska 

Juge des enfants á Lodz 

PORTUGAL 

Mr. Francisco Alves Dos Santos 
Municipal judge in the court of Carrazeda de Ansiáes 

Mr. Luis Pinto da Silva 
Public Prosecutor in the court of Tondela 
Director of the judkiary in Tondela 
Director of the prison of Tondela 

REINO UNIDO 

Miss Joan P. Adams 
Principal 
London County Council Institute of Further Education 

Representing the National Association of Discharged Prisoners 
Mr. Richard H . Adams 

Principal 
« Tunground » Kingswood Schools, Bristol 

Representing the Association of Heads of Approved Schools 
Dr. Edward William Anderson 

Director, Department of Psychiatry 
Royal Infirmary, Manchester 

Rev. John Russell Anderson 
Chaplain, Barlinnie, Glasgow 
Representing the Discharged Prisoners' Aid Society, Glasgow 

Mr. Michael Argyle 
Lecturer in Social Psychology 
Oxford University 

Mr. John Arlidge 
Inspector 
Children's Department Home Office, London 

Mr. William Arnold Lloyd 
Professor of Education 
University of Cambridge 

Miss C. Esther Ascher 
Teacher, Remedial Education, Harpenden 

Mr. Conrad Ascher 
Barrister-at-Law, London 

Miss Phyllis Bailey 
Research Worker in Criminology, University of Nottinsham 

Mr. J. R. G. Bantock 
Governor, H . M . Prison Strangeways 
Manchester 

Miss Charlotte Banks 
Lecturer in Psychology, University College, London 
Director of Ford Foundation research project on young offenders 

Dr. Robert F. Barbour 
Director of the Bristol Child Guidance Clinic 
Consultant Psychiatrist to Bristol Children's Hopital and Royal 

Infirmary 
Mr. Francis Alan Beattie 

Probation Officer, Middlesbrough 
Mr. Ralph Henry Beeson 

Inspector, Probation División, Home Office, London 
Mr. Clifford Bell 

Scientific Officer, Medical Research Unit, Oxford 
Miss Mary Chrístine Belliss 

Assistant Governor, H . M . Prison 
Durham City 

Mr. Michael Bennett 
Probation Officer 
Middlesex 

Mrs. Betuna Berryman 
Secretary, International Sub-Committee 
National Federation of Women's Institutes 

Mr . William C. F. Best 
Chief Superintendent of Pólice 
New Scotland Yard 
Representing the International Polios Association 
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Captain Sidney William Bickell 
Secretary, Men's Social Department, The Church Army, London 

Mrs. Gertrude M . F. Bishop 
Leicester City Magistrate 

Representing the Magistrates* Association of England 
Viscountess Bledisloe 

Social Worker 
Borstal Allocation Centre 
Wormwood Scrubs, London 

Dr. Thomas D . Blott 
Medical Officer of Health 
Maiden, Essex 

Mr. Sidney Bone 
Finance Officer of the Prison Commission for England and Wales 

Mr. Reginald L . Bradley 
Former Commissioner of Prisons and Director of Borstal 
Administration at the Prison Commission for England and Wales 
London 

Miss Marjorie Brierley 
Deputy Director 
Central After-Care Association (Women's and Girls' Division) 
London 

Mr. John Briers 
Clinical Psychologist, Kingswood Training School 
Kingswood near Bristol 

Mr . Leslie Brooks 
Senior Area Officer 
Men's Division 
Central After-Care Association 
London 

Miss Marion Brooks 
Chairman, Women's Committee of Discharged Prisoners 
Aid Society, Strangeways Prison, Manchester 

Mr . Sidney Brown 
Vice-Qiainnan 
Association of Managers of Approved Schools, Leicester 

Mr. Arnold Bunnan 
Justice of the Peace for the County of Durham 

Mr. John Lewis Bums 
Superintendent, Stamford House Remand Home and Classifying 

Centre, London 
Miss M . E. Cain 

Research Assistant, Criminology Department, London School of 
Economics 

Miss Pauline Callard 
Lecturer in Sociology, University of Exeter 

Mrs. Violet Cape 
Justice of the Peace and Prison Social Worker 
S t Albans, Herts 

Mr. Thomas Rolland Carnegie 
Assistant Governor 
H . M . Borstal Institution, Rochester, Kent 

Mr. Brian Carter 
Probation Officer, North London Magistrates' Court 

Mr . Norman L . Caudell 
Psychiatric Social Worker, Portman Clinic, London 

Mrs. Winifred Cavenagh 
Lecturer in Social Studies, University o f Birmingham 

Rev. Michael Chapman 
S t John's Seminary . 
Guildford, Surrey 

Mr. Albert John Chislett 
Representing the Justices' Clerks' Society England and Wales 

Mr. George Hallatt Christie 
Chairman, Durham and North Riding Discharged Prisoners* 

Aid Society 

Mr. Charles Clark 
Publishing Manager 
Stevens and Sons, Legal Publishers 

Mr. Norman Clay 
Assistant Governor, H . M . Prison, Liverpool 

Mrs. Joan Cole 
Assistant Governor, H . M . Prison, Holloway 
London 

Miss Peggy Conway 
Head of Prison Welfare Department, WVS Headquarters, London 

Mr. Eric Randell Cooper 
Deputy Governor, H . M . Borstal Institution 
Rochester, Kent 

Mr. John Cordle 
Member of Parliament 
Bournemouth East and Christchurch 

Lady Costello 
Justice of the Peace for the County of Devon 

Sir Leonard Costello, C.B.E. 
Justice of the Peace 
Chairman of the Devon Branch of the Magistrates' Association 

The Rev. Walter Costello 
Catholic Chaplain 
H . M . Prison, Dartmoor 

Mr. Norman Cottam 
Detective Chief Inspector, Liverpool City Police 
Crime Prevention Department 
Representing the Chief Constable of Liverpool 

Mrs. Erie Crewdspn 
Magistrates' Association, London 

Mr. Anthony Cripps, Q.C. 
London 

Mr . Harley Cronin 
General Secretary of Prison Officers' Association for Great 

Britain 
Mr. Brian Gibbon 

Member of the Criminal Department, Home Office, London 
Captain Thomas Cumberbeach 

The Church Army, London 
Mr . Claude Cumming Forsyth 

General Secretary 
Royal Scottish Society for Prevention of Cruelty to Children 

Miss Ethel Currant 
Probation Officer 
North London Juvenile Court 

Mr . Percy Edwin d'Arcy 
Assistant Secretary, The National Association of Discharged 

Prisoners' A id Societies 
Mr. C. E. P. Davies 

Senior Lecturer 
King's College 
University of London 

Mr. Ronald Davies 
Probation Officer, North London Magistrates' Court 

Miss Sylvia Dawes 
Social Worker, Women and Girls Division, Central After-Care 

Association 
London 

Mr. Frank Dawtry 
Secretary of National Association of Probation Officers 
London 

Mrs. Ada Demer 
London Police Court Mission 

Mr. John Dennett 
Governor, H . M . Prison Ford 
Near Arundel, Sussex 
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Rev. Matthew J. Dooley 
Member 
After-Care Councii for Scotland, Glasgow 

Mr. Richard Doward 
Chief Executive Officer 
Secretariat, Prison Commission for England and Wales 

Mr. David Downes 
Research, London School of Economics 

Mr. Ronald W. Drinkwater 
Head of the Department of Social Studies, the University of Hull 

Miss Josephine Drury 
Superintendent of Hampshire County Remand Home for Girls 

Representing the National Association of Remand Home 
Superintendents and Matrons 

Miss A . B. Dunlop 
Research Assistant 
Oxford University 

Mr. John Dunphy 
Sénior Probation Officer, County of London Sessions 

Mrs. Hartie N . Eastburn 
Justice of the Peace, County Borough of Southampton 

Mr. John Percy Eddy 
Author, London 

Miss Betty Edelson 
Probation Officer, London 

Mrs. Joan Edmondson 
Justice of the Peace 
Loughton, Essex 

Dr . Phyllis Epps 
Physician at H . M . Prison, Holloway, London 

Miss Elsie W. Errington 
Probation Officer, London Magistrates* Court 

Mr . Edward Esquilant 
Governor H . M . Prison, AshwelL Oakham, Rutland 

Mr. Brinley Evans 
Superintending Inspector 
Children's Department, Home Office, London 

Mr . Bemard Faithfull-Davies 
Chairman, Children's Relief International 

Mr. Alexander F. Ferguson 
Chairman, Edinburgh Discharged Prisoners' A id Society 

Mr. Robin Ffinch 
Governor, H . M . Prison, Maidstone, Kent 

Mr. J. C. Field 
Research Psychologist, Institute of Psychiatry, London 

Mrs. Xenia Field 
Member of the Home Secretary's Advisory Councii for the 

Treatment of Offenders 
Mr. Arthur Desmond Fitz-Gibbon 

Secretary of the Elstree and District Citizens' Advice Bureau 
Mr. Anthony Forder 

Assistant Lecturer, Department of Social Science 
London School of Economics 

Mr. Frank C Foster 
Director of Borstal and Young Prisoner After-Care 
England and Wales 

Miss Janet Francis 
Inspector, Children's Department, Home Office, London 

Mrs. Frankel ~ -
Member of the Visiting Committee, H . M . Prison, Holloway 
London 

Mr. Víctor R. Garrett 
Chairman 
The Royal London Discharged Prisoners* Aid Society 

Mr. William Richard Gerrard 
General Secretary, Liverpool South West Lancashire and North 

Wales Prisoners' A id Society 
Miss Evelyn Gibson 

Research Officer, Home Office Research Unit 
Mr. John Leslie Gilder 

Governor, Hollesley Bay Colony, Woodbridge, Suffolk 
Mr. Frank F. P. Gilí 

Deputy Chief Constable 
Civil Aviation Constabulary, London 

Mr. Ronald Goldman 
Lecturer in Educational Psychology, University of Reading 

Mr. G. F. Goodman 
Chief Constable of the County Borough of Halifax 

Mr. William Gordon 
Secretary, Scottish Prison Officers' Association 

Mr. Frederick Gray 
Chief Constable of the City of Salford 

Mr. H . J. H . Greenacre 
Institute for the Study and Treatment of Delinquency, London 

Dr. Robert Cecü Greenberg 
Sénior Medical Officer, Mental Health Service, Middlesex County 

Councii 
Miss Edna Patricia Greenburgh 

Barrister, London 
Mr. Michael Gregory 

Honorary Secretary of Catholic Prisoners* Aid Society (England) 
Mr. Max Grünhut 

Reader in Crirninology, University of Oxford 
Mr. Ronald Gundry 

Chairman, Further Education Committee, Middlesex County 
Councii 

Mr. Sidney Gwynn 
Superintending Inspector, Children's Department, Home Office, 

London 
Mr. Arthur Hadley 

Inspector, Children's Department, Home Office, London 
L t Commander Arthur Hague, R.N.R. 

General Secretary of the National Association of Discharged 
Prisoners' Aid Societies (Inc.) 

Director of Men's After-care, Central After-care Association 
Miss Valerie Haig-Brown 

Probation Officer, North London Magistrates* Court 
Mr. Hilary Halpin 

Member of the Metropolitan Juvenile Court Panel, London 
Mr. Cyril Harnlin 

Inspector, Children's Department, Home Office (Leeds Región) 

Mr. William Hammond 
Research Officer, Home Office Research Unit 

Rev. F. Handley 
Catholic Marriage Advisory Councii, London 

Miss Bella Harris 
Justice of the Peace for the County Borough of Bootle 

Rev. Benson Harrison 
National Pólice Court Mission, London 

Mr. T. W. H . Hayes 
Governor, H . M . Borstal Institution, Lowdham Grange, 

Nottingham 
Mr. M . C. Hazlewood 

Barrister 
Limpsfield, Nr. Oxted, Surrey 

Mr. Theodore Hetherington 
Principal, Prison Commission for England and Wales 

Mr. Anthony Hewins 
Principal, Children's Department, Home Office, London 
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Mr. Thomas H i l l 
Children's Officer to Eastbourne County Borough Council 

Miss Sheila Himmel 
Probation Officer, Middlesex Probation Service 

Rev. Richard Hinde 
Fellow of Hurford College, Oxford 
Representing the Church of England 

Mr. William Hodgkins 
Minister, Southend-on-Sea 

Representing the Social Responsibility Department of the 
British Council of Churches 

Mr. Christopher Holtom 
Assistant, Department of Social Study, Edinburgh 

Miss Patricia M . F. Hooper 
Senior Psychologist, H . M . Prison, Holloway, London 

Mr. Donald Houston 
Probation Officer, London Probation Service 

Mrs. Hazel Houston 
Probation Officer, London Probation Service 

Mr. Charles P. Huggard 
Superintending Inspector, London Region North 
Children's Department, Home Office 

Miss Margaret Hutchinson 
Inspector, Probation Division, Home Office, London 

Mr. Frederick Victor Jarvis 
Principal Probation Officer 
Leicestershire and Rutland Probation Service 

Miss Claris Jayne 
Inspector, Children's Department, Home Office, London 

Mr. Norman A. Jepson 
Lecturer in Criminology, Leeds University 

Miss Alice C. Johnston 
Social Services Administrator, Women's Voluntary Service 
Headquarters, London 

Mr. David Jones 
Secretary, Family Service Units, London 

Mrs. Dilys Jones 
Chairman, Holloway Discharged Prisoners' A id Society 

Mr . E. T. Jones 
Steward, H . M . Prison, Dartmoor, Princetown, Yelverton, 

S. Devon 
Mr. Glanville Jones 

Barrister 
Swansea, Wales 

Mr . Howard Jones 
Lecturer in Social Studies, University of Leicester 

Mr. Maurice Jones 
Executive Officer 
Establishments Branch, Prison Commission for England and 

Wales 
Mr. Walter Jones 

Hospital Principal Officer 
K M . Prison, Maidstone, Kent 

Mr. William Jones 
Inspector, Children's Department Inspectorate, Home Office, 

London 
Mr . Peter Robert Kaim-Caudle 

Lecturer in Economics, University of Durham 
Mr. Jon Kay-Houat 

Assistant Secretary of London Police Court Mission 
M r . R - J . Keeble 

Secretary, Standing Conference of National Voluntary Youth 
Organizations 

London 

Mr. David Robert Ken-
Senior Probation Officer, Lanarkshire Probation Joint Committee 
Representing the National Association of Probation Officers 

Mr . Wallace Henry Kelley 
Inspector 
Children's Department, Home Office, London 

Miss Margaret M . Kelly 
County Borough Organizer 
Women's Voluntary Services 
Bootle, Lancashire 

Mr. John Kilgour 
Deputy Chief Inspector, Children's Department, Home Office, 

London 
Miss Dora King 

Advisor to the Church Army Board, London 
Mr. Francois Lafitte 

Professor of Social Policy and Administration 
University of Birmingham 

Mr. Thomas Alfred Lane 
Prison Officer, Foston, Derby 

Mrs. Hettie Last 
Liverpool, Merseyside and North Wales Prisoners' Aid 

Society 
Mr. Michael Thomas Leddy 

Chief Executive Officer, Industries Brauch, Prison Commission 
for England and Wales 

Mr. John Richard Crispin Lee 
Assistant Governor, H . M . Borstal Institution, Rochester, Kent 

Mrs. Raya Levin 
After-Care Officer, Holloway Discharged Prisoners' Aid Society 
London 

Mr. Frank Desching 
Assistant Governor, Haidon Prison Camp 

Mr. Alan Little 
Assistant Lecturer 
London School of Economics, Sociology Department 

Miss Elizabeth Littlejohn 
Secretary, Standing Conference of Councils of Social Service 
Representing the National Council of Social Service 

Mr. William Wigan Llewellyn 
Chairman, Prisons and Borstals Committee 
The Magistrates* Association of Great Britain 

Mr. Enoch J. C. Lloyd 
Principal Probation Officer, Sbrewsbury 

Mr . Benedict Lorraine 
Psychologist, Stamford House Remand Home and Classifying 

Centre, London 
Miss Doris Love 

Social Worker 
Central After-Care Association 
(Women and Girls Division), London 

Mr . Douglas Lyle 
Inspector, Children's Department, Home Office, London 

Mrs. Sarah Frances McCabe 
Research Assistant in Criminology 
University of Oxford 

Mr . F. H . McClintock 
Assistant Director of Research 
Institute of Criminology, Cambridge 

Mr. James MacColL M . P. 
Chairman, North London Juvenile Court 
Representing the Church öf England 

Miss Mary Kathleen McCullough 
Probation Officer, London 
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Mr. Robert MacDonald 
Procuraíor-Fiscal of the Lower Ward of Lanarkshire 
Scotland 

Mr. Horace McGregor 
Principal, Children's Department, Home Office, London 

Mr. John A. McKay 
Chief Constable, Manchester City Pólice 

Mr. John Mack 
Stevenson Lecturer in Citizenship and ( Director Elect of the 
School of Social Study, University of Glasgow 

Miss Agnes McKenna 
Supervisor, Central After-Care Association 
Women and Girls, London 

Mr. Thomas McLaughlan 
Chairman 
Scottish Prison Officers' Association 

Mr. George MacLean 
Assistant Chief Constable, City of Glasgow Pólice 

Mr. Bruce White Macpherson 
Judge of the High Court of Justice of the Isle of Man 

Miss Isabella Main McWilliam 
Governor, H . M . Borstal Instirution, Moor Court 

Miss Margaret D . Majendie 
Social Worker, Central After-Care Association (Women and 

Girls), London 
Mr. Rodney Maliphant 

Sénior Psychologist, Ford Foundation Research Project on 
Young Offenders 

Department of Psychology, University CoHege 
Mr. Bernard Mandell 

Visiting Lecturer in Psychology, Institute of Criminology 
The Hebrew University, Jerusalem 

Miss Loma Markham 
West Midlands Supervisor 
Central After-Care Association 

Dr. William Mayer-Gross 
Sénior Fellow of Department of Experimental Psychiatry 
University of Birmingham 

Mr. J. H . Mercer 
Honorary Secretary, Liverpool Merseyside and 

North Wales Prisoners' Aid Society 
Mr. William Merrilees 

Chief Constable of the Lothians and Peebles Constabulary, 
Scotland 

Representing the Chief Constables' (Scotland) Association 
Mr. R. R. Meyric Hughes 

Vice Chairman of the London Pólice Court Mission 
Miss Mary Millard 

Member of the Education and Public Questions Sub-Committee 
of the National Federation of Women's Institutes 

Dr. Derek Miller 
First Assistant, Adolescent Unit, The Tavistock Clinic, London 

Dr. Emmanuel Miller 
Joint Editor, British Journal o f Delinquency 

Mr. Alan Milner 
Lecturer in Criminal Law and Administration, Queen's 

University, Belfast 
Mr. George Moore 

Magistrate, Glasgow 
Mr. George J. Morley Jacob -

General Secretary of the London Polios Court Mission 
Miss Ruth Morrah 

Chairman of the Metropolitan Juvenile Courts, London 
Mr. Christopher Morris 

Assistant Secretary, Home Office, London 

Mrs. Pauline T. Morris 
Research Officer, Criminológica! Research Unit, London School 

of Economics 
Mr. Terence P. Morris 

Lecturer in Sociology and Criminology, London School of 
Economics 

Rev. Peter Morrison 
Chairman of the Borstal Visiting Committee 
Barlinnie Prison, Glasgow 

Mr. Robert L . Morrison 
Principal Psychologist, H . M . Prison, Wormwood Scrubs, 

London 

Mr. John E. Naylor 
Sergeant in charge of the Juvenile Liaison Office, Bradford, 

Yorkshire 
Mr. Gerard B. Newe 

Representing the Northern Ireland Council of Social Service, 
Belfast 

Mr. Geoffrey Nops 
Clerk of the Peace, County of Surrey 

Mr. Geoffrey Norman 
Headmaster 
Dobroyd Castle School, Todmorden, Lancashire 

Miss L . Norris 
London University 

Mr. Anthony Patrick Oakley 
Probation Officer, Burghfield, nr. Reading 

Dr. Denis Arthur Ogden 
Medical Officer 
Wakefield Training Prison, Yorkshire 

Mr. Fred Dawson Ogden 
Deputy Director of Works, Prison Commission for England and 

Wales 
Mr. John Oldham 

Deputy Clerk of the Peace for the County of Kent 
Rev. Maurice O'Leary 

Chairman of the Catholic Marriage Advisory Council 
Mr. Ronald Openshaw 

Chief Education Officer 
Representing the County Borough of West Ham Education Com

mittee 
Mr. Ernest A. Osborn 

Sénior Probation Officer, East Ham Magjstrates' Court 
Mr. Peter Pantry 

Probation Officer, County of Bedford Probation Service 
Mr. John Parham 

Research Worker, Borstal Systems and Staff, London 
School of Economics 

Miss Minnie Patterson 
Deputy Governor, H . M . Prison Holloway, London 

Mr. Denis Peach 
Principal, Prison Commission for England and Wales 

Dr. John D . W. Pearce 
Physician in Charge, Departments of Psychiatry 
St Mary's Hospital and Queen Elizabeth Hospital for Children, 

London 
Mr. Leo Perk Vlaanderen 

Member, Executive Committee, National Association of Prison 
Visitors 

Mr. Alfred Pilley 
Representing the National Association of the Discharged Priso

ners* Aid Societies 
Mr. A . Plume 

Chief Constable, City Polios 
Norwich 
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Mr. Phineas Quass, Q.C. 
Chairman of Council, Institute for the Study and Treatment of 

Delinquency, London 
Mr. John Quirk 

Sénior Executive Officer, Finance Branch, Prison Commission 
for England and Wales 

Mrs. Elizabeth Radford 
Sénior Psychologist, H . M . Prison, Holloway, London 

Dr. William H . Reid 
Psychiatríst, Tower Hospital, Leicester 

Mrs. Clare Renton-Taylor 
Executive Member 
National Federation of Women's Institutes of England, Wales 

and the Channel Islands 
Mr. Gilbert Revell 

Deputy Chief Inspector, Children's Department, Home Office, 
London 

Mr . Thomas I . Richardson 
Probation Officer, Oxford 

Mr . George H . Roberts 
Principal 
Children's Department, Home Office, London 

Mr . R. G. Robinson 
Representing the Association of Education Committees for Eng
land, Wales, Northern Ireland and Channel Islands 

Mr. Geofirey T. Robson 
Juvenile Magistrate 
Stoke-on-Trent 

Mr . Edward Rockborough Smith 
Inspector, Probation División, Home Office, London 

Dr. Archibald P. Ross 
Sénior Medical Inspector, Children's Department, Home Office, 

London 
Mr . John Ross 

Former Assistant Under-Secretary of State, Children's Depart
ment, Home Office, London 

Dr. Harold Stormont Ross 
Deputy Physician Superintendent 
State Mentid Hospital and State Instirution 
Carstairs Junctions, Lanarkshire 
Representing the General Board of Control for Scotland 

Miss Jane Rowell 
Children's Officer, Middlesex County Council 

Mr . Albert E. Rowsell 
Chief Constable, County Borough of Brighton Pólice 

Mr . Charles Royle, M.P. 
Deputy Chairman, British Magistrates' Association 

Mr . E. G. Sarsfield-Hall 
Deputy Chairman, Court of Quarter Sessions 
Cumberland 

Mr. Philip Sartain 
Director of Works (Bufldings) Prison O>mmission for England 

and Wales 

Miss Eve Saville 
General Secretary, Institute for the Study and Treatment of 

Delinquency, London 

Dr. Stephen Schafer -
Reader in Criminology, University of Maryland (U.S. A ) 
Overseas Programme 
London 

Dr . P. D . Scott 
Institute of Psychiatry, Maudsley Hospital 
London 

Mr. Philip Sealey 
Research Assistant, Ford Foundation Research Unit 
Department of Psychology 
University College, London 

Mrs. B. Serota 
Chairman of the Children's Committee 
London County Council 

Mr. Max Sharman 
School Master 
Park House School 
Godalming, Surrey 

Mr. John Shields 
Sénior Lecturer in Criminology and Criminal Law 
University of Edinburgh 

Miss Dorothy M . Shipman 
Member, Howard League for Penal Reform 

Sir Joseph Simpson 
Commissioner of Pólice of the Metrópolis 
London 

Mr. Lennox Simpson 
Governor, H . M . BorstaL Portland, Dorset 

Miss Colette Size 
Probation Officer, London Probation Service 

Mrs. Aun D . Smith 
Central After-Care Council for Scotland 

Mrs. Audrey Smith 
Psychiatric Social Worker 
H . M . Prison, Brixton 

Mr. George Smith 
Governor, H . M . Prison, Wormwood Scrubs, London 

Mr. Thomas B. Smith 
Professor of Civil Law, University of Edinburgh 

Mr. Walter J. H . Sprott 
Professor of psychology, University of Nottingham 

Miss Georgína M . Stafford 
Sénior Probation Officer 
North London Magistrates' Court 

Mr. Simón Staughton 
Vice-Chairman 
Royal London Discharged Prisoners' Aid Society 

Mr. George W. Staveley 
Principal Probation Officer 
Probation Service 
Surrey County 

Mr. Peter Stein 
Solicitor of Supreme Court 
England 

Colonel Eric SL Johnston 
Chief of Pólice 
Lancashire 

Miss Mary Stone 
Director 
Central After-Care Association (Women and Girls' División) 
London 

Mr . Lawrence Stones 
Prison Officer 
Wetherby, Yorkshire 

Mr. Norman Storr 
Establishment Officer, Prison Commission for England and Wales 

Mr. Joseph Swainston 
Chairman, the Prison Officers' Association 

Mr . J. H . N . Sykes 
Honorary General Secretary 
National Association of Prison Visito» 
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Mr. Harry Taylor 
Clerk of the Peace 
Stoke-on-Trent 

Miss Jeanne Taylor 
Probation Officer 
County of Hertford 

Mr. William Taylor 
Borstal Governor 
North Sea Camp 

Mr. A. A. Templeton 
Member, Scottish Advisory Probation Council 

Rev. G. Frazer Thompson 
Secretary, Royal London Discharged Prisoners' Aid Society 

Mr. P. Thompson 
Mr. J. Thomson 

Prison Welfare Officer 
National Association of Discharged Prisoners* A id Societies 
London 

Sister Elsie Thrush 
Prison Welfare Department, The Church Army 

Miss Margaret Tilley 
Training Officer, Church of England Moral Welfare Council 

Mr. William Charles Todd 
Principal Probation Officer for the County of Middlesex 

Mr. Reginald Lewin Tyrwhitt 
Chairman, National Association Of Prison Visitors 
Bristol 

Miss W. R. Vandy 
Inspector 
Probation División, Home Office, London 

Mr. A . M . Vaughan 
Head of Education Department 
Stamford House Remand Home and Qassifying Centre 
London 

Mr. John Walker 
Commissioner 
Prison Commission for England and Wales 

Mr. Norman T. Walker 
Reader in Education 
University of Aberdeen 

Mr. Melvin Wallace 
Research Worker in Criminology 
University of Nottingham 

Mr. Herbert Waller 
Chairman of the Bedfordshire Combined Area Probation Com

mittee 
Mr. John Walter 

Scientist 
Bury St. Edmunds, Suffolk 

Mrs. M . C. Watkin 
Lecturer, Department of Education 
University College of Wales 
Aberystwyth 

Mr. Donald J. West 
Assistant Director of Research in Psychiatry 
Institute of Criminology 
University of Cambridge 

Mrs. Mary Westland 
Probation Officer 
London 

Mr. Peter Westland 
Probation Officer 
Surrey 

Mr. George Whittaker 
Inspector 
Children's Department, Home Office, London 

Mr. Basil Wigginton 
Assistant Governor, H . M . Prison 
Maidstone, Kent 

Mr. John Wilder 
Probation Officer for Barnet 
Hertfordshire 

Mr. Leslie T. Wilkins 
Research Unit, Home Office 
London 

Miss Joan Wilkinson 
Supervisor, Central After-Care Association 
London 

Miss Rosalind Wilkinson 
Honorary Research Assistant, Department of Psychology 
University College 
London 
Research Assistant, Ford Foundation Unit 

Dr. R. R. Willcox 
St Mary's Hospital 
London 

Mr. David Williamson 
Chief Constable 
Greenock Burgh Pólice 
Scotland 

Mr. GeofTrey Wilson 
Chairman, Leeds Branch 
National Association of Prison Visitors 

Mr. John Wilson 
Chief Constable of Lanarkshire Constabulary 
Representing the Chief Constables' (Scotland) Association 

Mr. J. Wilson Wheeler 
Children's Officer 
London County Council 

Mrs. Muriel Wilson Wheeler 
National British Women's Total Abstinence Union 

Mr. Mark Winston 
Principal of H . M . Prison Service Staff College 
Wakefield, Yorkshire 

Mr. E. Winter 
Sénior Child Psychotherapist 
Portman Clinic 
London 

Miss Enid Woodall 
Inspector 
Children's Department, Home Office, London 

Mrs. Moya Woodside 
Psychiatric Social Worker, H . M . Prison 
Holloway, London 

Mrs. N . R. Woodward 
Vicechairman 
National Association of Prison Visitors 

Mr. Stanley Woollock 
Inspector, Home Office Children's Department 
Manchester 

Baroness Wootton of Abinger 
Dorking, Surrey 

Mr. George A. Worsley 
Prison Visitor 
Exeter, Devon 

Mr. Arthur E. Young 
Commissioner of Pólice for the City of London 

REPÚBLICA ARABE U N I D A 

Mr. Hassan Allamma 
First Attorney 
Tanta 
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Mr. Ahmed El Alfy 
Natíonal Center of Sociological and 

Criminological Research, Cairo 
Dr. Adbel-Aziz M . Askar 

Professor of Psychiatry, Faculty of Medicine 
Cairo University 

Mr. Ahmed Fikrat Attar 
Chef du Parquet, Aleppo 

Mr. Nabih Djabal 
President of the Appeals Court, Aleppo 

Mr. A. H . Fahmy 
National Center of Sociological and 

Criminological Research, Cairo 
Mr. Samir El Ganzourí 

National Center of Sociological and 
Criminological Research, Cairo 

Mr. Ezzat Hegazy 
National Center of Sociological and 

Criminological Research, Cairo 
Dr. Hassan El Marsafawi 

Associate Professor of Criminal Law 
Faculty of Law, University of Alexandria 

Dr. Aly Rashed 
Professor at the Faculty of Law 
Ein-Shams University, Cairo 

Mr. Mahmoud Rouchdy 
Deputy Attorney-GeneraL Southern Región (Egypt) 

Major General Mahmoud Saheb 
Assistant Director General, Prisons Administration, Cairo 

Representing the Association for After-Care of Prisoners and 
Assistance to Dependants of Prisoners 

Mr. A l i Yosr Anwar 
District Attorney, Abdine, Cairo 

Mr. Mohammed Zeid 
National Center of Sociological and 

Criminological Research, Cairo 

REPÚBLICA DE COREA 

Mr. Soon Young Kwon 
Chief Judge, Seoul Juvenile Court 
President, Seoul Child Guidance Clinic 

Mrs. Bok Lim Kim 
Instructor at Ewka Women's University 
Social Work Department 
Representing the Seoul Child Guidance Clinic 

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Dr. Gunter Blau 
Judge, Landgericht, Hannover 

Mrs. Therese Engels 
Social Worker 
Institution for juvenile delinquents, Siegburg 

Mr. Fritz Grzybowski 
Detective inspector, Hamburg 

Dr. Konrad Hándel 
Erster Staatsanwalt, Karlsxuhe 

Mr. H . G. Koetzsche 
Detective sergeant, Hamburg 

Dr. Albert Krebs " -
Ministerialrat 
Hessisches Ministerium der Justíz, Wiesbaden 

Mr . Bernhard Niggemeyer 
Chief of the Institute of Criminology of the Bundeskriminalamt 
Wiesbaden 

Dr. Karl Panzer 
Judge, Cologne 

Dr. Klemens Potthoff 
Public Prosecutor 
Vice-President of Bewáhrungshilfe, Bonn 

Mr. Wolfram Sangmeister 
Chief of Criminal Pólice, Berlín 

Mr. H . Schulenberger 
Social Inspector, Berlín 

Mr. Helmut Schulz 
Social Inspector, Berlín 

Dr. August Wimmer 
Senatspraesident, Bonn 

SIERRA LEONA 

Mr. Kenneth Pickering 
Director of Social Development 

SlNGAPUR 

Mr. Peter Lionel James 
Commissioner of Prisons 

SUECIA 

Mr. Cías Amilon 
First Secretary 
Swedish National Prisons Board, Stockholm 

Mrs. Eva Cullberg 
Prison Social Worker, VSsterás 

Mr. Olof Darell 
Judge, Uddevalla 

Mr. Cari Henrik Ericsson 
Head of División for Prison Industries 
Swedish National Prisons Board, Stockholm 

Mr. Cari Holmberg 
Expert, Ministry of Justice, Stockholm 

Mr. Bengt Hult 
Chief of Section, Ministry of Justice, Stockholm 

Mr. A . Y . S. Kristensson 
Chief Justice 
City Court of Stockholm 

Miss Ulla Larsson 
Secretary of the Ministry of Justice 

Miss Ingrid Martsson-Gavatin 
General defender in criminal cases 
Stockholm 

Mr . Ola Nyquist 
Assistant Professor 
Uppsala University 

Mr. Fritz Serenander 
Superíntendent of the Western group of institutions for adult 

inmates, Hárlanda, Goteborg 
Mr. Gunnar Thurén 

Superíntendent of institutions for young adults, Goteborg 
Mrs. Inger Westmark 

Research on juvenile delinquency 
University o f Stockholm 

SUIZA 

M . Hans Kellerhals 
Directeur des établissements pénitentiaires de Witzwil 

M . Víctor Kurt 
Adjoint á la División de justice du 

Departement federal de justice et de pólice, Berne 
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M . C. Moretti 
Fondateur de la Revue internationale de criminologie et de 

police technique 
Genève 

Mme Hélène Romniciano 
Genève 

TANGANYIKA 

Mr. Michael McKinlay 
Assistant Commissioner of Police, Dar es Salaam 

Mr. Patrick Mamey 
Commissioner, Tanganyika Prison Service 
Dar es Salaam 

TRINIDAD 

Mr. Ethan Lewis 
Probation Officer 

Miss Doreen Lumpress 
Sergeant of Police 

Mr. D . B. St. Aubyn 
Commissioner of Prisons 

TURQUÍA 

M . Tahir Taner 
Professeur de droit pénal à la Faculté de droit d'Istanbul 

M . Tomris Taner 
Avocat, Istanbul 

UGANDA 

Mr. J. A . B. Allan 
Deputy Commissioner of Prisons, Kampala 

Miss Antoinette Swart 
Principal Welfare Officer 
Ministry of Social Development, Kampala 

U N I Ó N SUDAFRICANA 

Mr. Hennie Grobler 
Prison Chaplain of the Dutch Reformed Church of South Africa 

Pretoria 
M . Henri Philippe Junod 

Directeur de la Ligue pour la réforme pénale de l'Afrique du Sud 
Miss Lorna M . Slater 

Organising Secretary 
National Council of Social Services Association of South Africa 

Mr. Herman Venter 
Professor of Criminology 
University of Pretoria 

VENEZUELA 

Sra. Rosa del Olmo 
Sociologa, Dirección de Prisiones 
Ministerio de Justicia 
Caracas 

Dr. Enrique Izaguirre 
Abogado 

Sr. J. Mendoza Pimentel 
Abogado 

YUGO ESLAVÍA 

M . Ljubo Bavfon 
Secrétaire de l'Institut de criminologie 
Université de Ljubljana 

M . Vladimir Bayer 
Professeur de droit pénal à la Faculté de droit de l'Université 

de Zagreb 
M . Josip Brn¿i¿ 

Président de la Cour suprême de la RP de Croatie 
Zagreb 

M . Vkdimir Hadii 
Avocat, Novi Sad 

M . Asim Hodztè 
Directeur du service criminel du Secrétariat d'Etat des Affaires 

intérieures 
Belgrade 

Miss Ada KlanjSek 
Social worker 
Ljubljana 

Mr. Peter Kobe 
Professor of Penal Law 
Faculty of Law 
Ljubljana 

M . Anton Subotinïii 
Directeur du département de l'exécution des peines du Secréta

riat d'Etat de l'Intérieur de la RP de Croatie, Zagreb 

ZANZÍBAR 

Mr. G. M . Manon 
Chief Justice 

Anexo W 

REGLAMENTO, DEL CONGRESO 

I . PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

Articulo 1 

El Congreso reúne participantes de tres categorías: 
a) Representantes de los gobiernos invitados al Congreso; 
b) Representantes de los organismos especializados de las 

Naciones Unidas y de las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales reconocidas por el Consejo Económico y Social 
como entidades consultivas, que se interesan por las cuestiones de 
defensa social o se ocupan de las mismas; 

e) Participantes a título personal directamente interesados en 
la prevención del delito y el tratamiento del delincuente, incluso 
miembros del personal docente de universidades y otras insti
tuciones, institutos de criminología y organizaciones nacionales no 

gubernamentales que se ocupan de cuestiones de defensa social; 
miembros de los tribunales, de la profesión jurídica, médica y de 
otras profesiones relacionadas; miembros del personal de los esta
blecimientos correccionales e instituciones para menores delin
cuentes; funcionarios de policía; trabajadores sociales, etc. 

Articulo 2 
a) Los gobiernos que deseen participar en el Congreso comuni

carán al Secretario General los nombres de los representantes que 
integren sus delegaciones. 

b) Las delegaciones comunicarán al Secretario Ejecutivo del 
Congreso, en principio dentro de las 24 horas siguientes a la apertura 
del Congreso, los nombres del jefe de la delegación y de los repre
sentantes autorizados para votar en nombre de la delegación en 
ausencia del jefe. 
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Articulo 3 

Los organismos especializados y las organizaciones interguber-
nementales y no gubernementales que deseen participar en el 
Congreso comunicarán los nombres de sus representantes a la 
Secretaria de las Naciones Unidas. 

Artículo 4 

Las personas que pertenezcan a las categorías enumeradas en el 
inciso c) del articulo 1 podrán participar en el Congreso a título 
personal si lo solicitan de la Secretaría de las Naciones Unidas y 
su petición es aceptada. 

I I . ORGANIZACIÓN DEL CONGRESO 

Artículo 5 

á) Se elegirán un Presidente y cinco Vicepresidentes del Congreso 
entre los representantes de los gobiernos, con arreglo al procedi
miento fijado en el artículo 16. El primer Vicepresidente será un 
nacional del país huésped y, en caso necesario, actuará como Presi
dente suplente. 

b) Los participantes en el Congreso podrán elegir un Presidente 
honorario y cinco Vicepresidentes honorarios. 

Articulo 6 

a) La Mesa del Congreso se compodrá del Presidente y el Presi
dente suplente del Congreso, el Representante del Secretario General 
y su adjunto, el Relator General del Congreso, el Secretario Ejecu
tivo del Congreso y su adjunto, los Presidentes de las Secciones y 
los miembros del Comité Asesor Especial de Expertos reunido en 
1960 en cumplimiento de la resolución 415 (V) de la Asamblea 
General. Un miembro del Comité Británico Organizador será invi
tado a participar en las sesiones de la Mesa. La Mesa podrá invitar 
a cualquier participante en el Congreso a asistir a los debates de la 
Mesa. 

b) La Mesa será el órgano de gobierno del Congreso. Estará 
facultada para decidir si procede admitir cualquier cuestión presen
tada a la consideración del Congreso que no parezca estrechamente 
relacionada con los temas incluidos en el programa del Congreso. 
Solamente el Presidente del Congreso, el Representante del Secre
tario General o los Presidentes de las Secciones podrán someter a la 
decisión de la Mesa cuestiones de esta índole. 

c) La Mesa se reunirá todos los días antes de que el Congreso 
inicie sus actividades diarias. 

d) La Mesa adoptará todas sus decisiones por mayoría de los 
miembros presentes y votantes. 

Articulo 7 

a) Para examinar los temas de su programa, el Congreso se 
dividirá en las tres Secciones siguientes, que presentarán sus infor
mes al Pleno del Congreso: 

Sección I . Nuevas formas de delincuencia de menores; su origen, 
prevención y tratamiento. Servicios especiales de policía para la 
prevención de la delincuencia de menores. 

Sección II. Prevención de los tipos de delincuencia que son 
consecuencia de los cambios sociales y que acompañan al desarrollo 
económico en los países menos desarrollados. Penas cortas privativas 
de libertad. 

Sección III. Tratamiento anterior a la liberación y asistencia 
postinstitutional; ayuda a las personas que están a cargo del recluso. 
Integración del trabajo penitenciario en la economía nacional, 
incluida la remuneración de los reclusos. 

b) Para el examen de estos temas se tomarán como base los infor
mes generales publicados por la Secretaria de las Naciones Unidas, 
así como los informes preparados a invitación de la Secretaría por 
organismos especializados, organizaciones intergubernamentales 
y organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades 

consultivas por el Consejo Económico y Social Los informes o 
documentos que no sean oficialmente sometidos al Congreso no 
serán considerados documentos del mismo, pero sus autores podrán 
distribuirlos con fines de información únicamente. 

c) Los participantes elegirán la Sección a que desean pertenecer. 
No obstante, cada uno de ellos podrá participar en la labor de más 
de una Sección. 

Artículo 8 

El Secretario General nombrará un Relator General del Congreso; 
también designará a los Presidentes, Vicepresidentes y Relatores. 

Artículo 9 

a) Las cuestiones que se estudien en cada Sección serán presen
tadas por los autores de los informes respectivos sometidos oficial
mente al Congreso. Si los autores no pudieran hacerlo, la presenta
ción quedará a cargo del Relator designado para el tema. La Secre
taría de las Naciones Unidas presentará los temas que ella haya 
preparado. 

b) E l Presidente de cada Sección, en consulta con el Relator 
designado para cada tema y la Secretaría de las Naciones Unidas, 
indicará las cuestiones que hayan de discutirse y el orden en que 
deban examinarse. 

c) Las conclusiones o decisiones a que llegue la Sección sobre 
cada uno de los temas por ella examinados serán sometidos al 
Pleno del Congreso por el Relator General ayudado por el Relator 
respectivo. 

Artículo 10 

Las Naciones Unidas y el Gobierno del Reino Unido propor
cionarán los servicios necesarios para el funcionamiento del Con
greso. E l Secretario Ejecutivo y el Secretario Ejecutivo Adjunto del 
Congreso serán designados por el Gobierno del Reino Unido. Se 
encargarán de tomar las disposiciones necesarias para las reuniones, 
interpretación y traducción, reproducción y distribución de docu
mentos y, en general, proporcionarán al Congreso todos los servicios 
que necesite, incluso la organización de visitas. 

IJJ. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES 

Artículo 11 

El Presidente del Congreso, en las sesiones plenarias, y los 
Presidentes de las Secciones, en las reuniones de éstas, abrirán y 
levantarán cada una de las sesiones, dirigirán los debates, velarán 
por la observancia del presente reglamento, concederán la palabra, 
someterán a votación las cuestiones y proclamarán las decisiones 
adoptadas. Decidirán las cuestiones de orden y, con sujeción a este 
reglamento, tendrán plena autoridad para dirigir las deliberaciones 
y mantener el orden. También podrán decidir que se suspenda o se 
levante la sesión o que se aplace o suspenda el debate sobre una 
cuestión determinada. 

Artículo 12 

a) A l comenzar el debate de cada tema, el Presidente del Pleno 
del Congreso o los Presidentes de cada una de las Secciones conce
derán la palabra en primer lugar a los representantes de los gobiernos 
y a la Secretaria de las Naciones Unidas. Con sujeción a los dispuesto 
en el artículo 13, todos los participantes en el Congreso tendrán 
derecho a pedir la palabra para intervenir en el debate. 

b) La primera intervención de cada orador no podrá exceder de 
diez minutos y sus intervenciones posteriores no podrán exceder de 
cinco minutos. 

Artículo 13 

Los representantes de los gobiernos serán los únicos que podrán 
presentar mociones de orden para proponer el aplazamiento o el 
cierre del debate sobre la cuestión que se esté examinado y para pedir 
que se suspenda o levante la sesión. 
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Articulo 14 Artículos 17 

a) De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15, podrán 
presentar propuestas formales y enmiendas de fondo relacionadas 
con las conclusiones o decisiones las siguientes personas: 

i) en las Secciones, cualquier delegación de un gobierno apoyada 
por otra delegación gubernamental; 

ii) en el Pleno del Congreso, dos delegaciones de dos gobiernos, 
apoyadas por otras dos delegaciones gubernamentales. 

b) Las propuestas formales y las enmiendas de fondo relacionadas 
con las conclusiones o decisiones serán comunicadas por escrito a la 
Secretaría del Congreso que las someterá a la consideración del 
Congreso. 

c) El representante del Secretario General o un miembro de la 
Secretaria de las Naciones Unidas designado por dicho Represen
tante con este fin, así como los representantes de los organismos 
especializados y de las organizaciones intergubernamentales, 
podrán pedir que se haga constar en el acta su opinión sobre una 
cuestión determinada. 

Articulo 15 

No podrá presentarse en una sección ni en el Pleno ninguna pro
puesta, memorándum o nota que no guarde relación con los temas 
que figuran en el programa, sin la aprobación de la Mesa del 
Congreso. 

I V . VOTACIÓN 

Articulo 16 

á) En el Pleno sólo podrán votar las delegaciones de los gobier
nos, cada una de las cuales tendrá un voto. En nombre de cada 
delegación votará el jefe de la misma o el representante debidamente 
autorizado cuyo nombre, conforme a lo señalado en el artículo 2, 
haya sido comunicado al Secretario Ejecutivo del Congreso. No se 
fijará regla alguna para determinar cómo deba expresarse el voto de 
una delegación determinada. Si, en ausencia del jefe de una dele
gación o de su representante debidamente autorizado, sus miembros 
no pueden ponerse de acuerdo sobre cual ha de ser la expresión del 
voto de esa delegación, no se hará constar el voto de la misma, ni 
mención alguna al respecto. 

6) Las votaciones se harán levantando la mano, a menos que 
una delegación pida votación nominal, que se realizará entonces 
siguiendo el orden alfabético inglés de los nombres de los Estados, 
comenzando por el Estado cuyo nombre sea sacado a la suerte por 
el Presidente. 

c) Todas las decisiones se adoptarán por mayoría de las dele
gaciones de los gobiernos presentes y votantes *. 

* Como se indica en la nota de invitación enviada a los gobiernos, 
« dado el carácter del Congreso, queda sobre entendido que las 
opiniones expuestas por los participantes serán estrictamente a 
título personal». 

En las Secciones corresponderá un voto a cada participante. Las 
decisiones se adoptaran por mayoría de los participantes presentes 
y votantes*. 

V . OPINIONES DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y DE LOS PARTICIPANTES A TÍTULO PERSONAL 

Articulo 18 

El Presidente del Pleno del Congreso, una vez votada una pro -
puesta o una enmienda de fondo, según lo dispuesto en el artículo 16, 
podrá pedir a los representantes de las organizaciones no guberna
mentales y a los participantes a título personal que, a efectos consul
tivos, expresen su punto de vista levantando la mano. El resultado 
se hará constar en el informe del Congreso. 

V I . IDIOMAS 

Articulo 19 

Se proporcionará interpretación simultánea en español, francés, 
inglés y ruso. Los discursos podrán pronunciarse en cualquiera de 
los idiomas de trabajo y serán interpretados a los demás. 

V I L DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 20 

El Presidente del Congreso o los Presidentes de las respectivas 
Secciones decidirán las cuestiones que no estén previstas en el 
presente reglamento, ajustándose en cuanto sea posible a las dispo
siciones pertinentes del reglamento de las comisiones orgánicas de 
las Naciones Unidas. 

Articulo 21 

Las sesiones del Congreso serán públicas, salvo que se decida otra 
cosa en votación efectuada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16. 

VLTJ. INFORME DEL CONGRESO 

Articulo 22 

El informe preparado por el Relator General, los Relatores de las 
Secciones y la Secretaría de las Naciones Unidas se distribuirá entre 
todos los gobiernos invitados al Congreso y entre todos los partici
pantes en el Congreso, que se definen en el artículo 1. 

Anexo V 

LISTA DE DOCUMENTOS 

Salvo, cuando se indica otra cosa, los documentos básicos para el Congreso que a continuación se citan fueron publicados en español, 
francés e inglés. Los nueve números del Diario del Congreso también se publicaron en dichos idiomas. Se distribuyó a todos los participantes 
una Guía de la Conferencia que había sido preparada en los tres idiomas por el Comité organizador británico. Durante el Congreso se hizo 
llegar asimismo a todos los participantes una serie de documentos de carácter informativo sobre lo que occurría en las reuniones. Los proyec
tos de conclusiones y recomendaciones presentados a las Secciones y las conclusiones y recomendaciones sometidas por las Secciones al Pleno 
del Congreso también se distribuyeron a los participantes. Se prepararon minutas de las sesiones en el Pleno y en las Secciones para uso 
únicamente de la Mesa del Congreso y de la Secretaría. 

A continuación se enumera la documentación básica del Congreso: 
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A/CONF.17/1 La integración del trabajo penitenciario en la economía nacional, incluida la remuneración de los reclusos 
Informe general por Juan Carlos Garda-Básalo 

A/CONF.17/2 La integración del trabajo penitenciario en la economía nacional, incluida la remuneración de los reclusos 
Informe preparado por la Secretaría 

A/CONF.17/3 Prevención de los tipos de delincuencia que son consecuencia de los cambios sociales y que acompañan al desarrollo 
económico en los países poco desarrollados 
Informes generales por J. J. Panakal y A . M . Khalifa. 

A/CONF. 17/4 Prevención de los tipos de delincuencia que son consecuencia de los cambios sociales y que acompañan al desarrollo 
económico en los países poco desarrollados 
Informe preparado por la Secretaria 

A/CONF.17/5 Penas privativas de libertad de corta duración 
Informe general preparado por la Secretaría 

A/CONF.17/6 Nuevas formas de la delincuencia de menores: su origen, prevención y tratamiento 
Informe general por el Juez Wolf Middendorff 

A/CONF.17/7 Nuevos tipos de delincuencia de menores: su origen, prevención y tratamiento 
Informe por la Secretaria 

A/CONF. 17/8 Tratamiento anterior a la excarcelación y asistencia postinstitucional: ayuda a las personas que están a cargo del recluso 
Informe general por Bent Paludan-Mueller 

A/CONF. 17/9 Tratamiento anterior a la excarcelación y asistencia postinstitucional; ayuda a las personas que están a cargo del recluso 
Informe preparado por la Secretaría 

A/CONF.17/10 UNESCO: Youth Centres and Social Maladjustment of Youth 
Solamente en inglés 

A/CONF. 17/11 UNESCO: School and Social Maladjustment of Youth 
Solamente en inglés 

A/CONF.17/12 UNESCO: La prevención relative aux formes de criminalité résultant de changements sociaux et accompagnant le progres 
économique des pays peu développés 
Solamente en francés 

A/CONF.17/13 I L O : Treatment of prisoners and after-care (vocational guidance, trainíng and placement) 
Solamente en inglés y en francés 

WHO/MENT/219 OMS: Nuevos tipos de delincuencia de menores: su origen, prevención y tratamiento 
Solamente en español y en inglés 

INTERPOL Servicios especiales de policía para la prevención de la delincuencia juvenil 

A las organizaciones no gubernamentales especialmente interesa
das en cuestiones de defensa social que habían sido invitadas a 
participar en el Congreso se les pidió asimismo que presentaran 
comunicaciones escritas sobre diversos temas del programa. Estas 
comunicaciones fueron publicadas por las organizaciones respec
tivas y no como documentos de las 'Naciones Unidas, y se distri
buyeron en los idiomas y en el número de ejemplares que fueron 
sumunistrados a la Secretaría. Seguidamente se indican los títulos 
de dichas comunicaciones: 

1. Notes made fot the Second Congress of the United Naturas on 
the Preventíon of Crime and Treatment of Offenders, London, 
1960; Comunicación presentada por la Unión Católica Inter
nacional de Servicio Social (en francés y en inglés). 

2. Contribution to the Second United Natíons Congress on the 
Preventíon of Crime and Treatment of Offenders (Annual 

Review, No. 2,1960): Presentada por la Asociación Internacional 
de Jueces de Tribunales de Menores (en francés y en inglés). 

3. The specializad educator of young people who are in moral 
danger or delinquent: Comunicación presentada por la Oficina 
Internacional Católica de la Infancia (en francés y en inglés). 

4. L'interrogatoire de l'enfant en justice: Comunicación presentada 
por la Oficina Internacional Católica de la Infancia (en francés). 

5. Les nouvelles formes de la délinquance juvenile: Comunicación 
presentada por la Oficina Internacional Católica de la Infancia 
(en francés). 

6. La función preventiva y social de la policía: Informe presentado 
por la Federación Internacional de Funcionarios Superiores 
de Policía (en español, francés e inglés). 
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